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equipos e insumos para el control de c,tlid ad de agi.ia y su clistrlbución de agua potable en 
bloque a los municipios ~olicilantes . 

Conforme a inspección efcctuada .... a la Planta Potabilizadora de Agua Jove Rancho, 
se verifico que la Empresa Misicuni c\.lmplc las concÍicíoncs neccsarfas para la distribución 
de a~rn potable en bloque .... Se recomienda remitir el presente Informe a la Unidad Jurídica 
de la AAPS .... parn la a utorización de distribución de agua potable en bloque a otras EPSAs 
por parte de la Empresa Misicuni" . 

Que, revisados los antece.dentes que hacen a la Autorización Transitoria de la 
Empresa Misicuni, los documentos y pruebas presentadas que respaldan la s olicitud de 
autorv..ación para la provisión de "agua potable" en bloque corresponde establecer lo 
siguiente: 

l. Las Resoluciones Administrativas Regulatorias RAR AAPS N° 187 /2018 de 29 de 
junio de 2018 y RAR AAPS N° 139/2021 de 1 de julio de 2021, se limitan autorizar la 
captación de agua a través de la represa y la aducción o conducción de agua (no 
tratada) a la Planta de Potabilización PTAP de la EPSA Empresa SEMAPA de 
Cochabamba, para su distribución d omiciliaria, 
Desde la indicada fecha de autorización la Empresa Misicuni informa y evidencia la 
puesta en m archa o funcionamiento de la Planta de Tratamíento de Potabilización 
"Jove Rancho", asimismo evidencia un avance significativo en la construcción de la 

. ADUCCION 1. PTAP JOVE RANCHO-TIQU1PAYA-COCHABAMBA-SACABA, el mismo 
que según Con venio Inter guber·nativo de 25 de julio de 2019, clausula sexta 
numeral III, inc. e) y d) que una vez concluido le será transfe-rido para su 
administración, operación y mantenimiento; en condiciones de sostenibilidad 
(Clausu1a séptima) . 
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2. La documentación presentada consistente en: -Acta de reunión de acuerdos y 
mecanismos de coordinación e integración con la Gobernación de Cochabamba en la 
gestión del manejo y administración del recurso agua y las notas cursadas a los 
Gobiernos Autónomos Municipales de Cochabamba, Sacaba, Tiquipaya y 
Colcapirhua, responsables de asegurar y garantizar la provisión del servicio de a gua 
potable y alcantarillado sanitario conforme señala el atticulo 302 núm. 40 de la 
Constitucion Politica del Estado y el articulo 83 b prg. U núm. 3 in c . e) de la Ley NQ 
03 1 de 10 de julí.o de 2010 , concluyo con la $Uscripción de Pre-Acuerdos con el 
GAM de SACABA, la EPSA EMAPAS y el GAM de Tiquipaya, por el que se compromete 
la dotación de agua potable en bloque. Asimísmo mediarite .µotas de respuesta los 
citados GAMs h acen conocer a sus operadores de servicio o EPSA así como )a 
intención y decisión de ser provision ados o dotados de agua pota ble . '.-.f ~/: ,,. . ~(-
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El modelo de gestión y administración de los servicios asumido por la Empresa 
Misicuni debe alcanzar un equilibrio entre la sostenibilidad económica y el carácter 
social del servicio, esta tarea conlleva un proceso dina.mico y continuo en el tiempo 
que debe permitirle responder y atender la necesidad de los u suarios y población en 
general, pero además cumplir con los requisitos y formalidades que le imponen los 
diferentes niveles de gobierno, en ese sentido los avances en el desarrollo de s ervicios 
evidenciados en Misícuni, com o son la puest a en marcha de la Planta de Tratamiento 
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de Po lnbiliznc-ión de.: J\g·u t\ PTAP, la const1·ucclón de las Aducciones y las gestiones 
Adm i.ni~trntivns con los responsublc:-1 competer1c ialcs del servicio, operadores de 

. sHvk il> o SPSA, usunrio8 y potcncin les bcnclicía.rios, ameritan como lo . señala el 
tÜCtm cc y de fini c ión d e \u Lic.c:.ncia y Autorización un reconocimiento y certiúcaci.6n de 
par\(.: ctc·1 Nivel Ce n lrnl del IT.slndo a travé1:1 de la Entidad de Regulación,. conforme 
s e fü:U.l el articulo 8 inc. d) Autorización e inc. m) Licencia, de la Ley N q 2066 d e 
11 de abril de 2000, qu e c slablccc I~\ necesidad de un reconocimiento y certificación 
de la corniic ión de op cruc\01· del servicio de la .Empresa Misicuni, de modo de otorgarle 
no solo scguricl .. 1d j\1rldica sino de asegurar las gestiones que debe desarrollar en la 
provis ión de servicios . 

4 . La gestión de los servicios de agua potable y alcantarillado sarútario, en el 
Departam ento de· Cocho.bamba se desarrolla esencialmente a través de un reduci.do 
número de Empresa s Municipales y un elevado número de Cooperativas, 
Asocia cion es, Comités d e Agua Potable, atomizando la prestación de servicios, el 
ingres o d e la Empresa Misicuni a este escenario, debe representar no solo una 
esperanza sino una realid,ad de mejores condiciones de calidad, continuidad y 
costos del servicio d e agua potable esencialmente para los usu:arios, pero 
además debe constituirse en un factor de desarrollo y ordenador del servicio, 
que permita aplicar los principios de eficiencia, eficacia, economías de escala, costos 
asociados y otros que rigen la prestación de estos servicios , 
Asimismo establecer un derecho preferente p~a la dotación de agua potable, por lo 
que en n ingún caso las EPSA podrán aducir el derecho de exclusividad, si las 
condiciones del recurso agua que proveen son inferiores en cuanto a calidad y 
continuidad y menos aun superiores en cuanto a costos que la, ~mpresa Misicuni. 

5. La condición de "ope rador de servicio de agua potable-", le permitirá a la Empresa 
Misicuni, ingresar en condiciones de legalidad y factibilidad técnica y financiera, al 
desarrollo de sus servicios, permitiéndole ·identificar potenciales usuarios, S\lscribir 
pre-acuerdos o pre-contratos, de ven ta de agua en bloque a los GAMs, EPSAs 
Municipales y usuarios en general que requieran sus servicios, sin que represente 
un obstáculo o impedimento las áreas de servicio, autorizaciones ·o licencias 
otorgados a otras operadores de servicio o EPSA. 

6 . Misi~u?i debe constituirse y permitirle al Gobierno Nacional, Departamental y 
Mumc1pal de Cochabamba ordenar la gestión del recurso hídrico en su área de 
influenc~~' de modo que cualquier proyecto de agua potable o rieg_o, autorización de 
perforac10n de pozos u otros debe necesariamente de contar con un informe de 
factibilidad de la Empresa Misicuni, permitiéndole al Estado Plu rinacional de Bolivia 
cumplir con el mandato constitu cional de preservación y cuidádo de la Madre Tierra 
en su componente agua. 

CONSIPERANDO 

Que , la Ley Nº 2341 de 23 de abril de 2002 de Procedimiento Administrativo en su 
articulo 4 es tablece el principio fundamental de que el desempeño de la función publica esta 
destina do exclus ivamente a servir 1os intereses de la colectividad asimismo establece aue ' . 
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·:• ,,. ~:: ,,.c<lin,icntos a dminiHtroLivos se desarrollaran con economía, aimpJicidad u celeridad 
lo~ pro, · - r _ ,. 1·1· · · - · · do ln rc~llízAción de tra mites . 1ormwrnmos o<. 1 1gencrna innecesarias. 
¡•, ·1l F1 11 

Q tll' , el nrl. 1 1 _ (ACl~J\RJ\Tülfü\ ~ COM PLGMENTA~ ION) del ~cgJamcnto de la Ley de 
, clt1nicnlQ Admi111slrattvo p::irn el S istema de Rcg·ulncion Scctonal aprobado con Decreto 

S
rroc~.

010 
No 27 172 de l S de ticplicmbrc ele 2003, sc;ñala que los administrados podrán 

'-1 P' · · 1 R 1 ' l 'l d · · sül icitnr la nclnrat' ió n y c:otnplcmcntac:10n e e "-CJ'IO uc10net-1, aH cua es proce era n s1empre y 
· <lo no se altere en lo sustancial el objeto de las mismas. cuíln -

Que. el iníorme kgnl AAPS//\,J/INP/386 /20'2 1 de 19 de octubre de 2021, establece la 
erti~it'ncia de complementarse lé:is Resoluciones Admini8trativas Regulatorias RAR AAPS 

~ º 187/ 2018 de 29 de junio de 2018 y RAR AAPS N° 13?/2021 de_l ~e julio de 2021, 
conforme a l contenido y fundamenlos expuestos en los informes tecmco y legal de la 
presente solicitud de la Empresa Misicuni . 

POR TANTO: 
La Directora Ejecutiva a. i. de la Autoridad de fiscalización y Control Social de Agua 

Potable v Saneamiento Básico, en ejercicio de las funciones y atribuciones que le confiere la 

Ley, 

• • • • • • • • • • • • RESUELVE: 

• PRIMERO.- Se complementa la Resolución Administrativa Regulatoria RAR AAPS N° 
139 / 2021 de 1 de julio de 2021 y RAR AAPS w· 187/2018 de 29 de junio de 2018 e autorizando a la Empresa Misicuni la condición de operador de servicio de agua potable 

• para la provisión de agua en bloque, a los GAM, EPSAS Municipales, operadores de servicio 
y usuarios . • •· • 
SEGUNDO.- Asimismo se autoriza a la Empresa Misicuni las gestiones conducentes a la 
provisión de agua potable y la firma de pre-convenios con los GAMs y pre-contratos con 
usuarios del servicio de agua otable . 

• Regístrese, comuníquese y chívese . 

• • • • • • • • • • • • • • • • • 

Ce: Arch. Correlativo AJ 
l<J,0$/FBG/ 
H.R.E.. N° 4513/2021 
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(ií' '\ ~GOBIERNO AUTÓNOMO 
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¡!:.~ 1 GOBIERNO ~ ·. · • AIITÓHOMO'· .. & 1J,IUHIC1PAI. DE 'EN .. f 
QUIU;ACOU;O 

to 1ro 1 CIÓN 

Conste por el presente Convenio lntertnstltudonal que Sl!scrlben el GOBIERNO AUTÓNOMO 
.DEPARTAMENTAL DE COCHABAMBA, EL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE 
QUIL;LACOUO, LA EMPRESA NACIONAL DE ELECTRICIDAD (ENDE) Y LA EMPRESA 
MISICUNI, con las cláusulas y condiciones siguientes: 

. PRIMERA.- (DE -LAS PARTES INTERVINIENTES).- Son partes del presente Convenio 
lnterlnstltudonal de Financiamiento: 

1 ,1. La EMPRESA NACIONAL DE ELECTRICIDAD - ENDE, con NIT Nº 1023187029, con 
domicilio en la calle Colombia Nº 0-655 entre Falsurl y Sulpacha, en la ciudad de Cochabamba, 
legalmente representada por el Ing. Marco Antonio -Escobar Seleme, mayor de edad, hábil 
por -·ley, con Cédula de Identidad N° 2868347 -expedida en Cochabamba, designado como 
Presidente Ejecutivo Interino, medla.nte Resolución Suprema Nº 27287 de 30 de noviembre de 
2020, con todas las atribuciones establecidas en el Artículo 33º del Estatuto de ENDE, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 0267 de fecha 26 de agosto de 2009, quien en adelante se 
denominará ENDE • 

@ 1.2. El GOBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL DE COCHABAMBA, representado 
legalmente por. Humberto Sánchez Sánchez, con C.I-. Nº 3617895 expedido en Cochabamba, 
._Gobernador del Departamento· de Cochabamba, posesionado conforme la Resolución de la 
Asamblea Legislativa Departamental de Cochabamba RALDC-Nº 001/2021-2022 de fecha 04 de 
mayo de 2021, con domlclllo en la Av. Aroma Nº 0327 de la dudad de Cochabamba, que en 
adelante se denominara simplemente como la GOBERNACION . 

1.3. EL GO.BIERNO ·-AUTÓN.OMO MUNICIPAL DE QUILLACOLLO, representado por el Dr • 
Héctor- cartagena Ohacón·en su condición de Honorable Alcalde Municipal de Qulllacolio, mayor 
de edad, .hábil en toda forma de derecho, abogado, con c .. I. Nº 3026907 .- Cbba., posesionado 
mediante Acta· de Audiencia.de Posesión de Alcalde de 03.mayo de 2021 emitida por el JUZGADO 
PU BUCO CIYIL· Y COMERCIAL Nº, 6 DE· QUILLACOLLO y RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 084/ 2021 
de 03 de mayo de 2021 emitida por el CONCEJO MUNICI PAL DE QUILLACOLLO, domiciliado en la 
Plaza ·6 -d~ Agosto.J1cera este de Qulllacollo dependencias del Gobierno Autónomo Municipal ·de 
.QulllacolJo, que en.adela_nte .se denominara s implemente como el G.A.M.Q . 

. . 

_-,_ 1.4. LA EMPRESA:'MISICUNI, representada legalmente por el Ing. Osear David -Zelada 
;1'' 'º~ aldin, en su condición de Presidente a.l., con CI: 4507330 Cbba., a mérit6 de la Resoiuclón 

:_ uprema Nº 27571/2021 de fecha 19 de julio del 2021 y por el Ing. Rosendo Ra~iro Ríos 
'J. l~ente-, con .cr; -3382791 LP, en su condición de· Gerente General a mérlto·'de· la Resolución de · 

" Directorio N..?003/2022 de fecha 21 de enero ·del 2022, : -quienes- pára· fines del presente 
~~,.. documento se denominarán MISICUNI, 

, ¾ . . 
•{,P.,M,'r(.~;. : EMP.RESA ,ENDE, ,LA GOBERNACIÓN, EL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE 
~ UILLACOLLO y LA EMPRESA MISICUNI, son denominados Individualmente como "PARTE" 

• o en su conjunto como "PARTES"; en tal sentido, las partes declaran que reconocen de manera 
~ .recíproca la capaddad..con la. que comparecen a la firma de est:e documento y que la autoridad 

'in"" -.:· .. ~. para suscribirlo no les ha .sldo,tlmltada ni revocada-de ninguna forma. 
~ Ñr; •. 

~ ·• a: 1 ,SE~UN.DA.- (ANT.E«;:EDENTES).- . : · 
0 

· De aruerdo a· lo establecido· en-el artículo 20 de 1a ·constltución ,·Polítlca .-del ·Estado se reconoce 
-<(;:,~,coro o un. derecho .fundamental el .acceso. universal y equitativo a. los servicios básicos _.de agua 

/7 .~ ~1~31~ otable, -alcantarlllado1 electricidad, gas domldtlarlo, postal · y telecomunicaciones. Asimismo, 
'., · '\:% -~tablece que es responsabllldad del Estado, en todos sus nlveles;de gobierno, la provisión de los 
\. ·-~' ,._},servidos básicos a través de· entidades púbttc.as, mixtas, cooperativas o comunitarias. 

·•·· - Que el parágrafo U del Artlo.ilo 379 de la Constitución Política del Estado dispone que el Estado 
garantizará la generación de·.energía para el -consumo Interno: -

Mediante Decreto Supremo· NO .29644 de· 16 de .j ulio de 2008, se. estableció que la Empresa 
Nacional de Electricidad .ENDE;-corno Empresa. Públlca Naclon·a1 Estratégica·, tiene como oójetivo 

,·(.,~; .:.Hs;.;¡ 
•.;••~(,, t;¡. ,;(- Empresa Nacional de Electnddad (ENDE) : Teléfono: (591·4) 4520317 
t1ti:1 ~;¡1,¡q t Gobierno Autónomo Departamental de Cochabamba: Teléfono y Fax: (591· 4) 4519100 - 4519104 
'{1' ~ '°'•L: / Gobierno Autónomo Munldpal de Qulllacoilo: Teléfono: (591-4) 4362771 
~s.;'' Empresa Mislcunl: Teléfono: (591-4) 4258063 - 4307175 

1 



•• • • • • • • • • • • • • • • • •· • • • • • • • • •· • • • • • • • • • • • • • • •• • • • • 

OCCS113 

ti> \GOBIERNO AUTÓNOMO 
• 0E?~AMENTAL DE ,. ·· .. 'S!J .cocHABAMBA 

"1-'•!:\ 1 GOB!etNO ~ fli.1t~~~OE 'EN E .•. -~P~S~ 
QUILI.:ACOl:.1.O . ,·_c_i,.r•;wn· ••· coa,oa c•ó~ 4 ~ 

principal y rol estratégico, el desarrollo de toda la cadena productiva de la Industria eléctrica, así 
como la Importación y exportación de electricidad en forma sostenible, con criterios de promoción 
del desarrollo socjal y económico del país; en representación y beneficio .del Estado Plurtnacional 
de Bolivia. · 

. . 
Mediante Ley Nº 951 22 de Octubre, ·1987, se crea la Empresa Mlslcunl, como entidad de derecho 
público, autonomía,de gestión técn1ca, financiera y administrativa, encargada de la ejecución y 
administración del Proyecto Múltiple Mlslcunl, con domlclllo legal en la ciudad de Cochabarnba • 

Mediante Ley Nº 3470 de 13 de septiembre de 2006, la Empresa Mlsicunl t iene el carácter de una 
entidad de derecho público, con autonomla de gestlóñ técnica, financiera y administrativa, 
encargada de la ajecudón y administración del Proyecto Múltiple Mlslcunl, con parJ:lclpaclón y 
control social, por estos componentes se determina como una empresa público social . 

Mediante Decreto Supremo Nº 22007 del 13 de septiembre de 1988, - La Empresa Mlslcunl se 
~ncargará- de la ejecución y administración de la primera etapa del proyecto o sea la captación 
de agua potable para el municipio de Cochabamba y poblaciones aledaí'\as, asl como agua de 
riego para las tierras de uso agrícola del valle central, bajo y para las tierras de uso agrícola del 
valle central, bajo y de Sacaba, tareas que cumplirá sujetándose al diseño final de la versión 
reformulada . 

Mediante Decreto Supremo Nº 25566 de fecha OS de noviembre de 1999, la Empresa Mlslaml se 
encargará de la ejecución de todas las obras del Proyecto Múltiple Mlsicunl, de su administración, \.. 
operación y en particular de la distribución de agua de riego, para uso agrícola del valle central 
de Cocha bamba· y el Valle de Sacaba, en todo lo que no constituya parte de concesiones. y licencias 
al sector privado, con el fin de garantizar que se cumplan los objetivos económicos y sociales del 

· Proyecto Múltiple Mlslcunl. · 

El Proyecto Hidroeléctrico Mislcunl (PHM) se constituye como el componente de generación del 
Proyecto Múltiple Mlslcunl (PMM), el cual consiste en el aprovechamiento de los recursos hídrlcos, 
para asegurar el abastecimiento de agua potable,a la dudad de Cochabarnba, agua de riego para 
el Valle Central del departamento de Cochabamba y la generación de energía hidroeléctrica, con 
una potencia Instalada de 126 MW y 217·GWh/año en una primera fase el cual se Incrementará 
con el aporte de agua proveniente de las cuencas Vlsc:achas y P'utucunl en una etapa posterior. 

De_bido a que a la fecha los componentes de agua potable y riego del Proyecto Múltiple Mlslcuni 
(PMM) no han sido conduidos ni se han desarrollado a la par del componente de generación de 
energía, no se tiene la ·poslbllldad de reallzar la generación como lo previsto en el Proyecto, que 

'7>~. permita la generación en más horas punta evitando las restricciones de realizar mayor vertimiento 
~ 1> '& de las aguas turblnadas al Rlo Chljllawlrl. 
o 1(J~ ,¿ 

••' En consecuencia¡ ,entre .las. PARTES han acordado la construcción de un sistema de desfogue de 
l¡is aguas turblnada.s hacia el cauce prtnclpal de la cuenca del rlo Chocaya, siendo esta una opción 

9 ., M1s,c: válida y factible que traerá beneficios al Departamento, la cual permitirá Incrementar la 
f "~ eneraclón hldroeléctrtca y consecuentemente el desplazamiento del uso de gas natural en 

lrl~l eneración, ténnl~ y,, disponer de ,este; recurso para su utlllzadón en el .mercado Interno y/o 
"l:Yi3- · emo _mediante 1.a exportación . . . . 

.:., Por otro , lado, el desfogue Chocaya proveerá recursos hídrlcos para riego de los predios 
¡r, 1

'•->ircundantes a la tubería de desfogue propuesta, beneficiando así a las Comunidades de 
~11,:X,,'N•t)KHOSURU - MOLLE MOLLE - MOSOJ RANCHO -ARANSAYA - URINSAYA NORTE -ARANSAYA SUD 
"-.':;.v »• . ·NUEVA FORTALEZA - URINSAYA - KORAP'ATA NORTE - KHORAPATA - CHOJÑACOLLO - BELLA 

• . VISfA - MARQUINA - SANTA ROSA - SANJAPAMPA - PAUCARPATA¡ contribuyendo en la recarga 
de los _aculferos del. sector del área de Influencia de la cuenca, haciendo uso eficiente del agua . 

.,:·,:r~ almacenada en el embalse Mlslcunl, reduciendo los desfogues por la descarga de fondo y , 
(;•~.;~;~~ ·,. vertlmlei:itos -que serán aprovechados para riego y a la vez contribuyendo a la segunda~ de la ' 
\\, ~~ }.Represa Mlslcunl controlando mejor la operación lnteranual de los niveles del embalse. . 

<. t '"" ' ./ • • -...:::,~__,;• TERCERA. - ( OBJETO DEL CONVENIO).~ Mediante el presente convenio las PARTES se 
y~~~ comprometen a realizar todos los trabajos necesarios para la construcción del sistema de 
~~,1} desfog1,1e.las aguas turblnadas de la Central Hldroeléctrtca·Mlsiaml hada el cauce principal del río 

.~.-•· Chocaya (hada el oeste de la. CHM), .lo cual. permitirá Incrementar la generación de energía 

Empresa Nacional de Bcctnddad (ENDE): Telérono: (591-4) 4520317 
Gobierno Autónomo Departamental de Cochabamba: Teléfono y Fax: (591-4) 4519100 - 4519104 
Goblemo Autónomo Munldpal de Qulllacollo: Teléfono: (591-4) 4362771 
Empresa Mls!cunl: Teléfono: (591·4) 4258063 - 4307175 
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eléctrica de·la Central Hldroeléctrtca Mlslaml, proveer agua para riego y recarga de acuíferos en 
la cuenca del río Chocaya . 

CUARTA. - (OBUGA~ONES DE.ENDE).-
4.1. Diseñar, Flnandar, Ejecutar y Proveer las obras necesarias, de acuerdo a la propuesta 

aceptada entre las Partes (Anexo 1 adjunto), que consiste en un sistema de conducción 
con tuberías de diámetro 800 nim, que desfogarán las aguas del embalse de 
compensación d_e la Central Hidroeléctrica Mlslcunl hasta el· rio Chocaya, la ejecución 
de las obras será realizado en la ~modalidad.Llave en Mano" misma que será ejecutada 
por sí o a. través de sus flllales o subsidiarlas . 

4,2, El punto de salida en el Rto Chocaya (sector Mosoj Rancho) tendrá un caudal mínimo 
de 250 1/s,. durante las 24 horas del día • 

4.3. El caudal excedente que no pudiera ser aprovechado para fines de riego será vertido 
al Rio-Chocaya, para lo cual ENDE construirá las obras y sistemas ·de regulación para 
el desfogue controlado al Río . 

4.4. Instalará una línea de conducción hasta el sector de Wañakhawa con capacidad de 
descarga de hasta 20 1/s . 

4.5. Instalar y garantizar hasta un total de ocho hidrantes de acuerdo al esquema mostrado 
en el Anexo o en los lugares que serán definidos en coordinación con la Gobernación, 
los regantes y la Empresa Misia.mi • 

4.6. Socializara en todas las etapas la ejecución de la Construcción de las obras del sistema 
de desfogue las aguas turblnadas de la Central Hidroeléctrica Mlslcunl hacia el cauce 
principal del Rlo Chocaya . 

4.7. Incrementar el volumen de las aguas turblnadas de la Central Hidroeléctrica Mlslcunl 
(CHM) hacia el cauce principal del Río Chocaya, lo cual permitirá Incrementar la 
generación de energía eléctrica en la CHM y proveerá recursos hídrlcos para riego de 
los predios circundantes a la -tubería de desfogue • 

4.8. Ejecutar y cubrir los costos financieros de los trabajos de la ejecución de las obras 
clvlles para la Construcción del sistema de desfogue las aguas turblnadas de la Central 
Hidroeléctrica Mlsicunl hacia el cauce principal del Rlo Chocaya, en los plazos 
establecidos en la Licitación realizada por el G.A.M,Q., definido en 105 dlas calendario 

. a._partlr de la orden de proceder • 

4 .9. Procederá a la reposición de empedrados, canales de rtego, tuberías y cualquier otro 
daño causado durante la ejecución de las obras, así como Indemnización y/ o 
compensación de los predios que sean afectados durante la ejecución de las obras . 

4.10. ENDE, está encargada de la obtención de la- Licencia Ambienta! correspondiente y 
cualquler,otro permiso y/o autorización necesar1a ·para la construcción del ststema de 
desfogue- las-·aguas turblnadas de la Central · Hidroeléctrica Mlslcunl hada el cauce 
principal del Rlo Chocaya • 

QUINTA. (OBLIGACIONES DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE 
QUILLAC9LLO).- . 

5.1. Coadyuvar mediante la Secretaria de Desarrollo Productivo Rural y _Medlo Ambiente 

5.2. 

en. la gestión social para ladiberadón ~e-las áreas donde se ejecutará la Construcción 
del sistema. de ~esfogue las aguas turblnadas de la Central Hidroeléctrica Mislcunl 
hacia el cauce prtnclpal del Rlo Chocaya a ser eje0.1tada por ENDE y coadyuvará con 
los accesos en la zonas ·del Proyecto Múltiple Misicunl y la tubería de desfogue 
acordada y para la recarga de, los acuíferos en el sector del área de Influencia de la 
cuenca de las obras. 

. . 
Coadyuvar el acercamiento de ENDE con los Propietarios y/o Poseedores afectados 
por la construcción de la tubería de desfogue propuesta y para la recarga de los 

3 
,-_~ ,.. r '. Empresa Nacional de Electr1ddad (ENDE): Teléfono: (591-4) 4520317 
/.-;;~ ~!f\¡, .w · ~, Gobierno Autónomo Departamental de _Cochabamba: Teléfono y Fax: (591·4) 4519100 - 4519104 
· ... ·-..¿-¡ Gobierno Autónomo Munldpal de Qulllacollo: Teléfono: (591-4) 4362771 

_ : ,t ·• ~mpresa Mlslcunl: Teléfono: (591-4) 4258063 - 4307175 
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.acuíferos en el sector del área de Influencia de la cuenca, del Proyecto Múlt iple Mlslcunl 
coadyuvando en tas reuniones, asambleas y otras que promueva ENDE en las a.Jales 
se socializará y explicará los beneficios que t raerá la ejecución de la Construcción del 
sistema de desfogue, para los pobladores de las localidades y comunidades 
benefldarlas con la Construcción del mismo y otras Inquietudes que .tengan los 
pobladores . 

5.3. Coadyuvar en las condiciones necesarias para que ENDE pueda ejecutar todas las 
obras civiles referentes a la Construcción -del sistema de desfogue, accesos y otros, 
coadyu.vando a que los benetldaáos, afiliados y/o pobladores dentro del área de su 
jurisdicción que no obstaculicen los trabajos requeridos, brindando su apoyo y 
cooperación . 

5.4. Autorizar dentro del área de su jurisdicción el Ingreso y ci rculación, donde serán 
emp)azadas las obras para la Construcción del sistema de desfogue las aguas 
turblnadas de la Central Hldroeléctrtca Mlslcunl hacia el cauce principal del Rlo Chocaya 
del personal debidamente acreditado de ENDE, de sus consultores, constructores, 
contratistas, subcontratlstas para ta lnstalacl6n, construcción. · · 

s.s. Re?llzar la Fiscalizacl6n y seguimiento de las obras de construcción del sistema de 
desfogue las aguas turblnadas de la Central Hidroeléctrica Mlslcunl hacia e! cauce 
princ;lpal del Rlo Chocaya a ser ejecutado,. por ENDE, a través del personal técnico (" 
callflcado con la facultad de rej!llzar el control y cumplimiento del avance físico y '-.... 
calidad de· las obras antes señaladas • 

SEXTA. - (OBUGACIONES DE LA GOBERNACIÓN).-

:-~:_;-7; . 
·-t .... fj 
"'. _..,.,,._ 

6.1. Dentro del área de su jurisdicción coadyuvara . .a las partes para poder dar 
cumplimiento al objeto del convenio y dentro sus atrlbµd.one~ a nivel departamental 
en el tema de riego, y asegurar el rumpllrnlento. de las obligaciones de ENDE y 
MISICUNI, concerniente~ a las obras donde serán emplazada la Construcción del 
sistema de desfogue las. aguas turblnadas de la Ceritraí Hidroeléctrica Mlsicunl hada 
el cauce prtndpat del Río Chocaya • 

6.2. Coadyuvará como Intermediario en las gestiones sociales para la llberaclón .de las 
áreas en todas las etapas de la ejecución de las obras, la soclallzadón con las 
c.omunldades beneficiadas donde serán emplazada la construcción del sistema de 
desfogue las aguas turblnadas de la Central Hidroeléctrica Mlslcunl hada el cauce 
principal del Rlo Chocaya • 

6.3. Coadyuvar con la celeridad en la emisión de la Licencia Ambiental correspondiente y 
cualquier otro permiso y/o autorización necesaria para la construcción del sistema de ( 
desfogue las aguas turblriadas de la Central Hidroeléctrica Mlslcunl hada el cauce 
.principal del Rlo Chocaya • 

EPTIMA. - (OBUGACION.ES DE MISICUNI).- . 
7.1. Coadyuvará a.las partes-para poder dar cumpllm!ento al objeto del convenio y dentro 

sus atribuciones asegurar el cumplimiento d~ las obl_lgadones y vlablllzar las obras 
donde será emplazada la Construcción del sl~er:na de desfogue las aguas turbinadas 
de la Central l:tldroeléctrica Mlslcunl hada el cauce principal del Rlo Chocaya . 

.2. En coordinación.con LAS PARTES, estará encargada de realizar las gestiones sociales, 
la sodallzaclón y obtener la aceptación con las comunidades benenctadas donde serán 
emplazadas las obras de construcqón del sistema de desfogue las aguas turbinadas 
de la Central Hidroeléctrica Mlslaml hacia el cauce principal del Rlo Chocaya. 

7.3. Realizar la fiscallzadón y seguimiento de las obras de construcción del sistema de 
desfogue las aguas turblnadas de. la Central Hldroeléctrtca Mlslcunl hacia el cauce 
principal del Río Chocaya a ser ejecutado por ENDE, a través del personal técnico . .. , 
callfica90 con la facultad de realizar el control y cumplimiento del avance físico y 
calldad de las obras antes señaladas • 

· -::-;,¡,~:, Emp~ Nacional de Bedl1ddad {ENDE): Teléfono: (591·4) 4520317 
·"·cJ\1.' · 't .. Gobierno Autónomo Departamental de Cochabamba: Teléfono y FilX: {591·4) 4519100 - 4519104 

~ --::· •;~'. Gobierno Autónomo Munldpal de Qulllacollo: Teléfuno: (591--4) 4362771 
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7.4. Concluida la ejecución de las obras desfogue, las ..aguas turblnadas de la Central 

Hldroeléctnca Mlslcunl hada el cauce principal del Río Chocaya a ser ejecutados por 
ENDE, estará encargada de la operación, administración mantenimiento y distribución 
de las aguas para su uso exclusivo de riego. · 

OCTAVA.- (COSTOS FINANCIEROS),-
En el marco de la cooperación lnterlnstltuclonal, ENDE cubrirá los costos financieros de los 
trabajos de la ejecución de las obras civiles para la Construcción del sistema de desfogue las 
aguas turblnadas de la Central Hidroeléctrica Misia.mi· hacia· el cauce' pttnclpal del Río ·chocaya, 
que contempla los, trabajos de excavación y relleno de las zanjas,· la provisión de las tuberías con 
accesorios y el diseño, .generados en la Implementación del presente Convenio de Cooperación 
Interlnstltuclonal • 

NOVENA. - (MODIFICACIÓN DEL CONVENIO) 
Se podrán Introducir modificaciones, adendas y/o enmiendas al presente Convenio, previo 
acuerdo de Partes, mediante comunicación escrita. 

DÉCIMA. - (CAUSALES DE RESOLUCIÓN) 
El presente Convenio podrá ser resuelto por las siguientes <;clL\Sales: 

a) Por acuerdo de partes. _ · . . . . 
b) En caso que se Incumplan las ·obllgadones ~stablécidas·en el presente Convenio o 

por negligencia manlflesta de alguna de las partes, eventualidad en la cual, la parte 
afectada, previa comunicación escrita con treinta (30) días de anticipación, 
declarará su Intensión de resolver el Convenio para dejar sin efecto el mismo . 

e) Cuando concurra caso fortuito o fuerza mayor a cuyo efecto la parte que Invoque 
la resolución comunicará a las otras partes por escrito, expresando y justificando 
los motivos de la resolución, cinco días posteriores al evento·•adverso que generó 
el caso fortuito o fuerza mayor para procederse a la liquidación del Convenio • 

DÉCIMA PRIMERA, .- (SOLUCI{?N.DE CONTR.OVERSIAS).-
l.2s partes convienen en que el presente documento es producto de la bu.ena fe, por lo que toda 
contr9:.¡ersla e Interpretación de! Convenio que derive del mismo· respecto a su operación, 
formalización y cumpllmlento, será r~suelto de común acuerdo por las Partes • 

DÉCIMA SEGUNDA. ~ (DOMICILIO),- . 
Toda notfflcadón de cualqulera de las partes será vál!da únicamente si se lá realiza por escrltó y 
se entrega formalmente, correo certlflcado y/u ordlnar1o a tas·s1gulentes direcciones: 

Empresa Nacional de Electricidad (ENDE): 
Dirección: Calle Colombia No. 0-655 
Teléfono: (591-4) 4520317 
Fax: (591-4) 4520318 
Correo: www.ende.bo 

~,A Mis: Cochabamba - Bolivia 
~'<f 'c-'1. ;:; .. 
raM-..AFi-d:tf. obierno Aut6nomo Departamental de Cochabamba 
'Jt;t~'"" lrecclón: Avenida .a.roma Nº 327. (Frente·plazuela San Sebastlan) 

* Teléfono y Fax: (591.:4) 4519100 - 4519104 
Correo: www.gobemaclondecochabamba.bo 

r.-1::~'',~ Cochabamba - Bolivia 
[i)•:.z.N,'l, Gobierno Aut6nomo Municipal de Qulllacollo 
·!. B• ~. Dirección: P!aza 6 de agosto ·acera· este Qulllacollo 
· -- • -

0
• • Teléfono: (591--4) 4362771 - 72 - 73 

...~-:-- Fax : (591-4) 4352770 
,,..:."',;;;. .• :~~!;:orreo; www.qulll~collo.gob.bo i: 0J(./:.:_' ~ ulllacollo - Cocha bamba - ~ollvla 
. ·. ¡::·;,'~:¡¡ j-) 
'\,.!;_~ Empresa Mlslcunl 
,.,..

1 
•• ~ Dirección: C. Innominada Kanarrancho - Tiqulpaya (Oficina Administrativa), Tlqulpaya, Bolivia 

·;~~.{t Teléfono: (591-4) 4258063 - 4307175 
~~'¡'~ Fax: (591-4) 4754801 . 

· •c,oe· Correo: empresa@mlslcunl.gob.bo 

_,_:· _>¾~( Empresa 1-laclonal de Electr1ddad (ENDE): Telél'ono: (591·4) 4520317 
:/ ~ e I oblemo Aut6nomo Oep?irt11mcntal de Cochabamba: Teléfono y Fax: (591·4) 4519100 - 4S19104 
'\(i;~·,':.:f:J,:ll!I oblerno Autónomo Munldpal de Qulllacollo: Teléfono: (591-4) 4362771 
{\ ,, .... "§'=mpresa MlslOJnt: Teléfono: {591-4) 4258063 - 4307175 
'~..sv . 
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DÉCIMA TERCERA. - (VIGENCIA),-
La vigencia del presente Convenio de cooperación lnterlnstituclonal suscrito entre las partes, se 
computará a partir de su suscripción, por el lapso de un año calendarto, pudiendo ser renovado 
previo Informe de.las partes • 

DÉCI..,A CUARTA. - (CONFORMIOAD).-
L.as PAR.TES dédaran expresamente su conformidad con todas y cada una de las cláusulas del 
presente Convenio, obllgándose:a su flel y estricto cumplimiento.y en su constancia firman al ple 
de. la misma en CUATRO (4) eje1J1plcires.orlglnales del mismo tenor. · · 

H 
G 

Cochabamba, 04 de febrero de 2022 

G ENTAL DE COCHA8AM8A 

lng. Marco Antonio Escobar Seleme 
PRESIDENTE EJECUTIVO a.l, 
EMPRESA NACIONAL DE ELECTIUCIDAD - .ENDE 

.,~~:~ . ... ~"> 

g.· sendo Vicente 
GERENTE GENERAL 
EMPRESA MISICUNI 

( '.~f-:J 
, 1 LP~R ~"";¡ , .. · . . :--: . 

V 

Empresa Nacional de Electr1ddad (ENDE): Teléfono: (591-4} 4520317 
Gobierno Aot6nomo Departamental do Cochabamba: Teléfono y Fax: (591·4) 4519100 - 4519104 
Gobierno Autónomo Munldpal de Qulllaco\lo: Teléfono: (591-4) 4362771 
Empresa Mlstcunt: Teléfono: {591·4) 4258063 - 4307175 
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, ESTADO PLURINACION,\L OE • 

BOLIVIA MINISTERIO DE 
MEDIO AMBIENTE Y AGUA 

INFORME TECNICO 
PARA LA FIRMA DE UN CONVENIO INTERINSTITUCIONAL SOBRE PROYE 

DE DESFOGUE AL RIO CHOCAYA 

1. ANTECEDENTES 

• • • • 

El Proyecto Múltiple Misicwni (RMM),. consiste en el aprovechamleniq~'éle 16.s' ~~~ursos 
hídricos, para asegurar el abastecimiento de agua potable a región metropolitana, agua 
de riego para el Valle ·central den ::lepartamento ·de ·cocnabarilba· y l a ·generación de 
energía hidroeléctrica, con unq po1;.encia instalada ·de •126 MW y 217 GWh/año en una 
primera fase el cual se incrementará con el aporte de agua proveniente de las cuencas 
Vizcachas y Putucuni en una etapa posterior . 

Actualmente los compónentes de agua -potable y riego del PMM, no h~n sido concluidos 
ni se han desarrollado a la par del componente de generación de energía y no se tiene . 
la posibilidad de realizar la generación de energía eléctrica como se t iene previsto en el 
Proyecto, que permita la generación en más horas punta evitando las restricciones de 
realiza r mayor vertimiento de las aguas turblnadas al Rlo Chijllawlrí. 

~• 
) •. 
• e Como consecuencia de la gestión real izada entre el Gobierno Autónomo Departamental e de Cochabamba, el Gobierno Autónomo Municipal de Quillacollo, la Empresa Nacional de 

Electricidad y la Empresa MISICUNI han acordado la construcción de un sistema -de 
• .desfogue de las aguas turbinadas hacia el cauce principal de la cuenca del ria Chocaya, e siendo esta una opción válida y factible que traerá beneficios al Departamento, la cual 

permitirá incrementar la generación hidroeléctrica y consecuentemente el 
• desplazamlento del uso de gas natural en generación térmica y disponer de este recurso 
• · para su utilización en el mercado Interno y/ o externo mediante la exportación. Por otro 
• lado, el desfogue Chocaya proveerá recursos hídricos para riego de los predios 

circundantes a la tubería de desfogue propuesta, ben~ficlando así a las Comunidades de 
• OKHOSURU - MOLLE MOLLE. - MOSOJ RANCHO - . ARANSAYA - URINSAYA NORTE -
• ARANSAYA SUD - NUEVA FORTALEZA -~ URINSAYA - KORAPATA NORTE - KHORAPATA -

CHOJÑACOLLO - BELLA VISTA - MAR~UINA ,.- SANTA ROSA - SANJAPAMPA -
• _PA\JCARPATA; cont ribuyendo en la rec~rga _,de los . acuíferos del sector del área de 
e influencia de la cuenca, haciendo. uso eficiente del .agua almacenada en el embalse 

)e Misicuni, reduciendo los desfogues por la d~scarga de fondo y vertimientos que serán 
aprovechados para riego y a la vez contribuyendo a lq _seguridad de la Represa Mlslcuni · r·•·.• · ~✓,·-~·· e controlando mejor la o'peración lnteranual de los nlveles del embalse. 1 <'\ ;;t· 

: 2. OBJETIVO GENERAL DEL PROYECTO l~~ 
• Vi_abiliz~r 1~ con~t'.ucc~ón d_e un sistema .qu~ desfog~e las aguas turbinadas de la C~,frtrl .. ~► ._b.))·, l©J~ @JIT 
• 

H1droele;tnca M1s1cun1_ hacia el cauce pnnc,pal del R10 Chocaya (a l oeste de la CHM) ¡que-.:-)~-~ 
p~r~itl~a incrementar la generación de energía eléctrica de la C~~tr~I Hidroelé , :·Oi:j ./c¡·-.lq ~ ~ 

e ~~~~~ni y que las comunidades ubicadas en este ramal, sean benef1c1an1 --.fc~_.ºn. ª~·!i.= ~:_ ~ r, \ .: ~~~ 
• d, .;~-': ': w~ ': ~\~ 
- ~ -t-.. · ~-t ~ i,· 81! "! ~ .. -.~:6-- --~ 
• 3. ANALISIS TECNICO l jt t: ·+- · ~~°'P.( 

. •<· , •.·l ,:· '·!" ·- i>. -~~ ,-;'J4 
• .~f .. : ~1:4· ~'- \ -~~ ~~h.)eii 

El caudal_ medio anual que aporta-la cuenca del Rio Misicuni seg _ _¡'.J,n pr_s>y~~-~f.~;J~~ e de aprox1ma~~mente 3.1 rn3/ s, este cauda l representa un vofh.e.~ai:r@ ~p-in~~ 
• . ·- ~ara g~nerac1on, agua potable y riego aproximadamente de 98 r[~ fi<~{<>°~~t)0~ . 

~ ~,:··~'m"r :::: ::;;:;=a;,;; a:: rt ;::i:: : ·r:ntmrri:""400~: : ; :·; ·;:: \ ¡ ~"~:::-1:i::' · ti et 11 ¡ ,:ti; r,1~e~~~#~ 
• Dirección: Calle Innom.ina~a SIN Zo~a L~d_e - ~anarrancqo • Teléfonos: (591-4) 4256Q83 - 4307Í3/5)'#~47H80 cl ( ·1 · .. 
• Ema1l: empresa@m1S1cum.gob,bo • ~ágina web: www.misicuni.gob.bo :111 ·:,·,w ' ' ) ~ ) ', 
• Cochabamba - Bolivia . _ {1:·.~Y-: ·: t ~ ( < 
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ESTADO PLURINI\CION.._l DE 

BOLIVIA MINISTERIO DE 
MEDIO AMBIENTE Y AGUA 

Los consumos promedios de agua potable y riego que a la fecha se atienden desde el 
embalse de compensación de la Central Hidroeléctrica, suman una demanda del orden . 
de 0,6 m3/s que es entregado a SEMAPA, adicionalmente se v ierte al Rlo Chijllawirl un 
·caudal de 1,5 m3/ s como máximo y el volumen de agua para riego en compensación a 
las afectaciones se vierte 0,080 m3/s en el portal Callo y 0,100 m3/ s a Molle Molle y 
Jove Rancho, sumando un total 2,28 m3/s, A partir de mayo del 2020 se presentaron 
r~clamos·por la anegación de .parcelas de cultivos en Inmediaciones del canal Angostura 
y ·el ria. Chijllawiri, en la gestión ·2021 se profundizo este problema extendiéndose las 
áreas anegadas a más superficie. 

Ante la situación actual que limita la operación de la Central Mlslcuni, ENDE presenta 
una alternativa para Incrementar el desfogue del embalse de compensación de manera . 
que se pueda incrementar las horas de operación de la C~ntrgl hidroeléctrica, en virtud 
a las condiciones topográficas e hidrográficas de la zona del f>roy,ecto sé _ha Identificado 
que la descarga adicional se podría hacer hacia el rlo Chocaya, ubicado 
aproximadamente 2,7 km al oeste de la Central Hidroeléctrica,.considerado· como Ramal 
Oeste. 

La -forma de descarga es la construcción de una aducciórti utiliiando en~la construcción 
I I , 0 ,-- ~ • , ;-~. •r.,1, #1,~ • . • 1• 

tuberias de 800 mm de dlametro del tipo HDPE (Polletlleno·de Alta Densl.dad) debido a 
su facilidad de manipulación y t iempo de disponlbllldad, .el'misrpo tendra,. las hidrantes. •. -~• 
de descarga para el uso del riego, el trazo de la aducción pue.ge.-observa_rse :en la figura: - ;, 
1. 

. ' 

·••
1

• ! IIIII 
1 

\ .~~:,:;;.i;;;,¡mn~.1;,¡o;=:.a11tl4S?Si!ttt:~'ai'tn\:' ;;t:u•: ~t~~r¡~h:; 

Dirección: Calle Inno~a~a SIN Zona~W.d_e--~arrancho:• re_léfon~s: (59_1-4) 4256083-4307ÍfS:i4f)~7~f O~ ~ ) ' , f • e Ema1l: e.mpre~a@m1s1cum.gob,bo· •·Página web: www.misicuni.gob.bci /ti'·'. 7~ • l ( .J ¡1 ) : .•, 
e Cochabamba - Bolivia · ?/ _f · ¡' ¿ r ) 

• 
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, ESTADO PLURINACIONAL OE 

BOLIVIA MINISTERIO DE 
MEDIO AMBIENTE Y AGUA 

Siendo que la Empresa Misicuni tiene la exclusividad del manejo del agua desde la presa 
Misicuni, es quien será fiscalizador de la obra y responsable de la distribución de agua 
para riego, como para el desfogue hacia el rio Chocaya . 

4. CONCLUSIONES 

En virtud a lo expuesto, la construcción de aducción hacia el rio Chocaya, permitirá 
incrementar las horas de operación de la Central hidroeléctrica y la entrega de agua en 
bloque para riego a las comunidades ubicadas en el ramal Oeste, el que permitirá 
mejorar las condiciones de vida de los beneficiarlos . 

S. RECOMENDACIÓN 

El proyecto no representa inversión para la Empresa Mlslcunl, al contrario permite el 
mejor aprovechamiento de las aguas con fines riego y generación de energía eléctrica, 

· por esta razón se recomienda suscribir el convenio interinstltucional, previo informe legal 

Sin otro particular saludo a usted atentamente, 

/-;t✓, 
Ing. Grover Fuentes Alvarez 

RESPONSABLE DE UNIDAD SOCIAL 
Y DISTRIBUCION DE RIEGO 
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ASESORA LEGAL - EMPRESA MISICUNI 

MINISTERIO DE 
MEDIO AMBIENTE Y AGUA 

: CONVENIO INTERINSTITUCIOÑAL ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DEPARTAMENTAL DE COCHABAMBA, EL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE 
QUILLACOLLO, LA EMPRESA NACIONAL DE ELECTRICIDAD Y LA EMPRESA 
MISICUNI 

~ •. 
~ •• FE~HA : Cochabamba, 03 de febrero de 2022 

De mi consideración: • • • • • • • • • • • 

A mérito de lo requerido por sus autoridades, se indica lo siguiente: 

ANTECEDENTES 
1. El Proyecto Hidroeléctrico Mislcunl (PHM) se constituye como el componente de generación del Proyecto 
Múltiple Misicunl (PMM), el cual consiste en el aprovechamiento de los recursos hídrlcos, para asegurar el 
abastecimiento de agua potable a la ciudad de Cochabamba, agua de riego para el Valle Central del 
departamento de Cochabamba y la generación de energía hidroeléctrica, eón una potencia instalada de 126 
MW y 217 GWh/año en una primera fase el cual se incrementará con el aporte de agua proveniente de las 
cuencas Viscachas y Putucuni en una etapa posterior . 

2·. Actualmente los componentes de agua potable y riego del Proyecto Múltiple Mislcunl (PMM) no han sido 
concluidos ni se han desarrollado a la par del componente de generación; de energía y no se t iene la 
poslbilldad de realizar la generación de energía eléctrica como se tiene previsto en el Proyecto, que permitp 
la generación en más horas punta evitando las restricciones de realizar mayor vertimiento de las aguas 
turbina~as al Rlo Chljllawlri . 

3. Como consecuencia de la gestión realizada entre el Gobierno Autónomo Departamental de Cochabamba, "'ii. el Gobierno Autónomo Municipal de Qulllacollo, la Empresa Nacional de Electrlcldad ENDE y la Empresa e Misicuni han acordado la construcción de un sistema de desfogue de las aguas turblnadas hacia el cauce 
., · principal de la cuenca del Rio Chocaya, siendo esta una opción válida y factible que traerá beneficios al e Departamento, la cual permitirá incrementar la generación hidroeléctrica y consecuentemente el 

• de.splazamiento del uso de gas natural en generación térmica y disponer de este recurso para su utilización ·~- -- · 
en el mercado interno y/o externo mediante la exportación. \. _:;,,. . -· .. .:,~~ 
4. A mérito de que el desfogue Chocaya proveerá recursos hídrlcos para riego de los predios circundantes e a la tubería de desfogue propuesta, beneficiando asf a las Comunidades de OKHOSURU - MOL1,MS)LLE_ -/';'.~..:,.·,·f}:''':.':. 

• MOSOJ RANCHO - ARANSAYA - URINSAYA NORTE -ARANSAYA SUD - NUEVA FORTALEZA - U f_NSAi)lAti @~,~t?J~ 
KORAPATA NORTE - KHORAPATA - CHOJÑACOL,LO • BELLA VISTA - MARQUINA - SANTr,._-~O~A_~, ~~;-2'.(.F e SANJAPAMPA • P~UCARPATA, contribuyendo en la recarga de los acuíferos del sector del área de ·ln~u~n5iaj -ViJ.1~~~ 

• 
de la cuenca, haciendo uso eficiente del agua almacenada en el Embalse Mislcunl, reduciendo los!d}!sfo1:iu~~ @}..'_'~ 1= 

. _ por la descarga de fondo y vertimientos que serán aprovechados para riego y a la v~; contríqüyenct_q, a la r~o:<¼-~• e seguridad de la Represa Misicuni controlando mejor la operación interanual de los nlv~ies del· ~~~al~}) : ~:_"' }t,,/•~ 
• { {_ ; 1 • .,;Jt -,.. ~ v, ~-

• NORMATIVA APLICABLE . L-~ . : ~ : ' _J f~-~~~-} ·_··.6 
• 1. Los Estatutos Orgánicos de la Empresa Mlsicuni aprobado mediante Resoií:ticióp de-:biw.~ts.r;¡of•~,:-_c:rt~<~ 

Nº0!7 /2006 de fecha 27 /12/200~, en sus siguientes artículos determina: . .. r.1"'1~;~ 41:, ·:. · ~?~ 
• ARTICULO 1.- (NATU,RALEZA JURIDICA) .- La Empresa Mislcunl ha sidure?.Pa~~ , :;>(t¿ey·'-~-º~?2~ 
• norma que ha sido modificada por las Leyes No. 1605 y 3470, disposiciones ql'.l'é'?s'l?-éo~I ' ?<er.i;élfmar'to· 

regulador de su funcionamiento. . : . ~1, o,;-0° • J.J~~$j· . ' ~ 
• . . :V ~ 'O AJN .... .. ·-

.. .,.~~.,.,,._,,_...~~"""~ - ·•- •· · - : ,.· l, J 
P4H>l!lfi 1 ! lit lkTWYV/~;;:;"'®:¡1e:,,.,::s::tr '.it :=~-=-~~~vri•~,1•:t1 e; -j¡;;g,r::¿;;-;¡ · 'É~~-,.~~•'1~~•~ 

• • • '.' . ·-· t • .. ~ ~ • 

• 
_ Dirección: Calle Innominada SIN Zona Linde - Kanarrancho • Teléfonos: (591-4) 4256083- 4307175 F~47~Rn, ; J : 

Email: empres.a@misicuni.~~b hn , l>&...:-- •- - • •· 

• 
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, ESTADO PLU~INACIONAL OE 

BOLIVIA 
r-, r. ,., :- : ,.., 
l. ... .. ... • - ► 

MINISTERIO DE 
MEDIO AMBIENTE Y AGUA 

La Empresa Mlslcunl es un sujeto de Derecho Público, con personalidad j urídica y autonomía técnica, 
financiera y administrativa, patrimonio propio, con participación y control social, por éstos componentes se 

· determina como una empresa público - social de acuerdo a lo establecido en el Artículo 1 ° de la Ley Nº 
3470 . 

• ARTÍCULO s.- (OBJETO).- La Empresa Mlsicuni t iene por objeto, la const rucción y administración del 
Proyecto Múltiple Mlsicunl, para el aprovechamiento de los recursos hídrlcos de las cuencas de los ríos 
~ ls[cunl, Vlscachas y Putucuni. 

ARTÍCULO 6 .- (FINES).- Los fines de esta Empresa ., consisten en la captación de agua para su 
potabillzaclón y dotación a la ciudad de Cochabamba y poblaciones del Valle Cent ral; la provisión· de agua 
de riego para las tierras de uso agrícola de los "Valles Central, Bajo y Sacaba de Cochabamba; así como la 
generación· de energía hidroeléctrica . 

ARTÍCULO 34.- (ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO Y DE •LA EMPRESA): El 
Presidente Ejecutivo de la Empresa a su vez Presidente del Directorio, cuyas funciones serán remuneradas, 
tendrá las siguientes atribuciones: ~-­...J. • •• 
l. Asumir la representación legal del Directorio y de la Empresa Misicunl, en todos los actos, procesos u 
otros sin excepción alguna . 

ARTICULO 38.- {ATRIBUCIONES): Son atribuciones del Gerente General: 

• • • • • • 

20. Realizar todas y cada una de las funciones Inherentes a su condición de máxima autoridad ejecutiva de 
la Empresa, y que guarden relación con el fiel cumplimiento de las finalidades de la Empresa Mlslcuni . 

CONCLUSION Y RECOMENQACION 
Con la finalidad de realizar todos los t rabajos necesarios para la construcción de las obras del sistema de 
desfogue las aguas turbinadas de la Central Hidroeléctrica Misicunl hacia el cauce príncipal del Rio Chocaya 
.(hacia el oeste de la CHM), lo cual permitirá incrementar la generación de energía eléctrica de la CHM, 
proveer agua para su uso exclusivo en riego y recarga de acuíferos en la cuenca del Río Chocaya . 

Por lo que a mérito de lo descrito en antecedentes y en aplicación de la normativa, Asesoría Legal 
re·comienda, proceder con la suscripción del CONVENIO INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL DE COCHABAMBA, EL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE 
QUILLACOLLO, LA EMPRESA NACIONAL DE ELECTRICIDAD Y LA EMPRESA MISICUNI. 

Sin otro motivo, me despido. 

, • Atentamente: 

.J • . 

• • l • 

• • • •· • • • • I / wD . ·-1::_ (j) ; 0 

[ 

I 

e •. Dirección: Calle Innom~ada SIN Zon~ ~ind: · Kanarranch~ • Teléfonos: (591¿)_4256083 - 4:\0F5-iF~i~J7·~i oe~ ~v.: 
e Email. empresa@n11s1curu:gob.bo • Página-web: www.mí~i'~ \.,J...~,.. H \ .. · 

• 
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; ESl AOO PLURl,..AClONAL OE 

... BOLIVIA MINISTERIO DE 
MEDIO AMBIENTE Y AGUA 

CONVENlO·PAAA,LA-0.0TACI(:)ff.•OE#.GUA ·OI: RIEGO DE MANEAA PROVISIONAL.Y 
TRANSITORIA A TRAVES DEL PLAN INMEDIATO ENTRE LA EMPRESA MISICUNI Y 

.LAS ASOCIACIONES DE ·REGAl'fíES'QUEBRADA APOJE·Y ASOCIACION DE 
. . . . . . REGAN'TES QUEBRADA PIHUSI 

Conste por el présente tohven'io que suscrfüen 1a··~Mf'~~~k ~tSttúNl y lás As·octaciones de 
· Regantes Quebrada Apote y Regantes Quebrada Pihusl, suscrito al tenor de· tas siguientes 

dausulas-y. condiciones: 

OCCD123 

~JU:M:-EAA1:J~'J\TJ.-~}:-:-.: ,• · · .. : . . .- , . . ' ·.' ~ · . · ·. ·. , .' 
1. La EMPRESA MISlCUNI repr.esentada legalmente por, el, ;Ing •. Osear David ~lada 
Jatdin, en su condición de Presidente aJ., .con Cl: 4Sb733d Cbba, y por el-tng.-. ltosendo . 
Ramiro Ríos Vicente, ,-con , CI: . 3_38.7.-7.91 LP, en su condición de ~er.ente General a.i., 
quienes para fines del presente documento se denominarán MISICUNI-. 

2 .. t..a. ASOCIACION. 06 RfiGANTtiS QUE-BAAOA AiiOTE, wn, ~ooria. Jm:idica· . 
. Nro.484/99, representada legalmente por Juan Ramiro ,Medlnacen- Avilés, en su condición 
dé P._tésl~~nté, _éóñ ,.Q:8,3J3f5% .. t~o.a~, quJen para •. tlries déi tfresente doctiinehto· se 
denominará REGÁNTES°J~PÓTE. . . · 

3. ASQCIA'.CION DE REGANTES QUEBRADA PIHOSI, con Personeríá Jurfdica Nro.485/99, 1'~a ~pot-:fe~m'ift:R<>d~ ~ ,en-su'COÚdidón-de.-ereside~,-con 
CI:818126 Cbba.,• quien pa_ra fines ·det,. pt:esérite docamenfo se denominará ··R'.EGANTES 
PIHUSL 

SEGUNDA: . .(QBJETO)' . 
•Mediante;~\ pr,esente-:.Conv.enio la; Empresa:Misicuni•dotaia·de-·13gua pa_ra•rieg~r~ 1~ A.~ociación 
·-4e R~ntes:..QJ.lemad.a·~~,~~,ta:~¼ón:de-R~~s.Qµébfiida'.W\us!:;~ttav:és:'-d#.Plan 
Inmediato·,det manera• provisiónol ·y tránsltoria. . . .. . . . 

·~ : • .. • • • •• ' 1 •• 

•· • • 
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w 
{ ES'TAOO PLURIH.ACIONA1. OE · ·' BOLIVIA·' MINISTERIO DE , . :·MEDIO AMBIENTE Y AGUA 

1} Utílízar.el·ag_ua para ríeqo dotacfa por fa Empresa ,Mísíct.ml excluslvamente en,sus:á-reas 

• agrícolas. - · · · · · ··. · ' .. . .. · ___ , . ·. ,:_ , · 
2} tiabilitai- ias tomás -de~-y. _reá¼i:zai- ~ -~ tra~m -qoo!'~ ~ 'para -el 

funcionamiento de las mismas, • • 3) RealizQr el uso óptimo del agua dotada Rª~ª ri~~o en sus: rede~_.de_,dlstrib.uci?n y 

• parcelario. . 

• • • • • 

· 4) Establecer con la Empresa Misicuni, los costos de operación _y mantenimiento del 
sistema de riego _para la comunidad en base a acuerdos. 

5) Ser responsables ·conjuntamente con la Empresa Mislcunl d,el 9eterJ?rq· ªe i( redC· 
. . .. ·,, . . 

CUARTA: (VIGENCIA) . . _ . ..,. 
El prese·nte Convenio entrara en vigencia desde la fecha·--de si..Jscripci6n:hastá que-se termine 
la construcción del Sistema de Riego. · · ·. : 

• 'QlfIN-TA.- {1UiSOl.UCION-} . : . ' . 
e Son causales d·e resolución del Convenio: · . . : . . · . · .. .. 

·1) Por acuerdo· de partes, a cuyo efecto a parte que solicite la resolución, comunle2rá a la 
• otra parte mediante nota oficial argumentando las causas. ' · ·· · 
e 2) SI se comprueb_a que el _é3gu_a dotqd~.por la ~mp.te~a 11'.ilslq.in!, J'8 e_sta~:~i~nd9.,u~ilif'.<;1da 
• pa~a et. riego de las áreas agrícolas .. clé tos REGANT°ES 4POTE y REGANTES .. Pil:ll.JSI. 
• 3) Por incumplimiento de ambas partes en uno o varios de los compromisos estal:llecidos 

• en la cláusula tercera del presente documento • 

• SEXTA¡ (CONFORMIDAD) 

• 
En s~ñal de aceptj:!ción.con todas y cada una de las cláusulas del presente.convenio, suscriben 

. al ~ 1e del presente documento e.t Inq . . Osear David _.Zelada JaldJn ·:~ .-0el. lng_.-Rosendo e Ramiro Ríos Vicente en representación de la EMPRESA ·MISICUNI; el Sr. Juan_ Ramiro 
Medinaceli Avilés en representación de la ASOCIACION DE REGANTES QUEBRADA 

• APOTE, y el Sr. Fermín Rodríguez Pardo en representación ,de·.,ta-,ASOCIAQ.!ON . QE· 
• REGANTES QUEBRADA PIHUSI. . . · · · · 
• · Cochabamba; 26 de septiembre del 2021 

• • • • I 

. ................. -~ 



. - 'ACUERDO' RIEGo-·NºOOi/:2022 
.. .. .• ".. . . -: . ... , \ ~ . ~ 

•AtúERDO PARA LA DOTACION Dl;•AGUA·OE?,RIE.GO .. ·ENTRE ·LA\EMPRESÁ'> MlSiti:JNIY LA" 
• ASOCIACION DE REGANTES ZONA CENTRAL MISICU~-~ ,. , ,\ . . .. _. _ 

- . ~ ~ . / ' . . ,. 

! qns_te _por ,~I pr.e.sente .A.c1:1en;io ·que sµscr:lben·· ta· EMPRESA · MISI~_~NI;y ·~a: ~~f<:)CI~~ION_ DE. 
~EGÁNTES ZONA CENTRAL:: MISICUNI, suscrlto·· al . teno'r de las · slg~lente~· · ~laysuIas y. 

• • • • • • • • ' ' •• ; : ·_ f ' • . • 

~ nd~ciones: _ · ·_·. ,. . •. 

411RIMERA; (PARTES) . . . . •, · ... ,,., •.,· ·'· "~ . •''. ·.-.~· ,l• _ • 

•· La EMPRESA MISICUNI representada legalmente po_r ~I In_~· _o~car-~~'.1'.•~~ .. ~~!~ct~,~~l~H:1~~,n: 
ai condición de Presidente a.l. con CI: 4507330 Cbba',·,y por ·el ·Ing.- Rosen_do _Ra!"(r:o ,R10s 
~icen te.~ c.or;i¡ CI: 33.82·v9J, \_:Pi ,en~u condlclóh ·de1Gerfente General, ·qi:JIEfües ¡:;·ará•!t,ri~~-~'e)J>~esénte 
tl:icumento se denominarán MISICUNI. . '' . ;; ' : -~ .. ,.' '·• ,. : • :7, · .•'·' " · , .. 

. ' .. ; '. . .. . . . 

: 
LA ASOCIACION DE RE'GANT.ES ZONA Ct;NTRAL MISICUNI,. representa(!a:legé)IIUente por el 

· ;g, Leon·ardo· F·uentes Qul'spe, en s•u"condl'ción di.P.~.e~fd,,~t.e, ~~n._p _:,~t~4.!~f C~paJ ._a mérito 

=
I Testimonio de Poder Nro.626/2021 oto~gada ante ·_NoJ a~l_o ~O oel Dr:Sra_r.l:?-:_B'7.~~rra,, en {echa 

3 de noviembre .de 2021, quien ·para fines del·-presente documento se aen_omI~_ar~ ~ _SOC:IACION 
E REGAN:TES,,ZONA -CENTRAL-MISICUNI;." . .. : ·'' .. · · . · ' . - ..... . . . . . " . ' . : ,. _, 

ais,partes declar~n que sus~riben el prese0t~.~fo~L!m~_nto,sl.n que,-medle., entre:~ellos n1ngún;V.ICÍó-de 
J _lidad y que no existe nlng_un conflicto eotr~ los usuarios de los.,_RAMALES·ESTf.; OESJf'.Y¡CENTRAL. 

l
. GUNDA.- (-ANTECEDENTES) ·. . . . ; 
edlante Ley Nº 951 de 22 de octubre 1987, se crea la Empresa Mlslcl!n!, c_s,mo entidad. de.derecho 
blico_, .autonomía:-< d:e· .gesti6n,:\técnlca, financiera y . admlnlsfratlva, ·e~c.~fg~g~ .. aé. ¡~-· ~~~'.uclón y 

9mlnistract6n del ProyeQto Múltiple Mlslcunl; con domlclllo ·tegál~en·ta dCJéladi 8e· Coc:t\aoam'ba. 

~ dlante Decreto, ~upremo . t'-)9, 22007_ clel 13 .9~1,5eptl~rnbre,,,de l988fJ_. .,La •Empresa 'Mlsicunl se 
e carga de la ejecución y admlrilsfracJón .de la primera ~t~Pi:l .del proyec;1;9 ,o . .:,sea, la ,captqclón de 
.iUa p0tabIe·'p'ara la 'cludad d~ Cocha~ar,:iba y_poblaclon~s -~l~d~f'ía~; as_! cqm,9,_9~U~,'.Ci~.rl~.90 para 
~ tierr-as de uso agrfcola ·del·valle· central~ bajti'y para. las tierras-de uso.agrico)p".del .. valle 1Gentral; 
ejo y de Sacaba~ -tareas que cúmpl1'rá sujetá'ridose ·al"dis'éñc{fi'ñal'de la / er~Jp.~,·f~'fÓ'rq1ul~~g •. 

• dlante Decret? Su~;emo Nº 2556~ ~e.fe~~~: o_s_ d,e -~~v.le~b.r.~r d.,e }~~?,-:-!~-. ~pj~~~-f1.1~lf.~,Al;,s~-­
. carga de la eJecucIon· de todas las\-obras é:le1 proyecto• Mültlpte Mlslcunl¡ ''de1 su ·a"dm1nl~ttaclon, 
~r.ación y en. particular de la ·dlstribudón de, agua 'dé riego, para 'lJsb' agrlc:ol~r 'cfel valie C~:ntr~I dé° \··., · .. : 
'"""ch~bamba y el Valle de Sacaba, en todo lo que no constituya parte de concesiones··y licencias-al 1¡.,_,rf'~" . 
• tor privado, con __ el fin de .garantizar que se-cumplan los objetivos · económicos y · sooláles, del \,Jr;~ 
• yecto Múltiple Mlslcunl. . , • . -. . . ' . . . ' . . . ' . . . . . . ·,l bJ ~)' ~ fj ~;~~~@ 
1~d1ante Ley Nº 3470 ~e 13 de septiembre dé 20~6, la Emp~es~ Misic;ut;ilJle_ne,el.c~r.á : '- 1"g~_J¿Iilj)~ .l~t.'F. 
• ldad de derecho publico, ·con autonomía de gestión técnica, financiera y adm mtstr.9!1Y,f.t:Yj;1~ 
r..=argada de ia·ejecuclón y administración del Proye~o Múltlple_Ml_slqml, c~_n 1?ª,r:t~clp~cl~yt,ont\f,q{Q]¡9~-;~J~0 
s: lal, por estos .comp,onentes se-determina como un~ ~mP.resa ·púb'llco soc~al; .,,.'Í~,: ~lfJ · :~~ t ¡: ~~~~ 
~f?py_ec~~ M~ltlpl_e: M!sl.c,!,J_i;ll ·{ PM,M) se p.u.do c9n.cre~izar con .. la .. _cons~rucción. · ~:..túiié~'.i:j~\e,!tvas~~. -.: 
B • ªt~ma Cal 10, Penst~f<, el Ert:i,l?ql,~~ .d~_~on:,p~nsac16r) de l,a,._1-jldroel~ctr,lcei.v.)t ;igresar~tr,}20t'm b iP. ~jáit1 
~ ra, las cuales permiten garantizar vol u menes de agua provenientes de la -~~ -Mí$lcUPRpiw · ¿,;;¡ 

• sumo humano, agua para riego y generación de energía eléctrica: ·· [i;.: 1 s~~. ~.~~ ~1¡- . :'. ·_::~◊~ 
e ~ ◊ir;~ • i◊~7f(~ 

- 1, ··o oº ~~<>·f , ., v 
~• ti"i"'""•.:....,._....,_,_..._,_,__,__ . - , - . _ . .. -. -. ijb,, O◊~ -Jµ~A~ .. : ::_~ /~ 

' 
1 1 1 ti r'i:f 'Xtr:~-n:1= ~=?$, f¡ ¡je;,:: :x: .. :,:~·=,==r•:z..-= 1 ) =:1·· tt=n·:rf; lºf ; l : ·1 ; ,: s:. :r:=:=t.4=:~M4i·~ . '• 

. irección: Calle lnnomina10: SIN Zona-L~d.~ • ~anarrancho·• •.TelUolios:· (591-4}425'6083 - 4307171 Fa~i'¼~S'4'8Q~ i · ~ '1 · (, '1 :~ 
e Ema1l:empresa@mis1curu.gob.bo,- Página-web: .www.misicunLgob.bo · · ·,.,(; · · \,\ ~- ·1 l. l 
e Cochabamba - Bolivia . 1/r ,\'/ '· " l · 

• 
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; ri\ ESTADO PLURINACIONAL CE 

,WBOLIVIA .,- MINISTERIO DE 
·: MEDIO AMBIENTE Y AGUA 

• El v,olu_n;i€:QitotaJ.¡3Ii:na~~.rt?9'Q: en., e.l Embalse de MISICUNI, permite que exista la dtsponibllldad ·hasta e el 35% de agua para riego, siendo la Empresa Mlslcunl la responsable de hace~. resp~tar . . las 
• asl_gn?cJor~-~-¡P:sJ[~í~-g,µ_e;i ¡;p9t a.ble.y g~lileracl6n: t1~1e~~:~!~-e~éctflc~\'. -.~- .. \:,~ ~-: .· _:. ,. ;.,:., · " · J · 

·,.:'\ \_;. .. it:·•,\·., . '?":,.• ~ :' . ,. . . . ~--,·. : : . ... , ,,•· •.. 

• TER.CERA¡ (OBJETO) 
e El obj~to d"el· ,p,r~sente dopurnentQ, :es Ja·:·1::mo)llsl6n .. de1•agua.-·para• rlegb' 'a·tr-ávés del·-RÁMAL CEr:--JTRAL 

• 
d.e ·Ia Empresa Ml.sicuni. a favor de la ASOCIACION 0E -REGA'NTES~ ZóN;S/ Gi:ÍXITRAf·MISICl:JÑI, en el 
sentido de· que 'ia Empresa Mlslcunl, tiene la exclusividad competenclal para realizar la ope'racl6n y 

e mantenimiento de las aducciones y puntos de entrega que transportaran el agua para _los re..9ant~~ . 
• ' : ' l ,. ._:~ : . • "· ~" :' ' • ~. 

e ~UA[TT/\~,{~Q,~P:.ll9.~~S.P.S.) : r1 • ·• · _,.- • • •• 

• ~ .. ~!-1.P~_E,SA, ~I.$):~lJ..NI,r~~•compromete·a: ·. . · · . . · _ _ . 
• .· ,. 1) .qotar de Agua par:a R-i,eg~ ad os -ad ,:A ASQ.CI·ACION, DE · REGANTES· 20NA'.-'CENTRAL 
• · ·MISICÚNI, a través del RAMAL CENTRAL en un eá''Jélafdé"410 lltros/següñdo/ a'corde a 

las certlficaclone~ emitid~~, r~g~IAgos . pqr .e_l.., ErQ_P..1;1 ts~ _pe,. ~op.:ige~~Aclp.n _: ub_l~_a90 - en_ la.-
• Hidróeléctr lcá •~oJl~'"MdHe y ··tas··i;6r,'dfctoiíé'.s' d~l'Si~femá de r(eg'o·. er.i .gen.~ral, que equivale_ el 
• 42% dei total de 'agüa de~f in~d'i lpci'r.~:r l~go. , ·: _ . . . <J 
e 2) Dpt_~"r ·, ·dé~--~gü_~ .. ·,P.?,ta .'. R\eg9. eí).'. BÍ9que,: • gener:~_da· en. lnmedlaclon:es del:· Embalse· de 
• cómpeñsaclon a través de la toma Este de rlegb:,-. .d~ ,fdr-r'na É-tontrnüa •·en ·,e'p6ca -·de· estiaje; 

durante los meses abril a diciembre. 
• • 3) 0otar_:,e·n forma ·co·ntlnua, en: época de e·stlaje duranté;los meses· d'e· ·abrll a dtc;lembre por las 
• tomas ·deflnidas -y-,cónettadas! a los canales tradlctm1ales ex'lstehtes, siempre y cuando se 
e· establezca las condiciones técnicas e hidráulicas mediante I~.fq~n:t,e. ;r~cn_i~Q-td.~ la .. Empr,~sa-. 

e Mislcu_nl. . . .. . . .... · .· ~ -. , .. . . . . ·" , · --: ·. . · .' · 
• 4 ~ V~_ri~~~r q_ur f.el .UJ>Q __ d~J ag1.ia. p~n.í.;riego .. cfo~ad.a;\a. ·.la . AS.0CIACI-ON. •D.E:.REGA:NT_Es ~ON~ -· 

C.ENT:R.AL.MJ;S~-CUNI $,ea utilizada exclusivamente ·en ·sus-áre·as agrícolas y la-producción · 
• agrícola. 
• · 5) Establecer con la,ASO~IACION,•DE'Rl:GANTES ZONA CENTRÁL MISI_CU.NI; los costos .de .. 
• . operación y m·antenimlento é:!et -~istemá'de riego·en ,b¡3se·_a· conse¡·{sos, plas~ado.en acuerdos. . 

6) As't1mlfla _operád6n / 'mántéri1m·1ento de;. las aducd~n-e.s\í_· punto's.de 'entrega .de agua·. por·el. 
• ·¡.a~~t, ~.eri.traJ \ l u'~_· .. ,if~h~port:a~án e't .~g~~ . pará !ai:ÁSÓC.J,ACION DE; REGA:NTES ZONA- • .. 
• . CENTAAi. MISx'éüÑI~ .. 
• ... ¡:·. \:. ,•¡ .:_. ~ ••. -~.:1 -.,. -,;}, . . ,.; ... : ',; . :,~,: ·~ .:: ":·_• ' ./ · ~, 1 • . 

• LA .. ~SOGfAG~O~. a;>E.,JtEpA~TESé·ZO~A·CENT_RAJ,. M:ISJ;Cl:l.Nlí se compr.omete a :· 
· 11_ U_t1}lzar ~l agu_a .p_9r<;1 .. r\ego, d,otada. por,-la _.Ernpresa ·Mtslcunl '·excluslvamente e·n sus áreas· -~ 

-• _ág tíc_olas. . , . . . . . · · ' :' ·, .. 
e .2) · ~ablÍltar las toma.s.-.:de -sa lida .y -realizar todos tos trabajos ·que· sean ne~esarlo~· para el · '. ,; ~:·· 

e funcionamiento de las mismas conectar a sus canales tradicionales. · · 1:-::::'""'"0'='~ 

• . 3) Re~Hz~-__ r e-1 lf_so ó~tlm,~ d_~l -~g-~~.-?-º~~-d~ . ~-~~~ .r1~,~_o .~.n. -~-us-r~des-_de ,dls,t_rl_buc!~n ,Y t· _a~e~J,~r-(9\%~ ~ 
· 4) Esta_b_le~er· ~on ~l~; ~~_p..r~sa: _Ml~icu_nl, fp~ c8st9s ~:e op~rac;l:ón y manten!_mlento del _ lstema-'d~ d /2ú~~ 

e . ~ _ ... _ rle~o;_ .. ,, .. -~-• _ ; ·· . . .. . . . __ . . - . · ti~')(9{c:·l@~A~© 
e Sl Ser responsable~~_o.nJunt~-i:n~n.te c0n .li:1 ;~mpresa .Mlslcunl del deterioro•-~~ la-re9_: __ j ·,¡ ~~ . f · ey1=?_·~v;~ 
e 6) Reconocer que la op_eraclón y mantenimiento de las_ a_du~clon_es_y ~unt?_s;~~-~~t~ j d;~ag~,q~:_..Á~~"( 
• , _ .. _ ,.por el ramal :centr.ali.que transportararre_l ~_gu~ ·para la·ASO~~-A·9~0N ·o ~l8e~4l:-~S~ 9~ft;•~ ·~i1~t .<1 

. CENTRAL-MI.S·ICUN·I,·son' competencia ·de·!a ·Empresa Mislc;l,l_n.i. · h . J: .-·! l J "~}~.\,,~&r_ 
• '. - . . :_., . . . ' . . . . [r'~~t9.'\4:'\[' ~::~.t~~ 

... . ~ 1 ~y· .Y~ ( ¡> .!-.,:• .S:> V ~ 

• i~~ ◊i~i~~:~~~i 
• ·. ~-. . { ~ºo ◊-e}> i ~-0-~: . . • 

, .• 'ítí:i..,.'í4'.il'S'.:'::~:-~ . " '"i"',;:--:;::;:::::,:tm: "ihff;,¡;¡y,, í,'1~ i'" · 1::m;rn ,1 ,1;'- 1 llllil~l'"t í5i'~,¡- ~r::-;-@,~~~;(;~...--
• Dirección: Calle Innpmina~;~~-Zona Lind.e·- Kanarrancho • Teléfonos: (591-4) 4256083 -4307-175 Fax: 4J548~1 \' ~ ( ·1 • 

· Email: empresa@misicu!li.gob.bo ~ Página,web:-:mvw,misicuni.gob.bo /;
1
, · ,,~: ·: ~- l e Cochabamba- Bolivia \J / \\0' ' 1 

) 
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ESTADO PLURINACIONAL OE OOCD127 
BOLIVIA MINISTERIO DE 

MEDIO AMBIENTE Y AGUA 

~UI.NTA: (VIGENCIA) 
• presente acuerdo entrara en vigencia desde la fecha de suscripción hasta el funcionamiento del 
tfmponente riego. 

eeXTA: (RESOLUCION) 
j on causales de resolución del Acuerdo: 

1) Por acuerdo de partes, a cuyo efecto a parte que solicite la resolución, comunicará a la otra 
e parte mediante nota oficial argumentando las causas. 
e 2) Si se comprueba que·el agua dotada por la Empresa Mlslcunl, no está siendo utilizada para 
• el riego de las áreas agrícolas de la ASOCIACION DE REGANTES ZONA CENTRAL 
• MISICUNI. 

3) Por incumplimiento de ambas partes en uno o varios de los compromisos establecidos en la 
• cláusula tercera del presente documento. 

'EPTIMA: (CONFORMIDAD) « señal de aceptación con todas y cada una de las cláusulas del presente ACUERDO, suscriben en 
9es ejemplares del mism9 tenor, al ple del presente documento el Ing. Osear David Zelada Jaldin 
.-.el lng. Rosendo Ramiro Ríos Vicente en representación de la EMPRESA MISICUNI y el Ing. 
"ll!'eonardo Fuentes Quispe en representación de la ASOCIACION DE REGANTES ZONA 
.NTRAL MISICUNI. 
e Cochabamba, 25 de enero del 2022 

• • • • if9· 
• l • 

• • • • • •• • • • 
- ~~~ e . crrufino 

-. :.~ ~'.CHA E L 
• .. Kr: :.,:\ ~~ISICUNI 

Ing. Leo ardo Fuentes Quispe 
Presidente 

Asociación Regantes Zona Central Mlslcunl 

\~ ' 
Ing, RoUo Ramiro Rlos Vicente 

Gerent·e General 
Empresa Mlslcunl 

irccción: Calle Innominada SIN Zo L' d K i · l e . E . . na 1
~ _e· . anarrancho • Teléfonos: (591-4) 4256083 - 4307175 Fax: 4'.15480'1 

. . matl. empresa@mis1curu.gob bo • Página web· www . , . b b ¿ . .\ 
• Cochabamba- Bolivia · .m1S1curu.go · 0 /;; · · · ,\\) 

• 
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. ' . BOLIVI'A ·';, MINIS'fERI00E 
·, :~· ... , . . .::¡;. . rt :• MEDIO AMBIENTE Y AGUA 

• • , . ·. . ·. A~
1
~E·R~9:-~f~~9_.

1

N.0Qé>~/~Ó;22 

.CUERDO PARA LA DOTACIOtt,DE-AGUA .DE""RIEGO:ENT~E ·LA';ÉMPRESA' MlSlCU,NiY LA 
e,ocIACIÓN DE RIEGOS v SERVICIOS E~~::2, LOS REGANTES D~ ~~-~~~-~A.tA~~-~. . . . ,· , ' •'' •, .. .. 

•nste·. por e\ presente.:A<;:uerdo .'q~e;·su.scrlben .•i°a EMP~~~~ MlSJ:.C4~l v_i-\á·~S.OC~A~Ip~.'P.E 
4f~,os. y_ SERVIC!OS .EL~PASO,: LOS'·REGANifES. DE-~~AR~OlNA,•·.'t·.~~;~ Y..!-SIA~ ~µ~~r.ltp .al 

... or de las sigulentes .cla.L!.sul¡;i,s y condiciones: ,. · · .... · · ·' ·· · · . 

• • •.• ~ : 'I,,. • ,_:'~ T ·- • ,• •1 • • • •. ~ ••• 'I • -• ~I 

.IMERA: (PARTES) · · ., .. .. '.,l • 0 .. ;¡ .. ··:' " · .,~~ · 
.. La EMPRESA MISICUNI representada legalmente por:errng. Osdfr-.eavia·Zela~b;( J~ldfn', eh s. co'~dlciqn d!= Presicjente a.i .. ,· :cdn~ CI: 4507'!33O'',Gbba~·:· '( pó'r -él -~ni, ::·:~osenclcr'R~'~ii"~ 1 

Ríos 
•ente con CI: 3382791- LP en su condición de.Gerent.e '.Gener:at, qulenes-para--flnes-del presente 
tfume~to se der:iomin~r:an~:~IS.ÍCUNI. . . . , · ,: ~ ·. ·:·i:i .. ·:>.· .. ,· -:- ·:·· 
~ AsocIACION º~-. R~E~O.S .X s~.~~.1~~0s ·:~~ .. -PAsc{v\~~1-~~~ÁNt~~-º-E· .MARQ.U~NA, 
· ..,_LA · VISTA, representados · legalmente por el .~r~ .... Rober:to ... P.9'""ug4ez ,.Ze.,paU.~~, con ~~!:192 Cbba, quien para •fines· del' présen'te':dócliment~ ~-s~}en~ti:\1.~a~~,~~~-~~J~S ~MAL 

• _ ~· • •• , . • • ,,. f ' • 
1 

:. , 1' ••,:: ?, ' . •: ' 

1 .i-P.a.rt~s declaran ,q~e suscrlb~o ~l. pre$ente. ooc:um.ento.sln·.'q1:1e·:medte.:entre:e11os 'rilngú'n·vlclo de 
n,iiridad y que no ~xls~e nll'}g~n cpnflictq.entre,. los,usuarlos qe los ~MALES:ESTf¡ OESTE Y1CEISJTRAL. .•.. . 

r~UNDA .- (ANTECEDENTES) _ . . . . .- , ,.. . . ·. 
·~ 1ante Ley•NO' 9S11de'·22"'·de :oéftibré-í.'987 ,' ~e C!,~.~~1a ~.rriP._res#-r•Jl,$fcuo,1; s~r.n.P.1.~P~.lcla:9'·~~.~.erecho 
~• llco, · autonom!a de gestión;' técnica; (financiera ~y -.aam,1nl.st,ra.~J,X~, ... _e11~c~rg.adf! ,éle } ~ -~]!':.¡::;uclón y 
, tf inistr.aclón del P-royecto Múltlple·-Mlsicunl, coh dom·iclllb -iegaFen ··1a-- ciüdad' d~::c.?~~~~~.11'.'9a. 

f,. iante Decret9 .S.upremo .N.~ 220.07 el.el 13 -<;le ?el:ltlern-bre,·de:~19.sa,•. - •ba,:Empreséi' Misl'curil·;•se 
e .aa·rga · de 1:a· eje~4c_iqn .Y, A~~ln!~ti~s~~·,cJ;e ·1a prl~~_r;_9_ et~p~ •-.d@l•,prpy.e,eto_.,ocsea .=la.•captac:ión de 
a~ a potable para fa cludacn:le Cocnabamba y poblaciones aledañas, así como agua de r iego para 
lo• lerras de· uso agrícola del valle central, bajo y ;pa~a.)as; .tl~rras; qJ~·J.t~o<.ag;r¡kola:.-eeH/all~cehtral,- , 
: • Y de Saca.ba, t~reas qu~ cumpli,r:6 .. sujetár;ipose· al dise.ñoJ1r:i,al 1de.Ja verslón,reformtJ!ada. , :. 

\l¡~ iante Decreto Supremo Nº 25566 de fecha OS de noviembre oe, 1999.,..la .. Empres~,-Ml~l~·~nJ·se 
:·•rga :.de la ejec~cióA· de tedas·· las· o~ ras'• d~1':·~roy~~~-'-Mú

1

(tl~!~ :~-~!c.1:,tn(}~ .. ,~}~9~,rp¡n'f~fra,clón~,...-_ .... _,._ ... . 
:. « ación Y en particular de la.dlstrlbuc16n de agua· de ~ieg~~-P.ara_. u~q. ~gr~f9} r ~-~l v,~llé -~~_n_tral de:}\ ~~- _ 1 
~~ 9bg~ba Y. el .Valle de.- Sacab.a,:: en. todo: lo ;que no,.constit:uya pa"rte ·de·1c(?nc~slones v.·m:enc1a·~ a,I (<<..,,l"'~ : l 
,._.or p~1y~d9, con el f in .. de ga~antlza.r Q\J.e se·.c;umplan los .objetiv os, económicos· yl sociales ,del -.:~¿~t l 
> .. ecto Multlpl'e Mlslcunl. _ , ;• , . · ·· · .•. ' L- · • J 

~~ }HJte L:t ·Nº 34~0 ~·e 13 de·.se'ptlembr~_de .?O_99,(.I~ f:r:npr,,e~a f1l~ic;.~hú1~e.~~'~i:,~;r~i ·tlf~il~~~ 
· tféld .de ~ere~ho, ~~bll~o, . c~_ri . aut~momla . ?~ gestlgn .. t~~.n.lfa, f l.n.arrq~ra . Y-~ ~H~rn olstr.atlv ·~~ 
r~ r:ggda,,de·la e:1ecac1on y -.admlnlstración del Pro'y'ecto Múlt:ipl:e:~1s1cu~·( con (?grt,ls"iAa:s:)6 tv.'f2¿ff¡tfr~lQ) VA~@ u; I, por estos componentes se determina como una empresa 'público social. 'J t }) ' \ ~~ [ . ~~~ 
1 ~ oyecto .Múltiple Mlsicunl (PMM) se pudo concretizar con la const rucción: ~\{~hklifl~ t,§l!i,~1~~~.': 
o~ torna-Ca 110, Pen.stok,. el Emba_lse· de ~ompens'aclori ' de~ la;Hldrhélé'ctríc:a 'f' 11t~res~~~~1~'.t··.2~hm. .·~1 ~'~ 
~~, las cuales permiten garantizar vol u menes de agua ,Provenientes de la , 1:1.'l'>¡f · ~cO~P~P:gJ!ia · 
• umo humano, agua para riego y generación de energ,a eléctrica ·.· · t;?.; 1~~Y~9..r-. i:;:,:.~ ... /1>: ~. ~ · 
• 

• ~\•i:>')\~,Yi◊~'f<~-. V 
. . . ·.. .. =- :·.'. , ·. ·0 ºoo ◊~ -~)"'◊~::•:,<~/! . 1-A .. - ......... ~ 

. • i'/"i,','i'---~ , .. , .. .. . . \¡ty ~(> J¡i~A~· ,-,\' 1 

: • . ' l ~ltlti;po;s,s ¡ % 't $,- : =~~=::·t ·c·t-c:n: ~,)'fi?'.qI:·:sn·y,,-x cr_tr·:1 :;:t -c;;ff' ;; ~;~·7 !ii&, :;~ 
. ección: Calle lnnomina~a SIN Zona.Li~d.e-:Kanarrancho • Teléfonos: (591-4) 4256083 - 4307175 Fal~!7-5'480~i 1' ( · ) ·( • ~ -; , • 

• Ema11: empresa@nus1cµrti.gob.bo • Página _web~www.misicúni.'gob.bo .: (Ji''·: 0 ~ 1
) l, ) 

• Cochabamba - Bolivia · ·~1 .,~- ~ C. 1 

• 
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ESTADO PLUR\NACIONAL OE 

BOLIVIA MINISTERIO DE (\ 0 4°' 0 l ') S 
tvfEOIO AMBIENTE Y AcJdµ, 1.. : .J -

• • • •• • 

El volumen. total alm~,c_enado -_l;!f\~el Embalse de MISICUNI, permite que exista la disponibilidad 
hasta el 35°/~ de agua para riego, siendo la Empresa Mlsicunl la responsable de hacer respetar-las 
aslgnactorw~1Qara. a_g.wa;, p.9,ta\:>t.~:y generaatón· deref.H:!rgía -~l'éétrlca:-· ·· : ·. · · · · 

,., .. . ... ' . .. . ·. ~ . 1: . .· "' . _. _. ~ ' ,· . ~ . ... ... '1 . . ~ J : 1. . ·. ·• ; . -

TER'CE'RA: (dBlETO) 
El objeto del presente documento es la provisión de agua para riego a través del RAMAL OESTE de 

• . lé;1, .Er11p,:_e.~~- .~i~icu_nl . a. fc3¡v,or, _de;.los R.E~ANWES RAMA~ ~E_?;E, . E;~ -:~-l~s~~tldó 't!.~. ·qu,~_.)a: ErpPf~~? e ~I~I_~\J~~'. tIen_~ ) ~•,:e~gI_4§~YlcJad :.q:>.m_p~l!enclph para :• re~llzard a .operaclon 'Y."·mantenlmlento de ·tas_ 
• aducciones y puntos de entrega que transportaran elaagua:-para -los re·gantes. · . · 

• CUARTA: (COMPROMISOS) ~ ~ ' . ·· ···. 
·• LA E~~,~E~~.,M~S~~YP!~, ~-~;~.9.rnP.t:9.mi;?t~,9: . · . . · · •. · · · ·- • .~ ,... · · · 

• 
. ... 1.J Q9.~?[;;~e.Agü_a.·.~,~íª ~ie.go,p-)os REGANTES:.RAMAL,OEST·E-en''Un' Ca·~daF·250 ·11tros/ seg~~9q·1, 

a.carde_. 9 las,,certiflcaclones· emlt~das-, regulad'os por· él Embals~ tJe· qómpens_aclón uolcad9 en 
• la Hidroeléctrica Molle Molle y las condiciones del slst~ma de· ri@go'·en' general, que equivale 
e al 25.5% del total de agua destinada _par.a ri~gp. . ., .. .... . . ~· <. • ,.: · • 

• . 2)'• 00\~ar:;~de t f~.Ú~'.J1,{(~:-·¡ ~\é~?-. e..~•:'.B,16qµl '~-fne~~clá.,. en ·: 1ñ111ectf~dpne~. ~el\ 'e.mbalse_1 ~e ' . :._,, 
• . ~pmp~n,S'~cl~~: ·a ~-r~vés d~ la toma E~.te _de. n_ego,. -~e,Jor:ma continua.en epoca de es~IaJe, · 

• 
· durante los meses abril a diciembre. 

3) Dotar en forma continua en época de estiaje durante los meses de abrll a diciembre por las 
• tomas, óefJrJldas •Yl'Gor:tectadas·:a,·los cana·Ies· tradlclonales e~isterites; sletnpre 'y cuand_a se 
• establezca: las condlcforíes-técnicas·· e 'hldráulicas. médlante· ·rnforme Técnico ·de la . Empresa 

• • • • • 

Mislcuni. 
1 

• ·:, ·,,'. :- • • ~ , • : ... 

4) Verificar q1,1e el uso del .. agua p_ara rleg9 9.0,tad~ a tos'.~~GANJ"l;S,R.A:MAL OESTE·s.ea utilizada 
,, ,, ., ,. . . • I' . , . . , , . . • . 

· excluslvarrJ~r'lte en ·s'ús áre~~,agríéolas.y la .p,roqucclón:.agdcola-, ·. · · · · 
5) Estabie_éer con,J°o's RE_GA,NTES. . .P.~(-RAM.AL ,OESTE; los :costos.de·bperai::ión' y ··manténlm'i'érito'' 
· . del sistema de riego. . . . ., " 

· 6) .. Asumir.Ja,oper.ación y_ :ma'ritenllT'ilet1to1de-las-ácl_~c~1ón_~s ·y_ ~unt~~--d·~ er.tre~~· ,d,e_.ágüá po~ ,~I 

• eLos-:REGANTES,\RAMA:t.,10ESTE'; s'e· ~om.p(~.i:t:i-~ten·· ~r: . '~ · · · · _ · •, , · .· , . .·.,, . , . 

. ramal cemtr.al ·que transportaran·-éVag'ii~1·-p'ara ros R~_G'~NTES,'MMAL .OESTE . . · . .. .9 .•.·... . ·. . ..._. , :·,'. . ~· .. '¡"'1••,,-. (, / - . ··.-·. : • 

• 1) U_tillzar::el ·agua ' .pa<ra :r,lego;dofada :p'or 'la Empresa· 'Mlslcw,rexélúslvamente en sus áreas 
agrícolas. . . . . . · 

• 2) Habilftar .. lárs· toma~" de· !:¡'~úda .. . Y· ,t!:iáI\za.r.· todos_. los .tr::ab~jO~i-~ qµe ,sea!') nec;esariosi par.a ·eI ,.._... 
\ • funciorH'l.mlé'nto'·de las' mlsm.as y 2cinectar-a sus canales. tradiclonalés . .' r ., 

• 1 !, • o l •, •• • ' • • •• • • • • •~ e 3). )~~~~llza_r el u,s~. 9ptirt;lO -del, ~g_ué3 ,d_qtapa; par.a ,riego en'scis·· redes;de ·drstrlbóctón y parcelarlo. ~~---...' 
• .4) ,.l~~~ablecer:con,la,Empresa;:Mlsicunl, los'costos de o¡:ieradon ·y mantenim1ent9 del sistema de '( -:. 

riego en base a consensos, plasmado en acuerdos. · · ._,_.,. ..... ~ .. "·"--

• .. 5) Ser_ r~spo.nsabl_~~:con_j . . ~,~t~r:1:e.nt_e_ ':=,?,n la_ E!11Pf_es~ Ml~l.,cunl,~.el dE;!terlo~o. de la red,1 ~) "f 1>/,?J·Íi~v~~ 
• ... 6~ ~econocerq~e} ~ .?P~~a~l6~,_Y. n:~nt~~.]f.J:lent9 de }as:qdµc_cJor~-~ y pun_to~. d.~. entre '. a"·de·-ag-tié~ 1• ~~~ e : , po~_ el ra·r:rial· ce,:,tral ·qu~ transp9.~~ra.n,. el..a_gua para lo~,R~GANTES, RAM'AL=OF$~~-r~ ~ ~~~~ 
• · competeñda de la ,Empres~ Mlslcunl.. .. . • , · · ·yr ':f ~ ··1 _ . f tf.~~r1_::',q:;::;: 

l-' ~ ~ l '&~ ' -{t' ·. ~ {; 
.• UINT~: . {~I~E~~I,~) .,._.· ,. . . .. . . ., . . · . . -~-: .,, fi :f ( i"•~~ 11,1.\._:\;\:~ 
al pr~s~nte C~nv_enlo. entrara e11 _v.!g.e~cia .<ilesoe-la-fec!J,a. de .suscrlpclór:r Jtasta·•eff linciof1lrtjlen~o d'e~ ~ --;.1;.f~ 
~ omp?n~nte nego. .. . . · .. . . .... . . . · .. :,,·,., :-;·,: -~~<?.~~~~?~\~--"'~ :h.--'- ·'-·•·· 

~ (RESOLUCION) . ~~ ◊¿-g◊~~'?.~,..~ 
--.,.::~.:_sales de resolución del Convenio: .. .-'.. · ~~JJ~◊~~Í: - . .'. -~V~ ::w:: : = ;: :: ::::,=:; it z 21r_:errm ~Hi ioi r::,•¡ : ===, ·;;;;;,: e:·n:n~mr:n1:,s·:.1 1:.0·;;; :~?~~....:.·::e;.?,~.,.,,-.~;. 
• Dirección: Calle lnnonún!l~.~{N Zona Lin.de ~){anarrancho •.Teléfonos: (591-4) 4256083-4307175 Fai!•~:tS4'801l ; ·( ·1 ·( ) t, 

Email! empresa@n;1tsic~Lg9b.t:,o .• Pági,na web:,.www.misicUnbgob.bo · · (/;, · ·,,~ ~ ·1 l ) 
e Cochabamba - Bolivia · ((/¡ \ '~1 

-' ) ~- ) 

• • 
•• . I \ ._ i 
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B
EST"'oºº PLlUR

1
1NAvCION

1 
... LAOE MINISTERIO DE 

MEDIO AMBIENTE Y AGUA 

e 1) Por acuerdo de partes, a cuyo efecto a parte que solicite la resolución, comunicará a la otra 
e parte mediante nota oficial argumentando las causas. . 
• 2) SI se. comprueb,a que el ,agua dotada por la Empresa Mlslcunl, no está siendo utilizada para 

· el riego de las areas agncolas de los REGANTES RAMAL OESTE. 
• 3) Por lncumpllmlento de ambas partes en uno o varios de los ·compromisos establecidos en la 
• · cláusula tercera del presente documento .. 

f'PTIMA: (CONFORMIDAD) 
t9señal de aceptación con todas y cada una de las cláusulas del presente convenio, suscriben al 
, e del presente documento el Ing. Osear D~vid Zelada Jaldia:, y el Ing. Rosendo Ramiro Ríos 
'~ente en representación de la EMPRESA MISICl:JNI;-.,el ,Sr,, Roberto-Portµguez Zeballos en 
r~ resentaclón de los REGANTES RAMAL OESTE. ' . • • • • •• • J!. e~ 
I ;;-mpr . 
: • • • • • • • 1·• • •• • • • • 

•• 

Cochabamba, 25 de enero·del ·2022 

oberto rtug.uez Zeballos 
Prci sldente 

REGANTES RAMAL OESTE 

\~ 
Ing. RoUo Ramiro Ríos Vicente 

Gerente General 
Empresa Mlslcunl 

OOCQ13C 
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• MINISTEIOO llE 
l,IED\O AMBIENTE V .AGU4 

.PRE-.ACtlERE>O·· Ng'001/.2021 

·PRE..!ACUERDO ·PA-RA LA ·PROVISI-ON ·DE-AGUA P.OTA:BU: POR -Bt.OQUE.-
DE-LA:EMPRESA·MISICUNX:EN". FAVOR DE LA EPSA.EMAPAS . 

Conste por el presente ci.ocumento pa~a garantizar la prov\sl6n de agua po~a.ble _por bloque de 
la E_mpr:esa Mislcunl a favor de la EPSA EMÁPAS, suscrito al tenor de las siguientes.condiciones: 

fR,¡f:'JM-tr~&l~J,-::: ··--- -- ·~ .. _ · _ .. , . · \..: (. ··.. . . .. : .. ., ,. · ·· . 
1.' EL ING. OSCAR DA.VÍD ZELAt;A 3.Ai.DI~¡·,.c:on ·t :I.450?~3,9 Cbba, ,en .. su. ½ondlc1ón de 
Pr.eside1_1te,a.l~ d.e,!.Q~~o,-10 Y-Em,p~ M,JsJéu.nl, a .. méri~o d.~;l~ ;~esol~ci.~n.Sqprema Nª 
27571 · ~e.f~ha 3:-~ ,d~ juUo ~e.1,,2021 e111)tlda por el _Preslqe~t~)'.:;onst1tuaonal del Estado 
Plurinacional de Bolivia PhD. Luis Alberto Arce Catac:ora y el Ministro de Medio Ambier:tte y Agua 
Juan Santos Cruz, ~ para. fines oo ~te-~ -será- ~ado- t:--MAAESA 
MISI.C.UNJ. 

2. EL ING. RÓSEN® -.RAMIRO RlOS,VICENt!:, 'con.C.l.3382791.Cbba, en su condición de 
Gerente :Genea:a~-. á.'i: de -la ~~pre~- M_lslc;µril, a· .m~rlto de la ·~esoluclón: de Dir~ri°. 
·N°006/.202l. de f~ha .~ de agosto de 2021, emitida por el Dir.ectocio de la Empresa MIsIcum 
quien para fines ·del presenté ·docunienfo se'rá .d.enominado e·MPRESA. MISÍCUNI. 

· 3. E:., , l.,fi~ •. t;QWJ.~ ~:J~VeAAQ: (j~TURR~ .fAN~\JA1.·:~•9fl:·-c;~~a4?~4 c;.p,pª; 'ªfl ~u 
condlc1ón de Ger.e~w '.~e~erat a.1. de 1a Empr:esa. Muni,t;lpal .d;e ,;Agua., Potable y 
Alcantarillado -~acába. - J:MAP.AS, a mérito dél Qecr~to .Edil. Nªl:81/2021 de fecha 22 de 
julio d~I 2021, emitldá. por el Alcalde Municipal del Gobterno .f',utóne>mo Municipal de Sacaba 
quien para· fü1es ,del.presente documento será den(?mlnado EMAPAS. 

SEGUNDA (ANTECEDENTES).- . . 
)... LA .EMPRESA .MíSíCUH:t cteada med-lante Ley No .. i351 de 2i, de octubre de 1994 y 

· organizada de conformidad at.D.S. 22007 de 13. de septlembre:9e 19~8 y a la Ley 1605 de 22 
.de diciembre de 1994, modificada por .la Ley 3470 de . .fecha 13 de septl~mbre de ·2006, como 
entidad de Derecho Público con autonomia de gestión técnica, administrativa, financiera para la 
-ejecución._ y. admiHist~ooó;,,..-a. ~y.ecto Múltiphl. MÍSicum,. -am partfcipadóil: y. control. -~al-. 
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OC!:Dl 32 

Bó□víÁ 

La Hresa attuatmente ~tí eneul!htra- en~ opetacióN destfe -~I ~~º 2011 -y se vten-e-entregahefo agua 
para consumo humano a la ciudad de Cochabamba a través del operador SEM~PA . 

El agua del Embalse· Misicuni, ·es transportada , hacia el,'•valíe d·e C-od1abamba por medio de un 
túnel de 19 km de longitud y una tubería forzada que conecta a una C~n~ral hldroelé~lca,. en el 
valle, cuyas agúas descargan a un-embalse de compensación, desde el· cual se transporta el agua 
mediante una línea de conducción- hacia la Planta de Tratamiento de Jove Rancho. Toda esta 

• mfra-e-structura- se- -em::ueTitra- --e:or-rooua-'Ete- ias 0:1ate-s B ?resa-, 1:mba1se-Y· Túnei- -es a'Eim:mtstra'da­
por la Empresa Mlslcunt, . y l~ C~ntr91 019.ro~l$grlC9, la tlJQ~rf~ fQrz~ga Y. ~¡ ~~ib~l§e de 
cómpen~adóri ·es-administrada, por ENDE. · · · · · . .. · . . . . 
Actualmente la Planta 'de tratamiento· de Jove Rancho tiene una .capacidad Instalada para tratar 
1000-1/s de agua y una disponibilidad inmediata de· entregar 500 1/s·u'ná véz· qµe se concluyan 
las Aducciones 1 y 2. · · 

Asimismo, indica que _por su parte la EPSA EMAPAS, tiene conc:luldas las redes primarias del 
sector oeste y por construir el sector este, ambos sec;:tores .~stán lnter1;onectado_s a la Aducción 
1 mediante los Tanques 4 y 5, a los que se debe suminlstra·t agua tratada para qoe ·se distribuya 

· a_ la población de Sacaba. La demanda de· agua Inicial ·para ambos sectores es· de 220· 1/s, y la 
·Empresa Misicuni a la fecha tiene la capacidad de'poder·ert'treQar el•'~gl.ia sin cllfiéaltad . 

4. Mediante Informe Legal AL/INF /079/2Q21 elabo~dC> por la qra. t;><;1ota A_ndre¡3 Heredia 
Ferrufino Asesora Legal de· ta ·EJtfpresa 'Misicüni ·1ndlca· ·que ""meéllante Convenio Intergubemativo 
de · Financiamiento y Tránsferencia Proyecto "CONST~UCCÓN : Á.DúCCIÓN · 1 (PTAP JOVE 
RANCHO-TIQUIPAYA- COCHABAMBA-SÁCABA) suscrlto··en fecha 25 de Julío· del 2019 entre el 
MMAyA, el GAM Sacaba y la Empresa Mlslcunl, misma que tiene por· objeto establecer las 
{:ündido.nes. y. -r~s~s <ie las. part.es -en rcladón al f"tnaru:ta.mient-o.;. -ejec-uciÓn y. 
transferencia al beneficiario del Proyecto, con la finalidad de construir el _Sl~tema de Agua Potable· 
para el área Metropolitana de Cochabamba. · 
.Asimismo, en su Clausula· Quinta estipula que "mediante el presente ·convenlo, éi MMAyA/UCP­
PAAP, se compromete a_transferir a ~ISICUNI las obras, bienes y sei:vlclos adquiridos para la 
operación, administración y mantenimiento del Proyecto; a través de la suscripción· de ·Actas 
s,eg1m <.o.rr~sp.o.nd.a de. -acu.ffio. -a ta nonna.tNa -ap_lic:ab.l..e.-.. · 
De igual manera en su Clausula Séptima estipula que "Concluido el Proyecto, la sostenibllida.d 
del mismo, será ·de entera responsabilidad de MISICUNI en lo que se refiere a la administración, 
operación, mantenimíento·conservación y ·reposlción. · 

o 

o 
• TERCERA(OBJETO).- . ·. :•:., .... , 

• · .1.:1 ooJéto ·a_er_ p~enfo do<ttifüénto ~s .g:~rarfüzar ra t,r6v1s1611 aé áij~a--~cS!ante {)ór. tito&_üe dé ta '.->,1:(:·<: 
• Er:npre~ MtSICL!_nl a favor de _la EPSA EMAPAS; en el sentido de que·Mlsiconl tiene la ·exclusividad - ''17:&1 

• 
:al ser el únléó áutórizade t5árá ctótár·dér sérvléló éte -~quá -~ótaolé t>ó: ·15~ó~_u'é desdé _fá [ )Xf,• Jo;1e:::-..:_,;if·;-:~ 
Rancho. . ~ ·.-~ -~ ,. it~.~ .~;•.:;-¡ 

, '-J.J , 1 1 ,.__.,/, .!°' f • • "4• ,lJ _., 

- ' 1 ' ' ~\~ .. rt. ,!,-=-:r 

• <;UA~TA {RESPONSABIUDADES).- · . ( -- -·· ---1):~1\~}{: < e EMÁºPAS se compromete a· . i0 J.,,{,,/;_ J,.-~!t-}~1'--;;~ 
• \ 1 \ \ tod.y' ',;!.~J. 

• 1. Distribuir el agua potable que le entregara Mlsicunl a sus usuarios de¡· 'ffo del f"Mli~lclmio d@.\~fJ~ 
~~QW.~. .:t : . r-.:r: R"J\ : ' 9-· .. , }t~¼ "1,E 

e 2: ~ar~ntizar que sus redes Internas estén en condiciones adecuadas pa .J recibi{fÍi A§fia ~~0'i,,/"·:-;. 
e ~~-~i..!~. · h : · r1 . , +- i rg.¿._\ ·. "?ft.:• 
• ·· _3. Llegar al usuario final, co~ la calidad y c?ntldad del ag_ua potabl_e_.prop?rf~ (~j~f~.i~~'ó~i,~.f:1-fill 

.a~laraooa ~~. lQ;S. QlPfS. w:waaas. ®~ e~~ ~~1a.a ~QO'.\Q '<€llt.a ~-m,.~ · , r. 1~~\ 

• de ~~APAS deben mantener y garantizar la cal!dad de agua en las mtshi~ cf : ~e~·~e~n 
-• . ~~ID.len.do., la éPSA es. {~sp.o.nsab!e. de. gar.aat+z.ar la <-al.idad. de. ~ua hasta t,-/>.A"''"'M'"-"~J '.) . cr~ 
~ •-- • • k : c , -•- • •:""""',.,_, •o . . • . ¡ , · · .. -.!,. '-' W ".' ' • · v · ; ;;::Lw: id •;;z,ij ¡¿;;n:-it,"\'lr-'f;;;t:s --#:, ·¡í~üi''- :tce :-: t -'~_::::i'.'! 1 ~ -i "'a.~\; :_·r:.a:···· =n~t:1:~~it.:-~~k!~ 
• Dircroón---Calle-imronµnada stN-Z:O~ 1.in'G} ~~cito,~:-~S.9J,:4}-42SOO&S. , .. :~~-i. 7,5. ~¿47&$l-i~- ; ~- : .· · , 

Email: empresa@misicuni:gob.bo ~-Pá!Jin:. w i>h• " "'" " -'-' · · - · ' • ' • •· 
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•

. ~OBIERNO AUTÓNOMO 
:_ °l','IUNICIPAt. DE-SACABA 

U,x, Cvdod e-o,:, .Vá.1:,,-
. 

4. EMAPAS reconoce la Exclusividad de Mlslcunl en la prestación del servicio de agua potable en 
bloque en el Proyecto de la Aducción 1. 
s. Realizar el pago por el servicio de entrega de agua potable en bloque de Misicunl, una vez 
establecido el costo por metro cubico de agua, previo consenso con la parte social. 

Misicuni, se compromete a: 
1. Garantizar la cantidad requerida por la EPSA en base a las proyecciones de caudales para los 
diferentes Municipios del Eje Metropolitano para consumo humano. 
2. Garantizar la calidad del Agua, según Normativa Boliviana NB-512 hasta los tanques de 

· qistribución del Municipio de Sacaba . 
3. Establecer un costo por metro cubico de agua en base al Estudio de Precios y Tarifas, como 
del PDQ de Mislcunl, que actualmente se encuentran en curso . 
4. Reconocer la exclusividad de la EPSA EMAPAS, en la entrega del agua potable en virtud a que 
la misma cuenta con un área de prestación de servicios aprobada por la AAPS. 

QUINTA (VIGENCIA}.-
EI presente Documento de Pre Acuerdo, entrara en vigencia desde la fecha de su suscripción 
hasta que se defina el costo del metro cubico del agua y se transfiera a la Empresa Mlslcuni las 
obras, bienes y servicios adquiridos para el Proyecto Construcción Aducción 1 (PTAP Jove Rancho-

. Tiquipaya- Cochabamba-Sacaba) y se proceda con la suscripción del Acuerdo Definitivo . 

SEXTA (CONFORMIDAD).-
Las partes manifiestan su pleno conformidad y consentimiento con todas y cada una de las 
condiciones precedentes, obligándose a su fiel y estricto cumplimiento, firmando el mismo en 
cuatro ( 4) ejemplares de Idéntico tenor y valor legal . 

Sacaba, 04 de octubre del 2021 

Ing. 
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Servicio Nacional ~e Rlo90 
MINISTERIO DE 

MEDIO AMBIENTE Y IIGU/1 

ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 
MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y AGUA 

SERVICIO NACIONAL DE RIEGO 
AUTORIZACION TRANSITORIA ESPECIAL 

VISTOS: 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE DIRECTORIO SENARI Nº 07/2022 

GESTIÓN: LUIS ALBERTO ARCE CATACORA 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE BOLIVIA 

El Dictamen Técnico con CITE: SEDERI/DIR/EJ/Nº 01/2022, de fecha 15 de mano de 2022, emitido por 
el Director Departamental Ejecutivo del Servicio Departamental de Riego Cochabamba, para dictar 
Resolución Administrativa de ALJTORIZACIÓN TRANSITORIA ESPEClAL a favor de la " EMPRESA 
MISICUNI". De la fuente de agua EMBALSE DE MISICUNl en la C.Ordlllera Tunan del Munldplo Qulllaoollo 
Provincia Quillacollci del Departamento de Cochabamba . 

CONSIDERANDO: 
Que, la autorización coostib.Jye un Instrumento jurídico que protege y garantiza el derecho de uso y 
aprovechamiento de recursos túdrtcos, dentro del marco de lo establecido en los Artículos: 20, Núm. m, 
373 Núm. I, y II, 374 Núm. TI y 375 Núm. II, de la C.Onstltuclón R:llitlca del Estado Plurlnacional de 
Bolivia; eJ Art. 21 de la Ley Nº 2878 de Promoción y Af)r:,.¡o al Sector Riego para la Producción 
Agropecuaria y Forestal; la Ley Nº 1257 que ratifica el C.Onvenlo Nº 169 de la Organización Internacional 
del Trabajo; la Resolución de la Organización de Naciones Unidas de septiembre del 2007 aprobado por 
Ley Nº 3760 del 7 de noviembre del 2007; el Art. 3 de la Ley Nº 1715 del Servido Nacional de Reforma 
Agraña y los Arts. 29, 33 y 35 del D.S. Nº 28818 de Reconocimiento y Otorgaclón de Derechos de Uso y 
Aprovechamiento de Recursos Hídrlcos para Riego, en sus Artículos 21, 22, 23, 24, 25, 26, 41, 42, 43, 
44 y 45 siendo que la AUTORIZAOON TRANSITORIA ESPECIAL es gratuito, lnallenable, Intransferible, 
inembargable, indivisible, no está sujeto a patentes nl impuestos y es oponible a terceros. 

Que, el Director Departamental Ejecutivo del Servicio Departamental de Riego Cochabamba, emite el 
Dictamen con CITE: SEDERI/DIR/EJ/Nº 01/2022, de fecha 15 de marzo de 2022, para la emlslón de la 
Resolución Administrativa, que otorgue la AUTORlZAOÓN TRANSITORIA ESPECIAL a favor de la 
"EMPRESA MISICUNI", al concurrir un lnforme Técnico CITE; A.O.T. 006/2022 e Informe t,egal CITE 
S.D.R./AJ./.C.I, 08/2022 ruyas recomendaciones establecen una AUTORIZACIÓN TRANSITORIA 
ESPECIAl., a favor de la "EMPRESA MISICUNI" 

Que, por otra parte, la comisión Revisora mediante Informe COM.REV./01/2022 recomienda al 
Directorio en pleno del SEDERI-CBBA., emitir Resoluclón Administrativa otorgando y reconociendo la 
AUTORIZACIÓN TRANSITORIA ESPECIAL. 

POR TANTO: 

EL DIRECTORIO Dfl SERVICIO DEPARTAMENTAL DE RIEGO DE COCHABAMBA, EN BASE A 
LOS INFORMES TECNlCO Y LEGAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se OTORGA la AUTORIZACIÓN TRANSITORIA ESPECIAL para Uso y 
Aprovechamiento de agua para Rlego EMBALSE DE MlSICUNI por el lapso de tres (3) años sujeto a 
evaluaciones de manera anual a objeto de ampliar la Autorización Transitoria Especial por un tiempo 
adecuado a fin de que la Empresa Mlslcun1 concluya con su adecuación o en su defecto previa 
evaluaci6n por la sección pertinente de SEDERI-C6BA otorgara una Autorización conforme dispone la 
Ley de Riegos Nº2878 y su Decreto Supremo Nº28818 en sus Árt. 41 al 49. 

UBICJ.ClÓN GI~ 01 LA IUIHTt IX AGU.. 

C00lDlN-'llo\S IJIM-WGS 14- Ci)OP.otHAD.\S UTl,HSAO 54, 

H" ZONA 19 lOHA 19 <OOl, GlOGIWJC,IS-WGS U COO~ G10GAAFICAHSAD Sl llf'IAOON 

ESTl 1 N<>Rl! mt 1 HOllt lOHGIT\JO 1 lOIIGITVD \ 
tm,nm¡ 

V.TTIU) V.TIT\JD 

EMll"51. Ol l,lllQJ11 1 11-1ml l lDJf.ll 714334,,.,,,.\ IIOIOIU61 -14.llO!t.ld -11.0,mm ~llJll-'11 -1!.0'14210 .1(0(¡ 

ScgU11 Cllrtll ócl lnstílllll) GcooráflCo M1\ltar Nº 3636; bnclc:id.l a la tarl)C!la, 
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MINISTERIO OE 
MEDIO AMBIENTE Y AGUA 

~ 
S8rvlclo Nacional do Riego 

ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 
MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y AGUA 

SERVICIO NACIONAL DE RIEGO 
AUTORIZACION TRANSITORIA ESPECIAL 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE DIRECTORIO SENARI Nº 07/2022 

GESTIÓN: LUIS ALBERTO ARCE CATACORA 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE BOLIVIA 

Estas aguas están bajo las condiciones descritas anteriormente a favor .de la "EMPRES!- MISICUNI", 
ublc.ado en la C.Ordlllera Tunarl del Municipio de _Qulllacollo, provincia Qulllacollo, del Départamento de 
C.OChabamba~ para el uso y aprovechamiento de las aguas con fines de riego . 

ARTÍCULO SEGUNDO.· Se recomienda a los titulares de la Autorización Transitoria Especial, proteger 
y conservar la fuente de agua y la cuenca de aporte en el marco de las normas e~b!eddas, 

' . 

ARTÍCULO TERCERO.- Según las r~o,i:nend,a~iones, al Irfotnfe Técnico CITE: A.O.T. 006/2022 e 
Informe Legal CITE S.D.R./AJ./.C.l. 08/2022 ·la Empresa ·Mlsicunl, debe dar cumplimento a las 
recomendaciones realizadas. '= 

ARTICULO CUARTO.- ,En cumpllmlento a las reco;;;endaclones de los Informe Técnico CITE: A.O.T . 
006/2022 e Informe L~~I ·CITE sl>,R./~J./..C.l. 08/2022;.se,:reco_rnlend,a emltlri;(~\pres:entitResplucióri 
Administrativa de Directorio de AUTORIZACIÓN TRANSITORIA ESPECIAL a favor de la EMPRESA 
MISIQJNI y remitir . al ·O1rectorlo del Servicio Naclónal dé'.·Rlego . para .su conslCÍeradón."'y homoiogadón 
según corresponda. ·· • 

Es dada en la SaÍa de Sesiones del Directorio del Serviclo.Depa~me~tal de Riego ~habamba, a los 
quince días dél mes de marzo de dos mil veintidós años. :_' ' 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, ·c:ÚMPL.ASE . 
, •·1: 1 

-:- 1l - •· 
En testimonio fiel de:la Resolución Administrativa de'Dlrectorlo SEDERI - .COCHABAMBA NO 
03/.2022 deJ J~ .de 'mi',lrzo de,, 20)2 Homologada ¡por la. R~ución Adri'llnistr_ativa de 
Dlrectx>rio del SENARI Nº 07 /2022 de t,echa 18 de ·marzo'<de. 2022. extendiéndose la 
Presente AUTOR,IZA<;:IO~ TRANSITO~ 'ESPECIAL en· c~mplim,iento a _lo dispuesto en los 
Arts. 41, 42, 43,.44, 45, 46, 47, 48( 49 del:Decreto Supremo:Nª 28818 del Ql de'ag·o5to del 
2006. ., 

·r11 
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CONVENIO DE PAGO 

CONVENIO DE PAGO POR EL SALDO RESTANTE DE · SUS.· 5·286.363,38 DEL 

CREDITO INTERNO DE $US. 7'000.000.- OTORGADO POR MISICUNI A LA 

EMPRESA SEMAPA de acuerdo a las cláusulas que se detallan a co_r)tinuación: 
• ' • : ,, • ~· ": • • # 

PRIMERA.· (PARTES): . . 
1.1.- EL SERVICIO MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE 

COCHABAMBA, SEMAPA, representado por ~u Gerente General Ejecutivo lng. LUIS 

CAMARGO JÑIGUEZ con C.I. Nº 139.6649 .Potósí., hábil po(_ ley; ·cón i;lomicilio legal en:1a 
. . . 

Calle Cápac Yupanqui Nº 2336, conforme Resolu~ión qe Dire~orio Nº 20/07 Y 

Testimonio de Poder N~ 1018/2007 de fecha 23 de ·octubre de 2007, ~torgad_o ante 

Notaria de Fe Pública Nº 27, Dra. Marlene Campos de Aguilar, que en lo sucesivo se 
. . 

denominará simplemente SEMAPA . 

1.2.- La Empresa MISICUNI representada legalmente por su Presidente Ejecutivo ING . . . .. ~·. 

RAMIRO SANÍZ BALDERRAMA, mayor de edad, hábil por ley, con C.I. Nº 715126 

Cbba., y su Gerente General a.i. .LIC. CARLOS REYES BLANCO, mayor de edad, hábil 

por ley,-C.I. Nº 784795 Cbba., según Resolución de Directorio Nº 16/06 de fecha de 13 

de diciembre de 2006 y los Estatutos de la -Empresa Misicuni, que a posterior y para 

fines de este contrato se denominará MISICUNI. 

SEGUNDA.- (ANTECEDENTES): Que por ley 1686 Presupuesto General de la Nación 

publicada el 14 de Marzo de 1996, que en su art. 8° indica "::.La Empresa MISICUNI por 

esta única vez, otorgará un crédito interno a SEMAPA por un -monto de Bs. 29.184.000.­

con recursos de la cuenta Agua para Cocha bamba ... " 

En fecha 24 de noviembre de 1995, las partes suscribieron un Convenio de Cooperad6'~­

lnterinstitucional para mejorar el caudal de -dotación de Agua Potable de la Ciudad 'de 

Cochabc:3mba (a posterior referenciado como el "Convenio"), documento que fue elevado 

a la categoría de Instrumento publico y que se encuentra contenido en el Testimonio Nº 

486/96 de fecha 18 de Abril de 1~96, otorgado ~·nte N~taiio de Gobierno, del Distrito 

Judicial de la Ciudad de Cochabamba, Dra. Jenny Calderón Adúnate . 

En fecha 04 de junio de 2003, las partes suscribieron una Addenda al Convenio 

Protocolizado Nº 486/96 para modificar el cronograma y la ·rorma de pago consignada en - •.. 

el lnc. 4.6 de la cláusula Cuarta del Convenio Original. 

SEMAPA ha planteado la necesidad de reprogr~mar el pago de la deuda contraída, en 

razón de la grave crisis económica en la que se encuentra. 

Pedido este que ha sido aceptado por MISICUNI. 

y 
TERCERA.- (OBJETO).· Las partes, en virtud de · los antecedentes que han sido 

previamente expuestos, acuerdan suscribir el presente Convenio mediante el cual 

SEMAPA se obliga a cancelar la suma de $us. 5'286.363,38, saldo del Crédito Interno de 

Sus. 7'000.000.- otorgado por MISICUNI a SEMAPA . 

• . .... 
• •• 
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• • • • •· CUARTA.- (FORMA DE PAGO): Las partes. acuer.clan que el saldo de la deuda descrita 

en la cláusula tercera de éste instrumento,_ será pagada por SEMAP A a MISICUNI de la • • . siguiente manera: 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• • • • • •· • •• • • • • • • • • 

1.- A partir del mes siguiente a la fecha en -que S!=MAPA pagLl~ la totalidad ~e la deuda 

acumulada conciliada según la cláusula Décimo Primera ·del Acuerdo lnterinstitucional 
. . 

. sus<;:rito el 09 de mayo de 2007 entre SEMAPA y MISICUNI, SEMAPA realizará 

amortizaciones mensuales a MISICUNI por la suma $us. 25.000.- (Veinticinco Mil 00/100 

Dólares de los Estado·s Unidos de Norteamérica) cada día 20 _de_ mes (día veinte de 

mes) h~sta que se concluya la construcción de la Presa del Proyecto MISICUNI Y se 

incrementen los volúmenes de agua entregados a SEMAPA. 

2.- A partir del mes siguiente a la fecha en que se concluya la construcción de la Presa 

del Proyecto MISICUNI y se incrementen los volúmenes de agua enfregados a SEMAPA, 

la cuota indicada en el parágrafo I de la presente cláusula, · se incrementara 

automáticamente en forma proporcional a los volúmenes de agua promedio que se 

entregue, monto éste que será pagado en la forma y condicion_es establecidas e·n el 

referido parágrafo 1, hasta la extinción total de la deuda descrita en la cláusula Tercera 

de este instrumento . 

3.- El pago de los montos indicados en la presente .cláusµla, se realizarán mediante 

traspaso directo de la cuenta de SEMAPA en el Banco de Crédito de Bolivia a la cuenta 

de MISICUNI en la misma entidad Bancaria. A la firma del presente Convenio SEMAPA 

suscribirá una carta irrevocable en la que instruye al Banco de Crédito de Bolivia a 

realizar mediante debito automático_ el referido trasp~so, el día 20 de cada mes a partir .~ .. 

del mes siguiente a la fecha en que SEMAPA pague la totalidad de la deuda acumulada 

conciliada según la cláusula Décimo Primera del Acuerdo lnterinstitucional suscrito el 09 

de mayo de 2007 entre SEMAPA y MISICUNI. Se deja constancia que la referida 

autorización será otorgada en forma anual y cada vez que deban modificarse los montos·· 

de las cuotas en función a los volGmenes de agua que se entregue de acuerdo a lo 

descrito en los anteriores parágrafos . 

4.- El incumplimiento en el pago de las cuotas generara un interés mensual del 1 % sobre 

saldos . 

QUINTA.- (MORA): SEMAPA declara constituirse en mora a solo vencimiento de 

cualquiera de las cuotas establecidas en el presente Convenio, en cuyo caso la totalidad 

de la deuda será considerada como de plazo vencido . 

SEXTA.- El presente Convenio al tenor del art. 352 del Código Civil, constituye J.ma 

novación de todos los anteriores convenios firmados entre las partes suscribientes sobre 

el presente tema, que dejan nulos y sin efecto legal los mismos, quedando firm~ y 

subsistente únicamente el presente Convenio, que constituye el nacimiento de nuevos 

derechos para MISICUNI y nueva obligación para SEMAPA . 
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SEPTIMA.- (DE LOS PROCESOS JUDICIALES): Sin que ello afecte a·los derechos que 

tiene MISICUNI para cobrar el monto adeudado del Crédito de referencia y por otras 

deudas, las partes acuerdan que, conforme autorizan los Arts. 304 y 305 Código de 

Procedimiento Civil, MISICUNI presentará ante el Sr. Juez 7° de Partido en lo Civil de la 

Capital el correspondiente desistimiento del Proceso Ejecutivo que fue interpuesto por 

MISICUNI, contra SEMAPA, por esta deuda . 

OCTAVA.- (APROBACION): El presente Documento fue aprobado por el Directorio de 

SEMAPA. mediante Resolución Nro. 25/2008 de fecha 31 de julio de 2008, y aprobado 

por el Directorio de MISICUNI mediante Acta' de Directorio Nro. 08/2008 de Jecha 1 O de 

octubre de 2008. Documentos (!Ue forman parte integrante del presente Convenio . 

NOVENA.· (DEL VALOR DEL DO~UMENTO): En caso de que el presente contrato no 

fuere elevado a rango de escritura pública será valido como documento suficiente entre 

las partes conforme lo establece el Art. 519 de Código Civil, y/o en su caso con el 

reconocimiento de firmas y rúbricas ante autoridad competente surtirá los efectos de 

instrumento legal correspondiente. 

DECIMA.- (CLAUSULA DE CONTRATO DE CONCESIÓN): De conformidad a la 

cláusula Décima Segunda, Numeral 12.3 del Contrato de Concesión, suscrito con la 

Superintendencia de Saneamiento Básico, el presente contrato será transferido en su 

integridad en sus derechos y obligaciones al nuevo concesionario que reemplace a 

SEMAPA, en caso de fin_alizaclón del contrato de Concesión por cualquier causa . 

DECIMA PRIMERA.- (CONFORMIDAD): En señal de aceptación y conformidad para su 

fiel y estricto _cumplimiento, firman el presente Convenio lng. Luis Camargo lñiguez 

Gerente General de SEMAPA y los Sres. lng.· Ramiro Saníz Balderrama y el Lic . 

Carlos Reyes Blanco Representantes Legales de MISICUNI . 

Cochabamba, 1 O octubre de 2008 . 

· f 
lng. Luis Camargo lñiguez In 

GERENTE GENERAL EJECUTIVO 

"SEMAPA" 

EMPRESA MISICUNI 

PRESIDENTE 

EMPRESA MISICUNI 

·=-----------------
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Cocha.bamba - Bo li via 

r 

MEMORIAS DE CALCULO 
DEL ANTEPROYECTO DE 

PRESUPUESTO 
(OTRAS PARTIDAS DE GASTO) 

r 

GESTION 2023 

Cochabamba, agosto 2022 
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fl. Bu=o •L,.,.,.l.,_VI"'A" Mlt'6TOOO O( 
MCOiO }MBJ[WTE Y t.GUA 

Adminlslrac16n C.ntra l 
Pu lodo: En•ro-Olclembr• 2021 

MEMORIA DE CÁbCULO 
PARTIDA 21100 COMUNICACIONES 

FUENTE:20 Recursos Esp1clflco1 ORGANISMO 230 Otro, R1curoo1 E1p6clncoo 
(Expresado en Cantidades y Bolivlanos) 

DESCR!PCION 
CANTIDAD UNIDAD 

PRECIO SUB TOTAL 
REOUERIDA UNITARIO PARTIDA 

' '""'"1' tr.'!~f• t"'~· ' -.m ~-,,p .. ~,g,.~ __ ,1- n"#1Jli~• " ••,j:'JllT"\' ~2.~t.r7Jllh, · · .. 
~nu¡ 'Is c1n" :···· . . ·. .,,,_ .. ~,. . . .~ • .-! . . .. _ 1 .. ·.1.Jt -• .... :·;=ti~:':(\.. 

tentut.c.lón de Svvk.io oe: COll.lrltt on1 l• Emprtu 
Mi1lc.1,¡nl GuttOn 20U 

I U AS 

12 Meses ffi.50 lt ,550.00 

~r..' '-Sn.ori 

MEMORIA DE CÁLCULO 
PARTIDA 21200 ENERGilA ELÉCTRICA 

TOTAL 6S 

·11,uo.oo . 

FUENTE:20 Recursos Especl0co1 ORGANISMO 230 Otros RecurooI Eop6clflcoI 
(Exprondo en Cantldad11 y Bollvlanoo) 

DESCRIPCIÓN 
CANTIDAO UNIDAD PRECIO SUB TOTAL TOTAL SS 

REQUERIDA ""ITAR!O PHTIDA 

'"" "·· i.;u., , ...... ~~ ..... -~- .:i&.•··· ~--'--~--.. _.. . . .... ., ... 7t 01)(),IJO 

A0f,\JN1:oi1 ,:,:;:,:_ ...... --~- ,. . . . ,;,w.-

P■;o m•n•u• I por SeNlcio En11gl1 Electrtca 12 MHH , .000.00 •s.000.00 
tn Of•dna Central tona Unde -n-, .... v, 

Pago mensual por Servicio de Energla Electrice 12 MHfl 7,000.00 SA,000.00 
•n ? lanta de Tratamiento dt Jove Rancho 

Pago mensual por Servicio es, Enttgla Electñca 18,500.00 = .000.00 len Pa•A-•mn.11 -Pres.a Bocaloma 12 Mesa, 

Pago mtrwual por Strvldo dt Ener~a Electlica 12 MeHs 2,000 00 2•.- .00 
• n C■mnamtnlo Calo 
SUB TOTAL _.¡¡,9',. ""0:f'IO 

OPERAC¡~,N Y J>4~!"1'.~MIE!fl0 -;'_·•• · ~;I~: f_:.• ::,f -"fS~ tt ~~7!·.t:-: ,ffi\ ..;;..-.;',\ -~-~::· ·'"' . .. -A{1rl 

JUSTIFICACIÓN 

Servicio dt Corrupond1nci1 a 
Entidade1 re:.donadu eon • I 

Emprtaa MISICUI-I 

JUSTIFICACIÓN 

Por conc.pto da pego d■ energl■ 
•lktñca a ELFEC por servicio 

anuaJ. 

,~~erg!■ eléctrica para operación dt Aducción 1 12 MENSUAL 1eii,eee.e1 2,000,000.00 1 Por concepto d• pago d t en.rgla 
tledrlc.1 

SUB TOTAL 

DESCRIPCIÓN 
.. = ··-< ·- ..,.<Ü ._.._ •. ...,. 

MEMORiA DE CÁLCULO 
PARTIQA moo AGUA 

~ 000 000.00 

FUENTE:20 Recursos EIpeclflcos ORGANISMO 2J0 Otros R1curo01 Esp6clflcoo 
(Exprnado en Cantidad ta y Bollv1anoo) 

MEMORIA DE CÁLCULO 
PARTIDA 21400 TELEFON!A 

TOTALBS 

, 000.00 

FUENTE:20 Recuroo, Especlflco, ORGANISMO 230 Otros Recurooa E1p6clflco1 
(ExprHado on Contldadu y Bollvlanos) 

CANTIDAD 
UNIDAD 

PREClO SUB TOTAL 
TOTALBS 

REQUERll>A PARTIDA 
,,. ~.,Y. ......... ·~ ... .. 

JUSTIFICACIÓN 

Por conc.epto ~• pago Pot 
conwmo do agua en ondna 

C.ntral 

JUSTIFICACIÓN 

• • • • -• • • •• -•· 

~.-:-• ..... ~~~•;,W:,."t -:. ·".;;.•.:-.t ~ -~ ,,. ; f~TARIO 

' .. ~ 

• • -• • • • •• • • 

• 

N' 

Pa20 pOf HfVlc:io l• lof6nlc:o flo loct l y lafga 
0,1tand1 12 M•11 1,300.00 15,000.00 

SaNldo teltfónko local y larga 
di1tanc:i1 AdmlrJ.tr1ti6n Ctnlflll 

'•-•• H ttm .. <o men•u•n 

P~o servicio loltfónico Celutar Corporativo 12 M"H 
S•rvlclo de ltlttonfa c.t4ular 

S,000 00 60,000.00 co<porativo (C01to estimado 
mensuaf) 

SUB 1u1AL 
_.,,.. <,¡, ,./, 5 'ºº·ªº 

MEMORIA PE CALCULO 
PARTIDA 21600 INTERNET Y OTROS 

FUENTE:20 Racuraos ~peclflcos ORGANISMO 230 Otroa Recurooo EIp6clflcos 
(Expresado en Cantidades y Bollvlanos) 

Pago p« wrvldo dt fnlernet ..-. o!lelna ce.nltal y 
campamentos 

SUB OTAL 

JUSTIFICACIÓN 

S ervicio d• lnt«net en oficina 
central (costos Hdmados por mes) 
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Admlnlst,ac'6n Central 
Periodo: Enero-Olcl• mbre 20U 

DESCRIPC10N 

PauJes al exterior del pab 

DESCRIPCIÓN 

.. C· -~,. .. •-
A t• ........... ,.; ""·· 
Viatieos P,esldenc:i1 •Gerel\01 G6fltul 
Viaboos al resto del oer1001! 

MEMORIA DE CÁLCULO 
PARTIDA 22110 PASAJES AL INTERIOR 

FUENTE:20 Recurso• Eapeclflcoa ORGANISMO 230 Otro• Recursos E1p6ctnco1 
(Expresado on Cantidad os y Bollvlanos) 

MEMORIA PE CÁLCULO 
PARTIDA 221 20 PASAJES AL EXTERIOR DEL PAIS 

TOTALBS 

g 

FUENTE:20 Recurso• Eapeclncoa ORGANISMO 230 Otros Recursos Eapéclflcoa 
(Exprondo on Conlldad .. y Bollvlanoa) 

MEMORIA DE CÁLCULO 
PARTIDA 22210 VIATICOS POR VIAJES AL INTERIOR DEL PAIS 

JUSTIFICACION 

VlljM rtalZldOI pot p,«1on1l 
autorl •do 

JUSTIFICACION 

V11Jn r11hzadoa por persona! 
1Uloriz.ado 

FUENTE:20 Recurso, Eapeclncoa ORGANIS~ÍO 230 Otroa Recurso, Esp6ctncoa 
(Exprondo en Cantidad•• y Bollvla noa) 

CANTIDAD ' UNIDAD 
PRECIO SUB TOTAL 

TOTAL es JUSTIFICACIÓN 
REQ"• 0 1n• llNIT•RIO paoT¡nA 

~-\;"'lt·, .... ., - ~ ><k,1·r. .... ,. . "' • 1 10.00 
> . "- " 

,. 
eo Diu , es 37 200,00 \1al.., rHlludol M ~ ,MM! pa,a 
70 OiH 371 25 970 00 traJr.!tH WarlOt 

Rteonodmlt!'lto el• vi1tlc01 1 101 

Vlat,c:os • Camp11rM11\0 de I• EmprHa Mlt !c.uni 12 Me,u 5170 62,040.00 Enc11gado. de Car'!pamtnta. 147 e , 
por d a x 10 ~1-on11 x 22 din a. 

SUB TOTAL 

1 DESCRIPCION 

~ 

IAOMI ISTRAC,ON .¿~ .. -,-.~ ....... '." . .... 
1 V!l ¡HI 11 ~t10t· -.4.tieot 

SUS TOTAL 

1 DESCRIPCIÓN 

·-.•o.;t1215 210.00 

MEMORIA DE CÁLCULO 
PARTIDA 22220 VIATICQS POR VIAJES AL EXTERIOR QEL PAIS 

FUENTE:20 Recurso, Eapeclnc01 ORGANISMO 230 Otro• Recurso, E1p6clfico1 
(Expruado on Cantidad u y Bollvl1noI) 

1 
CANTIDAD 

1 UNIDAD 
PRECIO 1 SUB TOTAL 

TOTAlBS 
REOUORIOA llf,,J\TARlO PARTln• 

. l""~ -: ... ,. •' -·"' ,,.ti',.._ ·;;<11 ,.,. ___ .... ~10.000.00 
,.,,,....y.e,·-•-,,, j"l"•,:l, ,"'• . ; . ..--~-,~-,.-' .~ ~ ··----- ~ 

lfab1!ol 

JUSTIFICACION 

1 10 1 "" 1,5110,00 15,000,00 P111 pego dt Yll b~ IJ ptflOt\11 de 11 

- ·• 15.000,00 

MEMORIA PE CÁLCULO 
PARTIDA 22300 FLETES Y ALMACENAMIENTO 

FUENTE:20 Recursos Eapoclncoa ORGANISMO 230 Otroa Recurso, Esp6clfico1 
(Expruado 1n Canlldad .. y BolM1n01) 

1 
CANTIDAD 

1 UNJDAD 1 
PRECIO SUB TOTAL 

TOTALBS REQUERIDA IIN1TARIO PARTIDA 

EmCfeH .a mtriof cei Pl'I 

J USTIFICACIÓN 

• • • • • • • • • • • • • 

,,. t..· » · -~.r-- _-.,,.. .... J. ,,1-tl-!_,'\, __ • ..._ --- - , . - -1t·ll"l-~•• .... ·-'"·•~--....:Mi..'d'- i :---·•· ,,,_ . ... ~, .f 500.00 

• • • • • • • • • • • 

<, .... 
10 

-~" '.-~ 

,o., 

tSOCIAL'Y'Dl~lJIIBUCION DE .RIEGO";;. . ~;•··-•·,"'-·'1'"' 
¡ r r•nsport• CH t:MIC:H 1 1 

SUB TOTAL 

M EDIOIAM81ENTE~, , SE touHtOA,u PA , .. . ,., 
¡r,.,...pon. e lnstaladbn de SS l1tro,os pare •J 
PAOE 1 2 

SUB TOTAL 

~· . 
1 SERV\CIO 1 2,500.00 2,500.00 liar.aporte dt m111rialea de 

Almae..-iH a Bocatoma 
~ z,!Oo.OO 

....... ,... ,-;, -A•·,,• ·._!-r,:,,.._.,_ . - :,, 

1 SESll/1C10 1 500,00 1,000.00 Tr•n•pott• de m1ltlialet de 
Alm,~nn t Callo lAdm\ 

1 --.-.,1;000.001 
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4. BOtiVIA MIM$i0il00l:! 
~(D!Of.MlllfNlt Y /.GUA 

Admlnl1trae l6n C•ntr11 
Pttlodo: Ene ro-Olc:ltmbr• 2023 

MEMORIA DE CÁLCULO 
PARTIDA 22500 SEGUROS 

FUENTE:20 Recuraos Especlf1co1 ORGANISMO 230 Otro• Rocurao• Esp6clncoa 
(Exprendo en Cantldadn y Bolivianos) 

DESCRJPCION CAl'ITIDAD UNIDAD 1~~~:'.~n 1 
SUB TOTAL TOTALBS 

REOl'"º'"' g 4nTOM 

.;;;, ... . •YJIW-- -· .)..,,.. '-,-t•:' "1'-.;.•- ~----~~I '105 .DO 

t.U l lTR.c.r.t.nN .- ~· -. e,,. .- - • ~ .... .._ 1 . . ~:; ~, .. • _ .... _.,,""!" ,,s; ,-.·.:-.""-J ... .. ..... 
Stguro automotor de vohleuio, y motoclclelas Global 

1 32,400.00 32,400.00 
o!idalas (19 vehlc:ulos) (Adm) (anua l) 

SOAT VoNcutos (l hoNwoc) (Mm) 1 
Global 3,000.00 3 ,000.00 
tanuan 

S~uro Mulliriesgo: (Actlvoa Oficina Central y 

JUSTIFICActON 

Prima anual y ffanquiclas d• 
1,guro, d• 17 vehlCU:os y 2 

molodd tlU para MgUridad dt 
activo• en easo da aeddantea y 

lfrrillfH. 

Pf\m1 y ftanqtAd1 d t HQUl'OS 
Carnp1m.ntos, plan lnmechto. Piar.ta de 

Global 
• .000,000.00 4,000,000.00 

cobtnur■ • co.nsuuc::donn CMIH 
Lrllamitn!O y Almaeenn ) , ln!rMWUCt\1"11 Tuntt 1 

(anual) 8 1er.H fflUlblH 'f otrcs, patl 
Misieunl, Prna obras an110, y tHQUlldO de actlvo, ,n 
I,. .. _,...omentaña!!.. v Aduccion•• fUndOl\lmlento d1 l1 Empresa 
Seguro Responsabilidad Qvíl (Adm) 1 

Gk>bal 60,000.00 00,000.00 Ml~cunl. 
(anual\ 

1000 ~,ago ª'e.quipo'( MlqUIOIIII ce 
1 

Global 10,000.00 10,000.00 
Prima arMa! y franquicias aeguro 

Coo111t111as (anual) retroexc1vador1. 
SUB IV AL u 4 10~,'W0,00 

MEMORIA QE CÁLCULO 
PARTIDA 22600 TRANSPORTE DE PERSONAL 

FUENTE:20 Recurso• Espoclncoa ORGANISMO 230 Otro• Recuraoa Eapóclncoa 
(Expraudo on Cantldadn y Bollvlanoa) 

OESCRIPCION CANTIDAD UNIOAD PRECIO SUB TOTAL TOTALBS JUSTIFICACION 
RCnltEftlOA UNITARIO PARTIDA 

... --!'fui~; ... .,: • ,. # ~ .. - "" ~•;, _-: . . . .,,., "'!:•• ·.,-_'lt.1~· -.-:_-, ...... ~ . -1 .,. ,, .. 43661),¡.00 
,onl'IN,o -¡ ~-•l ~ . . ., . - ··- ~~ '\-iit•VL• ·- R1c.onodml1nt0 de tran1port1 al 

ptflORII por la « ..tanda t1tl1ttnt1 
tnlr• el centro de !I dudad con las 

Tflnspone al petsonal. (Adm) 12 Mese, 3~.7&4.00 •2~.,08.00 ofldn11 da MISICUNI, de acue,do a 
dl1poMdonM ltgtlH. (2,4 81. por 
ch • 71 peracnu x 22 diH de 

bebtlo) 

Repolldon Transporte Dtrtctofes (Adm) 
Reoonodmlt rito de transporte • 

Oireetortt por 11 distancia ,x1,1,nt, 
12 Mne1 000.00 7,200.00 d• ,u, domk:ilos • lu o(idnas de 

la Em¡,tlU 1/ISICUNI por 
C)l ldOnH. Reuniones. 

SUB TOTAL _ .. 06 608 .00 

MEMORIA DE CÁLCULO 
PARTIDA 23200 ALQUILERES DE EQUIPOS Y MAQUINARIAS 
FUENTE:20 Recuraoa Espoclnco, ORGANISMO 230 Otro• Recuro o• Espéclficoa 

(Expresado en Cantldadea y Bollvlanoa) 

Aiquller de pantalln u olro• oqulpo• para 
partldpedOn de 11 Emp,eq Mlslcunl en 
FEICOBOI. 2023 

,cJqUl1et de e,qulpos vartos (Soff,bf. da 1; c1 • 
~$1.trn• , ate) 

Alqullu de Equipos y m1quln1 1lu 

SUB TOTAL 

18000 Global 

Global 

18 000.00 

2100 e 300.00 

3 700.00 

JUSTWlCACIÓN 

Para r11U1.1r 1qlit1rH aeo(ln 
r,quer1mlentoa Yaños que .. 

requ:lersn 

P1r1 aJqul6r11- de maq.J'nariu y 
nrio• 



:~ 
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Admlnlstraci6n Central 
Puiodo: Enuo-Dlcltmbr• 2023 

MEMORIA DE CALCULO 
PARTIDA 23300 Al,OUILERES DE TIERRAS Y TERRENOS 

FUENTE:20 Recursos Especifico, ORGANISMO 230 Otros Recurso• Esp6clncoa 
(Expreudo en Cantidades y Boliviano•) 

A.~ OI t«TW>I p1nop.lÓOn ~ luEll,tágAM, 
l,ttlaao!OQlc.11 

SL'B TOTAL 

12 M!:NSUAL S.000.00 

MEMORIA PE CÁLCULO 
PARTIDA 23400 OTROS ALQUILERES 

60,000.00 

60 ººº·ºº 

JUSTIFICACIÓN 

Pago por tf tan,no donde n 
tlgiltran tos dates met•orologlcos 
d• la CUIOCI hkkomeltrtologlca, 
ubicado, en 111 comunidades de 
Agu1d1a.. 4 Eaquinu, SunJ•N , 

Slvlngari y el Templo 

FUENTE:20 Recursos eapeclficoa ORGANISMO 230 Otroa Recu rso• Eap6clficoa 
(Expresado en Cantldadeo y Bolivianos) 

DESCRIPCl6N 
CANTIDAD 

........ U"A:IDA 
-:-'-i~: ...... , • .::.:~ • !l. • ,J." ~ -

-- J.OtllN Sl"RACIÓN'-"~ ... ' ~...,., .m-. 
Alqlliltr d t Buses para lran,porte d t personal a 
Campamentos de M151cunl 

A1qull• r d e pos.tea para í1bf1 optlce 

Alquiler de Salonu pata la ltjteucl6n da 
1em narios, lerias,TallerH y 01,01 • 

SUB TOTAL 

12 

UNIDAD 

·~ _.h,: 

. " , . 
Evant011 

Meses 

Global 

PRECIO 
UNITA••n 
~~-~ .... 

>v 

2000 

6000 

10.000.00 

SUB TOTAL 
" ..... . 

10,000.00 

n,000.00 

10.000.00 

TOTAL BS JUSTIF1CAC1ÓN 

Eventc>t, dondt la Emp,na 
M1SICUNI dlfund1 IH acllvldados y 
orad01 d1 avanca en ftrlH y ouo, 

~m11a, ... 

• p:·•'::·_-;::soc::·~.:::~::~""'t:Dl~S:::~RJ:e'.'.::wci~oN:_:P:E!.Rl'.:EG::o~!-•):_,:.'c:..:"'~~¿~~~-'~l,1;}'~¡:::·· :::.";;.:·~·-i~rZ~:•i~;::-,.::::!:::r,~~":!!"-tt'tl\~·~~JU':;__'·.!C::.:..§i'!:~ti~-•t;xt:~~!!·~--~~c:ii~~~~ .. ~·-~"+' -------_j 

• • -• • 
N' 

" • • • • • • • • • • • 

'"""' . 

• -• -• • •· • • • 

16 

16.1 

-
16.2 

N" 

"' 

17 

,,,. 

C1pacitad6n te6rlco-prAc1Jca a los 
pob!adores ese las Comunk!ades e!~ ,,ea 
de influe ncia del PADE: 

SUB TOTAL 

Servicio 4.000 00 16.000.00 

MEMORIA DE CÁLCULO 
PARTIDA 24)10 MANTENIMIENTO'( REPARACIÓN DE JNMUEBLES 

C1p1d!1don a In comunidade s 
d tf 1161 de la lnflu•nd• 

FUENTE:20 Recurso• espoclnco, ORGANISMO 230 Otro• Rocursoa Eapéclflcoa 
(Expresado en CanUdadea y Bollvlanoa) 

DESCRIPCIÓN 
CANTIDAD 

1 UNIDAD 1 
PRECIO SUB TOTAL JUSTIFICACIÓN 

R•nu•••oA UNITARIO 
PA~._.· 

TOTAL 8S 

. -~---...... ·--" ~ . ' 
,._,, .. ,_ . .....,.- .,.. "'T' ... 

'\l.".:Y-W:.l • ..,. . 70.QM.tw 

ADMINIS N º ·.• :-.\Ji, .~ J"' .X ' \s..i.- f,..,.- ... :1$,,r . . - , .. _. . 
"" 11'-7 - .. ~ ... 

Swvlc:los de manltr'llmitnlo y rep.a.1ad6n de 
1 l Global 

1 
50.000.00 50,000.00 Pera mantenu tu IMt.1Jed0M1 en 

Ol'iclna C1ntr1I (Adm) buen e&tado de tundonamlento, 

SUB TOTAL "'iot-r • 0tlf'l,f'l0 
<PAES,H M°" s ,, 

~~ ""°"' ió!f: h>'·h:!.:,,u,. · ~ .- 'le:~•.,.:;.)'.~ .. J::• ~· '"• ' ' ·: ..... ... 
Mantenimiento• estruduras meUlicas 

1 1 1 1•L_ r · • 11 - --,1-,rnas et :J ANUAL 15,000,00 15,000.00 StN!dos de manteÑmlento 'r 

S •tvicio dt mantenimi.nto y ttparaOón de 
2 1 ANUAL 1 

reµrad6n dt Ctm?fimenlC$ 

Can-Jo de Canttol" CamMme~o Oafir.?JYo. 30,000.00 ro,000.00 Boc:atoma ,C,ijo y Jove Rancho 

SUB TOTAL ·ºº TAII ICUTl'\l Ar:\E '• •, l /~ ·~ .. ,lt; ~ ... ,. .~,-..,,.:... ... , .. .. 
M•M• nimlento dt oficin11 e lnmutbfH en 

1 l A,WAL 1 PTAP • 5.000.00 45,000.00 M1ntenlrritrf.o y reparacion 

SUB TOi;\l -.,: , ..,.~.ta ooo.oor 

MEMORIA PE CÁLCULO 
PARTIDA 24120 MANTENIMIENTO Y REPARAC,ON PE VE(CULOS. MAQUINARIAS Y EQUIPOS 

FUENTE:20 Recuraoa Especlnco, ORGANISMO 230 otro• Recurso• E1péclncos 
(Expreudo en Cantidad u y Bollvlanoa) 

DESCRIPC16N CANTIDAD UNIDAD PRECIO SUB TOTAL 
-•-" 'R·-. UN1T.ADJI'\ •A .. •-• TOTAL 8S JUSTIFICACIÓN 

.~ •l' .. - - ,iw'~~ -~¡ ..-t:ÍII; .....; ,....._ • ib! ...... ,•'-"._I ~ ... .;:, j,l,.'"_,,JI J00,00 
AO-.titJI.S 

. - º"<. ..-, 
$ ,ti":_,¡.¡/ ,.. '.1-t'·•..1,..I;~ .,. ·•·' • 

Con1t11t1el6n de Serv¡cfo de M1ntenJm/1n10 y 
R•paraci6n de Vehfculos, Emottu fAhiCUO, 78 MHos 678 49.000.00 P1r1 12 vehlculo1 de ta Emp,111 
GH'16n 2023 

Manterirri1nt0 d t equ4pos de olícfria 1 Amial 24,000.00 24,000.00 Fot0<:0pladDru, equlp<i1 de 

SUB TOTAL 
c.omautad6n. xanner 

· .,., 73 000.00 

OPEAAcllíN'Y MANTENIMIENTO .s. - ~ -~,.-- . ;; ~...... .... "" 4, • -:i· '<ts "' ' Z) M' ~~-

oor:143 



• • • 
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Admlnl•tracl6n Central 
Periodo: Enerc,..Olc.l1mbr1 2023 

Mtnlenimlenlo de Válvulas y Si$lomas do 
R-utadOn de Caudales. 
Mantenimiento de Bombas, lmputlofes y 
S:Stemn de Enttol• El6c:uka para la 
distribucl6o de aoua rwabae en 'btnnue. 

SUB TOTAL -• ·¡¡; .~ · -· •.-Cs tSTEMASJV CQMONICACION"C,_~·,:, ¡••: . • • • • • • 
17.2 

Mantenlmlenlo y rop11ad6n de equipos d1 alrt 
•cordc:ionado, Los equipos de aire 
acoodldonedo 1tquleren lmpleza camtio da 
gas y c1'11bf1d ones en ospec:i•I el 1Jre 
1c.ondldon1do del centro de eontrol a.,yo 
trabajo ea de 24/713&S 

M•nlenimlento de lo• equlpos do c.omunlcadón 
y 1ut01n1tlzact6n. M1n1enimltnto111pecltlc01 • 
~• $i5t1mu de com1.1NCac:i6n como 1er Swltch, 
pat1.tu d1 conttol, c1n'.ral tete·fónlca y oc,o, 

J.'anterimienlo de tquipos eliewónlc;:os • 
lnfcrmlitlcos. Ropar1ciones menores• lo• 
equipos •"cultos I lntorm,?ieos, como,., 
cambios de fuonles y otros 

SUB TOTAL 

♦BOuvi'.A 

1 ANUAL ,ao.000.00 ,eo,000.00 

M1nt1nlment0 dt Y6?ilulu en PTAP 

1 ANUAL 250,000.00 250,000.00 

.-. 430 000,Qg 

•.:_Z;,a: ,...,_,_ ,,.,. . ":,.O-"""""'--~·'.,.,; ''->/¡', •• ,e-•. ,"'._r1., ~ ~J ... ....,..,1-~ o 

• ANUAL II00.00 3,2Qg,00 

M1ntenlmlento1 ,n 101 equipos de 
eomunlcad6n c;,u, u enc:uenlraN 

1n 11 Pr .. , 

• ANUAL 5,000.00 20,0Qg.00 

3 ANUAL 7,500.00 22,sog.00 

~ ... _,, u100.oo 
• • -• • 

~ 
TO!',OGOA<lf< Y C()NT.ROl. _,. ~~ "'' =· ..... - -:~-:.~• -r..; . -: -~,~ ., ... _ .. ,,,."'-'A.e, -~' ' 

• • • • -• -• -• • • • • -• -• • 

17.3 

17A 

17,S 

17 O 

17.7 

Want1n.m1n10 de Equipos Topogriticcs, t,ivel 
20,000.00 20,000.00 A.utorN1ko, E1taci6n Tot,J rs.10. EMtclón 1 ANUAL ManteNmien:os en equipo, de 

Total lS60 NOVA topograf11 

Mantenimiento de Bancos de Rtler• ~ • de 1 ANUAL 20,000.00 20,000.00 
Control H01lzoM1t v Vertlcel 

SUB TOTAL. ~-~ -..,~O 000,QD 

MEEJ-O Ál!.,BlE!!TE v.~<l_~~ot,0.ocuPA~c"j¡f~tlg~ ,! -~~-::~'" . 
- . -~ 1:~~.l, ~--.... .. , 

~ ~~-J ~ 
1:,cntrol de emldón dt gases da eombudlón 

ara fuenles móvilu tv,h1c1Acs\. 12 SERVICIO 300.00 3,000.00 

SUB TOTAL )<' 1,:~3,,00:1111 

. .. . , •• J; . . ~ 
,_ ·. . ~ 

,,_,, 
MantanfrrJonto y reparación de tquipo• 
electromedricca dll Poto d• Com;,u-trtn y 3 ANUAL •S,000.00 135,000.00 
Ct mara de \''l'luln M1ntenlmlento c!e Eq.ipos de la 
Mu.lenl'.ml•nto d• equipo• de 1Mtn.rrrentaci6n 2 ANUAL 19,500.00 39,000.00 PrtH 
Pren 
Calibcadc)n da Equipes de Med"oón y mu11treo 

lcamoerfmelro mMi•t\ 2 ANUAL 10,000.00 20,000.00 

SUB TOTAi. . . 1""1\f',M0.00 

'~· ·• ,-:¡ w .... ., •• ,.. .,'Sr·. t;~ __ . ,.Ji¡,._~,"" • _I ',""C"-~ .,- ~:-• . ,-.~. J._,;,.J., 

Mantenimiento y reparación c!t equipos 
e1•:..·----6Nc"• .te le PTAP 2 ANUAL 35,000.00 70,000.00 

Man~ nimanto para puente QIU• 1 SERVICIO 20,000.00 20,oog.00 
ManlarJmien4o del SiS1em1 de Ck>c1ci6n, 

Manttnlrriento de t,qulpot en 11 dosi!icadot"a, eyector, actuador y auto v,Nul1 2 ANUAL 10,000.00 20,000.00 
de doslf.c1clól\ PTAP JOVE RANCHO PTAP 
Callb<aclón do oqulpos (phmello, Turblálmttfo, 

2 ANUAL 1,200.00 2,400.00 conduetlmetro cot0llme1rol 
Setvicios de 1BMETRO (ensayos de aptitud 

t N'NAL 10,000.00 10,000.00 
D&fl la acredllaclón\ 

-SUB TOTAL ,2, ,no.oo 

.&Gr u. p L" ' "' -" .:-
Ctfibraci6n y eerlificacl6n de mac10mltddcuH 

l ns~•ETRO\ 3.00 ANUAL 1,200.00 9,600.00 

SUB TOTAL L~ .col 

• MEMORIA DE CÁLCULO 

• PARTIDA 24130 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE MU EBLES Y ENSERES 
FUENTE:20 R1curooa Eapeclncoa ORGANISMO 230 Otroa Recursos Espéclncos 

• -------------------- -(_Ex_P'_"_•d_º_•_n_c_•_n_u_d_•d_•_•_v_e_o_11v_1_•~no_•_l= ==-~-----~----------, 
"'" 

• ~i25~~~~~~~~i~~2~ 
JUSTIFICAC/ON 

Sl~DMI f joa y , ·ratorlOI 

• 
Mantenimie 

Manttnimie Raba11úado asaitorio y ntan:aa 
18 estan H d• PltZH de mad r1 

• Mant,ri-nitnl • es::rilo,os y 3 Cl·"·I Repintado de HCfitol'Jos y e.star(es 
st .. _ 500.00 1,500.00 

1 
1 

~ t===~·~· ~·~•tm~•~··==~'.::::================::====m~~~~t-----..1..----'m"","''"'cos=----' • == -

• • • • • • 
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Adm\nlstncl6n Central 
Periodo: Ene ro-Olcl1mbr1 2021 

.BóLiviA M!HtlfQllO Dt! 
~ [Dtl)J.MllfN'JE V >-GWI 

MEMORIA oe CALCULO 
PARTIDA 24200 MANTENIMJENTO Y REPARACIÓN DE YJAS DE COMUNICACIÓN 

FUENTE:20 Racucso• Especlflco1 ORGANISMO 230 Otros Recurao• E1p6elf1co, 
(Expreaado en Cantidad•• y B01lvl1no1) 

DESCRIPCIÓN 
CANTIDAD 

UNIDAD 
PRECIO SUBTDTAL TOTAL BS JUSTIFICACIÓN n.,..,.,,,...,ln .11, 11~1n o,n ·.,,. """ , ,11;, ~.-~ ...... , , iE- ' i..._~ ; ~ ,. • .......-,..-_ -_; • 6- ~ -J,·.ZI.,__. .,,..._~ . ot,,..,,í,• lr\_...., .. .,71~6GG.OO 

, , . v .~-· ,. .. . .,. . , ... . • ,.... 'ii:>" 

Ak¡uller de Maquln1f11 p,r, mtJoramlento de 
e.trino, sector Collpana - Sen l llidro (FÍ'• n1• a so HORA SS0.00 .0,S00.00 Garant1:r.ar le u.-.titablldad de lu 

Pozo de CompuertH) VIH dt aCONO ant, un pollble 
r,«-1to ~• rieago dUfllnle la 

M e·Ofamlento de camino sectcr el Churrito 1&> HORA sso 00 99 000,00 
operación del emba!Mi y/o la epoca 

ManlenlrriaNo de caminos de aeeeso ~uas 
de lk..vtu 

abajo de la P,na, como parte d■ Uabajc• para ,so HORA 500.00 75,000.00 
lmo!ementaelón del PAOE 
SUB TOTAL .:-L2,.soo,oo 

·• • • • • • • • • • • • • • • • •• 

, ,..,1 1 •. ,1-., 4 • "•T 1 , . ~ "~ '·~, -· .)",. .... . ' .... 

• • • • • • •• • • • • • • •• • 

19.1 

N" 
.. 

20 

., 

20.1 

20.2 

• I'.•, ' • • • • • • 

20.l 

Garan\lzl( 11 tran1H1bilidad de las 

Mantenimiento de accesos a la Planta do 
vi,, da I CCHO ante ll'\ posll• 

Tralamietllo Jove Rancho (PTAP) 
120 HORA 400.00 48,000.00 everito de r1 .. oo dw• nt• ta 

operad ón del ~ .. y/o la epoca 
de> rtNIH 

SU3TOTAL - 48 000.00 

MEMORIA DE CÁLCULO 
PAflTtDA 24300 OTROS GASTOS POR CONCEf'.TO QE INSTALACION MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN 

FUENTE:20 Recursos E1pocltlco1 ORGANISMO 230 Otro, Rocuraoo E1p6clflco1 
(Expreudo on Cantldadu y Bolivianos) 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD 

PRECIO SUB TOTAL 
TOT AL BS JUSTIFICACIÓN 

R<nUf RlnA UNITARIO PARTIDA 
- < ~ ... .. -,J ·- . ... ., • • J...,.,.,. - >= •.. ..... :-, f ,10 000.00 

A.Q.Mll.\11;:'l ~- -· - .,_ ,- t·-, •. ~ ..,..,":!-:. . ~-Mootaje y trmaoo da Stand pera parJcipacióo IIOOOO &0,000.00 Para parudp.101on en la 
de la Emlllesa M!dcunl en FEICOSOL 20'3 Global 1 f FICOROL 
Min';.erJmltn'lo y S-,viclo da Ump.aza da 
Pozo Sflptlco en Pt•u Bocatoma, 

3 VI/UES 8,000 24,000.00 Ump(ezu de pozo• atptlcoa de 
Campamento, P lanta de Tfatan'itnto y CaUo campamentos 
GestSón 2023. EmDf'esa Mlsleuri. 
sua TOTAL -

R .. 1 .,. .-..,,;:! . • '· . -·, J.,~.;.i,,,:..: ,•''U , ... 
_, 

,-:.: ' > .. 
Manttnirriento preventivo de tanques y , IWJAL ~ .000.00 380,000.00 s.s:emas de transnorte do 1 r,11a 1Y11ab1e 

Manlanimfnto P'•..,.ntivo y ccrrec:ivos 
especfa.'izados en Cim11n do V'1Yi.ltas da la 3 ANUAL 2S,000.00 75,000.00 
llnH d• Dl•lrlbución, Aduc.d 6n 2 

M•"l•nimlento y llmF,ieH de varios 
lugar u de cempwntntoa y PT A.P 

Mantenimiento preventivo y couectivoi en 
C:imar~ de V61vul11de Tanqu .. ce 2 ANUAL 20,000.00 -40,000.00 
D.Stribución. Adueci6n 2 

u......ieza da tano uos da 11macenamienlc • TRIMESTRAL e ,000.00 32 000.00 
SUB TOTAL 527 000.00 

SIS c A CJON " 
.,.,,.,,, • . .,;.,'J-. ·- • - ... ~ -. ,,, . ... 

S ervlcios de menl•nlmleolos d t Red d• Fibfa 
6ptica. Ord• nado, fusiono tn "to dt rotwH , 

2 ANU-'L 24 ,000.00 48,000.00 tru1.Cos., modifieadonH y otros I la rtd de 
f1bta 6ptica . 

S ervicios dt m1ntenimlen10 prtvl1'\tr1o y 
actua§zadón de SCAOA. SIIH\lldo 
n¡,edaDz.aco para el mantt rimltr!o y la 1 GL8 49,000.00 49,000.00 
t ctuaiu d 6n del SCAOA, ca~bladón de Mantffll'N•n~• Ce las vlu de 
aensores, 1 ln:e-gred tn de nulVcs a_spoii:Wos.. comunfcad6:i •n geMral 

Pego anual del hOltlng dt p.ao'na W.b : 
1 GLB 1,300.00 www.mislcunl.gob.bo 1,300.00 

Certificados de S0Qurld1d wab dt corito 

electrónico, sis temaa Viste O.ta Visi6n, 
cimaru, OwnclGud, alstema da 

, GLB S,000 00 5,000,00 
C0lfespcnd1ncia , y ottos ~1111m11 we'b • 

SUB TOTAL - , .. ,os 300.00 

, J:OP.OG_R/<flA Y; C.ONTROL •• - -!': ' · ·• ~ -~ , -~~....,;_!..; ~-~ ·...--....-r.·•t'i,.· _ar, . ,.._ '·•·-1,1,1.-..:.N"!,-:~.-~ ~ .:.CA.~ .i' 
Sarricio a lmplem•ntaclón d• Tost;g0$ 
Supe.1id■JH de Dt1plaum!en:o V• rtJc:al en 

1 MIJt'o Pat1poto Agues Atriba, p•r• c:ontlof 
1 

ANUAL 15,000.00 ,s.000.00 
11unerfid al vertical 

SUB TOTAL ,,..,,.,5 000.00 
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Admlnh,trad6n Central 
Periodo : Ene ro•Dlel•mb,e 2023 

SOCIAl Y OLSJRl,BUCION DE !(!EOO,~ ~~:~-~, lJ':';~·'.:_-- -,~-.:}}/l~'l,~~f ":-t:-..:. ;;-.~· .. :-• 'ºM•)'~~M 
Cooallued6n y msntonlmlent.o de estructuras 
g1vl0Md11 en t reas criticas d61 entorno dtl 1200 M3 500,00 720,000.00 
embalsa 
Mantenimiento y mt}oramlan!o da Sl11emas de 

2 ANUAL ◄5,000,00 eo,000.00 
Ria-ao ramales este v oeste 
SUBlOTAL •·- · 110 000,00 

il.1ED! O 1ualt!NI"'- ..-..,1 •i ~-...-;.'9'~ :· ji¡I,.-.~.,. "-o-• •• -.~~-. ¡rw;,c,., ,.....,., .... - <fo, .,.. - 'w- T"' . 
Reinst.Z1d6n del Sistema de ck,leeo6n. alarma 
contra !nctrtdlos para Archivo <lt c.nuo de , CLB 2,000.00 2 ,000.00 
l':ootrol 

Pago CertirlQdo SIPPCI (Sll:..n.. (H 

Prwendón y Ptolacd6n Conlra Incendios) pa,t 2 SERVICIO 1,350.00 2,700.00 
los l1.1garn do U1blfo de 11 Emp,tu MisiC:<Jnl. 

SUB TOTAL . ~:; .. , .4 700.C0 

.. . , . . /f!', , .. ... .. .... '··- ,,- "' _;..~ . ' - ~ -- ,,. ., 
' lmp8memad6o de slsttm• de PfOlt cdonet , CLB 250,000.00 250,000.00 Mmer• et:tna --·r . ....... .t .. h!vel ctesa. 

M1nttnlmlen10 lnlegr■I y mejora dt 
lnfruslluctu,a , Acceaos y Embalse de la Prtu ' OLB 950,000.00 950,000.00 
t/i$:t:t1nl 
lnst11adón do iv,ul~ de mediá6n \1 c:ontrol 2 GLB so 000 00 100 000.00 
Servido de manltnlmlento • la ted el41ctrica de 

' GLB ◄a,000.00 ◄8,000.00 m...tia 2« 9 KV M'slcunf 
Con.sttucdón d t a lmacenu pu11 optraci6n y 

1 GLB 1,850,000.00 1,850,000.00 m1ntenlmlento en. Cenlro de Control 
SUB TOTAL - 3193 000.00 

TAATA!,!~~cz 9~ºY~t~ªº~lºJ1~;•1~~.á,.,;:.i. ~~~~ -~---. 
•·_... .. ..,.--t 1 ~ ., ~ ~ • .,,, - • ~. .. , '}• ..~ 

Mar.tenirTnnlo y m.)orunl•n~o da 
lnfrnwut1w1 cMI y ,r .. , dt drcult ción en la 2 ANUAL • 0.000.00 80,000.00 
PTAP 
Repered ón de filltlCÍCflH flódtio 1 y en 
Móoulo 2 cit 11 Planta de Tratamiento de Agua , SERVICIO 75,000.00 75,000.00 
Potable 
Manttnirriel'\lo de cunetas y sistema de 
deslog~ '-do este de la P$1nl1 dt lrltt mlanlo 1 CLB 90,000 00 110,000,00 
Jovt RtMhi:, 
Cambio dt t■pu met61ku y manttt'llmiento da 

1 SERVICIO ,00,000.00 100,000.00 Com~••rtH en flNros del Módukl 1 
Mejor•mlento d•I S!alema de Dmpltu de 

leadimenladores .., ed exterior 1 SERVICIO ◄3,000.00 ◄•.000.00 

P1ovlsl6n • "'•talw.d6n de placas d e PVC o un , SERVICIO 120,000.00 120,000.00 material clmflar on Floculador del Modulo 1 
RetHo do lecho filtrante, Limpieza g eneral y 
conrorm1dOn dt nuevo tocl'\o fi1trante (arena y 
arúaeila) en los fitlros da Jet. rn6du!os de la 

1-.a- ..... da tr•t•mlÁ•h 

2 SERVICIO J0,000,00 80,000.00 

S1,1ema di seguridad p¡ira alstemn ele gas 
1 GLB 280,00000 260,000.00 ctoro SCRU 88ER nata t1a,nfa de 9000 Kn 

Sls:eme de doslffcadcn dt gu eio,o 
ltdoM"',.M"'r autl"I v4ty la evedor ro«im1tto\ ' GLB 100,000.00 100,000.00 

Provi"sl6n • lnalaledón de Ut•o de puo des· 
lc&fl .-J-1, de camutode d st1ma1 ' PZA 5,000.00 5,000.00 

Provb l6n • lm~tmentad6n del sl51.M11 

alte rnativo de 1m11ganda grupo genuac'or ' P~ ""ll• de Tralamltl'\%0 Jov• Rancho 
ANUAL 20,000.00 20,000.00 

SUB TOTAL , 978 000.00 

"'' , ne 1 1:~~ ",.,.{:r- ,. ·- ~ :/"'""'"' .,i,. . '. 
l'mplomentadón de Slslomaa de OoS:icodón d~, 

1 1 
Cklio en Unea en lu redes de dl1trlbud6n de la 3 ,0l) OLB 250,000,00 750,000.00 
Aducción 2 
SUB TOTAL riff ~,'S'!\T60 Ou0.00 

WESíO<JODE. 
MCDK)/J.'8!EKTE Y /.e.u.\ 

M1nt•nwT'M•nto de gIvlones y 
m•Joru en r•n•I• de riego 

Mantffirrien:o •n kNJ li•~mH dt 
las a larmas y otros 

Mantenl!Tiento lntegr1I de 
I CC:HoriOI y OÚ01 

M1ntenlmlento1 vartoa en 11 PTAP 

1 

MEMORIA PE CÁLCULO 
PARTIDA 26120 $)ASTO§ ESPECIALIZADOS POR ATENCION Ml;Q\CAY OTROS 

FUENTE:20 Rtcur101 Elpaclnco1 ORGANISMO 230 Otro, Recurso, Eap6cl!lcoa 
(Ele prendo en C1ntldadn y Bolivianos} 

DESCRIPCIÓN CANTIOAD 
UNIDAD JUSTIIICACIÓN RE UERI A TOTAL BS 

00,00 

A.nUa.a p,• empleo • peraonal nuevo (A.Clm) 10 E.n mit.Ms 250.00 Setvldos 

• t=.==~~R~======================±::::3m:ª1J------L---__J 
2,500.00 

SUB TOTAL 
"'2 500.00 

• • • • • • • • • • 
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Adm\nlstraci6n Central 
Periodo: Enero.DJcl•mbr• 202l 

DESCRIPCIÓN 

.,: ~"•;.;!'"~~),'!, ·" -,t .,!.,,·.::.· ,- . 

COA1UU01IH j)0f Producto 

MC.10nmicn10 en S.:Jw-<1:1 (Adm) 

,, . 
. .. . , 

JAll B'.,.,.o·L-1v"""1"'A"' MltliS"OtiODt hlllfii~ MCDlO /.M.8![Nl [ Y t.C.UA 

MEMORIA DE CÁLCULO 
PARTIDA 2mq CONSULTORIA POR PRODUCTO 

FUENTE:20 Recurso• Espaclnco1 ORGANISMO 230 Otros Recursos Esp!clncoa 
(Exprondo en Cantidades y Boliviano•) 

CANTIDAD 
UNIDAD 

PRECIO SUD TOTAL 
TOTALBS JUSmlCACIÓN .. ,,,, .. ,,,. 11~1'9'0.ftlA "'RTIOA . j..,~_... -7r-H•,.._ ~ ~· a¡..• ,,_,J '' "'"'· .,uJ,Q( 

..;1,., ;,, ... 7 
..... ~----.... ~~-'A 

El1bof1c:IÓn de Manual de 
PtocedlmltnlOI del Área d1 

1 Servido 30,000.00 30,000.00 Pr11upuest01 
,THOr-,i1,Contal:ild1d y la 

El•bortdon dt Eatados Finand.ros 

A1Horamlt nlo en 11 t1m1 dt 

1 Olob<I 50,000.00 50,000.00 aeguro.,pera ltirrite■ nec;eaarlo• 
•n todo lo r1l1donado con t i buen 

r09gt.1wdo '"•~ o. n101 • 

1,1..., <7,10100 .,.10).00 Para tener lo. documento• dt 
COf\tuh«I• para Saneamiento de T<:nfflOl(Al) 6 propiedad 1n ofden . 

S UB TOTAL ·k,I. ; :i\1i71IO}OO 

.... 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • -• 

. - SOCIAL Y ~••r .. ~uciOfl oe·~eo,;,) .: ,.~~• ... ,· ~.-.. ,'. ~!:-;.}Ji:;;;;,;;.::. ~ -~-i.¡ - ~"' :1 
22. 1 

22 2 

N' 

.... ~' 

• • • •· • • • • • 

23 

Capaatadón teOrico-pr,ctiea a regantes 
3 1 Servtclo 15,000.00 ◄5,000.00 Ca~dón 

del Va lle Cenlral de COchabamba 
SUB TOTAL ' .t ... 41i..QOO.OO 

- PRESA V MBA <ili., • ,; ~-lí..: ·,\.(F....-. . :,,...: . - • . ., .. - , ,. - ~•t' --

.• 

l~::..~:"' .. tAci~ O. tn.wne1t• 0Qr\ d • 'ªI 2 1 SeNlcio T 75,000.00 1so,ooo.oo 

¡Audwria de Seguodaó do , ... uNldoru 'I 2 1 Servido 1 17,500.00 35,000.00 al.Col'r!eSzad6n 
SUB TOTAL .. 16• 000.00 

MEMORIA DE CÁLCULO 
PARTIDA 25220 CONSULTORES DE LINEA 

FUENTE:20 Racursoa Eapeclflco, ORGANISMO 230 Otro• Recursos Eap6clnco1 
(Expraudo en Cantldadoa y Bolivianos) 

DE~CRJPCIÓN 
CANTIDAO 

UNIDAO PRECIO 
1 

SUD TOTAL 
TOTAL BS JUSTlFIC ... CIÓN 

RFOUERIOA UNITARIO p ... RTIDA 
¡, '•• - ' .......... ,--dCi_~---~•,,_. 9<◄ 97~00 

AnUJ Wí"""J"..,. ,_,_ 
""' .~ ,, . i'!' --~-· .. "llrri'. · •• n•_-... i•~, . .... 

Audi-:Cr L-'""-Y 7 Mena 5,97',00 7 ◄1,a1a.oo qt if (1 1 Conauno, de Apoyo 

Consullor en Linea Con la fln1íldad en apoyo en 

12 Metea S,974,00 11,eaa.oo asunto. dt comp,ttncla coo el 
Oirecto,lo y C)rtcüva 

COMU!lor • n Llnea 

SJ\ V"r 

Remisión de lnlormacioo a la 

/ 5J,◄3G.OO 
autoridad de n1Catz:actón y control 

12 Meses , .453.00 aodtl aegulmlento de regulaol6n 
MPS 

Consultor e11 LlnH Coonilnar y c:olaboradón I la 
12 Masea 10,8'5.00 130,1'0.00 Ger1nd1 Gt .ne-ral en nunto1 

teCl'Vccs gt1tor de urvlctoa 

Para Comunlcad0f1 Social para 

~ l.,,M-- / 
podar apoyar ,n las trumlclonu y 

Consul!Of en Linea 12 Mesee G,931 00 aJ,172.00 - todo rtftr•nte • pubCCdld de te 
Empresa 

lnge!'litto FlscM de Obu t..,,~- 12 Anual 12.543.00 0so.s1e.oo &150.5 /f._- Un consultor pera lt fiscaJlztci6n 
ll'ls obras en las aducciones 

Ingeniero Ci't'II . 
Un l~ • nlero Ptl'II apoyo , n ti 12 Anual 8 ,931 00 13,172.00 

control 
Tec. Elttt!omedrieo 

12 AnlJII <,887.00 sa,&,4.00 Un con■CltOf par■ ·operad6n dt la 
PrHa 

LabOra \of'lsta bacttrio!ogtCO Un consullor para Planta de 
12 Anual ◄,887,00 5&,1544.00 Tratlmiento puesta ,n marcha d• 

la m•sma 
Auxibr da Ope,edón Presa 

o"'() "' / Un consultor pua la op.iiradón d• 
12 Anual , ,4$3 00 53,438.00 l■ Pte:u 

Au::df ar da Operac:i6n PTA.? JJ, ... ~< 12 Anu1I ◄,◄SJ.00 / 53,0G.00 Lf '-' -5 3o.- Un consuttor p111 la operación da 
I■ PTAP 

Auxllar X Un cons.uato, par1i Gerenc:i1 12 Anuol , ,-4S3.00 53,<30.00 Gtnt,tal 
AUJ!hr Oe Operación PTAP w '\ / :.J'I. '7 ªº· , Un Cont!Jtor para la operadón de f 12 Anual ◄,453 00 Sl,06 00 la PTAP 
S UB TOTAL 

"-':.~'lt-'◄,97.U0 
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Admlnlstracl6n Ce ntra.! 
p.,jodo: Enuo-Olclembr• 2023 

DESCRIPCIÓN 

·- ~~4-;,7>~4·. ~· ·~-

MEMORIA DE CÁLCULO 
PARTIDA 25230 AUDITORIAS EXTERNAS 

• i35LiviA 

FUENTE:20 Rtcu~o• Eapeclfico1 ORGANISMO 230 Otro• Rtcu~o• E.ap6clllcoa 
(Exprendo on Cantidad .. y Bollvltnoa) 

CANTIDAD UNIDAD PRECIO SUB TOTAL TOTAL es o<n .. eoon l l U I T.1.DfC) ., .. ,.,. ,. . - • . _; ~ ·~- .. -~~ ,..!~. ' lt.."'~·.t \'s,.;k«-.;.b ·. {.,"{1. .. • . ,,,.._ 15 000.00 

WU1&1000 oe 
t.tt0-,0 J..M8'fWT'E Y AGUA 

JUSTIFICACIÓN • • • • • • 

' 
,,.._ .. ~ .. .;._:--.• . " .,; t ~}Gi,5,,-,.;-' -i-. -·4••~---'\F4.P"~•"-.l,.t<..-~ ~-'\:J.• •-":.,,...J."'1. .. . 

Adminima:ion 

• • • • • • • 
•• • • • • •• • • • • • • • • • • • • • • • •· • • • 

24 

N' 

"" ·"' 
25 

N' 

·-

,. 

N' 

27 

N' 

25 

A!Jd.bria Externa a ~ E.atildas flnan:ieros 
1 Soivldo 3S:C,oooo 35.000.00 

C•non 2022 
Por norma. loa blents en u10 qua 

Ravalori1aci6n t.cnlca de activos fijos (Adm) 1 Global 50,000.00 50,000.00 

'SUB TOTAL •· - .• b,000.00 

MEMORIA DE CÁLCULO 
PARTIDA 25300 COMISIONES Y GASTOS BANCARIOS 

FUENTE:20 Recurso• Eapeclnco1 ORGANISMO 230 Otro• Rocu~o• Esp6clflco1 
(Expresado en Cantidades y Bollvlano1) 

DESCRIPCIÓN 1 
CANTIDAD UNIDAD PRECIO 1 SUB TOTAL TOTAL es 

REn" •RIDA UNITARIO PARTIDA 
• • ._u ...... ;-. -- ·- . ~~-~.-. ..,~-~~ ..... :-,,.J.(d''Yto- .. 

AOMINIST0 ,.~.-~•·''-" ~-·~=lliii -~ ... ,.,_ ..,"-~-- . .-,1, • • ·~·,n~ 

Comniones banc.arlu por rnanltnlmi•nto d:¡ l cutritH , ctrtificecl6n de eheq\lU y olios 12 Mues 4 10.07 5,000.00 
Hrvicios fina nciero, fAdm\ 

SUB TOTAL .. 5 000.00 

MEMORIA PE CÁLCULO 
PARTIDA 25400 LAYANDERIA LJMPJEZA E HIGIENE 

FUENTE:20 Recursos Especlncos ORGANISMO 230 Otro• Recurso• Esp6clflcoa 
(Expreudo en Canlld1dea y Bollvl1no1) 

OESCRJPC1ÓN CANTIDAD UNIDAD PRECIO SUB TOTAL 
TOTAL es 

REOUERIDA U~ITARIO PARTIDA 
.ttt,,:· • ,· .. • ~ · .. --- -...... ->'111 . ,·-.¡,:-~ ( " il"! '..J ,·,!'!: -~· ' 't~"Jt"i:'f,- ~ ·"" .,...i •• 10;000.00 

'"M - - - .. f• .. :,-.. , • • ... ,~ - .. , .. .-..., ~,\i\.Y"l)r.1> ~"<r ..... - -4'v ~ •~ ... "IA- 'Ir 

llenen vator uno deben 11r 
revaluado• . 

JUSTIFICACIÓN 

Servidot 

JUSTIFICACIÓN 

Contt11ac10n d• , .,.,Ja o es, lifflplez:. • l'llgftt1t ot I Stl'Y~O lnlegr, 1. dt lmp(eu de los 

w 

oí;dnu y afHS , equipo-e fflU"l blH 'f ..,.w. Ofidn1 
C..,,! IJ,dm) 

Coot.rat1cf6n de Servido d e Recojo de BHura 
Gtstión 2023. Emp,esa Mla!cuN. Undt, 
lnaui ...... 
Contta11d 6n de Servido dt Recojo de 
AltantarUtado, Gtallón 2023. Empreu Mlsieunl. 
Ur,ce ll ... .: ......... , . 
sue l OTAL 

12 

12 

12 

MH H 0,017 

Mete.a 10 

1,1,. .. 60 

MEMORIA PE CÁLCULO 
PARTIDA 25§00 PUBUCIQAD 

1oa,200.oo ambienln dt I• Emp,eu , 
,.. ... ,.,am.antos B,....•,nma v calo 

R• cojo dt bHIJl'a dt los a mbltnle-s 
1,0!0.00 de ta ondn, por ti MfVldo dt la 

. 1 ... 1.¡ a da Tt..J .... ,.. • 

720.00 P~o de ak:ent&l'U' ado 

.. • ·110 000.00 

FUENTE:20 Recursos E1paclnco1 ORGANISMO 230 Otro, Recu~o• Espéclficos 
(Ex prendo •n Cantld1du y Bolivianos) 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD UNIDAD PRECIO sue TOTAL 
TOTAL 85 JUSTIFICACIÓN RE<>UERIDA UNITARIO PARTIDA 

'" ..,¡ :-;r- ..,,_ .. "'f:.!";,I,,~-· . . , __ ,· -:;,_- ~ -•L, ""' . ~ .- ..~ ow:oo 
AOMINISTRAct , '"'4 ... ... .. ,,~ .....,, · ... _, r ·~ ,\<¡, - . -~ ~ • .. 
Ellbof1d6n d• spo411udlov~ua1 .. • 4000 10 000.00 

E"bcn clón docum,,nal de la E.mptna Mfslcunl 
1 10000 10 000 .00 

Etabctad 6n de botsas tcológlcu ~ Dilualón 
de la Empresa Mlllcur'M •n e1¡f•,ent11 
acllv!it.des saoo t>faza 5 3< 000 00 S8Nld o. 
S01.1Vt nl11 para difusión dt la Empra.sa Mlslc;unl 
•n "'' f11•ntes , ... 1u, .......... s= 
EIH>Otedón CS. cuadernos p1:r1 Oífusón de I• 

Dlllt 5 2 5 000.00 

Fm t• I• Millcunl on Aff111ntes actlvldaOA~ 5000 elemp.lar 7 35 000.00 
Publiceclcnes r""uerlrNe nlo• da oeminal 10 480 4 800 .00 

SUB TOTAL 120.000,00 

MEMORIA PE CÁLCULO 
PARTIDA 25600 SERYJCIOS PE IMPRENTA ,FOTOCOPIADO Y FOTOGRAFICOS 

FUENTE:20 Recunioa E1pecl0cos ORGANISMO 230 Otro, Rocu~o• Eapéctflcoa 
(Expreudo on Cantidades y Bollvltnoa) 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD PRECIO SUB TOTAL 

JUSTIFICACIÓN RCnllCRIOA. lJNITA"'n DADTIOA TOTALBS 
· .. ...--, ~ . .> ,, ~. .,__ ·"" :--•· .. , ... ~ ... 0119,00 

An'.lltl.l.3 ,.,. ~-- • ~1 ~ ·- ., 1..--· ·. ·,,.::_.~ . .... ~ ' ... .. 
Cont11tacl6n de Servlc:lo do Emputados 
tamal\o Carta y Oficio dt documeintos of1d1le.a, 
EITIJ)ftsa Mtlfcunl Ges116n 2023. dlnnomlneda 300 Pz■ 55 19,! 00.00 SERVICIO zen• Unde•Kanarac:ho•Tlqulpeya, Cochabamb& . 

lm"Vffi6n de rloticcs lnstitudcnates 
lmpct~fl c!e botetinas con lnf0fmac:'6n d o 

'400 EiAfflnla, 1.S a eoo .oo SERVICIO 

ad r,1...1~..ies relevantes ◄000 EIAmplu 1.5 8 ,000.00 SERVICIO 
lmnt tsl6n de banners 10 400 ◄ 000 00 l"_EKVICIO lm!'lfesti>n de folders ln1t1tudon1lu :1<00 Pza ' 13 800.00 SERVICIO 
Servido• d■ lmp¡u l6n de Papel membf"el1do, 

3 Global 10,000.00 Pa,a uso de ~rsona\ da la forrr.u!&llo•. • ticket• clt ldtn!ll'.ced6n) 30,000.00 Empren . 
SUB TOTAL • -... ,,eo 000.00 



• • -• • e t11 

• Admlnl~tr, clOn Central 
h rlodo: Enero-Oiclembrt 202l • BC>LIViA 

• MEMORIA PE CÁLCULO 

• 
PARTIDA. 25700 CAPACITACIÓN PE\. PERSONAL 

FUENTE:20 Recuraos Espoclnco1 ORGANISMO 230 Otros Recursos Espéclflcos 
(Expresado en Cantldadu y Bollvlanos) 

• ------ --~--~- ---r-=-==--r-==c:--r-- ---,-------, 
JUSTIFICACIÓN • • • 20 

Enñtos, CUfaOI, S1mlnlf'10s de Capedtadón 
da AdU8faadón en gan,,.l 

Eventos 200.00 ◄00 00 
Todo .& ptrM)l'lal de la Empt'HI 

q1.11 r9qultr1 capac:itacfM para t i 
desartoltG de l!A adMdadff 

• 
Pat• fortaltdrN1nto dtl peraonal 

Curaos da actuallu ctbo an ld~nl1ttad6n de Olob■t 5,000.00 5,000,00 rnponuble dtl m1.nt }o da bltntt y 
bienes y servicios. urvld o,). 

• '----l-- ---------l----+----+- - +-,-.,..,..,.,..,..,.¡....----'----- --, 
SUB TOTAL • 

• Captación para til it11 de 
IOpOgrafI• e 1----i _ ___ __ ....L_ __ ...J...._ _ _j___--+-,,..,,---+----'--____;-----1 

• 1--,----,,-,..,..,...,,-..,.,..,.,.-:-.......-,,.,... 

·~· . -~ 
• • • 

29.2 

Capadtad6n (titllrico-p,i ~c:.) par11 el ~ r1ion1l 
de la Etnpfna Mislounl an bau a los ruulttdos 
de la Matriz IPER difarendMk)& pcM' ltm'tlcas. 

Capecitaci6n (teórico• practica) pita el 
parionll de la Empresa Mislcuni 1n r,odones 
t>'sicas de Salud, Hlg¡ene y Segwidld 

GLB 

GLB 

10,000 00 10,000.00 

Para tort1l1dml1nto d~ persof\111 

5,00000 5,000.00 
rtspoMable d•I manejo de bl,n .. y 

servicios). 

. ¡______¡ _ _ ____ _____¡__ __ _____L_ _ ____L __ ~..,,...,,,,.,.,.+-- --'--- --- -1 
SUB TOTAL 

OLB 10,000.00 10,000.00 

· 1-.------~------,..------.,.,..,......,........,....,,.,.....,,.-.....,,......,,,,...-,-.,.....,.-.,.---------t 
• ~_.:i;,_~ :_:PR.E:::::.:S::A,:_Y-:::E!EMJ!A:!:::Í:~s:.::E~•.._~~:_;-....:.._;,.::..a._....:..a..__;...~:::.:.;.:__.:..;~"-'-L_..:.:::_..-~;.;;.:_~,::;.;.,+.=:........:i..:..:;_;¡ ______ ___ ~ 

Para lorttledrrien1o dfl personal 

• 
29,3 Cepacltadón del Pe,aonal ncnlco GLB 1S,OOO.00 30,000.00 reaponstble CStl manefo de bienes y 

1---- '--- ------ - - ---...J..----- -'- ---..L..----t-:====+-----...._ _ ___ .. _rv_l_doa--'-J. _ __ _. 

• 
SUB TOTAL :,,;., 30;000.ÓO - ~ - ----------------'-";....;.:_-

• • • • • 

MEMORIA PE CÁLCULO 
PARTIDA 25\199 SERVICIOS MANUALES 

FUENTE:20 Recu rsos Especlnco1 ORGANISMO 230 Otros Recursos Esp6clncos 
(Exprn ado en Cantidades y Bolivianos) 

.,... o e a e a y car n a para u 
•~~doM• menores de mu.bles en 
lf'tfCtledones 

12 MHH 2,000.00 2◄,000.00 

TOTAL 8S 

00.00 

JUSTIFICACIÓN 

Swvki0 

30 al;=~: 1«:'~': =~~::; 
• • Mc-M.ck obu para mejoumicnlO de IJna.ccna Qlob•I I0.(X'IO..OO 10 000 00 Mitcri,lca pt.rt h Opcnci6n y 

Pl•,11 de Tnt&n\Í<>Uo Jo,~ lundio (Adm) • . Mantmimi,,uod< Oliálw y Plon11 <k 

• t::::::::@~~1~I~;:::::::::::::::::::::t:::::::::::j::::::::j:::::::::t;~¡;:¡;::;:~~~]~f----- - -'--- -T.:.:".:.:""'='"'='º:;..· ----1 

• • • 
Rifa~ . pltt,!&&IOfHt~ .. t n kl, n,irg«ita det tmbllH 
d1 I• p-ua y cdoc•do de W COI efe ~ """'®al ..,,_ 2,50000 Pt.J~JHIH 

GLB 

800 

20.00000 

20,000.00 

20,000,00 

P.,-a brlndu le 11:«bilded d9' 
carrino p•tiffltltf"II d• los rne1gt nH 

dt l emb&lu VL$icunl 

• 
A~1 dtit;e:oel",..~• • lr9CO'ftdoóaff1Qfjt,y10 
lor1..i11 y IUKU!aci6n de 1, P1tu 

·l~~~~~~~~S~UiB~TO~T~AiL~~~~~~~~~;~~~~;~~~;.~~. ;~;~~~~;;;;;~~~~;;~~;~~~~~i~;;;;:~~;;;;;;;;;~;;;;;;;;;;;;;;;;; 
• 

)0.2 S"'4óce tt11r,.Jlllt~•• IHftp1tadc,,e.1re,,;ore1d1 GL8 Par, 11perldon11 menores de 

Ptra vl1Uu r 11 cfrcul1ción e l 
acceso d• la Presa 

• :::::::~j-~i~1'Q·:r:·~"'"";:::"""":·::"::::::::::::::::::::::::::::::::::::::~:::::::::±::::;;;5:~m@]ID~----_J- - -..:1:::"•:::1•:::l•:::á::•ne::.:• __ _j 
1
1 SUB TOTAL 

• • • • • 
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Admlnlstra~l6n Central 
Periodo: Enero-Olclembr• 202) 

DESCRIPCIÓN 
,~ _., .• . '-~" 

1 .,.,.-.i. 
Notariaci6n de Mbro1 contablu 
~empras y ventas IVA. 

IF-s.1u:os Fl ~ ■nderos fAdml 
Ubfos 

ProgiamadOO pago Not1t10 de 

MEMORIA DE CÁLCULO 
PARTIDA 26200 GASTOS JUDICIALES 

.BOtiviA 

FUENTE:20 Rocurao• Eapaclficoa ORGANISMO 230 Otro• Recursos Esp6clflcos 
¡Expresado en Cantidades y BolManos) 

CAITTIDAO UNIDAD PRECIO SUB TOTAl TOTAl BS nen"'"'" ~-·- -••••M 
✓-;:,t-•:x"..1,IJ "' "'i.\<t.._ ...... - . ...., ,,n, 

-- ;ff;b'")"~";. .. • .. l '1,:.t í:.t'!\. ... 

(Ub<OI de 
MayarH y 12 Mtsts 2 ,000.00 24,000.00 

Fe PQ:blc1, 
ªfll1' de p,oyectcs, canas noiariadu y olroa . 12 Meses 8ll.33 10,000.00 

lrAd!ll' 

JUSTIFICACIÓN 

Servldo 

Se;vlcfo 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

SUB TOTAL . º·ºº 

N' DESCRIPCIÓN 

•- .. 

MEMORIA PE CÁLCULO 
PARTIDA 26700 SE5V1c10s PE LABORAJORIO ESPECIALIZADOS . 

FUENTE:20 Recursos Especifico■ ORGANISMO 230 Otros Rocuraos Esp6clflcos 
(Expreudo en Contldades y Bollvl1no1) 

CANTIDAD UNIDAD PRECIO SUB TOTAi. 
TOTAL BS 

acnu S:RIOA IINITARln PARTIOA 

" ._;¡. . .., l'i'•H'l .1111!;¡ \~ ~- I 6t~~.00 

JUSTIFICACIÓN 

·~t::r •• ' S0(1Ai$Y,CIST.f\Í'd!J'.CIO,N,?II.Ri~GO~:'..:'¡.";",i,'jW:'.-;\';l}\!:·ll)V?4llr' •- ~~>;_~ ... - ..... , ,--fe, -,,.;...~~ ,~ 
Pera una lnea bHt tanto en 11 

AÑ,.iSh de 1uek)1 y Ul'Vdld vegetal en la zona 
•nlomo del ~3• qus nos 

32 100 MUESTREO ,oo.oo 40,000.00 permite contar con lnsum01 para la 
del Embalae ,90lament1clón del UIO del 

Embaln 
SUB TOTAL -¡1◄0 000,00 

. , 1,•Ep¡q.~.M~ENf9~ S-f,GURIOl,D ocup~c101iA1.,,;;, :...::~ ••• ,,., ~.;:.:-1.),c.;:r ,ii. ... : ~~vrs~ii !1'!~~!1"!¼~~ 
An6isis de agua ffS.!co-q1.1lmlco1 y 
mlcrobkilóglco• 1 cargo dt un labofatorio 

P ara la v1riftci6n de la caldlld del t:tltrno a\.llorizado pare egua de consumo 30 SERVlCIO 110.00 5,-400.00 
humano, agua auperfic!al y aubte n4nea y agua agua 

32-1 resldUaJ en la t ona dtl Emballe MJ.:c:uri, eguu 
abeJo de la Prnt y Comuntdld lctll . 

btl,ld;os da Hglene Oetlpedonll Gtnefllp y 
E1tudlo1 dt htglena oc;upadonal en Espeeificos ~'• Planta de T1111mlento de 1.00 GLB 10,000.00 10,000.00 Agua. Presa y Oblu Anexas y Campamenlo General 

C .. o. 
SUB TOTAL --~ • 1'-400.00 

.í'-1:--· ·. , TBA~~11:ijo -~?IG.IJ.N'f (..;iio~~P. 
. .. 

·•:-·~-~ ... ""'. 
. 

·, ¡¡;, 

Anllisis dt laboratorlo a.¡eoqulrrJco y 

32,2 baet• ;iotóglc:o de agu• trttldt • n lt Pt.nt1 d• a ANÁLISIS 700.00 , .200,00 
Tratamiento J<:Ne R•rleho por un labcflltoño 
eir:1-,no 1c.redltado eon la ISO 1702S 
SUBlOTAL ,=v. A.200,00 

• !TOT,M; GRUPOf.!00 ~ í•H~í .iifi117(l111¡m:ool 

• MEMORIA DE CÁLCULO 
PARTIDA 31110 GASTOS DESTINADOS PARA EL PAGO DE REFRIGERIO AL PERSONAL DE LAS INSTITUCIONES PUBLICAS 

• FUENTE:20 Recuraos Especifico, ORGANISMO 230 Otros Recuraos Esp6ctncos 
(Ex-pruado en Cantld1doa ,¡ Bollvlano•) 

• ~-~------~--~--~=~-==e=--.---~------, 

•· • 
• 

33 
Rofngorio el personal del 8at1'fón de 
Seguridad fisJc, Boliviana , '2 ;uwálas en 12 

337,880.00 

JUSTIFICACIÓN 

CanUded de ~ ft ona, Mg(Jn mn 
,(20 Ba. pOJ dia x O perscnu x 22 

u de traba 

•
l-- --'~O,:,i~cin~•','C;!en'-'ln!!!!.l ________ _ ¡._ ___ _ _ -4--___ ~----➔------.<~-----''---------_J 

SUB TOTAi. 4. ◄ 8.00 

78,788.00 Dos guardias dt fom,1 continua 

• • 
MEMORIA DE CALCULO 

PARTIDA 31120 GASTOS POR AUMENTACION Y OTROS SIMILARES 
FUENTE:20 Recursos Eapeclfico■ ORGANISMO 230 Otros Recur.os Esp6clflcos 

(Expruado en Cantidad u y Bollvlanos) . w -~ 
egI,,. ;~~i~~~~~~~~~il~~~~~~;:~~~~~~~~;i=======~ 
• m o 

• • •• • • 

10,000.00 Evlnl.01 

oor.Ol5C 
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Admlnh,1rad0n Centfal 
Pulodo: Enero•Oiclembr1 2023 

Relrigtl'iOI por f lUniOOH •• Oirectorto, 
dupacho de Pros1dent• y Get1nd1 General, 
~ramadas po, d l1d t>nM y Ollas Ktividades 
tirrilaru. (Adm) 

Rotrlg&rio1 

Contntacl6n Servicio de P1cwl5'6n de AQu. de 
Mua EmDlesa Mlslcuri Ges:ión 2023 . 
SUB TOTAL 

12 MHff 800.00 

1 Global 3,000.00 

5~ a oteUonn 12 

MEDl<!,;P,•~~l~~¡T~Tu'1:fEOUl3!1)_Alrj>i:°~~.~fjA~~-;~•·.~~- ~~-

Relñg1rio par■ cap1dtad6n • los 1tumnoa de , .oo SERI/ICIO 700.00 
111 •a.cu•las c:hcundanlu al Ernbe'•• Misicunl. 

SUB TOTAL 

MEMORIA PE CÁLCULO 

Al•ndonn ru udn por lt 
Emp<,,. MISICUNI pan, 

7,200.00 RtunJonq con \ol Oir1dott1, 
conlrltiltas, autoridad•• 

t&laclanadoa a._ S:moreu 

3.0D0.00 P.,a 1ctivldadt1 dt Part.idpacl6n y 
~on1,11.1 SftMal 

e,eoo Para ccnsumo en General 

·--••~2, 800.00 

~, ..,, 

2.aoo.00 
Attrd6n Plr1 K tMdadN que H 

t~ra an la PTAP 

-~' "''Z •oo.oo 

PARTIDA moo PRODUCTOS AQRjCOLAS . PECUARIOS Y FORESTALES 

DESCRIPCIÓN 

. . 
l~!ClT~ . 

Panel bond t/catta 
Pa .. ,1 bond vonclo 

• P1-' bOnd de color l/caf1e 
P10el bond de color Vofic;io 
Pa n.-1 bOnd lama- doble eart• 
Pe"'"'""''ª nto111 
Pt"e-1 n cici•..c.,,, uc,111 
P1...., reciclado T/ oficio 
Cartulina Redciadt TI oficio 
Pa"'~ da ombt ltlt 
Cartulín.n de col0t Tlcarta 
Cartulnu de coklt T/o!íclo 

'SUB TOTAL 

FUENTE:20 Recursos Eapecl0co1 ORGANISMO 230 Otro, Recursos E•p6clflcoa 
(Expresado en Cantidades y BolManoa) 

TOTAL BS 

l 000:00 

JUSTIFICACIÓN 

Pafl ptaf'lt1cicnn nuw11 en lo• 
m.,g,nea del Cllrino P9rimelrtl d• 

laPtHI, 

MEMORIA DE CÁLCULO 
PARTIDA 321D0 PAPEL 

FUENTE:20 Recurso• Espoctnco1 ORGANISMO 230 Otro • Recursos Eap6ctncoa 
(Expreudo en CantldadH y Bollvlanos) 

CANTIDAD UNIDAD PRECIO SUB TOTAL TOTALBS R•n"c",n " •uT•~n ª\RTIOA .... •"""!f .. "';.-- ····= .. •,i111~ '1:j--•• .. ~POlf'I'•~"""'!" ,-~-101)5.00 -~ -~,. - . .._ .. _ -~- ,;¡. 1f"V•----....•-..~ ~ ! :.• ... ..-4~11 

200 Paa. 30.00 e 000.00 
so P111• 35.00 1 75().00 
10 Pa". •o.oo aoo.oo 
s P=. 9000 4 50.00 
5 P111• 53.00 265,00 
1 Rollos 520.00 520.00 
4 p, ... 3500 1'0.00 
2 PI". 40 00 •o.oo 

400 ho111 2.00 •00.00 
20 Rollos 5.00 100.00 

1000 ,...,. 2.00 , 000.00 
1000 holas 2 .00 2 000.00 

- -:-1~ ºº'·ºº 

JUSTIFICACIÓN 

Para uw en fotocopiadora• 
lmprnlonH dt trabajes, 

COUHpondtnáa. 

• MEMORIA DE CÁLCULO 
PARTIDA 32200 PRODUCTOS DE ARTES GRAF1CAS 

• FUENTE: 20 Recurso• Eaptclncoa ORGANISMO 230 Otro• Recurso• Eapéclficos 
(Expreuda en Cantldadea y Bollvlanoa) 

• .-----r------.....--==-=--.....---.....--a=~=~..----~-------, 
DESCRIPCIÓN TOTAL BS JUSTIRCACIÓN 

• -· 0 460.00 
- R ~--'-

• 

Pona rrwislH 

37 Archivador de l ance , 112 oficio Pa1I uso gtneraJ en 
A,cNv1dores de tlanea de , lomo fundcnam!1n&o d1 l1 Empres.a 

• t===~C!•~•~•~r•~a,~c~t,;v=· =°'~de'.=:11\1!~""=· =°''.:::=======:'.:'.'::===========:::::j:::;;~:Jj;ffi~r-----"L----M_.1si_cu_N_n ___ _J SU8 TOfAL 

• MEMORIA PE CÁLCULO 

• 
PARTIDA 32200 PRODUCTOS PE ARTES GRÁFICAS 

FUENTE:2D Rocur•o• Eapeclncoa ORGANISMO 23D Otro• Recurso, Eapéclflcoa 
(Exprendo en Cantldadoa y Bollvt1no1) 

e .--r-------,---==--,-----,----,=,---r-=~..----------.------. 
N" JUSTIFICACIÓN • 

• ,a 

t::::::J:sl9_u;;¡•:.'.:.:T0~'2:•~c:::::::::::::::::::::::::::::::::::_::_:::::~:_::::::::i::iil1~Tho.1o!J¡._ _____ L__!!~~~~~~~_j • • • • • • • • 
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Adm\nhotración Ctnt11I 
Pulodo: Enero-Olcltmbr• 2023 

DESCRIPCIÓN 

MEMORIA DE CÁLCULO 
PARTIDA 32§00 PERIODICOS V BOLETINES 

FUENTE:20 Recunoa EapeclOco1 ORGANISMO 230 Otroa Recunoa Eap6clncoa 
(Expraudo en Cantldadaa y Bollvlanoa) 

MEMORIA DE CÁLCl,/LO 
PARTIDA moo CONFECCJQNES TEXTILES 

FUENTE:20 Racuraoa EapeclOco1 ORGANISMO 230 Otroa Recunoa Eapéclncoa 
(Expreudo en Cantidades y Bolivianos) 

CANTIDAD 
UNIDAD 

PRECIO SUB TOTAL 
T OTAL BS 

REQUERIDA UNlTARln PARTll>A 
JUSTIFICAClÓN • • -• 

.. _ , '., , -.l.-,:.,,.-'•":--~ •• - F1•\)-=--~ .... w .. ~.,. ·~·"" ... ·Y.'$•.''"' " ra~• •• n~ .oc 

• • • • • • ••• 

'º 

N' 

1 
TnhaUas 
Colchones de 1 1/? Dlaza 
Ecreciones de t 1/2 Dlaza 
Artohadas 
Jueoo 01 sabanas 

SUB TOTAL 

DESCRIPCIÓN 

C•misas Jean 

Cham¡rras Grue,as 

• 
Carrins d■ Oficina 
P11\WW1es de OJidna 

• 
cn, icos v/o Po eru 
Chamarra O.toada 
Guantes de cuero Uexlble 

• 
Gut.nles oalm1 v dono erv,omaóos 
Guantes d1 t11ba o nalma ennnm1da 
Cha.leeos ,enectivos 

• 41 Otros accesorios de secundad 
Cuccs 8!1nto$ 

• 

Cascos azules 
Rona d • 11nu1 
P Ode •l'IU& 

• 
IGorros - Coti• 
!Máscara d• bioseaurldad 
R,,,,.., dt ~ouauridad 

... -•, ""'"' .. ,,. 
r ~ .... •. ' 

13 PZA 120.00 1 560.00 
3 PZA 900.00 2 700.00 Oc:stin1do pan c1 u., de pcuon1t 
6 PZA 2"dl00 1 320.00 operativo en Cunpamc:r.to Bocatoma, 
15 PZA 120.00 
6 JUego 280.00 

MEMORIA DE CÁLCULO 
PARTIDA 33300 PRENDAS DE VESTIR 

1 800.00 
1.680.00 
10&0,00 

FUENTE:20 Racuraoa Eapaclncoa ORGANISMO 230 Otroa Recurso• Eap6cl0coa 
(Expraaado on Cantldadu y Bollvlanoa) 

CANTIDAD 
UNIDAD 

PRECIO SUB 1 0TAL TOTAL SS 
REQUERID.< Ufl.lTARIO PARTlnA 

.~f'líl •:_¡ ,<'i,Q - -:r;..:- ~1. . .. n..•.g.: ., h 
~ 

,,,, 2tt .san,rv1 
, .. ,. ,,. ... ~~ , 

·.~ .. '.,_ -._ _ _.., ... ~ 
1n P e as '•5 UJ 815.00 
1n Pit as 9< 16 815 .00 
53 Pletts ,so 23 aso.oc 
53 Pi8'7H 1eo 10 070.00 
71 Plozu 285 20 235.00 
107 Piezas 555 59 385.00 
107 Ptezas 750 eo 2so.oo 
18 Piezas 90 1 620.00 
18 Pinas 205 3 690.00 
50 D&I 30.00 1 500.00 
50 ... -'0.00 2 000.00 
50 _, 17.00 150.00 
10 PIHH 40 .00 400.00 
1 nlobol 6.500.00 6500.00 
10 P1nu 10000 1 000.00 
10 Pitzaa 100.00 1 000.00 
20 Piezas 300.00 e 000.00 
30 Pians 150.00 • 500.00 
20 Plazas 280.00 ,i;_ sno.nn 
10 PilZH 100.00 1 .DO 
10 Piezas 200.00 2 000.00 

1000 Plaz.H 5.00 5 000.00 
300 cain 25.00 7 500.00 
10 Piezas 150.00 1 500.00 
10 PlttH 20.00 200.00 
100 Pfuu 10.00 1 000.00 
10 ? lt?H 180.00 1 800.00 

C1mpamcn10 Calio 'f PTAP 

JUSTIFICAClÓN 

Oest:nado para .i peraonal de 1■ 
Emp11n MJSICUNI 

eonesponcbnt• • cSoe; semestrH. 

6 c.alu 100.00 600.00 
. ._,. '28M 80,0( • t-:_-:_-:_-:_-:_-:_}.1G~u:';;;""'~•-"•t •':.•".:rJ".:_1ñ".:to~x~s':_o~ º""'_'"'º_'':_' '':_~"-"_': oo~lv'.'._0"")_-_:-_-_-_ .. _-_:-_-_-_:-_..:;_:..._-_-_-_-___ L~---~~--::._:..._-_-_'-_-_-_"'_e::._"'-_=-_-_-_-+J.,.._ .. ,:._:f-.:."'J'J:-:i.,;,::Jf~ SU8 10TAL 

• • 
N' 

-• • • • • 
116'"1 ·~ 

42 

• • • • • • • 

DESCRIPCIÓN 

~.:·• r• ..,-l>~-,ftj ... ••••- •-> 

MEMORIA PE CÁLCULO 
PARTIDA 33400 CALZADOS 

FUENTE:20 Recuraoa EapeclOco, ORGANISMO 230 Otroa Recursos Eapéclficos 
(Expraudo en C1ntldad11 y Bol1Y11n01) 

1 
CANTIDAD 

1 UNIDAD 
l~~~;'R~O 1 

SUBTOTAL 1 TOTAL es ocn!O<D\D• PART•nA 
-;- .. tr, ••u;,-• ':'" ,..,"? ,-,2·\.' ,. •:_,;~ .. -.....i.s.:.,• ,:"1\h. ,..._.re~ " 260.00 

:, AOMl~IST :¡t\'-1::'..! . !~--~ ---';t.,-, •. ,~Q'"' ~ '1:y- .,, ~-•f<! ,, . ... ~'-'•·~--Yftll ,,.~ 
Botin de Stourti,ad 1 'º Patas eso 1 28 000.001 
Botas de Goma 25 1 Pates 230.00 1 5 750.00 
Botu .... u.ueras 1 10 1 P•ru .. so.oo , ,soo.001 

SUB TOTAL 1 ;;,, -, ~k ,,tiO.Oól 

JUSTIFICACIÓN 

Oe.tln•do per• el personal de 11 
EmpreA MIGeUN . 

OO CJ152 
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Admlnistr•cl6n C•ntral 
Pffiodo: Ene,o-Oklemhl• 1023 

MEMORIA DE CÁLCULO 
PARTIDA 3(110 COMBUSTIBLES Y LUBR)CANTES,DER!VADOS Y OTRAS FUENTES PE ENERGIA 

FUENTE:20 Racurso1 EapaclficoI ORGANISMO 230 Otros Recurso• E1p6clflco1 
(Expreudo en Cantldadea y Bollvlanos} 

OESCRJPCIÓN 
CANTIOAD UNIDAD PRECIO SUB TOTAL TOTAL BS ••n"••1nA UNITAº IO OADTIM 

'"1.·""-...;)" ... "'t ..... ,,.¿_ -- ·"' ··•.~1 .. -. __ .. .... 4 ....... e, .,,.,,-.fo ........ - ·l'--i"'f11Kt~· ,.uu 
6 . . . r,~~.,.. ,_.,...._ ....... "' 

JUSTlflCACIÓN • • • • Gasofin¡ consumo m1nsual 30000 Lkro 3.7• 112,200.00 
GuoMna p1r117 vehtwl011 y dos 

motocldetu 

OleHI consumo mensual n00 Ulro 3,n 20.18•.00 
DlN ~ p¡r1 2 vehiculoa y 

t:Wt.ttadOfH 

Acolla COl\lumo mensual 828 Ulro 30.00 2<,8•0.00 VehlMos de la Em!!reu 
43 

Grua para vehlcul0& 250 Kilos 20.00 5,000,00 Vahlcul01 de la Emnresa 

Uquldo de Frenos 1 Olobal 150.00 150.00 Vehlet,IOS da 11 Emoresa 

A.gu1 0Hiil1d1 •o Utrot 10.00 • 0000 Vehlculoa di 11 Emnresa 

Liqt.i:tfo Hidraulico 5 Uttot 70 00 350.00 Vlhlcufol. de la ~"'rvtsa 

SUB TOTAL ,#l.,, 1697.2,.00 

MEMORIA PE CÁLCULO 
PARTIDA 34200 PRODUCTOS OUIMtcos Y fARMACl;UTICOS 

• • • • • • • 
FUENTE:20 Rocursoo Eapectncoa ORGANISMO 2~0 Otro• Recurso• E1p6clfleoa 

(Exp11udo en Canlldadaa y BolMIn0I} 

N' DESCRIPCIÓN CANTIDAD UNIDAD PRECIO SUB TOTAL TOTAL es 
REnUERlnA UNITARIO P~ 

< .•L " l. ~-- ""1,_,,..,,~. ~,-:.-.,"V& - .. .--.. • ~., ·o .:,,',~ lllliU--~2.170 ts:o.oo 
,·.:·~- . AOMU ISl l~N . ,.,·; ,<, • :1-"1~ ' ......... ,,.. ;-. .....,_~ "' . ,' ~ • ..,_ -1::; -

• K11 de medlcamenlos • Insumos para ~r• 
Botlqúlnes d• Prlmt ros Auxlios en 101 lugares 

• 01 IJ'abi)c de la Empru.a ._.,.id c:unl; C1·.uo dt 
3 GB 

Control y Operación, Planta de Traltmittno de 
,,,oo.oo • .200.00 

•• Agua, Campamento MlsiCUN y Campamento • Cilio. 

Como11 de productos l'IUlmicos y otros. 1 Gleba\ 2,000.00 2,000.00 

• Botlqo.n mediano 5 P itZH 15000 750.00 

P1od~1os m~cos 2 Ob 4,000.00 8,000.00 - SUB TOTAL w ·.-. 1_.'1160.QO 

- , , ,;,l_i.,¡,;vT~POGI\A~~tYi:ONJ~,C?l!c~[4-•~ -,¡,¡1~_ • ..:.";j;,,-~~•~••~ ª tí~ ~ __ .., .. ·~ ... Pll'\turn , ce\, y otro■ m11tt1al11 pata trabajos 
1 ,',NUAL 2,000.00 2 ,000.00 .. , lo---•'tiN\S - SUB TOTAL ~ .¡,,;;;¡_~ ~ 000.00 

-... l, ..-:º-':';._.,¡MEOIÓ'A~!~tlJ,E'Y.stq;4,R1PfQ,ociJi/~1,Ji/i~j~~!t,·:X:¿ 8nl'V,.,, -~ . .. -·1~~-~ -• Kl! dt madicamonlos a Insumos pa!a para 
Bwquines d t Primeros Au•llos t n los tugarts 
d t trabl;o a e la Emp,tsa Mlsk~: C.n!J'o da 
Conltol y Operaclón. PTAP, Campamtnlo ., .. 2 M ,,C\ln y Campamento c.i.o. 

= -
t 
t 
--
• --
1 
-
•• • • • • • • • 

ln1umos de p,lmer01 a uxi~os para 1) Tornad• 
muHUH de agua y 2) C1pacitaci6n a * 
allJfMos ce ta, escuetas circundantn al 
Embatse M.sicunl. 
SUB TOTAL 

.... :;~;..:. D DE.CA V se.ai """"-. ~ ..... ~ 

Productos c¡ulmlc°' pa11 manten!mlento de 
511ltmas dt attrramiento (Gel de conduc:lNtdad 

A(_] • W'ls:umos para •oldldura e,:ot6rmlta) 

Pinturas y tliMef para manttnlmltn~s dt 
HllUCIUfll mtlillces 
SUB TOTAL 

. • TRATAMIENTO OE AGU.I. Y LABORATORtO ,-:.-; t .. , 

, .... Product0$ c¡.,1m1cos para el tratam't nto d t l 
aaua C'!"tf•t" de aluminio cal on clOfo 
IMumos Labo<alono 
SUB TOTAL 

'° ;.. n15YAlªUCl"N ·nE A Q11.11.. .,OTABLE ' .. 
1(.5 

AdQl,hici6n de Cloro Liquido (Hipocforíto dt 
sodlo al 12%) pe,a dosiftcect6n d• doro en ti 
AdUedón 2 
SUB TOTAL 

3 PZA 1.• 00.00 • .200.00 

1.00 OLB 2,800.00 2,800.00 

---~,.:;11!7fnon:oo 

·•·· (" • .,e ..,: -~ •e . .:..·. . . ~ -:--. 

1 OLB 10.000.00 10,000.00 

l GLB 7,000,00 7,000.00 

.... ~ 1 1.000,·oo 

- -· . ......,4.. - - a -~ ., "- ,., 
1 OLB 1,150,000.00 US0,000.00 

1 1 OLB 35,000,0( 35,000.00 
"'211'8.!IS 000,00 

,_ . . .. .. - ;~-- "'"' < . , .. . -
3,50 TN 70,000 00 245,000.00 

2.s.000.00 

JUSTIFICACIÓN 

t>ara e1/\t11D11! IOI componentu 
d• to. botiquín" de Pr1meros 

Auxllo• tn lu¡atH n,¡01, NQ\.ll'ot y 
,cc.liblts I todo el peronll, 11"1 

cumplimlonto o; 1) N\lme,.130 da! 
Articulo O de lo LAy 16998. 

")\ .. .. . . ..... , ....... 1 

ProdijC't09 qulmlect componentes 
de'J)tlmtra. aux!li05. dH!nl.cd6n. 

Para reaUzar pintado& Mi la preu 

Para cenirab.ar ~ ccmPOMnlH 
de loe: botlqulnts de Pñm1t01 

A\tllll!oe tn lugatts f:jos, MgUI05 "/ 

accellb1H a todo al peronat, tn 
cumplll'T'llento 1: 1) Numeral 30 del 

M lculo e de la Ley 10998, 
2) Inciso■ h I I dtl Numeral 12 del 

Atrt-•1- fl tfa I• ...,.e: ..,...,.,111 

Prodlk:101 qulmic:os componentn 
de primeu» a ?JXl! ca, dain,fecd6n 

ProdUt'IOS qulmfcos CCm.p()f\t nlH 
de pñm1101 auxllot., dnlnfecci6n 

Peia rHllu r pil\lado1 de 
esladonH V CtlH 

ln1umoa si-ra uso t n la 
potabllzaelon dt l agua 

., 
Insumen para d011fieaion ede.l agua 

en la P TAP 

oors1s3 
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Admlnl1t,acl6n Central 
Ptrlodo: Enero.Oicl•mbre 2023 · 

DESCRIPCIÓN 

. 

MEMORIA DE CÁLCULO 
PARTIDA 34300 LLANTAS Y NEUMÁTICOS 

FUENTE:20 Recurso• Eapeclfico, ORGANISMO 230 Otro• Recurso• Esp6clllcoa 
(Expreudo en Cantidades y Bollvlanos) 

MEMORIA DE CÁLCULO 
PARTIDA 34400 PRODUCTOS DE CUERO Y CAUCHO 

FUENTE:20 Recuraoa Especifico, ORGANISMO 230 Otros Recursos Eap6clflco1 
(Expresedo en Cantldadea y Bollvlanoa) 

TOTALBS 

MEMORIA DE CÁLCULO 
PARTIDA 34500 PRODUCTOS DE MINERALES NO MEJÁLICOS Y PLÁSTICOS 

FUENTE:20 Recurso• Eapocif1co1 ORGANISMO 230 Olroa Recurso• Eap6clflcoa 
(Expreu do en CantldadH y Bol!vlanoa) 

CANTIDAD 
UNIDAD 

PRECIO SUB TOTAL 
TOTAL BS REQUERIDA U"'"RIQ PARTIDA 1 

JUSTIFICACIÓN 

CambioawMcul01 

JUSTIFICACIÓN 

JUSTIFICACIÓN 
,. ... ' - :r..-... , .. ... 

' 
_ ,,,. . l:ñ. -~-- _., .._ lllJ'. _ . v . ~t,A\•""-'1' ' 

. ,,, .._ .... ...,.-.P.j .(A.DD0,00 
., 'l 

(1 

•· 

,1., 

N" 

... 
., 

--
0 .1 

-~ · • ..'J;.·. ·'!. .... 
' 

Compra da bldonH y otro• produdoa de 
phbtlco. (var101) 

ln• umos de p!'Wendón ambl1nt•I (ael\1Uzad 6n, 
cinta de doble cor.tacto, basurero•. etc.) p111 

toe lugares de \ranejo C• la Empc-■a >J.islcu;, 

SUB TOTAL 

M»•O ALIB••NTE. .. -
Insumos de prevtnct6n ambiental (1eti1lted6n. 
d nt1 de doble cofll■eto, basurero•. etc.) per• 
lo. lugatff de 1reb.Jo de I• Empcea• Ml, h:unl. 

Fabrieacl6n do let11ros lnrormatlvo. y 
l0t1ven!jyos 
SUB TOTAL 

,• . -'~ -.. -.. ., ....... .-

G lobal 1G,000,00 19,000.00 
1 

Global 1,000,00 1,000.00 

1 

· ' 720 000,00 

.. u .• . , .. . : . . · - ... . 
1.00 GLB 1,000.00 1,000.00 

20 PZA 1,200.00 2, .000.00 

~--= "' 25 000,00 

MEMORIA DE CALCULO 
PARTIDA 34600 PROOUCTOS METAL\COS 

,-·~!,-,_~ 
Matcri,lu ncoestrím pan 

mantenimiento de lu oficinu '/ 
ctmM,r¡ffll() • • 

Pau prevenir lt conumin1ci6n 
t mtricntt l, tegOn el PPM-PASA dch 
l.icc:ncia AmbicriaJ OIA t,i• 612 dd 
Pro,-eao Mú:tiplc MbiOJlli f uc l. 

-.,-. :h_ '• 

Mltertll que H utlUzart en 11 
nnatzacion en campamentos 

FUENTE:20 Rocuraoa Eapeclficoa ORGANISMO 230 Otro• Rocuraoa Eap6clflcos 
(Expresado en Cantidades y Bollvlanos) 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD UNIDAD 
PRECIO SUB TOTAL TOTALBS JUSTIFICACIÓN oc~u<RIOA llt.JITARIO PARTIDA .. -.. . .:. -~ ,,. -

.., ~~"""''"'• ........ _ , .. ·._.;-· .... , .. :. ~\:'* VII/:,, ;,~ , 103.100,00 - - .~. ~.-. l... ·'"" < . , .. ,,,, ' º ~ ... .t-',tT ~., • • .._ 

Con,p,a de tornlllot, t1larrinH, clavos y ot1os ,, .. _, 1 10,000.00 10,000.00 Matet11!11 nece11fl01 para la 
Compra de lneumot p11■ PfOlecdon Globel repwad6n e!• offd n1, cereos d:& 
lndivkh.teltt de p&e.nlnn (m-111 ,gellnero , 1 1G,W0.00 19,100.00 protttd on do ptantlnu y otras 
esteeas • ,•mbre de amarre.ale, 
SUB TOTAL ~ :w 29 800.00 

SIS'(EMAS Y CDMUNICACIO~ ., ..,._ .-- _..,-....... ··• .... _ ..... -..... - ."',· .... , ... ,~;- - .• ... . ....... ~ .:!:- -~ 

Ma1ert1I de Ferrtltria para manltnlmlenlo de 
Fibra Óptica (l<ll Duplo, Cinturones para potlH, Bñndar protección I lo• plantin11, 
Pernos J). M1torta1ea nec:eswlot 1>3ra 1 GLB 5,000.00 5,000.00 de ganado en pastoreo en lodo t i 
resteblece, y/o o:rttndtr rtd de fibra 6pdea tn saeto, . 
PteSI y Obras AnWaH 

SUB TOTAL .t.° I·"'"- •' 5000.00 

gw;iiso.s:i~1;.ors'"'l~iJctoN·(l)É.'lÍle'!io 
, 

~ '• .,,~•~~-" "!f?;.~ ~~•.·::c:.'\."f :"'" "L =w'W,1_1,:w,,,,.,-•~ 

,t--~ Comp,, de IMt.h'nOS p&ra CIIICO d• protted6n Pwa rH h .ar mantenimientos según 41.2 lndM dua!n da plet,tlnes (malta g■!tnero. « oo GLB •. 50 IG,100.00 requerimiento 
HII CH elambfe de ama1Te'. 
SUB TOTAL .~ .- . ,19100.00 

lH:S.11.,v !:MBALSE . ··- · .... , . -· . . ., - '"• -t...~ -· .•. , "'~•:. 

lnaumot metliUco, Pllíl. mant,nlmlento de 
11,temu de 1terumlerio1 (Jeballn&1 de cobro, 1 GLB 15,000.00 15,000.00 Pare tH '21I m..,1tenlrrielnot 

<1.3 Cabfe dHnudo dt cobr& p¡11 llerramlonto) ,egOn requetlml1tno1 

Matert1I Mettlico ~ra. ntNcturas de 190Uf'lded 2 ANUAL 1,000.00 15,000.00 

ocr-s1s~ -
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Admlnlstr1cl6n Central 
Periodo: Enuo.Oicl1mb,• 2023 

Let1er01 de pt1ncna rnttHc1 de 2 mm de 
espesor con 1dhHlvo ,etlectlvo '"Gredo 
Olam• ~ • ~. barrit. p,oteetor W y pem0$ 
1tv1nlzados con aran 11. Sin col adón . 

10 pu. 1.eoo.00 

MEMORIA DE CALCULO 
PARTIDA 34700 MINERALES 

1e,000.oo 

"000. O 

Cl#T\pnmlenlo de lt L,y N• 802 de 
Geatlón de Alttg01. 

FUENTE:20 Recurso, E1pectnco1 ORGANISMO 230 Otro• Recurso• Eap6cl0coa 
(Exprtaado en Cantldadu y Bollvlanoa} 

OESCfUPCION 
CANTIDAD 

UNIDAD 
PRECIO SUB TOTAL 

TOTAL 88 JUSTIFICACION 
REOUERIDA UNITARIO PARTIDA ' 

~· .-. ~- , . _... .... ,.,.-. -.. ~-., .. .,,, .. , .. ....... "'I'. ¡! • '. .~ ,oc .... 1..n .. 
ADMNIS - ¡;i.11.r.1nu J •ff "-'"""I -- v.; ........ #1 "' ',, ., •' ',l;'I. ._., "'"· •• . ·.• 
Compra de productos (material de construeci6n) 

Globo! 10,000.00 
Para varios u-.cs de le Empru1 y 

2 
20,000.00 campamentos. 

SUB TOTAL ·--- "º 000,00 

•vL>~ " ·"-•---· (J:tt.i '·• .. ·, -,, ··••a¾· 1 .. , "">..~•,,. ,'l')O~_t, 

Provl116n de aten• y gravilla (le cho mttanle 
soporte de grav11) - Planta de Trattrtienlo 1 Gl& 200,000.00 200,00000 
JnueR•ncho -Mnnt.110 1 

M111t11I neeen t1o para el lecho 
PrOYiti6n ,opone de gflVH grevlnt 1/&- 1/12"' 

1 rmodu1o1 y modulo 2l 2 ANUAL 15J,OCO.OO JOl,00000 n.trante mcduto 1 pera puae.11 en 

Provisión de arena y ,rav1l'.a Oecho riltrtrit 
mercha del ml,mo 

soporte de gravas) - Planta de Trah1ml1nto 1 GlB 200,000.00 200,000.00 
Jcwe Rancho lPTAP\ MOOtA.0 2 
SUB TOTAL ,,,,, 70$ 000.00 

MEMORIA DE CÁLCULO 
PARTIDA 34800 HERRAMIENTAS MENORES 

FUENTE:20 Recuraoa Eapeclflco1 ORGANISMO 230 Otros Rocuraoa Eap,clllcoa 
(Expresado on Cantidad u y Bollvlanoa} 

DESCRIPCION 
CANTIDAD UNI DAD PRECIO SUB TOTAL 

TOTAL BS JUSTIFICACION 
REOUERIOA 11t,'ITAD1n •••TIOA 

--~' .• :~•:x;::"rjf' ... :.1-.-f-4l~-.... '\.: .. ~ ..... ,• ... ~t.-=:"..i.):¡¡r.,' .. ,. t¡'/;\?4,.;,' ,,,.._41:1 · 101fa00.oo 
-·· 1 .¡,,,..., '. ~- "' . -· . . , .. ' ~ " 

,._ .... 
!,O Comp,1 de Juego dt hlflll/TVentn 1 Global 5,000.00 5,000.00 Hc:n1tTUcntu como, destomilltdoru, 

1hu tu Y olros. 
:-.u r1TOTAL ,~, . '•ºº 

·f ... · 0Pe~:cf6~·rM'AirrfNJ~iÉ~--;J1J~-$~ , ·•· '"~~~ ~,,t,;.u•• ... 
~-~ .•· 

T 0<qulmetro de aJi.-11 pare pomo• de Juntn y 
v,lvuhn de In eduulones 1 P2A 10 000.00 10 000.00 

S0.1 
Kit de Uaves de monC•}e y dnmont&ae de 

H«ran1tr.a, ccmo Pl"II\OI ,-intn etc. v61vu1as 1 GLB 25 000.00 25 000.00 

Herramientas Menores para Oparad6n y 
M,ntenimlento d• Aducd6n 2 1 GLB 20,000.00 20,000.00 

SUOTOTAL ., ..-u .000.00 

~;.;i;~!:•JoFi:.~A vfc:;;;r.RM~JW:/" 1f,;.itt.-, ,~--'~ • "' , · l\;ti: ~~• '1 .P..,_< - ;:~:'J'~it"-~ " 
!,02 

Henemlentu menorn para bffgeda tocoar6!íea 1 ANUAL 3 500.00 3 500.00 
H•u1ml1nta1 

SUD TOTAL "' 100.001 

~ PRESA"-' .. , ' ,M-,,:,,, ~ --· ' - r,. ~. ,.¡ ., .. _ .. ,,, ., .. '"~'"'·"'~· 
Compra di harramf.nlH m-.iorH PRESA 
(Uavea con'lenolon1les, AJtcat, da Red, LainH )-ienemltntH 11tc1tt• da 11d, !,0,3 c11lbl'adorn bu:' lul 1 GLB 15 000.00 15 000.00 
Htnamlenlu menores para mantenlmlon10 do 

ca,1ibrl00fn1tc:. 

•tam1mlanlos IMokfM de soldr.hn Cadweln 1 GLB 5 000.00 5 000 00 
SUBTOTAl ' . ' · 20 000.00 

~- , M, .. ,,.,..., utt y ...... ·o, .. -· , .. - ---·- . -
so.• 1:.arremlentu menofts F41ra mantanlmlanlo en 

1ner1I PTAP ..Ion Rancho, 1 GLB 18 000.00 18 000.00 
HtnamlantH 

SUB TOTAL l. V--. :..11 000 QOI 

MEMORIA DE CÁLCULO 
PARTIDA 39100 MATERIAL DE LIMP]EZA E HIGIENE 

FUENTE:20 Rocur101 E1peclflco1 ORGANISMO 230 Otro• Racuraoo Eap,clflcoa 
(Expreudo on C1nttd1dea y Bollvlanoa} 

JUSTIFICACION 

25.00 

36 Frasees 27.00 872 00 
50 p uetH tl.00 650,00 
100 Piezas 10.00 1 ,000.00 
25 Fruccs 28.00 100.00 
!,O p 38.00 1 900.00 
50 Piezas 0.00 450.00 
Je Frescos 21.00 756.00 
so Utroa 27 .00 1 350.00 
l2 Meuoa 20.00 1140.00 

OOCJ155 
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Admlnlstr-aclón C•nttal 
Periodo: Enero-Olckn,br• 2:02l 

Secadore1 do eodn• d• Dflmera 
Jabon IDuldo 
EscobH o e.ni.Dos nr.ndes 
Lavandln■ 
Oesil'\fec anta en aereosol 
Ambientador llav'do 
AmblendOf' en aerosoC flresco\ 
Ambientador ª' ct!iJosa pora 
retrCNIMW tia los vehl ........ 
Ce ilto d• rona 
Tranos dt nlso 

30 
24 
12 
IS 
100 
24 
38 

colgar dal 
le 

24 
30 

í'3oüv1"X 

Plezat 12.00 380.00 
Uttos 25.00 800.00 M1teñ1I de •mpieza pera 
Piezas 29.00 341.00 Campamento Cal o y Planta 
Utros 85.oo 975.00 deTrat1ml1n10 

Frascos 30.00 3 000.00 
u ... 18.00 314.00 
PIUH 12.00 45500 

PitzH 10.00 380,00 

PieZH 12.00 283.00 
PIHH 13.00 39000 

Bolsu n1 .. 1eas ,.,..,.. basura tvarlos tama:v.., 1 Glal>ol 500.00 500.00 
LM11nt1 bHLlfl du!lco 
Goma de Traoear 
Protec or de tablero,• slllcona 
Guantes d6 late1 
SeJV1l1etu ele...,.,_, 1 500 unid 

SUB TOTAL 

DESCRIPCION 

-~--- ':.: . --·,-, ... •.'~)l. ....... 

DM t,f ,., , . ~, ,,;.),..,.,... 
Vasos 
Tasas 
Jarras 
Termos 
Plat1ho1 
Cublertoa da ma1 x ◄ ozn. 
Manteln 
Platos 

' SUB TOTAL 

OESCRIPCION 

12 PletH 10.00 120.00 
20 PletH 14.00 210.00 
35 FrHCO. 25.00 875.00 
10 Pares 18.00 180.00 
15 Paauttu 18.00 27000 

0 ...... , ,.10,.00 

MEMORIA PE CÁLCULO 
PARTIDA 39300 ÚTILES DE COCINA Y COMEDOR 

FUENTE:20 Recuraoa Especlnco1 ORGANISMO 230 Otroa Recuraoa Eap6clficoa 
(Expreaado en Cantidad•• y Bollv1anoa) 

CANTIDAD UNIDAD PRECIO SUB TOTAL TOTAL es 
DCt'\UERIDA UNITARIO PARTIDA 

~ .. i::,,, .... ... ... - •,'l'~o\.{,.1':'>\~-••u • l'í'."Y'!'.:t" ~:.,i,Ui;; ..., .u, 
~,-,·- ....... ,-.,.__,,, ~· . ....... ( ,, .. ,. ,..__a,_#}41 

a Docena, 200.00 1 000.00 
o Ooee!lal 250.00 2 000.00 

• Piezu 180.00 1 A-40.00 

JUSTIFICACION 

u:en11ro, dn lin•d01 ~ r• 11 

• PltZ H 150.00 800.oo atendOn ■ reuniones del Olrect0f1o, 

• OocenH 200.00 1 000.00 Prufdericl1 , Gerenda General y 
a Oocenu 180.00 1 -C-40.00 
1 olobol 1 000.00 1 000.00 
o UOC.011 28()_00 2 ,080.00 

' --~, 1,760.00 

MEMORIA DE CÁLCULO 
PARTIDA 39600 ÚTILES DE ESCRITORIO Y OFICINA 

FUENTE:20 Recuraoa Espoclnco1 ORGANISMO 230 Otros Recuraoa Esp6c!Ocoa 
(Expresado en Cantidades y Bollvlanos) 

1 
CANTIDAD 

1 UNIDAD 1 PRECIO 1 SUB TOTAL 
TOTAL SS ••nueR1n• llNITAD>~ PAª"~• 

otldf\N di la ■mprtll 

JUSTIFICACION .. ·~;1,..,,._,__ _...,. .. ~." • ':-·-4'• --~. .-:- .... '~ ;,,,, ..... J;J ~ u ...... _ .......... ,., 
A .. . . - .. ........ . ,. .~;.; .. .,.. . ..., . 
Tamoo 10 Pluu 15.00 150.00 

11"·~ 10 Pjnas 10.00 100.00 
12 PIHH 15.00 180.00 .... 12 clnu 20.00 2 40,00 

ra estleta ,_,.,, 11'10 3 eatuch■ 20.00 80,00 
,. ntlel• OfGllda 3 eslU<:he 25.00 7500 

Necaco• 12 e.In 20.00 2, 0.00 
Port■ minH 12 Pi•1n 18.00 2 10.00 
Mina& c:o\or ro'o 10 Pinas 10.00 100.00 
Mines color naoro JO Pieza, 1000 300,00 
Post lt de 3X3 JO Piezas 10.00 300,00 
Post lt de 1 112 X2 50 Pinas 12.00 S00.00 
Tiiera 12 Plez.as 18.00 218.00 
Post !I sel'talldorN Qlntific-ados 60 Pinas 10.00 800.oo 
Cinta de embala!, tr11nsoerente 38 Rollo 25.00 900.00 
Clnta de embll.¡e C!t 3/4'" 25 Rolto 15.00 375.00 
Scotch uel\o eo Rollo 5.00 300.00 
Clnla de ombel1 e de 1- 50 Rollo 18.00 eoo.oo 
P enamenlo le noti11 30 Plezu 25.00 750.00 
EJiquetu de e.sq..2050 qu. tiene 12 hojas de 

10 paqlietH 25.00 250.00 
210 unidades 
Uhud140 e •o Barras 15.00 800.oo 
Seoaradotes de A-Z Dlestificados 30 J u,ao. 20.00 eoo.oo 
&es do Paool T /of;do 20 Jueaoe 22.00 440.00 

11rula 112o"lc:io 50 DlltlH 0.50 25.00 
nta fh• coloc azuJ 60 P,ez,n , .oo 2.,0.00 

oli reto oorta ftr.a cok>r rolo 12 PietH , .oo 48.00 
BoliMalo oonte nna ccfor ro 40 Pfezas 4.00 180.00 
Sobfes manlla tamal\o doble cllrta 100 Dietas 1.50 150.00 
Sobrn man\11 tamal\o ofido 300 olUH 1.00 300.00 

1mr•ftoca01 300 oltzaa 1.00 300.00 
ooid .. so PltzH 1.eo 90.00 

tamafio oficio 300 Ptet• 2.00 600.00 
IIMli'\o carta 1000 Plema 2.00 2 000.00 

Cooeclof en dnt1 de 20rn 50 Pluu 1D.00 500.00 
Peaamenlo ltocola x 2!>0 mi 10 PIUH 15.00 150.00 
Bllnder Cllos 100 Pieza, 2.50 2SO.OO 
Blnd11 CIIOI-de 1 • 100 Plez.a, 2.00 20000 
Blnder Clipa de 1 314 100 Pltzas 2.00 20000 
BNnder Clioe 1 SIS 100 PiHH 2.00 20000 
Cllot N ' ~ 10 ea•• 15.00 150.00 

~2~ 15 e.e••· 20.00 30000 
3 Ca IS 10_00 30.00 

con ne) 50 Piezas 15.00 750.00 
un as astlcaa tamaflo cart• 300 Piezas 0.80 18000 

Fundas Dlntlca■ 11.mt!!o ofldo 300 PiHH 0,155 195 00 
Port• ICOch a PiHII 30.00 1SQOO 
la ro'a de Mmera eo Ple:raa S.00 300 00 

IL1niz blcolor de nnmer1 eo Piezas 5.00 30000 
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Admlnl11racl6n Ctn1rat 
Puiodo: EMro-Oiclembrt 2023 

LaDiz N>U\I neo,o orimeu 
Marcadores Dlrl OVDv CO 
Mareadores de1n1do color tzul v nellro 
Marcadof&I de 1gua color azul, negro, rojo y 
verde 
AnillH 
Marcadores; oermanentff 
Res1ltadores 
Sonadores Mita Lariz 
Ta tdOfU llM!Jel"IOS 
Porta ctlns 

~olOOOOIU 
t 100hofH 

Tinta o ldof' al\11 
Tinta follldor nMro 
Tinta follador ro o 
Tlnta ollamnn color lllU de lO mi RDl'O)(. 

Tlnla Ma.._.... color nttro dt 30 mi ■nrox. 

Tinta 0.11 colot MIO d t 30 mi IOIOX. 

Tintas oua HIios color nul 
T'1'11as ciara atl,os eo!oc- neoro 
Tintas oa11 ael1o1 cotor rolo 
Aoova Ubros 
Cuaderno 1n cof'"ido 
T1nn nrn bCH T/ earta 
T•cas DIHtlC81 Tloficio 
FliPS T/carta 
Fios T/oflc.o 
Follador de e dinltos 
Renuuto1 de tetlos 
ArchlvadOf co'gante 
Cint1 cera cOC11lic"or tNflV\ 

Cinta oara lmorenon1 carro laroo 
co 
ovo 
Ubfo de ac1as 
Saca ora.moas 
Sobru 'e.fa CD Y OVO 
Ci osde 78 mm 
Graman N 2Gf'IS 
GramoHva!'ias 
RMta do 30 cm. 
R11nta de 71l cm . 

ramnadOf• meclv¡ 
Per1cwadof• mediar.a 
Cllosda SO mm 
Toner GPR 35 
TonerGPR 22 
Toner MLT-0104SJXAA 
Toner neoro 12A 
Toner konlea mnc:ta TN114 
Tontr Hn 85A. 
Toner HP 73A CE 273A 
Tlnt• para lnpruor• 864 (negro. rojo, am1rillo, 
azun 
Tinll para lmpreso,1 EPSON 524 (nebro, rojo, 
amarillo 11\1) 
Tinla pw1 lmprKOf1 EPSON s« (nebro, rojo, 
1mari1lo 1 71.n 
otro& materiales di! eaQilorio v encina 

SUB TOTAL 

•o 
25 
20 

50 

200 
2, 
70 
50 
12 
10 
25 
25 
15 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
160 
10 
200 
200 
25 
25 
5 
12 
100 
a 
• 

100 
100 
25 
15 

200 
30 
100 
200 
12 
12 
10 
10 
20 
8 
a 
5 
8 
3 
10 
10 

18 

20 

20 

1 

Pit2H 5.00 , 0000 
PitzH ª·ºº 200 00 
Pietll 3.00 60.00 

Plezn 5.00 2.50.00 

PfUH º·ªº 11!0.00 Pera UM> en fur.clon1rriento de 11 
Emp,Ha Mlslcunl 1n la gutlon Pleus 5.00 12000 

Plez-n 5.00 35000 2023 

PitZH 3.50 17500 
Piezas 6.00 72.00 
Pitz.11 10.00 10000 
Piezas 25.00 1!25.00 
PiezH 20.00 500.00 
Ple211 35.00 525.00 
Frueos 30.00 300.00 
FrHcoa 1 30,00 300.00 
Fre•cos 1 30.00 300.00 
Frascoa 15.00 150,00 
Frascos 18.00 160.00 
Frt lCOI 13.00 160.00 
Fr- 12.00 120.00 
Frncos 12.00 120.00 
F111cos 12.00 120.00 
Dlt?H 25.00 4 000.00 
Pina 15.00 150.00 
Piuat 3.00 800.00 
Pieu1 3.00 800.00 
p;ezas 1.50 37.50 
Piezn 1.50 37.50 
PitZH 500.00 2 500.00 
PlezH 55.00 1130.00 
P1tzn 12.00 1,200.00 
P!ezn ao.oo 15<10.00 
Piezas 120.00 ,ao.oo 
Piezas 1.50 150.00 
PitzH 2.00 200.00 
PitzH 25,00 825.00 
Plaza, 10.00 150.00 
Plezu 1.00 20000 
C1MtH 15.00 45000 
C1!it11 ~.00 400_00 
Ca''itas a.oo 1 500.00 
PietH 15.00 1eo.oo 
PlezH 10.00 120.00 
Piezas 70.00 700.00 
Pin es 70.00 700.00 
Ca)IIH 12.00 2,0.00 

Pi1za1 500.00 • 000.00 
PlezK 500.00 • 000.00 
PIUH 300,00 1 500.00 
Piezu 300.00 1 600.00 
Piezas 500 00 1 = 00 
Piezu 300.00 3 000.00 
Piezu 300.00 3 000.00 

Fr11eo1 70.00 1,120.00 

Frascoa ao.oo 1,800 00 

Frnc0t ao.oo 1,800.00 

Global 1 500.00 120000 
· U;;o3f,ao 

MEMORIA DE CALCULO 
PARTIDA 39700 ÜTILES Y MATERJALES ELÉCTRICOS 

FUENTE:20 Rocur■o■ E■poclficoa ORGANISMO 230 Otro■ Rocul'8o■ E■p,clllco■ 
(Expruado an Cantldade■ y BollYlano■) · 

N' OESCRIPC10N CANTIDAD UNIDAD . ~~~!~a 1 
SUB TOTAL 

TOTALBS JUSTIFICACJON nr.-.,1rR1n.a. PARTIOA 
. , .-.r-. ·· - • • ...:- 4 • ..... ,.JI{ - - .•· . --- ~-~~ hffll-t ..... r,c;., ... t1 $•1.0 

l .'. , •~- ,. ..,¡.. ·:•.-;.ff -- •J,~• ·" ~~- . ' ._..,,... . ~ ., lo'r.f,w '" .. ~::•.• , -~:-:--w· ••\E'nt.tM~,.,-.i 

ArrancadorH 50 Pinas 7.00 350.00 
Foco LEO (bombl.l a.sl 200 P1tzU 20.00 , ,coo.oo 
Soauels Dlastico 20 Pl.ias 10.00 200.00 m w. de •o W 

80 Pitns 12.00 72000 
60 Plnea 10.00 80000 
100 Piun 35.00 3 500.00 
200 Plez11 25.00 5 000.00 

Reactanelu do 40 YM 50 Piezas 35.00 1 750.00 
Robacorr1tnll 10 Piezas 15.00 150 00 
Rell11encl1 do d !JChH 15 Piezas 30.00 -450 00 Para .,.,eglo, 11!vagu1rd1 do las 
Reole la Corta clcos 4 entradas 12 Piuu 60.00 nooo 

s, Pi1HAA •a PitzH 5.50 215<1.00 
i!'ltal&donea elod.rlcu de IH 

PMnAAA '3 ?let-.1 a.oo 3a,.oo oftcínu, eoea1oma, cano y Planta 

Rollo cabte N' 14 200 Metros 3.00 60000 
de Tratamiento. 

Clavl a de 15 emo 'º Piezas 10.00 , 0000 
Allroador de con1.nte e:, 10 mitres 5 Plnn 50.00 250 00 
Tubos dt allcor.a • Pluas 22.00 M.00 
PovlPOI 5 Piezas 13.00 6500 
Cable cana l 25 8arr1 20.00 500.00 
Tormlco blDOlar 10 PiozH 40,00 , oo.oo 
Portatermlco 10 Piezas 15.00 15000 
Compra d1 M111n.al EHctrico pata 

1 Ob 10,000,00 
mantenimiento. di oftcin.u v o:ros 10 00000 
SuBTO •n:: ~ , 0.w1 

· . .-. ~Sl~Tehll<'I Y CO,..VMCÁl:!0~ , r ' ' ,i!.tc.~·J,r,!li,..1tl': 1 
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54.1 

... 

54.2 

54.3 

N' 

Admlnlst,-d6n Central 
P•r1odo: Entro-Olcl•mbr. 2023 

Accesori01 y repuesto• de ccimponentu 
16gtCOs y e16ctncos para gabinetes de 
contlol y 1utomaliuci6n (Módulos 
ana16glcos y di,giteits, Relés de lnlorfa11 
Oiailal Modu~ Elhemetl 
SUB TOTAL 

• RESA Y EMSAL.Se •.-.::w~.,... .. ,, . . . . 
Mantenimiento do gabinetes eléctricos y o 
equipos oléciricos Presa y Obtas Anexas 

fn1umo1 016ctr.C01 1!1tema1 de onergl1 
eléctrica o ilumlnad6n (Cables, Tuberf1 
Condult, CaJas de cistribud6n, Luminarias 

Accesorios eléctricos para sistemas de 
enorgla el6ctrlea (D:Syuntores, 
Contactores, Tableros de Fuerza y Control, 
Realetul 
SUB TOTAL 

" 
Panla\111 de alumbrado exterior en la 
Planta de Tratamiento 
SUB TOlAL 

i3oLivÍA 

2 ANUAL 20,000.00 ◄0,000.00 P111 •nado• 1n 10& rnoduto. 

• •o ooo.~o 

··- •..::e~.:_:_ • . '•,, ·i. •• ,. 
' 

,.~ 
' 

2 ANUAL 15,000.00 30,000.00 1 

2 GLB 18,000.00 36,000.00 

2 GLB 12,500.00 25,000.00 

•·r,,: ,'\l..''11 .000,t!O 

., ,- . S• .. , , . :~t. .. . ' •• . ,,. 
1 GLB 30,000.00 30,000.00 

OD.000.00 

MEMORIA DE CALCULO 
PARTIDA 39800 OTROS REPUESTOS Y ACCESORIOS 

FUENTE:20 Recurso• Especlncos ORGANISMO 230 Otros Recursoa E1p6clflco1 
(Exprasado en Can1ldad11 y Bolivianos) 

OESCRJPCION 

Repueatos y accesorios para mantenimiento, 

Baterln p/Vehleulos 

Fittro de • cth• Y de a.'r• 
, ......... v., ........ , ............ - • 
amort111uldoru, 00111, balatn, pastlllH, 
fundH, mul\one• y ot,os que necesite 
roemol■zarae 

SUB TOTAL 

CANTIDAD 
DCnUFR!nA 

' . 

19 

50 

12 

12 

UNIDAD 
PRECIO 

UNITARIO .. ~ .,..,;y,--;~ 
,,...Jt.,~.-. t 

Gb 1500 

s,le.u, 1.000.00 

piezas so.oc 

MHH 10,000.00 

MHH 2.000,00 

Klt di ReDUHIOI De!II v:illvu111 e lobo 1 CLB 1 70 000.00 

SUB TOTAL 
p ,RTIOA .... 
• ,500.00 

19.000,00 

2.500.00 

120.000.00 

24,000.00 

1 ooooco 

TOTAL8S 

•• ~- ,uu 

JUSTIFICACION 

Para cambio en lnatatadonn y 
equipos. 

VahlcuJoa de ta Em?(aaa t.-QSICUt.'l 

RettU>n2023 

19 vehlculct de la EmpttU 
MIS ICUNI gfftlón 2023 

_ .,_ ,...,. .. ,,-,. • "IOI"'' .,., ... v• UG 
1ctlvo1 fl}o• 

55.1 Kit de A1ouestot DUI válvulas Yenton 1 1 GLB 35 000.00 
70 000.00 
35 000.00 
30.000.00 

552 

Kit de Reouestot cara v4:Vulu de carie 1 1 GL8 1 30 000.00 
SUB TOTAL 

Repuetlos peri equipos de oompulad6n , 
tatjatH mldr11, IUlntes de eltmerrtacíón, 
memor1H y otroa que H i n necua.rtoa para 
r1p1rar eqlJ1pos da eomput.ción q.,a elle 1n 
Hrvldo . 

Ac:;c1aorlo• pare a l Centro da Control SCAOA, 
Vldeo W•~ y SIMdOC'H (MouHS, Conversores 
HDMI-VGA-0\11, Cablts HOMI-OVI-VGA. 
Teclld01, FIitros ermónicct) 

Insumos de lfs~emas de comunlcedón 
(T1unoc0nullble1, Domos, Patch Cofd, C1!u 
do Fusión, C.b,' t C.-.TIS, org1nizador1, y acroa 
que II reQutlfan pera reponer y/o a mplar 
puntoc d e red en tac diferen111 lnsteladonH d• 
11 Empreu 

Acc.sorio1 y Reputstoa para •l•t•m• de 
Comunlc■c16n (T1anuiv,ra, Patch Par.el, 
Organliadorff, PC>Us. S~lch 8 puerto•. 
AnlenH WiFl) 

Fuentet de A' rntn11ciOn para Gabfnetes de 
Contlol y "'-1omafJz.ad6n. Repuesto neeeur\O 
PIII k>I equlpoe dt: centtot cM la Prn, M'IICIJN 

Olscot Dwoa SSO. para ServldotH OELl . 
Con H toa H mtntandfin actuallzadot tn 
potencia, p111 ln111lar nuevn Maqt.1lnH 
Vlr1ua!ea dt nuevot 1istem11 como ser e l 
Slstem• da monltoceo de red, Nuevos sllltmu 
SCAOA pera ta PTAP y In Aducdonts . 

SUB TOTAL 

GLB 

ANUAL 

ANUAL 

ANUAL 

PZA 

PZA 

35 000 00 

15,000.00 15,000.00 

2.500.00 5.000.00 

S,000.00 10,000.00 

12.000.00 2'.000.00 

12.000,00 24 ,000.00 

14,000.00 2&,000.00 

1.01 aoo.oo 

Repuntas para equipo& da 
comptli•cion, memorie1, dilco. 

duros. SSOs, fuentes y OIIOS qua .. 
compraran como repuHloa para 

reparar equipo• y otro. 

oorG158 
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ss., 

55.5 

56 

67 

N" 

l,• -;. 

56 

Admlnlstr1cl6n Central 
Ptrlodo: Enero.Olcltimbre 2023 

0ESCRIPC1ÓN 

o •• \_:>;;. 
.y -··· ·"' 

J ..... 
Atril 
StMones n'ra!orto& 
E.tantas d• Mlldera 
E1t1nle me111!001 lino mecano 
Escrkor1o • K\IUYO 
Eacrttorio clrcu1ar 
Atmarlovlltlna 
SUB TOTAL 

. ,-.. ,.~ il'..,,.Jt:C.,-l. 

sa:6n ejecutivo 
S8.t 

Esct1toño Ejecu-Jvo 

SUB TOTAL 

MEMORIA DE CALCULO 
PARTIDA 39900 OTROS MATERIALES Y SUMINISTROS 

FUENTE:20 Racur101 E1poclnco1 ORGANISMO 230 Otro, Rocur101 E1p6clflco1 
(Expruado en CanUdadu y Bollvlanoa) 

20 Puua• 25.00 00.00 
20 PlezH 25.00 500.00 
20 Pfezn 13.00 ieo.oo 

SUB TOTAL ~I~ .. , '20.00 

MEMORIA PE CÁLCULO 
PARTIDA 11200 TIERRAS Y TERRENOS 

FUENTE:20 Recur101 E1peclflco1 ORGANISMO 230 Otro, Recursos Esp6clflco1 
(Expresado an Cantidades y BollVlanos) 

MEMORIA PE CÁLCULO 
PARTIDA 43J10 EQUIPOS PE OFICINA Y MUEBLES 

FUENTE:20 Recursos E1peclnco1 ORGANISMO 230 Otros Recur101 Espéclrlcoa 
(Expraudo en Cantldadu y Bollvlanoá) 

CANTIDAD UNIDAD PRECIO SUB TOTAL TOTALBS RC'"'IICRfOA UNITARIO PARTIDA 
-A-t.~· -.:• ,,. , ,.- -·" ....,,.. .. ~N....,Gll. . flUll , IJII 

. ,.,-~ .... "f ~~ ..-H,,--.. ~1'-~ V- .. ~--.. ~f:W"' ~ -,r..'Y • . . . ' ,. 
1 Pieza S 000.00 S 000.00 
a Pieza tr 9 00000 
3 Ple.u 10 500 00 
a Pltt• 7 200.00 
1 Pieza 00 3 500.00 
1 Pieza 00 9 500.00 
1 Pltz. 2 .001 2.500 00 

lf , .,,.. 00.00 

•n. ~ ,.,,,.. ~- "''"~ --~-¡ ' .,. -~ 
,_ •· 

3 PZA 2,000.00 8,00000 

1 PZA 1,600.00 1,600.00 

'.~·: 7'400000 

Mltl&Tf,;_)0 O! 
MlOIC)/.l(OICH'tCV/lCUA 

J USTIFICACIÓN 

Para uso 011 o11clnu y 
eampament01 

JUSTIFICACIÓN 

JUSTIFICACIÓN 

Para uso en eventos 
Para u,o dtl oe,aona\ 

Par101'ldnas 
cera archivo c•ntral 

Para oerenda tecnlca 
Para GAFC 
PareGAFC 

Pa11 VIO d.t pa1tot'III 

Par1 UIO dtil per1on.i 
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59 

5V.1 

Nº 

l!Q 

Adminls-t,•c~" Centnl 
P•rlodo; Enero-Olc!embre 2023 

MEMORIA DE CÁLCULO 
PARTIDA4J120 EQUIPOS QE COMPUTACION 

BoüVfA 

FUENTE:20 Recursos Especlnco1 ORGANISMO 230 Olro• Recuraoa Eap6clllco1 
(Expreaado en Cantidad u y Bollvlanoa) 

Monitores de 24 p.,lgldas FHO para centro de 
conltol (Preu) 

Proc.sadorea P1rI Servidores DELL (Preu) 

Computadora Personal (Laptop1} para 11 
Unldad de Oistrlbudon Clt IQUl(Prasa) 

lm tesara de tinta • color 
Seanne, de a'to ttafleo 
CPU de esc;:ñtol1o 

Morwtorea da FHO para centro de control, P1r1 
deurrollo y oi,ertd6n de slst1m11 Adicionales. 
Vl11Jallzadón dt tod01 lo1 pertmetros en una 
sol ntarla 

Computadora Ptf'IO!'LI I (llp(OPfi) para la 
Unldad de Oi5lffbud6n dt agua, porson1I nutvo 
que ll'IQresa a unidad 

SUD TOTAL 

PZA 

PZA 

Eqtipa 2,500.00 

Eqvlpa 14,000.00 

Equipa 10,000 00 

''-- ~f";: , 

2,500.00 

10,000.00 

MEMORIA DE CÁLCULO 

JUSTIFICACION 

Para qut todo el llsttmt SCAOA 

2,500.00 
fundone tn FULL~HO, para 

progr1madón y oper.dón d• 
pantalla.a comptatu dt varios . n.!1ttm16 " Para aetuatltar loa aervldcna OELL 

28,000.00 
, adquiridos el 2019, con estos 

proceudortt H exUende el lfempo 
• vida e los .. 

30,000.00 
Adqlnld0n dt t'IUIW01 eq!Jpos para 

1uatltud6n de leptop que 
lde 

Pera .cimlní1tt1d6n. 

2 ,500.00 

N"uevo eQuipo pera 1.110 en un de 
ll11emas 

30,000 00 

32 00,00 

PARTIDA 43310 VEHICULOS LIY)ANOS PARA FUNCIONES AQMINISTRATIVAS 
FUENTE:20 Recuraoa EapeclncoI ORGANISMO 230 Otro• Recuraoa Eapéclflcoa 

(Exprendo en Cant1dIdts y Bollvtanoa) 

MEMORIA DE CÁLCULO 
PARTIDA 43400 EQUJPO MEDICO Y PE LABORATORIO 

FUENTE:20 Recurso■ Eapoclnco, ORGANISMO 230 Otro• Rocuraoo Eapéclllcoa 
(Expreaado en CantldIde1 y Bollvlanoa) 

TOTALBS JUSTIFICACIÓN 

Mtdr condldonu de el.ia~ enlo 
da m~!Jn11 Upo J1uta de • rcMa 

motores, motobomt>as, 
transrormadores 

monitoreo amb.entaJ d e celided de auek>s 
ara el r1e o 

80,000.00 Para monltorear IH estadooes 

SUB TOTAL 

MEMORIA PE CÁLCULO 
PARTIDA 43500 EQUIPOS DE COMUN1CAC10N 

FUENTE:20 Recursos Eapaclnco1 ORGANISMO 230 Otro• Recurso, Eap6cl11co1 
(Expr .. ado en C1ntldade1 y Bol1Y11no1) 

JUSTlflCACION 

El adual te encuantra en ffl8I 
Miado 

Sa1a de es ra GAFC 
Para PTAP 

OOCQlGC 
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62.1 

~ •. ,,' ,,r. 

Admlnl,traclOn Central 
Periodo: En,ro-Olclembr• 2023 

Central l eleí6nJca IP, con módutoa GSM. 
Reemplaio a la 1ctu1l central telafOnlca IP 
fundonendo de$dt el 2017,, 
SUB TOTAL 

fUIS runu 1r1niu OE POT; .. -
Equipos Galeway Locawan mas terminales 
LORA para Aducción 2.Equipos dt 
comunic1cl6n Gateway para la lntegr1d6n d& 
datoaa lo• al1ttm11dtMlsleunld• los 
dlferanles medidorHdt par, meho• lnateledos 
en la .,,,....,., 2 

Equipo de Sistema de Monitoreo de 

1 

,r·-·"i,;. i 

1.00 

1 
PZA 

1 
33,000.00 33,000.00 Para la central tel&fonlca 

,., . U.nOD,00 

•;¡M.,· "'· .·,,; •-~_,• hlr.!J'•: :..f' ... < :•.,.\' ,,.,."":' ",; •. 

GLB 200,000.00 200,000.00 

62.2 ConcentraclOn de Cloro Residual en Tanques 1.00 GLB ◄30,000.00 430,000.00 Pwa statemn dt monitoreos vanos 
de Atmacenamienlo de ti Aducción 1 
Equipo de Sktema dt MoÑtoreo da 
Concentración de Cloro Resldual en Tanqun 1.00 GLB 720,000,00 720,000.00 
de Almai;enam'enlo de la Aducción 2 
Equipo de Sis.tema de Macro rnedicl6n dt 
reseNa para medfdóo y rtglstro de voh'Jmenea 1.00 PZA 70.000.00 70,000.00 
de 1nua en los t1nnun de Aducción 2 
SUB TOTAL Qr;.A11'420'¡D00.:00 

MEMORIA PE CAi.CULO 
PARJIDA43§00 EQUIPO EDUCACIONALY RECREATIVO 

FUENTE:20 Recursos E1poclflco1 ORGANISMO 230 Otros Recursos Eap6clf1co1 
(Expresado en Centldados y Bollvlanos) 1 

u 

MEMORIA DE CALCULO 

SUB TOTAL 
PARTI A 

• .. 000.00 

1,000.00 

ººº· o 

TOTALBS 

PARTIDA 43700 OTRAS MAQUINARIAS Y EQUIPOS 
FUENTE:20 Recursos Especlncol ORGANISMO 230 Otro& Recursos Eap6clflco1 

(Expraudo en Cantldadaa y Bollvlano1) 

~ '·" ""_. AOMINSTRAciON~• 
MlcroondH 

64 

84.2 

Cocina a aes 

Hidrolavadora 

SUB TOTAL 

Generador de ene raía eléctrica oort.6til 
Equipo de rnedki6n el grado de aislaci6n 
para mequinas ro1alivu y estáticas 
MEGOMETRO 
Alíneadores de e·es 
Equipos lermogrificos para medición 
verificación de oabinetes et,ctricos 
Bomba de lodos oortables 
Escaleras tipo TijeNI de 8 peldafios para 
IMPecci6n de Cámaras~ Aducción 2 

SUB TOTAL 

Cámaras IP de segul'ktad , para 
remplaz.artaumentar la red de Vigilancia de 
empresa en sus diferentes lnfraeslructuras. 

Cimaras IP de seguridad PTZ. para 
remplnar/aumentar la red de Vigllancia de 
empresa en sus diferentes Infraestructuras . 

SVBTOTAL 

~'.k,a¡,¡,1, t~lf~~~t?~li,!<ó~ 
Receptor GNSS (Sistema Global de 

64.3 Navegación Satelita\) para trabajos de 
posicionamiento en trabajos top0Qrifico1 

SUB TOTAL 

Medidor de Gases Portétij 

SUB TOTAL 

Escalera de fibra de vidrio tipo tijera altura \ 
1.83m 13 oaldal'ios 
SUB TOTAL 

1 

1 

1 

1 

2 

2 

3 

• ¡ 

.. -ttl1.'t<~ e.,..-..,._~~..._ ~J. ,e;,...,.• ot •. ,,u,.TI•·~ 

1 500.00 1 500,00 1 

3 500.00 3 500.00 

5,000.00 5,000.00 

~ , -=-- 10 ººº·ºº 
■~- -~~at'.-lí ~- ~~'-• ~Tí!~: 

PZA 6 500.00 6 500.00 

ANUAL 35,000.00 35.000,00 

PZA 14 000.00 14,000.00 

PZA 20,000.00 20,000.00 

PZA 15 000.00 30000.00 

PZA 1,500.00 3,000.00 

; ~-4110;500.0C 

PZA 600.00 1,600.00 

PZA 16,000.00 48 ,000.00 

110.000.00 110,000.00 

1 PZA 3,500.00 3 ,500.00 

',t: ':!"1· 3 . !!i00.001 

1 PZA 1 1,400.00 1,400.00 

;, .~J'. 1 400,001 

JUSTIFICACIÓN 

Cam amento Bocatoma 
Para uso en reunlonH y otro• 

eventoa 

JUSTIFICACIÓN 

Uso del Personal de oficina 
Para :tmoamen o Calo 

Para lavado de vehlculos da la 
EmoreH . 

Pau uso en la operaci6n de la 
planta de tramlento 

P•r• poder Implementar en le 
PrtH paira poder rea~z lo• 

mortltoreos 

P•r• t,.bajos de topogralla 

Equipo para poder cumptir con la• 
••tudios de gHH ugOn 
normativas de ... ,.. rld•d 

Para uso en la pre•• 
menteniml1nloa 

OOCJ161 
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64.a 

Administración Central 
Periodo: Enuo-Oldembrt 2023 

. , ,u111- •GVl'll ,l 1un.l.□- , 

Bomba dosificadora para coagulante 
sulfato d1 alumin!o 

Provistón da bomba para sistema riego de 
Arus verdes en le PTAP 
Hidro lavadora para lmpeza da 
sedlmentadcres 
SUB TOTAL 

, . ' , . .•. 

1 PZA 50,000.00 

1 PZA 20,000.00 

1 PZA 14,000.00 

~ ...... ~.,....,.,1-.,,......-.. ".!I' ";\'111'•~~-•"'1•,.,~.t."1 ",1,~,., , iror A1:<0R11Po'l!oo 

MEMORIA DE CÁLCULO 

i;,. B'"'~"L"I-VIA"' .. ~..,'"'°º' U '.tmtONIJ!lfNTEYN::,UA. 
~ 

>• . --;,,,""' . , ., . 
Reemplazo de bOmbl por su be}a 

60,000.00 operatitil dld dt la Planta dt 
Tra tan'iento 

20,000.00 Prov)llon de bomba de IQUI pata 
rt-oo t n PTA.P 

14,000.00 
Pani laudo de vehlc~os de la 

Empres■ . 

"'·~~···"ºº·ºº 
.. 

~ . 4,1U'~68é00 

PARTIDA 83100 IMPUESTOS MINICIPALES 

N" DESCRIPCIÓN 

FUENTE:20 Recursos E1p1clflco1 ORGANISMO 230 Otroa Rocurao, Eapéctncoa 
(Expresado en Cantldadn y Bollvl1no1) 

CANTIDAD 
UNIDAD PRECIO SUB TOTAL TOTAL es 

REOUERIOA UNITARIO PARTIDA 
J\JSTl,iCACIÓN 

~ 
., r . .;:.· •. ., .. ~t.,'•#/.'i·' ~ >~:_.. , ,,,, ........... 1 ... , ...... , ... ~ Ltr!,l'st;.,••'.· 1.W .... ,., ... ,,1)1h,. •• 100 

65' "" a n t,t111.11..-:TRACION _.,. • ' .. - ,t ... - -~ .... .,_ "' --' ..... -~ .. , ... ·- -~ 
8t200 ,--.. .. ,tos • las tranucdonn , Globo! 000 000.00 900 000.00 

83110 Impuesto • la Propiedad d• Blenet 
1 Global ◄5,000.00 ◄S,000.00 

P.;o Poi" ofidn. cenltt l y torrenos. 
tn.m u111blr' "-"'m\ 

83120 lnvuosto • ta Proptedad de VeNcul01 
1 G lobo! 20,000.00 20,000.00 Pago por 19 Vehlculos. 

AuiomolOIH /Adm) 
85100 TIS&I , Globel 5000.00 5 000.00 
85900 Otro, 1 Global 5,681.00 s.s,1.00 

SUB TOTAL 11n.u,.oo 

!TOTAL GRUPO 800; / ... 

RESPONSABLES DE LA INFORMACtON NOMBRE 

Elaborado por. Uc.. Ow to Castro Hdatgo 

Elaborado por: Ue. 0ttm1 Kerl1 Orelten1 Vargn 

Revisado por: Uc. Mlrilla K111n 811den 1m1 Rodrigue;z 

Ap,obado por: Lle . Ne 'ton C0ron1I a ut,pe 

Maxlma Autoridad EJacutlva lng. Rotenáo Ramiro Rio1 Vicente 
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Cocha bamba - Bol ivia 

CUADRO DE EQUIVALENCIAS GESTION 2023 -
CARGOS N• 

ITEMS 
NIVEi. 

121 
Presidente Directorio Empresa Misicunl 1 

2 1 7,699 
Gerencia General 1 
Gerencia de Operación del Agua 1 

4 16,726 
Gerencia Administrativa Financiera y Comercial l 
Jefe [a) Unidad Auditoria Interna 1 
Jefo (a) Departamento Administrativo Financiera 1 

7 12,543 
Ascsorfa Legal 1 
jefe (a) Departamento Producción Operación Mantenimiento Sistemas y Distribución 1 
Responsabl• Unidad de Contabilidad y Comercialización 1 
Responsable Unidad Social y Distribución de Riego 1 
Responsable Unidad Transparencia y Lucha Contra la Corrupción 1 
Responsable Unidad de Recursos Humanos 1 

8 10,845 
Responsable Unidad Medio Ambiente y Seguridad Ocupacfon•I l 
Responsable Unidad de Presa y Embalse 1 
Responsabl• Unidad de Distribución del Agua Potable 1 
Responsable Unidad Planificación y Coordinación l 
Responsable Activos Fijos y Almacén 1 
Responsable Topografía y Control 1 
Responsable de Riego 1 
Responsable Comercial y Regulación 1 

10 7,543 
Responsable Sistemas y Comunicaciones 1 
Responsable Operación y Mantenimiento 1 
Responsable Tratamiento Agua y Laboratorio 1 
Ingeniero Electromecánico 1 
Responsable Extensionista 1 
Auditor 1 1 
Analista de Laboratorio 1 13 6,931 
Responsable Aducción 2 
Responsable Ramal 3 
Encargado (a) de Presupuestos y Costos 1 . 

Encargado (a) de Contrataciones 1 
Encargado (a) de Servicios Generales 1 

15 5,974 
Encargado (a) de Tesorería y Comercial l 
Encargado (a) de Archivo 1 
Encargado (aj APPS l 
Secretaria de Pre-sidencla y Gerencil General 1 
Secretaria de Gerencia Administrativa Financiera Comercial 1 
Técnico Electromecánico 2 

22 4,887 
Muestreador 1 
Operador PTAP 2 
Operador Válvula Aducción 4 
Auxiliar Operación Válvulas Aducción 6 
Auxiliar Operación Electromecánico 2 
Auxiliar de Operaciones 6 23 4,453 
Chofer 2 
Apoyo Operativo 1 
Alarife 1 

25 3,114 
Encargado de Campamento 4 

EXPERIENCIA 
CONSULTORIA GENERAL 

10 años 

10 años 

6 ar"\os 

S años 

3 años 

3 aflos 

3años 

2 años 

2áños 

2años 

EXPERIENCIA 
ESPECIFICA 

Saños 

Saños 

3años 

2 años 

laño 

laño 

laño 

laño 

.e:, 
~-:::> 
~ 
~ J 
+-"' 
~e-:, 
'c.,.;) 
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ESTADO f>I.URINACIONAl. DE 

BOLIVIA MINISTERIO DE 
MEDIO AMBIENTE Y AGUA 

NECESIDAD DE ADQUISICIÓN DE TERRENOS PARA LA ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE EMPRESA MISICUNI 

Antecedentes 

Para dar solución a la falta de provisión de agua para consumo humano en la población de 

Cochabamba, incrementar la producción agrícola del Valle de Cochabamba con el riego de áreas 

potencialmente productivas y para la generación de energía eléctrica, aprovechando el caudal y los 

más de 1.000 m de diferencia de alturas entre la fuente ubicada en la cordillera del Tunari y el Valle 

de Cochabamba, se concibió el Proyecto Múltiple Misicuni. Creándose la Empresa Misicuni para su 

ejecución y administración,.mediante Ley N° 951 de 22 de Octubre de 1987, reglamentada por el 

Decreto Supremo Nº 22007 de 13 de septiembre de 1988, su constitución fue modificada por la Ley 

Nº 1605 de 21 de diciembre de 1~94, y la Ley Nº 3470 del 13 de septiembre de 2006 . 

Una vez terminada la construcción el túnel de trasvase, marzo de 2005, la Empresa Misicuni puso 

en operación el Plan Inmediato de dotación de agua a la ciudad de Cochabamba, dotando de agua 

cruda a SEMAPA para la planta de tratamiento de Cala Cala. Terminada la construcción de la Presa 

y la Planta de Tratamiento de Agua, en marzo 2020, se autoriza a la Empresa Misicuni dotar de agua 

potable a los Siete Municipios d11 Valle Central de Cochabamba (Tiquipaya, Cercado, Sacaba, 

Colcapirhua, Quillacollo, Vinta y Sipe Sipe) y riego al área agrícola de los municipios de Tiquipaya, 
1 

Sacaba, Colcapirhua, Quillacollo, Vinta y Sipe Sipe con Resoluciones RAR AAPS 210/2021 de la 

Autoridad de Fiscalización y Contn!>I Social de Agua Potable y Saneamiento Básico (AAPS) y la 

Resolución Administrativa de Directorio SENARI Nº 07 /2022 del Servicio Nacional de Riego . 

La Empresa está encargada de la,ejecución de todas las obras del Proyecto Múltiple Misicuni, de su 

administración, operación y en particular de la distribución de agua potable y riego para uso agrícola 

del valle central de Cochabamba y para el valle de Sacaba . 

Una vez terminada la construcción de las obras que permitirán cumplir con objetivos para los cuales 

fueron concebidas, la Empresa Mlsicuni deberá asumir el rol de empresa prestadora de servicios, 

con la perspectiva de que al 2025 se constituya como líder en el rubro y autosostenible, debiendo 

modificar su estructura para dar servicio eficiente en la entrega de agua potable a las EPSAs del área 

de los Municipios de Tiquipaya, Cercado, Sacaba, Colcapirhua y Quillacollo (Cantón El Paso), agua 

para riego del área agrícola de los Municipios de Tiquipaya, Colcapirhua y Quillacollo y la Generación 

de energía Eléctrica para el Sistema interconectado Nacional . 

Justificación del requerimiento 

a) Dadas las nuevas funciones de la Empresa Misicu11i se requiere equipar con la maquinaria y 
equipos necesarios para la operación y mantenimiento de la Planta de Tratamiento de Agua, 
las aducciones Nº l, Nº 2.1 y Nº 2.2 que serán transferidas próximamente a la Empresa 
Misicuni, por lo que se requerirá un área adicional para parqueo de equipo pesado, para 
almacenar materiales de volúmenes considerables, para talleres, y oficinas . 
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ESTADO PLURINACIONAL OE 

BOLIVIA MINISTERIO DE 
MEDIO AMBIENTE Y AGUA 

ncr3165 
Se debe indicar que actualmente, la Empresa desarrolla sus actividades en espacios destinados 
al Centro de Control y oficinas, con un área limitada e insuficiente para desarrollar sus futuras 
actividades. en este sentido, y siendo una necesidad el reguardo de equipos y la maquinaria 
pesada que se utilizaría, se requiere contar con un espacio que brinde protección y seguridad 
de cada uno de los bienes, así como las facilidades para sus mantenimientos y otros aspectos 
propios de este tipo de equipos . 

Por lo indicado líneas arriba, se justifica la adquisición de terrenos en inmediaciones de las 
zonas de trabajo a objeto de proteger el patrimonio de la Empresa, y con miras al crecimiento 
paulatino . 

b) Superficie 

Para la realización de las nuevas actividades de la Empresa Misicuni se requiere inicialmente 
1.600 m2 . 

e) Monto referencial 

De acuerdo a los precios comerciales en la zona donde actualmente funciona la Empresa 
Misicuni el costo asciende a Bs 1.854.966 . 
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EMPRESA MISICUNI 
Cochabamba - Bolivia 

Nt NOMBRE Y APELLIDOS 

1 AYAVIRI ALVAREZAMILCAR 
2 AYAVIRI LAZARO VALERIO BERINO 

3 BALDERRAMA RODRIGUEZ MARI E LA KAREN 
4 BRUN PLAZA DOUGLAS MANOLO 

s CABRERIZO BARRIENTOS JUAN CARLOS 

6 CALATAYUD JESUS ALVARO 

7 CAMACHO PINTO IOSE EDUARDO 

8 CASTRO HIDALGO DAVID EDWIN 

9 CLAROS SARMIENTO JOSE 

10 CORONEL QUISPE NELSON 

11 ENCINAS HERMOCILLA ELICEO 

12 ESCALANTE LUNARIO MARTHA GUADALUPE 

13 FUENTES AI..VAREZ GROVER 

14 GOMEZANZALDO FREDY ANTONIO 

15 GUTIERREZ RODRIGUEZ ROSARIO 

16 GUZMAN TORRICO JUAN 

17 HEREDIA FERRUFINO PAOLA ANDREA 

18 LEON CANO ALEJANDRO 

19 MAGNE VILLARROEL LIZETH XIMENA 

20 MAMANI CHOQUE JAVIER 

2 1 MARANI LUCERO LUIS NATALIO 
22 MARTINEZ OSORIO EFRAIN 

23 MENDIETA VARGAS RENE 

24 MIRANDA ARANDIA WILFREDO 

25 MONTOYA KOSTER ZOILA AI.ICIA ELIZABETH 

26 ORE LLANA MAMAN! LUIS ADALID 

27 ORELLANA VARGAS DELMA KARLA 
28 QUIÑONES PACO FROILAN 

29 OUIROGA CLAURE CHRIS CONSUELO 

30 RAMIRES ANTELO MARIA ELENA 

31 RIOS VlCENTE ROSEN DO RAMIRO 

32 ROCA ORTIZ MARIA DE LA SELVA 

33 RODRIGUEZ CHOOUE IOSE LUIS 

34 ROJAS TORRICO IOSE LEONARDO 

35 SALAZAR HINOJOSA AL.EX ALBERT RICHARD 

36 SANCHEZ LE DEZMA HENRY 

37 SARAVlA HUM ERES ROXANA MONICA 

38 SORlA MARIN VERONICA DAYSI 

39 SOTO CERVANTES JOSE ANTONIO 

40 VELASOUEZ ESTRADA JAIME 

41 VILLARROEL MORALES JUANITO 

42 ZELADA JALDIN OSCAR DAVID 
TOTAL 

FECHA 
DE 

INGRESO 
10-abr.-19 

l-ago.-01 

13-oct-14 
20-iul.-15 

21-feb.-OO 

23-sep.-16 
23-mar.-10 

20-iu11--02 
2-feb.-11 
l-sep.-21 

21-feb.-06 
9-iul-07 

7-nov.-06 

1-aeo.-01 
7-ju11--19 

l-ago.-01 
1-sep.-21 

2-oct-06 

5-aeo.-22 
18-oct-10 

13-ae:o.-14 
14-feb.-22 

l -iuL-11 
l-mar.-06 

1-oct-03 
14-iu11--06 

l -dic.-01 
18-mar.-22 

4-jun.-13 

14-feb.-22 

24-a20.-21 
18-dic.-12 

14-iu11--06 

9-abr.-18 
22-iu11-- l 8 
8-mar.-22 

15-mav.-14 

4-oct-19 

13-oct.-08 

6-seo.-12 
25-mar.-13 

19-iuL-21 

PLANILLA DE BENEFICIOS SOCIALES ADMINISTRACION CENTRAL 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 

SUELDO SUELDO SUELDO TOTAL TIEMPO DE SERVICIOS BENEFICIOS SOCIALES 
OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

PROMEDIO 
2022 2022 2022 AÑOS MESES DIAS AÑOS MESES DIAS 

6,717 6,717 6,717 6,717 4 8 12 26,868 4,478 224 
7,288 7,288 7.288 7,288 22 s o 160,336 3,037 o 

14,298 14,29B 14,298 14,298 9 2 17 128,682 2,383 675 
12,600 12.600 12,600 12,600 8 5 11 100,800 5,250 385 
19,021 19,021 19,021 19,021 23 10 10 437,483 15,851 528 

8,146 8,146 8,146 8,146 7 3 8 57,022 2,037 181 
4,869 4,869 4,869 4,869 13 9 8 63,297 3,652 108 

13,680 13,680 13,680 13,680 8 6 11 109,440 6,840 418 
12,660 12,660 12,660 12,660 12 10 29 151,920 10,550 1,020 
18,481 18,481 18,481 18,481 l 4 18,481 6,160 o 
5,409 5,409 5,409 5,409 17 9 10 91,953 4,057 150 

10.918 10,918 10,918 10.918 16 5 22 174,688 4,549 667 
13,140 13.140 13,140 13,140 17 l 24 223,380 1,095 876 

7,288 7,288 7,28B 7,288 22 5 o 160.336 3,037 o 
7,729 7,729 7,729 7,729 4 6 24 30,916 3,865 515 
7.288 7,288 7,288 7,288 22 5 o 160,336 3,037 o 

13,758 13,758 13,758 13,758 l 4 13.758 4,586 o 
5,409 5,409 5,409 5,409 17 2 29 91,953 902 436 
7,543 7,543 7,543 7,543 1 4 26 7,543 2,514 545 
8,686 8,686 8,686 8,686 13 2 13 112,918 1,448 314. 
3,857 3,857 3,857 3,857 9 2 18 34,713 643 193 
4,887 4,887 4,887 4,887 l 10 17 4,887 4,073 231 
6,208 6,208 6,208 6,208 12 6 o 74,496 3,104 o 
6,748 6,748 . 6,748 6,748 17 10 o 114.716 5,623 o 
8,143 8,143 8,143 8,143 19 3 o 154,717 2,036 o 
9,838 9,838 9,838 9,838 17 6 17 167.246 4,919 465 
8,809 8,809 8,809 8,809 22 l o 193,798 734 o 
8,286 8,286 8.286 8,286 1 9 13 8,286 6,215 299 
7,603 7,603 7,603 7,603 10 6 27 76,030 3,802 570 
8.286 8.286 8.286 8,286 1 10 17 8,286 6,905 391 

19,994 19,994 19,994 19,994 2 4 7 39,988 6,665 389 
7,189 7,189 7.189 7,189 11 o 13 79,079 o 260 

5,409 5,409 5,409 5,409 17 9 17 91,953 4,057 255 
12,881 12,881 12.881 12,881 4' 9 22 51,524 9,661 787 
7,881 7,881 7,881 7,881 4 6 9 31,524 3,941 197 
4,453 4,453 4,453 4,453 1 9 23 4,453 3,340 284 

7.189 7,189 7,189 7,189 9 7 16 64,701 4,194 320 
7,063 7,063 7,063 7,063 4 2 27 28,252 1.177 530 
6,208 6,208 6,208 6,208 15 2 18 93,120 1,035 310 
5,668 5,668 5.668 5,668 11 3 25 62,348 1.417 394 
7,828 7,828 7,828 7,828 10 9 6 78,280 5,871 130 

19,454 19,454 19,454 19,454 2 5 12 38,908 8,106 648 
388,810 388,810 388,8 10 388,810 3,823,415 176,840 13,696 

Nota: Se adara que en cumplimiento del Estatuto Organlco de la Empresa Misicuni Articulo 60.- (NORMAS SOCIALES): Los Funcionarios, empleados y obreros de la empresa, se hallan sujetos a la 

Ley General de Trabajo y d isposicion~l\:s conexas, así corqo al Regimen de Seguridad Social, razón por la cual se procede a realizar la previsión para el pago de Beneficios Sociales. 

Íilf.to 

,BSJ'.: MISICUNI 

TOTAL 
BENEFICIOS 

SOCIALES 
31,570 

163,373 

131,740 
106,435 
453,862 

59,240 
67,057 

116,698 
163,490 

24,641 
96,160 

179,904 
225,351 
163,373 

35,296 

163,373 
18,344 
93,290 
10,602 

114,679 
35 549 

9,190 
77,600 

120,339 
156,753 
172,630 
194,532 
14,800 
80 .. 402 
15,5B2 

47,041 
79,339 
96,265 
61,972 
35,662 

8,077 

69,214 
29,959 
94,465 
64,159 
84,281 
47,662 

4,013,950 

e;, 
C) 
':.') 

C..) 
....... 
C") 
cr) 
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Cochabamba - Bolivia 

CONVENIOS Y TERMINOS DE 
REFERENCIAS 

r 

GESTION 2023 

Cochabamba, agosto 2022 
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TÉRMINOS DE REFERENCIA 

ELABORACIÓN DE MANUAL DE PROCESOS, REGLAMENTOS U OTROS 
DOCUMENTOS SJMILARES DE LAS ÁREAS DE PRESUPUESTOS, TESORERÍA Y 
CONTABILIDAD ADEMÁS PARA LA ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE 
ESTADOS FINANCIEROS 

l. ANTECEDENTES 

1.1. La Empresa MISCUNI, fue creada por la Ley Nº 951 de 22 de octubre de 1987 
reglamentada por el Decreto Supremo Nº 22007 de 13 de septiembre de 1988 y 
modificada su constitución por la Ley 1605 de 21 de diciembre de 1994 . 

1.2. El Proyecto Múltiple Misicuni fue declarado de prioridad y urgencia nacional 
mediante Ley Nº 559 de 14 de septiembre de 1983 y Empresa Pública Social con la Ley 
Nº 34 70 del 13 septiembre de 2006, dadas sus características: Suministro de agua 
potable al Valle Central y Bajo de Cochabamba, que sufre de una carencia crónica 
de este líquido elemento, generación de energía eléctrica para satisfacer la demanda 
creciente a nivel nacional de este servicio, riego de las áreas agrícolas del Valle 
Bajo de Cochabamba, con el fin de mantener productivas las tierras con riego 
suficiente y cultivos rentables, garantizando la soberanía alimentaria . 

1.3. La Ley 3470 del 13 de septiembre de 2006, modifica y amplía la composición del 
Directorio de la Empresa Misicuni, además se ratifica su carácter de entidad de derecho / 
público, con autonomía de gestión técnica, financiera y administrativa, encargada de la · 
ejecución y administración del Proyecto Múltiple Misicuni, con participación y control 
social, por estos componentes se determina como una empresa público social . 

1.4. La Empresa de acuerdo a su estructura organizacional y las actividades que desarrolla 
debe ser apoyada con cargos operacionales técnicos, administrativos y de control 
gubernamental, para el logro de los objetivos señalados en el Programa de Operaciones 
Anual. 

1.5. Por lo expuesto, la Gerencia Administrativa Financiera Comercial de la Empresa 
Misicuni, requiere contratar los servicios de una Consultoría por producto, que cuente con 
la formación profesional y experiencia laboral y especifica requerida para el logro de los 
objetivos y alcance de trabajo . 

II. OBJETIVO GENERAL 

El objetivo principal de la consultoría por producto consiste en la elaboración de la siguiente 
documentación: 

• Manual de Procesos, Reglamentos u otro documento similar de las áreas de 
presupuestos, tesorería y contabilidad . 

• Manual de Procesos, Reglamentos u otro documento similar para la elaboración y 
presentación de estados financieros. 

Y toda información y documentación concerniente a las tareas y funciones que realiza 
el Área Administrativa financiera de la Empresa Misicuni. 
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► Experiencia especifica en materia agraria, INRA, Derechos Reales u otro en 
saneamiento de terrenos de 3 (tres) años . 
► Certificados o documentos que avalen la experiencia específica . 

8. RESPONSABILIDADES 

8.1 RESPONSABILIDAD DEL CONSULTOR 

► Cumplir con el alcance de trabajo de los Términos de Referencia en forma eficiente 
y profesional. 

► Cumplir con el alcance del servicio en el plazo establecido, con dedicación y 
responsabilidad . 

8.2 RESPONSABILIDAD DE LA INSTITUCIÓN 
► Proporcionar toda la información existente para la realización de la consultoría 
(formato digital o físico) . 
► Coordinar el trabajo a través de personal designado de la Empresa Misicuni 
(Asesoría Legal - Unidad de Participación Social, Riego y Cuencas - Gerente Técnico -
Unidad de Activos Fijos) . 

9. MODALIDAD DE TRABAJO 
Al tratarse de una consultoría individual por producto, el Consultor deberá elaborar el 
servicio en sus propias instalaciones y con su propio equipo de trabajo. Deberá asistir al 
Centro de Control y Operación Misicuni (oficina central) a requerimiento de cualquiera de 
las partes. 

10. PROPIEDAD DE LA INFORMACIÓN. 
La información y documentación generada de la prestación de este servicio serán de 
propiedad del contratante en consecuencia deberán ser entregadas a éste, quedando 
absolutamente prohibida la difusión de dicha documentación, total o parcial, sin previo 
consentimiento escrito del contratante . 

11. PRECIO REFERENCIAL Y FORMA DE PAGO 
► El Precio Referencial de la Consultoría es de Bs.47.103.- (cuarenta y siete mil ciento 
tres con 00/100.- bolivianos) . 
► Para ser efectivo el pago por parte de Empresa Misicuni, el Consultor deberá 
acogerse a alguna de las siguientes alternativas: 
a. Emitir la factura correspondiente . 
b. En caso de no presentación de la factura, se retendrá los impuestos de Ley . 
c. El Consultor deberá inscribirse a las AFP's de acuerdo al Artículo 101 de la Ley de 
Pensiones Nº 65 . 

► El pago se efectuará una vez recibido el producto final a conformidad de la Unidad 
Solicitante, a través del sistema SIGEP . 

2 Dra. errufino 
ASESORA L 

EMPRESA MlSICUNI 
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ESTADO PLURIN/\CIOt-lAL OE 

BOLIVIA MINISTERIO DE 
MEDIO AMBIENTE Y AGUA 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 
CONSULTO RÍA POR PRODUCTO 

CAPACITACION TEORICO-PRACTICA A REGANTES DEL VALLE CENTRAL DE 
COCHABAMBA 

1. ANTECEDENTES 

La Empresa Misicuni cuenta con una Resolución Administrativa de, Directorio SENARI Nº 
07/2022 de marzo 2022, mediante este se otorga la AUTORIZACIÓN TRANSITORIA 
ESPECIAL, para el uso y aprovechamiento de agua para Riego del Embalse Misicuni, y la 
administración y entrega de agua de riego a través de los tres ramales propuestos . 

Para poder operativizar y optimizar estos Sistema de riego, es necesario contar con 
organizaciones de regantes capacitados en el manejo actual y futura de agua a través de nuevos 
técnicas de producción y/o sistemas de riego . 

2. OBJETIVO DEL SERVICIO DE CONSULTORÍA 

Contar con regantes capacitados en nuevas técnicas de producción y de riego. 

3. ALCANCE DEL TRABAJO 

La metodología adoptada para la ejecución de los trabajos de consultoría se agrupa en las 
siguientes tareas: 

e a) Definición del alcance de los trabajos. 
e) b) Revisión de la información disponible del área de riego. 
e e) Preparación de la temática de capacitación en tres enfoques 

1. Enfoque productivo en base a cultivos potenciales de cada zona 
• ) 2. Sistemas de riego en base a las tecnologías más aplicables al medio 
• 3. Ferti irrigación en sistemas bajo invernadero u otra infraestructura de manejo 
• ~ intensivo. 
e d) Organización de los eventos de capacitación a nivel teórico y de parcelas demostrativas _ -~ •',¡, ,. e e) Desarrollo de las capacitaciones en tres épocas del año. Uno en invierno (mes de junio) i •. ¿. 
• ~ y dos en primavera (agosto y octubre) L ___ . -,:::: 
• ) f) Documentación de los resultados generados en los eventos. l '.JJ t.} 6} 1,): ,,~~~ 

• : 4. PRODUCTOS ESPERADOS Vi:(:{;;,;·; 
• ¡· ~ -·j i -l ['w:~~ 
• 

) 4.1 Informes . -l. ~, ~k: k#·,·~ ,,} í ' . ¡¿ , .... ," 

~ Se presentará un informe con la metodologla de intervención propuesta >J.Jn infqm, d~~os ~\, ,..<¡117 
• ) resultados de la socialización los cuales serán aprobados por la Empresal~ isicunt ~1- ·l , l t~)J~ 
• . r,: ~~9. ~~r-:,·;-:~~v/4 
e • 4.2 Revisión y Aprobación de Informes. M~@ ~p.■s>~<t◊, k/:, <~i~ 

p I?':~ ◊◊-\~ <>°~~t, · ·'.·l 
• • • : . l vº . '<>º ,,t,> (ji, S'- .,,. ·.; 

~ -.. .. · L~ ºoº,~~-'"'~,, ... _-:·¡ · 
• ~r;i,rtr:,:::r:r:r~"l't'1*t•~; \A,~,M~~~1""'i'"11'~~~n·= .. ~ r=tr;Qlfo~~~- .... ,--..-r-¡:rm::;::trt=r~~="'i#~~~ ,;:'t:"~ -

. ) · Dirección: Calle Innominada S/N Zona Linde .- Kanarrancho • Teléfonos: (591-4) 4256083 - 430717~J;~:J~eyda~1 1 f ) · .1 Emall: empresa@mislcuni.gob.bo • Página ~~b: www.mlslcunl.gbb.bo :~ · ~. \ ~ ~ c. ~ 
Cochabamba - Boliv1a · .'// J '. J ~ _) > 5 

• t .'F "!i'\.,/1-f.! I 
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MEDIO AMBIENTE Y AGUA 

El Consultor debe presentar en el plazo indicado el informe. La Empresa Misicuni tendrá un 
plazo máximo de cinco (5) días calendario para aprobar dicho informe o pedir 
complementaciones . 

El Consultor entregará en soporte magnético de todos los documentos generados tanto en la 
planificación con en las capacitaciones realizadas en formato impreso. No se aceptarán 
formatos PDF o protegidos . 

5, CONDICIONES PARA LA CONTRATACION 

La Empresa Misicuni facilitara al Consultor el acceso a las diferentes áreas de la zona de 
riego y la coordinación inicial con las dirigencias . 

El ConsuJtor deberá contar con las herramientas y materiales necesarios para realizar su 
trabajo . 
El consultor debe prever el tema de refrigerio para los asistentes a los eventos 

6. PLAZO DE LA CONSUL TORIA 

La 'Consultoria se realizara en tres etapas durante la época de estiaje de cada temporada, 
comprendida entre abril y noviembre . 
Se realizaran tres eventos de capacitación durante el año (una en época de invierno y dos 
en primavera, ajustados a la época de estiaje donde se requiere riego para la producción 
de cultivos). 

7. MONTO DE LA CONSULTO RÍA Y FORMA DE PAGO 

El monto total de la Consultoría es de Bs. 45.000, incluyendo todos los gastos de 
equipamiento, materiales y refrigerios para participantes. Este monto será pagado de la 
siguiente manera: (a consideración de la parte administrativa) . 

8. PERFIL DEL CONSULTOR 

e ) El Consultor deberá tener experiencia probada en capacitación de sistemas prodt~i~f~ él t¡~=~~Jii"~ 
e nivel agricola y de manejo de diferentes sistemas de riego. -'! 

01 6
' 1.:JJ •~ ~ 

e . Deberá contar con un equipo adecuado para realizar las socializaciones teóricas y j-á~i9,ái 1~-~ 
• , a través de parcelas demostrativas con sistemas productivos y diferente~. f isteíl')~S, &i ~~ié~0· El~~-~ 

> acorde al área de trabajo. t~ -•~-' 1 ij~ l gf-:·~~~ 
• D Experiencia especifica en capacitación de regantes en comunidades rur~lt s de ~ 1 . 9!~ !'. ~~V~: 
• Dominió de idioma quechua. ~ - kt f . · ; ~:~ 
. ~ . r~r" :?.~~ .r.1n·¡·•~-;;~v--9 .~ --- ~ r'~-~9. r , ...... ~~~ 

) 1:of f.mvrF F-11 r.n!e~ ~/~FJ;:1 f~~-~ ◊g◊~Óg◊~~~~¡ 
• tS':P•}:_•'-•••r.i.~ :•\Jt~;t• ,(lt,~,-• V · ~ • . ' ~I ◊◊-◊◊v ,),~t~~- ' •. 1 

~ ~ L11S11• . , r - · tv_ ~ '-1:líl="'""'-~~-. ! 

• (~ ~.......,...,.,:l:4~ fflc_,........,,....,.,.,_ ril 'IIJI _~,w,,4_.,,._,~~ ..,....,.~~•""t:f~t';!'\' ';:!!:d:l"'t-,...,.._.....,..~,:1:~~"'t,~!':4:::i4::tt~~4'H~..,...\~~~'e.,-~~-- --~J!~ 1 
-~~~ .... J O lt 11 a 11 tt~ •~~ ~--~fll lll l - e.11-......... ,~ ......... ~•~!!~. ~ · •iit I li J ~ 

• ) Dirección: Calle Innominada S/ N Zona Linde - Kanarr~ncho. Teléfonos: (591-4) 4256083 - 430717~1~ :!41~dap1 j r ~ . 
) Emall: empresa@mlslcunl.gob.bo • Página web: www.mislcuni.gob.bo :'-0--: ... ~ : 1 r ¡' < · 

• Cochabamba - Bolivia i . Z -'\ 1 1 ( ¡' j 
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ESTADO PLURIHACIONAL DE 

BOLIVIA MINISTERIO DE 
MEDIO AMBIENTE Y AGUA 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 
CONSULTORÍA POR PRODUCTO 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE INSTRUMENTACIÓN DE LA PRESA MISICUNI 

1. ANTECEDENTES 

La Empresa Misicuni cuenta con una Resoluciones Administrativas Regulatorias emitida por la 
AAPS y SENARI para el uso y aprovechamiento de la fuente de abastecimiento de agua en este 
caso la Presa y Embalse Misicuni y requiere de documentos técnicos ó informes que avalen el 
uso responsable que se le está dando . 

2. OBJETIVO DEL SERVICIO DE CONSULTORÍA 

El objetivo general es el Análisis e Interpretación de los datos registrados de la Instrumentación 
de la Presa Misicuni. 

3. ALCANCE DEL TRABAJO 

La metodología adoptada para la ejecución de los trabajos de consultoría se agrupa en las 
siguientes tareas: 

• ' a) Definición del alcance de los trabajos. 
• ' b) Revisión de la información disponible sobre el sistema Presa-Embalse. 
e c) Revisión de los datos registrados en SCADA y Vista Data Vision . 
• ~ d) Visita de campo. 

e) Evaluación de la situación actual de la presa 
• f) Verificación de los Umbrales de Operación de la Instrumentación. 
• g) Análisis de los valores registrados por los sensores de instrumentación. ~-
. .. h) Cálculo de los valores de asentamiento y módulos de deformación del relleno de la 
. ~ Presa 

• i) Evaluación de parámetros medidos. 
j) Planteamiento y análisis de medidas y recomendaciones de operación del Embalse. r · .._ · • · . ~ 

• 4. PRODUCTOS ESPERADOS 1 -~7i . 
• ~ L~-~ 

e) 4.1 Informes 1~71.,)b~<l1~~"'~~ 
• ) . Se presentará un informe de acuerdo al Alcance de Trabajo los cuales serán aprob'fldos·for ~ -i 

) la Empresa Misicu_ni. . _ !<(¡ {1 
~) f @!9~~JJ 

• H :..j '"li1 l [ .,-y; q_:_¡ • ' Informe Final a los 30 días: H ;. ~~ ~?:'}',\ 
e& El Informe co_n conclusiones y ~e_con:endaciones respecto Análisis e lnter?.,r~tació{ e la~¡, ~{~,.i 

~ Instrumentación de la Presa M1s1cun1. {;l · r j ' 1/ . ~~i"B 
• " º 4 F--~.--~~,,; 
. ~ 4.2 Revisión y Aprobación de Informes. ~~- ~ ff~}~·-.)t!~ 

~ ~-~ º◊'~,jj}:P~ .. ~ ---::r-i 
e ~ . : .. l~1i}<~óº:rJ~~~~ .. :·::J 
• ~m=~~ t::::riet-t7~~=~~·,,,.,_·~~~=•~~.i1'1=--~~_...,..=·rti .cr •¡ r:;:tt:t:=111:rt::""v~~;"%~t~~7ñr:r· 

e • Dirección: Calle Innominada S/N Zona linde : Kanarr~ncho • Teléfonos: (591-4) 4256083 - 4307175~~~~:'.f~-~~4'a61 1 [· j,J : 
• Email: empresa@mlsicunl.gob.bo • Página web: www,nilslcuni.gob.bo i .. ·''. · . 1 r ¿ ( e Cochabamba - Bolivia 1 'ft,, .\ 1 ¡' ) ( . - · - ' J ? . 

• 

• ~ ~. -~•,< ¡ -·-· 
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El Consultor debe presentar en el plazo indicado el informe. La Empresa Misicuni tendrá un 
plazo máximo de diez (10) días calendario para aprobar dicho informe o pedir 
complementaciones. 

El Consultor entregará en soporte magnético de todos los documentos como en formato 
impreso. No se aceptarán formatos PDF o protegidos. 

5. CONDICIONES PARA LA CONTRATACION 

La Empresa Misicuni facilitara al Consultor el acceso a la información y a las diferentes áreas 
de la Presa 

El Consultor deberá contar con las herramientas necesarias para realizar su trabajo. 

6. PLAZO DE LA CONSUL TORIA 

La Consultoría tendrá una duración de 60 dias calendario 

7. MONTO DE LA CONSULTORÍA Y FORMA DE PAGO 

El monto total de la Consultoría es de Bs. 150.000, incluyendo todos los gastos. Este monto 
será pagado de la siguiente manera: 

100% a la presentación y aprobación del informe final, a los 30 días 

8. PERFIL DEL CONSULTOR 

El Consultor deberá tener experiencia 
instrumentación de grandes presas. 

probada en la interpretación de los datos de 

Deberá contar con un equipo especializado en auscultar y monitorear presas de acuerdo a 
normas internacionales. 
Experiencia especifica en la interpretación de los datos de instrumentación de más de_ 5 
presas. 
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BOLIVIA MINISTERIO DE 
MEDIO AMBIENTE Y AGUA 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 
CONSULTOR POR PRODUCTO: AUDITORIA DE SEGURIDAD DE RED, SERVIDORES y 

AUTOMATIZACIÓN 

1. ANTECEDENTES 

La Empresa Misicuni cuenta con una Resolución Administrativa Regulatoria emitida por la 
MPS para el uso y aprovechamiento de la fuente de abastecimiento de agua en este caso 
la Presa y Embalse Misicuni y requiere de documentos técnicos o informes que avalen el uso 
responsable que se le está dando. La empresa tiene una infraestructura tecnológica para 
soportar todas sus operaciones a través de sistemas informáticos, dispositivos de 
comunicación, etc., preservando la Confidencialidad, Integridad y Disponibilidad de la 
Información y así poder la correcta operación de la presa 

2. OBJETIVO DEL SERVICIO DE CONSULTORÍA 

La EMPRESA MISICUNI, requiere efectuar un Análisis de Vulnerabilidades Técnicas (Ethical 
Hacking) sobre su Infraestructura Tecnológica", que permita identificar el nivel de exposición 
de la Entidad ante la posibilidad de ataques externos e internos, ejecutando pruebas técnicas 
soportadas en una metodología internacional estándar y reconocida en Ethical Hacking . 
Clasificar las vulnerabilidades técnicas en base a nivel de riesgo y posible impacto para el 
Cliente, recomendando un plan de remediación de vulnerabilidades encontradas en los sitios 
en función al impacto de cada una de ellas . 

3. ALCANCE DEL TRABAJO 

• • • • • • • • • -~-• El alcance comprende; pruebas externas e internas, es decir, intentos de intrusión desde fuera 

•
) de la red de la Entidad (Internet) y desde sus mismas oficinas (red interna de la Entidad). Hay 

que mencionar también que el alcance se basa en el Análisis y Evaluación de Riesgos en 
e Seguridad de la Información realizado por la Empresa, mismo que hace referencia a los 

r·. e activos más críticos de la entidad como lo son los activos en custodia de área de TI, Sistemas · 
Informáticos, Servidores, Bases de Datos, Dispositivos de Comunicación y otros. i • ~>~f.J i. • 

. ,, 1 'íiff~ 
• ' El Proceso de evaluación de seguridad debe tener como alcance lo siguiente: :.,.=_,..· ... ,. 

) t ,,~ l>t 65.' ()~ 1 [Qj ~":~ [ e · a) Identificar los activos de información vulnerables desde los diferentes veát~:.e.:3.·~~~ -~-~ 
e ataque (internos y externos). L· - - ~ ~~ 
e ~ b) Escaneo de puertos, identificación de servicios y sistemas operativos. ~ l ~ci {

1 
\C) ( 1 ~~~~ 

• D c) ldentific~r errores d~ configuración de seguridad y debilidad~s d~ ir trol a~t1~t 1taru;:e\ ~~-~.\~ 
) en los sistemas de infraestructura, software plataforma y apllcat1vO'f:idel n~~,c¡o. ~~ . 1 ~v':: 

• d) Determinar la efectividad de los controles tecnológicos de respuesr,~a cibet rtaq4es ~-:&i 
• e) Comprobar la existencia de Antivirus y el nivel de defensa ~ue ofr9tQ'h-~ -?. ij!·~·i:-::;~v~--... ·· · ;, 
e ~ f) Verificar si las vulnerabilidades identificadas son potencia'l f.J;.~®XÍ-~ ,;, ..• ~:b!~ 
- ~ g) Clasificar las vulnerabilidades técnicas en base al nivel de rje~ p

0 eº~-'te1:\: i 

• 
) :,,- .. . E º1}> Ji ~ ..... ~~"{_,,,,,. ':l 
~ •tt.:f'7.1"~rt->'T"""'~'; ...... ~=i7~~, .. ,m '&Nlh'tt'f:3t"t'1=tr'1Z ... r!:ffl:SW;".~~ -~..-r ,r-. ,..e r t ,,,~~E~• j¿;f;''' ¡•¡~; 1 ¡ r; ~~'¡""'gf¡:¡:;gt:;;~",';'t,~":1;";";~~~;/; 

e ~ Dirección: Calle Innominada S/ N Zona Linde· Kanarrancho • Teléfonos: (591-4) ~256083 - 430Í¡f~~,:ef~~l ;47$48~1t ) ·· · 

• 
~ Ematl: empresa@rnlslcunl.gob.bo • Página web: www.rnis1cunLgob.bo : '\°'\ ! ? ¿ ¡ ~ 

Cochabarnba - Bolivia · %' \ · 1 ¡> j ( ) 
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h) Emitir recomendaciones técnicas y generales para una remediación de 
vulnerabilidades efectiva y bajo niveles de riesgo . 

i) Proporcionar un formato de seguimiento a las correcciones realizadas, como base del 
Plan de Acción . 

j) Brindar información ejecutiva para la toma de decisiones geren,ciales . 
k) Para la ejecución del test de penetración La Empresa Misicuni establece evaluar lo 

siguiente: 
i. 
ii. 
iii. 
iv . 
v . 
vi. 
vii. 
vii i. 
ix . 
X. 

xi. 
xii. 

Dispositivos de Comunicación (Switches y Firewalls) 
Servidores de Dominio Web y DNS 
Servidores de Base de Datos 
Servidores SCADA y Vista Data Vision 
Hipervisores de virtualización 
Sitio Web Institucional 
Servidor Owncloud 
Servidor de Almacenamiento de Cámaras de seguridad 
Servicio de Correo Electrónico 
Pruebas de Ingeniería Social 
Equipos de usuario final 
Cámaras de Seguridad 

Asimismo, la empresa consultora debe realizar el servicio de Ethical Hacking sobre dos 
enfoques: Caja negra (sin credenciales de acceso) y Caja gris (con parte de la información 
que se le pueda otorgar al consultor para realizar las diferentes pruebas) . 

4. METODOLOGÍA 

El desarrollo de la consultoría deberá estar enmarcado en los lineamientos, metodologías y 
estándares internacionales OSSTMM (acrónimo de "Open Source Security Testing 
Methodology Manual - OSSTMM K) y OWASP (acrónimo de Open Web Application Security 
Project, en inglés: Proyecto de seguridad de aplicaciones web abiertas") Aplicada 
exclusivamente para testear aplicaciones (web, wap, móviles, de escritorio, etc.) para lo cual 
en el cronograma detallado de ejecución se deberá establecer la aplicabilidad de los mismos. 
Este cronograma deberá ser presentado por el proveedor para la aprobación por la Empresa 
Misicuni antes del inicio de cualquier actividad. 

~:;i i~\ 
L---·-· -

5. EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 1 "~ fo~ u: 0~ ¡~~~ 
t.~-~-~~1~~ 

El líder del proyecto deberá tener al menos dos certificaciones internacionales en temas de i {Q] l'.f"c;~-
Ethical Hacking, entre los cuales pueden ser: CEH, ACE, CISA, CISM, CISO, FCA, ISSA, ~~:-~ 
CSSH, OSCP, OCSE, OSWP. · ~¿17 
La empresa oferente deberá demostrar experiencia de por lo menos 5 proyectos de ethical ~'4,A. "¾'./ 
hacking o penetration testing en los dos (2) últimos años, dentro o fuera del país. Conocimiento~ L~~AS 
sobre normativa vigente de seguridad informática vigente para el sistema financiero e~ 

¡. 

. instituciones públicas de Bolivia. ·1 
• -~ . . w "◊ÁÓV lJ~'>' ~ - • . 'I 
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III. LOCALIZACIÓN E INFORMACIÓN DISPONIBLE Y LUGAR DE TRABAJO 

El trabajo será realizado en oficinas de la Consultora proponente, sin embargo se 
proporcionará toda la información necesaria que se requiera por parte de la Empresa Misicuni. 

oor]lGS 

IV. FUNCIONES Y RESPONSABILlDADES DE LA CONSULTORÍA 

Realizar un diagnóstico de las prácticas existente de los procedimientos administrativos, 
financieros y contables, mismos que servirá de referencia para el desarrollo de los manuales de 
procesos solicitados, considerando buenas prácticas para un control interno fuerte y eficiente, 
que a su vez brinde flexibilidad, agilidad, facilidad en su aplicación, basado en la aplicación de 
los principios, normas generales y básicas de Control Interno Gubernamental y demás 
nonnativas establecidas aplicables. 

El trabajo a desarrollar también deberá presentar formatos, formularios, f!ujograrnas o 
diagramas y otros que consideren relacionado al objetivo general de la Consultoría solicitada . 

V. PLAZO DE REALIZACIÓN DE CONSULTO RÍA 

La duración de la Consultoría es a partir de la firma del contrato por el lapso de 30 días 
calendario . 

VI. PERSONAL REQUERIDO 

La consultoría por producto deberá ser realizada por personal con una experiencia específica 
en la elaboración de manuales, reglamentos y otros. (Mínima de 3 años) 

VII. COSTO Y FORMA DE PAGO 

El monto de la propuesta debe expresarse en moneda nacional, con un costo de Bs . 
30.000.-

La forma de pago es la siguiente : 

Pago con anticipo: 

► 20% por concepto de anticipo, adjuntando la garantía respectiva 

► 80% contra presentación de los manuales de procesos de acuerdo a lo 
requerido, previa aprobación de la Contraparte de la Empresa Misicuni. 

VIII. RESPONSABILIDAD PROFESIONAL DE LA CONSULTORÍA 

La Consultora, es la responsable directa y absoluta del trabajo realizado por otra parte la 
Empresa Mlslcuni, podrá requerir cualquier aclaración o corrección pertinente 

ESTOS TERMINOS DE REFERENCIA, SON ENUNCIATIVOS Y DE ORIENTACIÓN, NO SON 
LIMITATIVOS, POR LO QUE EL PROPONENTE SI AS! LO DESEA Y A OBJETO DE DEMOSTRAR 
SU HABILIDAD EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PUEDE MEJORARLOS, OPTIMIZANDO EL 
USO DE LOS RECURSOS . 
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ESTADO Pl\JRINACIONAL.OE 

BOLIVIA MINISTERIO DE 
MEDIO AMBIENTE Y AGUA 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 
CONTRATACIÓN DE UNA CONSULTORA POR PRODUCTO PARA EL ASESORAMIENTO EN 

SEGUROS GESTIÓN 2023 

La Empresa Misicuni, posee activos fijos, muebles e inmuebles de un alto valor, a efecto de salvaguardar 
estos bienes, la Empresa contrata compañías aseguradoras para que presten el servicio de seguros en sus 
diferentes modos, tales como multirriesgo, civil., automotores. 

En este entendido, la Empresa, requiere contar con una consultora especializada en Asesoramiento de 
Seguros. 

DE LA LEGALIDAD Y JUSTIFICACION 

De conformidad y bajo el amparo del Art. 55 (Modalidad de Contratación de Apoyo Nacional a la 
Producción y Empleo) del D.S. 0181 y del Art. 79 numeral V del mismo cuerpo legal, asimismo, tomando 
en cuenta la urgente necesidad de contar con un Servicio Especializado e Integral en materia de seguros 
que requiere la Institución, respecto a las gestiones de reclamos y otros ante la Empresa Aseguradora, así 
como sobre la pólizas actuales y futuras, se requiere contar con un criterio técnico e independiente sobre 
las condiciones contratadas, el alcance y suficiencia de sus coberturas con relación a los bienes 
asegurados y el riesgo a los que están expuestos, como también señalar las observaciones y sugerencias 
que coadyuven a la EMPRESA MISICUNI para mejorar las condiciones de contratación de seguros . 

_En consideración a lo anterior, y al no contar en la Empresa Misicuni, con personal especializado en 
materia de Seguros, se requiere contratar una Empresa Consultora que preste el Asesoramiento 
Especializado en el área, que cuente con un alto grado en conocimiento técnico y especialización en el 
ramo de Seguros . 

OBJETIVO 

La contratación de una empresa consultora especializada en Seguros, tiene por objetivo, el 
Asesoramiento legal en temas de Seguros, de manera integral, garantizando así, mayor seguridad y 
protección al patrimonio de la Empresa . 

ALCANCE Y ACTIVIDADES 

• Elaboración de las especificaciones técnicas y detenninación del precio referencial para la 
Contratación de Seguros Gestión 2022, asesorar el proceso de Contratación de Seguros para la 
Empresa Misicuni, en estricta sujeción a las normas legales vigentes correspondiente a la 
contratación de Bienes y Servicios de acuerdo a las Normas Básicas del Sistema de Administración 
de Bienes y Servicios del D.S. Nº 0181 y otras normas vigentes, mediante la emisión de informes 
técnicos durante y después del proceso de contratación de la Empresa Aseguradora, con la finalidad 
de elegir la mejor alternativa durante el proceso de calificación. 

• Asistir a la Comisión de Calificación durante el proceso de contratación de seguros hasta la 
adjudicación y asesorar en la ~laboración, firma del Contrato . 

• Emitir el informe de evaluación técnica final sobre el proceso de contratación . 
• Revisar, analizar, optimizar, realizar el seguimiento y control a las P61izas contratadas . 
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• Efectuar los trámites ante las instancias pertinentes para atender situaciones de riesgos y siniestros, 
en el marco de las pólizas de seguro contratadas y vigentes, emitiendo infonnes sustentados de manera 
detallada, documéntada y cuantificada. 

• Asesorar sobre las cláusulas del contrato de seguro, su interpretación y su extensión, verificando que 
las pólizas contratadas y en vigencia contengan las estipulaciones y condiciones bajo las cuales se 
contrató el seguro. 

• Absolver consultas mediante la emisión de informes legales que le sean requeridos. 

• Presentar otros informes y/o aclaraciones que le sean requeridos por la entidad contratante. 

DURACIÓN DE LA CONSULTORÍA 

El servicio de consultoría tendrá vigencia de 1 afio. 

MONTO Y FORMA DE PAGO 

El monto a cancelar es de Bs. 50.000.- (Cincuenta mil 00/100 bolivianos) . 

El pago se realizará en tres (3) partes, previa presentación del informe correspondiente 

MODALIDAD DE CONTRATACION 

El servicio, deberá ser contratado bajo la modalidad de Consultoría por Producto . 
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ESTADO PLVRINAC!ONAL OE 

BOLIVIA MINISTERIO DE 
MEDIO AMBIENTE Y AGUA 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 
CONSULTORÍA POR PRODUCTO: SANEAMIENTO TERRENOS DE LA EMPRESA 

MISICUNI 

1. ANTECEDENTES 
La Empresa Misicuni, con la finalidad de ejecutar el Proyecto Múltiple Misicuni, ha realizado -
diferentes afectaciones a parcelas de cultivos, por lo que se debe realizar el saneamiento 
de los terrenos que usa la empresa a ti de que esta se reflejen su patrimonio . 

2. OBJETIVO GENERAL 
El objetivo es realizar el análisis de los terrenos de la Empresa Misicuni, su documentación 
y propuesta de acciones a seguir enmarcados en la normativa vigente a fin de contar con 
documentos legales que garanticen la inscripción de los terrenos a ser saneados al 
patrimonio de la Empresa Misicuni. 

3. ALCANCE DEL SERVICIO DE CONSULTO RÍA 
El alcance del Servicio de Consultoría es realizar el análisis de los terrenos de la Empresa 
Misicuni y su documentación, y propuesta de acciones a seguir enmarcados en la normativa 
vigente.se traduce en el producto final que el Consultor deberá presentar a la conclusión 
del mismo, donde deberá entregar un informe de los terrenos de la Empresa Misicuni y en 
inicio de los tramites que requiere cada uno para la consolidación de los dichos terrenos a 
favor de la Empresa Misicuni. 

4. PRODUCTO 
La forma de presentación del producto final de la Consultoría es la siguiente: 
Emisión de informes legales. 
Respaldar con documentación sean estas fotocopias legalizadas y/o originales, que 
sustenten los informes legales . 

5. CONDICIONES PARA LA CONTRATACIÓN 
La empresa Misicuni entregara al consultor toda la información que requiera . 
El consultor correrá con sus gastos de transporte . 

6. PLAZO DE EJECUCIÓN 
La consultoría por producto tiene un plazo de SEIS (6) MESES, a partir de la firma del 
contrato . 

7. PERFIL DEL CONSULTOR 
El trabajo deberá ser ejecutado por un profesional Abogado que deberá contar con el 
siguiente perfil: 
► Título en Provisión Nacional de Abogado . 
► Contar con cursos o capacitación en materia Agraria, INRA, Derechos Reales . 
► Experiencia General mínima de 6 (ocho) años . 

1 
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ESTADO PLURINI\CIONAL O[ 

BOLIVIA MINISTERIO DE 
MEDIO AMBIENTE Y AGUA 

6. INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA 

La Empresa Misicuni cuenta con lo siguiente: 

a) Aproximadamente con 5 servidores internos entre los principales 
b) 50 estaciones de trabajo aproximadamente 
c) Servidor de dominio Web 
d) 
e) 

f) 
g) 

Servidor de Correo Externo 
Sitio Web (página institucional) 
Sistema de Seguridad Cámaras IP 
Dispositivos de Comunicación (Switches y Firewalls) 

7. PLAZO DE LA CONSULTORIA 
El plazo de ejecución será de 25 días hábiles. La empresa consultora debe presentar un 
cronograma de trabajo en su propuesta Técnica-Económica que no exceda los 25 días 
hábiles como máximo, donde indique de manera clara el trabajo a ser realizado. 

8. MONTO DE LA CONSULTO RÍA Y FORMA DE PAGO 
El monto total de la consultoría es de Bs. 35.000,00 incluyendo todos los gastos, el cual será 
cancelado por SIGEP contra entrega de la factura . 

9. LUGAR DONDE SE REALIZARÁ EL SERVICIO 

El lugar de ejecución de la Consultoría debe ser de preferencia en la oficina Central de la 
Empresa Misicuni en Tiquipaya, Planta Potabilizadora de Jove Rancho y en la Presa Misicuni. 
El trabajo de gabinete (elaboración del informe Técnico - Ejecutivo) en oficinas de la empresa 
consultora . 

10. PRODUCTOS E INFORMES A ENTREGAR 

la empresa consultora debe entregar 2 productos o informes a lo largo de la consultoría: 

• ~ • a) Tres ejemplares de los informes finales (Ejecutivo, Técnico) en formato i~.l?r~s9.~¡•-©iIT-vA 
. ~ b) Por confidencialidad, los documentos digitales se remiten de manera cifra~~~(L~ll~ .i 
e ) documentos físicos se entregan a LA ENTIDAD en sobre cerrado. 1 ~ () ,., (;;, [~~ 
e ) c) Los informes preliminares serán remitidos para su revisión . ~n forn;ial~ci ~iJit~l t®~~~ 
• D directamente ª la contraparte (de manera cifrada). i 1 n . I \4~ - 1 ~~ ··1t,·~ 

• , d) Los informes finales deben ser remitidos en formato impreso, :}? Entidf f ª tr,~,~é~ ~~t~ 
) de conducto regular. <'l .d. \ [ ~~ ... ~ 

• e) Una Capacita~ión de sensibiliz~ción a Dir~ctores y _P~rson~~ ?lp-~~~s;~;s~·1¿':1 
e _ un tema relacionado con segundad de la información f e ªk'u~~~~g¿¡~-~.d~ ~ 
e ) mejor conciencia y cultura en seguridad de la inform~~I -~ ~~JJ~~~¿: j 
• L .. .,,...,..,.. ... -.~ ......... ;;. ..... , ___ .... _ ... _ .,..._,.,.,.....,.,...,~---..-·-.... ·-· ... --..... ---~·-•-.-----... q ; 4hh f tM I h,,.,, ,, ~ª !f llll [ 1!t t b t 1 11MtM44:14vJM4NHJ ! ! • ~tttet e ee _ !!t lit sr TM M H I N!lrilMH¼MlM< Nl.....,.,;i ts _ _ t1 ► 1 1 1,1at,e t l --~ ( , q ' ' J ' l l 

• ~ Dirección: Calle lhnomlna?a S/N Zo~a Linde- Kanarrancho' • Teléfonos: (591-4) 4256083 - 4307.1'J.~'~f}A'$48~1? ~ . 

• 
► Emall: empresa@mislcunl.gob.bo • Página web: www.misiconl.gob.bo '.~ '; W '. r ¿ ¡' ') 

Cochabamba - Bolivia . 'I; .> ; ~ 5 ( ) 
• ) .... . - l"'--"~·'- ·1,·,. \ 

~-j! g \.\·"f j .1 ~ -~--
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QGC D181 
TÉRMINOS DE REFERENCIA 

CONSULTOR INDIVIDUAL DE LINEA PROFESIONAL AUDITOR 

l. Antecedentes 

1.1. La Empresa MISCUNI, fue creada por la Ley Nº 951 de 22 de octubre de 1987 reglamentada 
por el Decreto Supremo Nº 22007 de 13 de septiembre de 1988 y modificada su constitución 
por la Ley 1605 de 21 de diciembre de 1994 . 

1.2 . El Proyecto Múltiple Misicuni fue declarado de prioridad y urgencia nacional mediante Ley Nº 
559 de 14 de septiembre de 1983 y Empresa Pública Social con la Ley Nº 3470 del 13 
septiembre de 2006, dadas sus características: Suministro de agua potable al Valle Central y 
Bajo de Cochabamba, generación de energía eléctrica para satisfacer la demanda creciente a 
nivel nacional de este servicio, riego de las áreas agrícolas del Valle Bajo de Cochabamba, con 
el fin de mantener productivas las tierras con riego suficiente y cultivos rentables, garantizando 
la soberanía alimentaria . 

1.3. La Ley 3470 del 13 de septiembre de 2006, modifica y amplía la composición del Directorio 
de la Empresa Misicuni, además se ratifica su carácter de entidad de derecho público, con 
autonomía de gestión técnica, financiera y administrativa, encargada de la ejecución y 
administración del Proyecto Múltiple M isicuni, con participació~ y control social, por estos 
componentes se determina como una empresa público social. 

1.4. La Empresa de acuerdo a su estructura organizacional y las actividades que desarrolla debe ser 
apoyada con cargos operacionales técnicos, administrativos y de control gubernamental, para 
el logro de los objetivos señalados en el Programa de Operaciones Anual. 

1.5. Por lo expuesto, la Gerencia General de la Empresa Misicuni, requiere contratar los servicios 
de un Consu ltor Individual de Línea - Profesional Auditor, que cuente con la fonnación 
profesional y académica, experiencia laboral y específica requerida y, cumpla con el logro de 
los objetivos y alcance de trabajo. 

II. Objetivo Genernl 

Contribuir a mejorar el grado de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y licitud en la gestión 
de la Empresa Misicuni, emitiendo recomendaciones que procuren mejorar lbs procesos e 
incrementar los niveles de calidad, oportunidad, transparencia y confiabilidad de los Sistemas de 
Administración y Control Gubernamentales, de conformidad al artículo 15 de la Ley Nº 1178 de 
Administración y Control Gubernamentales . 

III. Funciones y D escripción del Trabajo 

Desarrollar las auditorias programadas en e l Programa· de Operaciones Anual Gestión 2023 de la 
Unidad de Auditoría Interna a designación del Jefe de Unidad (participación en la realización de la 
Confiabilidad de Estados Financieros y otras Auditorías) . 

Seguimiento al cumplimiento de recomendaciones contenidas en los informes de auditoría interna 
o externa de la Empresa Misicuni, sus áreas y unidades organizacionales. · 

1 
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Apoyo en las tareas que le sean asignadas por el Jefe de Unidad de Auditoría Interna. 

IV. Informes 

nnr•:101') 
\.;\,; . -..J \Ji. 

El ( la) consultor(a) presentará los informes de actividades respectivos, que deberán ser dirigidos a 
la Jefatura de la Unidad, los mismos que serán de propiedad de la Empresa Misicuni, para fines de 
control interno posterior. 

4.1. Informes mensuales 

El ( la) consultor(a) presentará informes de actividades mensuales, respecto al desarrollo de las 
mismas. Los informes deberán ser objetivos, relevantes, oportunos y con fuentes de verificación. 

El informe será aprobado por el Jefe de la Unidad de Auditoria Interna . 

4.2. Informes adicionales 

El ( la) Consultor(a) elaborará todos aquellos informes adicionales requeridos por su inmediato 
superior en el marco del alcance y los objetivos de la Consultoría. 

V. Plazo de Ejecución 

La durac ión de la Consultoría es a partir de la firma del contrato por el lapso de 7 (siete) meses. 

La Consultoría será desarrollada con carácter presencial y continuo en las oficinas de la Unidad de 
Auditoria Interna de la Empresa Misicuni . 

VI. Perfil Profesional y Experiencia 

El (La) candidato (a) deberá cumpl ir con los siguientes requis itos: 

6.1. Formación Profesional 

Licenciado en Auditoria Financiera o Contador Público Autorizado, con Titulo en Provisión 
Nacional y Registro en el Colegio de Auditores. (Excluyente) 

6.2. Experiencia General 

Experiencia profesional general de 3 años a partir de la emisión de l título en provisión nacional. 

6.3. Experiencia Específica 

Experiencia profesional específica de I año en Unidades de Auditorías Internas en instituciones 
públicas. 

6.4. Conocimientos Técnicos (No excluyentes) 

Cursos de la Ley 11 78, Responsabilidad por la Función Púb lica y Sistemas de Admin istrac ión y 
Control Gubername ntales. 

Conocimientos de los Principios, Normas Generales y Básicas de Control Interno Gubernamental. 

Conoc imientos de las armas de Auditoria Gubernamenta l. 

Cursos Elaboración Papeles de Trabajo. 

2 



. ., 
• • • e) 
~ 

•' • . ) 
•' • • • • J 

•' • e:i 
• • .) 
• • • • .) 
• •' e> 
e> -~ -~ -~ ., -~ ., 
e> -~ -~ e> 
e> 
et .1 .) 
•' ei ., 

VII. Responsabilidad del Consultor 

El Consultor asume la responsabilidad de: Cumplir con el alcance de trabajo mencionado en el 
Punto 3 de estos Términos de Referencia en forma eficiente y profesional, la Empresa Misicuni 
proveerá las facilidades logísticas necesarias, para e l desarrollo de su trabajo, llámense equipo de 
computación materiales y accesorios, etc . 

VIII. Responsabilidad de la Institución 

La Empresa Misicuni asume la responsabilidad de dotar de un puesto de trabajo acorde a las 
funciones a real izar por el consultor. 

IX. Dependencia . 

El (la) Consultor(a) estará bajo dependencia directa del Jefe de la Unidad de Auditoría Interna. 

X. Localización de la Consultoría 

El trabajo será realizado en las Oficinas de la Empresa Misicuni, ubicadas en la Zona de Kanarancho . 

XI. Remuneración del Servicio 

El servicio de consultoría individual de línea, será contratado bajo la modalidad de Presupuesto Fijo, 
con un pago mensual de Bs.5.974,00 (Cinco mil novecientos setenta y cuadro 00/1 00 Bolivianos), 
debiendo efectuarse la cancelación del mismo con Recursos Propios en la Fuente 20, Org Fin. 230, 
Partida 25220, Consultorías de Línea, previa aprobación de los informes mensuales de actividades . 

La contribución al Sistema Integral de Pensiones (SIP) es responsabilidad exclus iva del consultor, 
de acuerdo a la Ley de Pensiones Nº 065, Decreto Supremo Nº 0778 y procedimientos establecidos 
para el cobro de honorarios, debiendo el mismo presentar el Formulario de Contribuciones adjunto 
al informe mensual de solicitud de pago. Así mismo el pago de los impuestos de ley es 
responsabi lidad exclusiva del (la) Consultor(a) debiendo presentar una fotocopia de la declaración 
trimestral o emitir la factura original a favor de la Empresa M is icuni, caso contrario se realizara la 
retención impositiva correspondiente. 

La Empresa Misicuni, no procederá a la retención de cada pago mensual, estando el Consultor 
obligado a cumplir con el contrato suscrito, caso contrarío estará impedido de participar en los 
procesos de contratación del Estado, en el marco del artículo 43 del Decreto Supremo Nº 181. 

XII. Documentación a presentar 

Los postulantes deberán presentar la siguiente documentación, en sobre cerrado y en fecha y hora 
establecidas: 

✓ Carta de Postulación dirigida a Empresa Misicuni. 
✓ Formulario Hoja de Vida actualizada y documentos de respaldo en fotocopia simple. 

Xlll. Criterios de selección 

La selección se efectuara por la modalidad de contratación menor por invitación, el profesional 
para su contratación deberá cumplir con los requisitos de formación académica, experiencia general 
y específica. De acuerdo al siguiente detalle: 
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Factores de Calificación 
a) Formación y experiencia, profesional. 

Formación Profesional: Licenciado en Auditoria Financiera o Contador Público 
Autorizado, con Titulo en Provisión Nacional y Registro en el Colegio de Auditores . 

Experiencia P rofesional General: Experiencia profesional general de 3 ai'los a partir 
de la emisión del titulo en provisión nacional. 
Exper iencia Específi ca: Experiencia profesional especifica de l ai'lo en Unidades de 
Auditorías Internas en instituciones públicas . 

b) Conocimientos técnicos. (no excluventes) 
Cursos de la Ley 11 78, Responsabilidad por la Función Pública. 
Cursos de los Sistemas de Administración y Control. 
Curso de las Normas de Auditoria Gubernamental. 
Cursos Elaboración Papeles de Trabajo. 

Puntaj e tota l 

El puntaje mínimo de selección es de 70 puntos 

ó ·ti.1· ,i aro Calatayud 
AUDITOR 1 

EMPRESA MISICUNI 

Puntaie/100 
80 puntos 

15 puntos 

20 puntos 

45 puntos 

20 puntos 
5 puntos 
S puntos 
5 puntos 
5 puntos 

100 
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ESTADO PLURINACIONAL OE 

BOLIVIA MINISTERIO DE 
MEDIO AMBIENTE Y AGUA 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 
CONSULTOR DE LÍNEA: GESTOR (A) ABOGADO (A) 

1. ANTECEDENTES 
La Empresa Misicuni, está conformada por el Directorio, una Directiva, la Presidencia del Directorio, 
la Gerencia General y las Gerencias de Área; donde el Directorio es la máxima instancia de decisión 
política y control social, para lo cual es necesario realizar reuniones ordinarias y extraordinarias, 
además de reuniones de Directiva, para lo cual es necesario contar con un personal, que pueda 
realizar todas actividades necesarias para el desarrollo y control de las reuniones; así como en la 
atención en diferentes etapas de procesos que se encuentran en estrados judiciales y realizar trámites 
en diferentes instituciones 

2. OBJETIVO DEL CARGO 
La Empresa Misicuni, requiere contratar los servicios de un Consultor en Línea GESTOR (A) 
ABOGADO (A), con la finalidad de apoyar en asuntos de competencia del Directorio y Directiva, 
atender procesos que se encuentran en estrados judiciales y realizar trámites en diferentes 
instituciones que sean sometidos a su conocimiento . 

3. ALCANCE DE LOS SERVICIOS 
El/la consultora (a)tendrá las siguientes tareas, además de aquellas que se le puedan asignar 
posteriormente y que sean necesarias para la buena ejecución del trabajo. 

e) a) Desarrollar sus funciones en el marco de la Constitución Política del Estado y la Ley No.1178. 
• ' b) Velar por el cumplimiento y la aplicación de las normas legales y reglamentarias vigentes. 

c) Coordinar con la Presidencia Orden del día, fecha y hora de convocatoria. 
• d) Convocar a reuniones de Directorio, asegurando la entrega de convocatoria y documentación de 
e) respaldo, en el tiempo previsto. 
e) e) Elaborar las actas de reuniones ordinarias y extraordinarias de Directorio y la Directiva. 
e) f) Elaborar las resoluciones del Directorio y la Directiva. 

) g) Transcribir las actas aprobadas por directorio, en un libro de actas notariado. 
e h) Prestar apoyo al Directorio cuando exista necesidad de interpretación o aclaración legal. 
e> i) Analizar, informar y resolver representaciones, impugnaciones u otro documento que sea 
e> presentado por el Directorio . 

• 
) j) Resguardar y transferir al Archivo Central de la Empresa Misicuni de acuerdo a Reglamento de 

Archivos, la documentación y correspondencia de gestión del Directorio y Directiva. 
e> k) Ejercer las funciones que le encomiende o delegue el Presidente y/o Secretario de Directorio 
. ~ dentro el ámbito de sus competencias. 

) 1) Atender en las diferentes etapas los procesos que se encuentren en estrados judiciales. ,. ________ _ 
• ) · m) Realizar trámites en diferentes instituciones que sean sometidos a su conocimiento. f j) 1:,~ t} ,,) ,-@~~~! 
e n) Elaborar informes legales, comunicaciones internas y otro tipo de documentación ~~-..:..sgano ~ -~;, 
e> asignadas 8 su persona. l 1 1 J t.- L&.l ~ 
• • o) Emitir recomendaciones, sobre asuntos legales de la Empresa Misicuni qu~,,sean P!;J9'~~Jf'af~~f· ~~~ 

• conocimiento. l: l · Yi l ij~ , ~ :_.., ~ 
e► p) Otras funciones que se le sean asignadas sin limitaciones. 1· f !¡ ~~ j ~~~> 
• , . ~ ~J! I· tf~_.i,~ 
• 4. INFORMES. ,a,... ~ 5:i;:- ·--•;/4,,;1'v~ · 

~ El/la consultora (a) contratado debe presentar los siguientes informes de la5:,abl~111r~ali~~<fási 
• ~ · en estricto cumplimiento de los términos de referencia: ~ ◊'f:;,~~• goW'~~~~ 
• ~ ) M · · 1 <..>r "A~ 1 i..'-A• ' · , l a Informe ensual de act1v1dades . :.. _ L1 vo/:>v C:1'f4'J",,'l> ~ ... ,( 

b . llIY v ~¡J~)'•,..,_'?../.,•, •_j e r:=t#,:t\'r') ~:rts=z=f~~~~ffl~:r=t:1::tr:r~•r~l'.;:r:r~"io/eí~;~~~,.4._~~1:r=:::::z:1 i ,r:r~~t~'ti"~~~ 
• ) Dirección: Calle Innonúoada SIN Zona Linde. Kaoarraocho • Teléfonos: (591-4) 4256083 - 4307175/¡Ftu.: 47548p1 ·1 i · 

) Email: empresa@misicuni.gob.bo • Página_~eb: www.núsicuni.gob.bo ~ /¡_, ,-:~) t ; ( 1 
• Cochabamba - Bolivia V.:. \' l ~ ( ) 
. ) •=a-!..::-:-,d.: 1 ., 
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b) Otros informes a simple requerimiento de su inmediato superior . 

5. PLAZO DE LA CONSUL TORIA 
La consultoría de línea deberá ser realizada por SIETE (7) MESES, de carácter recurrente sujeto a 
informe y presupuesto . 

6. LUGAR Y HORARIO DE TRABAJO 
El lugar de trabajo será en la oficina central de la Empresa Misicuni, en el horario establecido en el 
Reglamento Interno de Personal. 

7. REQUISITOS DEL CARGO 
Formación Profesional 
a) Abogado (a) con Título en Provisión Nacional 

Experiencia 
b) Experiencia general mínima de 5 años . 
c) Experiencia específica mínima de 2 años como asistente 

abogado, gestor, consultor u otros cargos similares . 

Conocimientos deseables: 
d) Manejo de MS office. 

Perfil Profesional: 
e) Capacidad para desarrollar informes 
f) Capacidad de trabajo en equipo y bajo presión 
g) Disponibilidad inmediata y de tiempo completo 
h) Dinamismo y comunicación 

8. RESPONSABILIDAD DEL CONSULTOR/A 

legal, asesor legal, 

e) El/la consultora (a) asume la responsabilidad de: 
e> a) Cumplir con el alcance de trabajo de estos Términos de Referencia en forma eficiente y 

Profesional. 
• ' b) Cumplir con lo establecido en el Reglamento Interno de la Empresa Misicuni. 
. , e) Cumplir con cualquier otro requerimiento de su inmediato superior, cumpliendo los plazos 
e • señalados . 
• , d) Cumplir sus funciones con dedicación i¡ responsabilidad. 

e> 9. RESPONSABILIDAD DE LA INSTITUCIÓN 
e l La Empresa Misicuni asume la responsabilidad de: f ~ . , , \ ,~~, ~~~~ 
e I a) Brin~~r asistencia en el fortaleciendo sus capacidades para cumplir con el alcant~ éf~~l~!~ }~~ 

servicios. 1- - "'· --t> k--~~ 
• ) f&k1~~~ 

b) Cumplir con las obligacione~ laborales con el c~nsultor. _ 
1 

\,-, \1) (! ~~ i@J,..~S 
e I c) Dotar de un puesto de trabaJo acorde a las funciones a realizar por el caP.rultor . . ~ 1 i ::· . ! w:;y.:~ 
e> d) Dotar los equipos necesarios para la realización de la consultoría. t .Í.. 1¡ l -

1
l: •,· · r,~··_)~~~ 

p < • 1 .. "· ~ .... "'- ),}· : ·, 
. , H ~ ~\.-~ ··f 

I 10. DEPENDENCIA ~ ! ~: .. _ _ _ V'. ' [h:!h, :&j 
• . El (la) Consultor(a) estará bajo dependencia de Asesoría Legal. . _ : ff~~~i,,(~l ... 2,~"<f< 
• , !~..,_~ ,$'~~gol ~;·Jió§ 
. , 11. MODALIDAD DE CONTRATACION . --_ ,# 

1
~ ~~<>~~1:< j 

Invitación directa. . ·- ¡¡1y ◊ '<JVq~~ , .... .- .J e lr:rt::rrn:rrrn:;:rwt;: s:tiX::'t 1 ¡ =====~ .... ~.M":'w::f, r:t t'rttt#tn:tz::s :;¡ ►t:: ¡•g:ttl'~ ~~-~ _~, _ ~•!r• ·•~=, ¡ r 1,;c, a,, t S::*fí5'r!\ =tri':. ;r;:;gn~ 1: M : ¡"[;:t~ ="'=T:: -r, =,~ 
. ,.l.' •• ,L e'. ,l ( J 

• 1 Dirección: Calle Innominada SIN Zona Linde• Kanarrancho • Teléfonos: (591-4) 4256083 - 430717:>º~ax.: 47548pl ! ( 1 

• 
1 

Email: empresa@misicuni.gob.bo • Página web: www.misicuni.gob.bo //, · \~ ¡ ¿ ( -~ 
Cochabamba - Bolivia Yi/, \ \ ¡ ._J

1 
(. J 
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12. COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD 

La información generada, así como la información a la que tuviere acceso, durante o después de la 
prestación del servicio, tendrán carácter confidencial, quedando expresamente prohibida su 
divulgación a terceros a menos que cuente con un pronunciamiento escrito por parte de la Empresa 
Misicuni; por lo que deberá guardar la mayor reserva profesional sobre las negociaciones en las que 
intervenga, siendo responsable civil y en su caso, penalmente, de los daños que ocasione, en caso 
de contravenir este compromiso. 

13. MONTO Y FORMA DE PAGO 

El servicio de consultoría individual, serán cancelados en pagos mensuales de 8s. 5.974.­
(CINCO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO 00/100 bolivianos) en forma mensual, 
contra el informe de actividades presentado y aprobado por la Empresa Misicuni. 
previa presentación del informe mensual aprobado por el supervisor . 

Para ser efectivo el pago por parte de Empresa Misicuni, el Consultor deberá acogerse a 
alguna de las siguientes alternativas: 

i. Emitir la factura correspondiente . 
ii. En caso de no presentación de la factura, se retendrá los impuestos de Ley . 

El consultor deberá inscribirse a las AFPs de acuerdo a la Ley de pensiones número 65 
artículo 101 

14. DOCUMENTOS A PRESENTAR 
a) Fotocopia del Título en Provisión Nacional 
b) Cedula de Identidad, en fotocopia simple. 
c) SIGEP activo . 

15. MÉTODO DE SELECCIÓN Y ADJUDICACIÓN 
Presupuesto Fijo, Consultores de Línea . 

rufln<> 

EMPRESA MIS\CUNI 
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1. DATOS PERSONALES: 

Nombres y Apellidos 

Cedula de Identidad 

Ciudad de residencia actual 

Dirección de domicilio actual 

TalUnnl'I flt,. 

Teléfono celular 

Lugar y fecha de nacimiento 

(A nivel técnico, licenciatura, diplomado, especialidad, maestría y/o doctorado, si corresponde) 

Titulo obtenido Institución Fecha de titulación 

3. EXPERIENCIA GENERAL CERTIFICADA ordenar a artir del traba·o más reciente 

Nombre del cargo Institución Fecha de Inicio Fecha de conclusión 

Nº Follo 

Total: años, 
meses dlas 

Nº 
Folio 

1 1 

,------------ -------------- -----------.---------, r 
j'---_su_M_A_T_O_R_lA_to_ta_l _de_la_e_xpe_r_ie_nc_ia_g_en_e_ra_l (_en_a_no_s_y_m_e_ses_) _________________ .,__ ______ ____.I · 

En caso de que mi postulación sea adjudicada, me comprometo a presentar lada la documentación en original, aceptando que el incumplimiento es causal de 
descalificación. 
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TÉRMINOS DE REFERENCIA 

CONSULTOR INDIVIDUAL DE LINEA 
ENCARGADO SEGUIMIENTO REGULACIÓN AAPS 

I. Antecedentes 
1.6. La Empresa MISCUNI, fue creada por la Ley Nº 951 de 22 de octubre de 1987 

reglamentada por el Decreto Supremo Nº 22007 de 13 de septiembre de 1988 
y modificada su constitución po·r la Ley 1605 de 21 de diciembre de 1994. 

1.7. El Proyecto Múltiple Misicun i fue declarado de prioridad y urgencia nacional 
mediante Ley Nº 559 de 14 de septiembre de 1983 y Empresa Pública Social 
con la Ley Nº 3470 del 13 septiembre de 2006, dadas sus características: 
Suministro de agua potable al Valle Central y Bajo de Cochabamba, que sufre 
de una carencia crónica de este líquido elemento, generación de energ ía 
eléctrica para satisfacer la demanda creciente a nivel nacional de este servicio, 
riego de las áreas agrícolas del Va lle Bajo de Cochabamba , con el fin de 
mantener productivas las tierras con riego suficiente y cultivos rentables, 
garantizando la soberanía alimentarla. 

1.8. La Ley 3470 del 13 de septiembre de 2006, modifica y amplía la composición 
del Directorio de la Empresa Misicuni, además se ratifica su carácter de 
entidad de derecho público, con autonomía de gestión técnica, financiera y 
administrativa, encargada de la ejecución y administración del Proyecto 
Múltiple Misicuni, con participación y control social, por estos componentes se 
determina como una empresa público social. 

1.9. La Empresa de acuerdo a su estructu ra organizacional y las actividades que 
desarrolla debe ser apoyada con cargos operacionales técnicos, 
administrativos y de control gubernamental, para el logro de los objetivos 
señalados en el Programa de Operaciones Anual. 
Por lo expuesto, la Gerencia General de la Empresa Misicuni, requiere contratar 
los servicios de un Consultor Individual de Línea - Profesional, que cuente con 
la formación profesional y académica, exper'iencia laboral y específica 
requerida y, cumpla con el logro de los objetivos y alcance de trabajo . 

1.10. La Empresa, presta servicios de acuerdo a la RAR AAPS Nº 187 /2018 
(29/06/2018) y RAR AAPS Nº 210/2021 (19/10/2021), los servicios son de 
entrega de agua en bloque para el Consumo Humano (agua cruda y potable), 
Generación de Energía Eléctrica y Riego . 

. . . \ L---~ 
II. ObJet1vo General l&JLfc,~c,:,ft@~~-
Contar con toda la información requerida y solicitada a la Autoridad de Fiscalizac¡~.r,:i y __ :.., ~~ 
Control Social de Agua Potable y Saneamiento Básico (AAPS), Ministerio de Medio. / ~~ 
Ambiente y Agua y otras instituciones que lo requ ieran, además de coordinar y con{r~l~1-(9 \0 [9)¡9-""'-~i 
los procesos de otorgación de Licencias, ya que la otorgación de la Licei;:¡~ coriJL~va eJr;.. ' [w;~ 
cumplimiento de obligaciones que asume la EPSA con el Estado Plurinac·, ·;.~I de~éli~icy~ ~;-~ 
entre las que se encuentra no solo garantizar la provisión y calidad de lo · .~rvici.~~ r,sino( . y ,.'· 
la ampliación de la cobertura que demanda la población. :t "!f" 1 I" · ~ 

. ~-f' Q9.9. ~t~;-, ~V~ 
III. Funciones y Descripción del Trabajo . ._.A>,. ~ ~~ '.-~, z<>~< 

o) Emitir los informes correspondientes ante las instancrasu-d~n~~~ ~ , -~~ 
establecidos por normativa del ag':-1ª· ~- -.. , ~11}\~◊~ -.icl~~~~,t~ 

.,, ~'l"r,r:7."":".~,"17/';.u_• umm:t;:l'!:::rn:m1::;:;~~~~r. .;1;:~;:r,:=:m!:i":tmi~:1i=m:1::"~":,'\"'""'~-- ~- ~.,,. 
:J¡ ,', ;' \) t' ; ( ,1 • 

Dirección: Calle Innominada SIN Zona Lin~e - Kanarrancho • Teléfonos: (591-4) 4256083 - 4307I}J,'-! ªx\ ~Ft4'~0() ( ) · ,. , 
Email: empresa@misicuni.gob.bo • Página_~eb: www.misicuni.gob.bo :<f(j, -· ,'f1: ~ J (° J 
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p) Elaborar los informes de evaluación de documentos de planificación del servicio 
para su remisión a la AAPS 

q) Dirigir procesos de autorización a solicitudes de nuevas fuentes para uso del 
recurso hídrico para consumo humano. · 

r) Dirigir, coordinar y revisar el documento Indicadores de regulación de la AAPS 
s) Realizar el seguimiento regulatorio de la AAPS . 
t ) Seguimiento a la evaluación de Planes de Contingencia presentados por la AAPS, 

seguimiento al Control de Calidad de Agua. 
u) Controlar que las inspecciones de campo sean aplicadas según los protocolos de 

la AAPS. 
v) Coadyuvar con la difusión y segu imiento a la normativa regulatorias y sectoria l 

de los servicios de agua potable y saneamiento básico. 
w) Seguimiento al cumplimiento de las obligaciones de reporte de información de la 

AAPS conforme el modelo de seguimiento regulatorio establecido . 
x) Elaborar informes técnicos, recomendando acciones a seguir ante la finalización 

de plazos sobre derechos otorgados . 
. y ) Realizar la coordinación interinstituclonal con entidades del sector u otras 

emitiendo información técnica, económica financiera comercial de prestación de 
servicios de agua potable y riego 

z) Brindar el apoyo y consulta hacia otras unidades de la AAPS . 
aa) Participar en las distintas comisiones técnicas de generación de normativa 

sectorial o consultorías especializadas a sol icitud de la entidad cabeza de sector 
o entidades sectoriales . 

bb) Las funciones detalladas no son limitativas ni excluyentes de las que le puedan 
asignar . 

) . • .) IV. I nformes .~ 
e> .) 

El (la) consultor(a) presentará los informes de actividades respectivos, que deberán 
ser dirigidos al supervisor designado, los mismos que serán de propiedad de la 
Empresa Misicuni, para fines de control interno posterior. · 

4.1 Informes mensuales y final 
El (la) consultor(a) presentará informes de actividades mensuales, respecto al 
desarrollo de las mismas. Los informes deberán ser objetivos, relevantes, oportunos 
y con fuentes de verificación . 

.) . , 
e) Al final de la consultoría, el (la) consultor(a) presentará un informe detallado de ;_.:\.."':-;; 

•
) . todas las actividades realizadas. l -;~} 

¡ J;';».~ 

. ~ 4 .2 Informes adicionales l..-- v · 

•
) El (la) Consultor(a) elaborará todos aquellos Informes adicionales requeridos pil;i}s~ t} ~\ I_~~~~ 
1 inmediato superior en el marco del alcance y los obJ·etivos de la Consultoría. :._ · __ 11~-~ ' -· - - -. "@.. ~ 

• ~(9 Je¡ ~c¡"h ~~-
• ' v. Plazo de ~jecución , _ ,.. ""~ , , . ' ,~"'!l• 
•

> La durac1on de la Consultona es a partir de la firma del contrato poi~l_· laps_ff'-'tlle 1ij~ ·· , -/~ 
(doce) ~e_ses. La Consultoría s~~á d~sarrollada con carácter prese1:ral y c6~\ ipug~ ./'~ ,_ 

e>. en las of1c1nas de la Empresa M1s1cuni. JJ'i t, 1 ~ ~~ 
. ~ 4, -t~ ~ . 

1 VI. Perfil Profesional y Experiencia ,. $'- r,99. ::'.!¡!~~ e El (La) candidato (a) deberá cumplir con los siguientes requ'i~ ◊9--90 /, ·..:~~~ 

• ' . . :~~◊ ~ ~- ''l 
1 6 .6Formación Profesional -- -- ~h,ºo~/>'JJ~J~;,~:j 

· ~j"'· .~t,:;;,:m==z~~~:=•~ --.,.,,!'f'\'tlH!:iU'1:i=-:X~~r,•~¡, ,;,,:.#'l'l::::rm; :,rn1;:;,:;:i:r,;¡~;;:;:~~~~-=~ 

• 

¡ ,, ·' ,: )) r' ,J ( . ,J • . 
Dirección: Calle Innominada SIN Zona Linde - Kanarrancho • Teléfonos: (591-4) 4256083 - 4307115 .. f ~~-~4754'~ 0~ ( 5 , • 1 Email: empresa@misicuni.gob.bo • Página _,~eb: www.misicuni.gob.bo ~ · ~ ' ~ 1 ( , 
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Licenciado en Contaduría Pública, Economía, Administración de Empresas o técnico 
superior del área, con Titulo en Provisión Nacional. 

6.7 Experiencia General 
Experiencia profesional general de 2 años a partir de la emisión del título en 
provisión nacional. 

6.8 Experiencia Específica 
Experiencia profesional específica de 1 año en instituciones públicas . 

6.9 Conocimientos Técnicos (No excluyentes) 
Conocimiento de paquetes computacionales . 

6.10 Capacitación 
Certificado Ley Nº1178 . 

Responsabilidad del Consultor 
El Consultor asume la responsabilidad de: Cumplir con el alcance de trabajo 
mencionado en el Punto 3 de estos Términos de Referencia en forma eficiente y 
profesional, la Empresa Misicuni proveerá las facilidades logísticas necesarias, para 
el desarrollo de su trabajo, llámense equipo de computación materia les y accesorios, 
etc . 

XII. Responsabilidad de la Institución 
La Empresa Misicuni asume la responsabilidad de dotar de un puesto de trabajo 
acorde a las funciones a realizar por el consultor . 

XIII. Dependencia 
El ( la) Consultor(a) estará bajo dependencia directa del Jefe de Departamento 
Administrativo Financiero. 

XIV. Localización de la Consultoría 
El trabajo será real izado en las Oficinas de la Empresa Misicuni, ubicadas en la Zona 
de Kanarancho. 

r-:------.----:r:-

XI. ·Remuneración del Servicio -~ ''I 
• ) El servicio de consultoría individual de línea, será contratado bajo la modalidad de ·f3.tr!,-.,,f-· 
e , Presupuesto Fijo, con un pago mensual de Bs. 4.453.- (Cuatro mil cuatrocientos L ~ --:-....=, 

• > cincuenta y tres 00/ 100 bolivianos), debiendo efectuarse la cancelación del m~~fl¿,b t,~ c.,~l@~vA.12 ! 
previa aprobación de los informes mensuales de actividades. 1~ -~--.: -~ ~-~ 

: ) La contribución al Sistema Integral de Pensiones (SIP) es responsabilidad excl~~~a (9'(~ :~A~ 
) del consultor, de acuerdo a la Ley de Pensiones Nº 065, Decreto Su~~mo m· ;~g177ij¡ j ~~ e y procedimientos establecidos para el cobro de honorarios, debiét,tqo el:·. \,~m~ : . P':;>~ ~ 

e ~ . presentar el Formulario de Contribuciones adjunto al informe mens~~I. de s_ · · ~·itud~ '. b>..,P'> 
• de pago. Así mismo el pago de los impuestos de le~ es responsabi lid1fil.:~xclu:~ ~ dét( l, ~~ 

( la) Consultor(a) debiendo presentar una fotocopia de la declaraci~ '-~ l~ e:. tc,a1·~~ ~ 
e ) emitir la factura original a favor de la Empresa Misicuni, cas~ a~~- ~~e~~a~ <>.~. 
• ) la retención impositiva correspondiente. ~ º◊6º~~,Q. 

) . -. :.. . tb,,º0l>0~J~~~ _.,,tJ 
• - ~---.,., ____ ¡;,,,.,.._,..~·~~--,.,-.:':T':"':""'~~-.;'7':'"--""-"'',._,...,..,,. ______ , ")ii,....,.~ .. ~~~~tt.li 1, \!: !tt Ct ~ • t~~ íi . l• ~ ~1~~~~~~·~..,......., 

• ~ Dirección: Calle Innominada SIN Zona Linde - Kanarrancho • Teléfonos: (591-4) 4256083 -4307lf 5·~á·x~4754.80ÍJ t ) 
• Email: empresa@misicuni.gob.bo • Página web: www.misicuni.gob.bo ~&'. _. ~ t ¿ ( ) 

Cochabamba - Bolivia '/ )- l 'j ( 5 
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La Empresa Misicuni, no procederá a la retención de cada pago mensual, estando el 
Consultor obligado a cumplir con el contrato suscrito, caso contrario estará impedido 
de participar en los procesos de contratación del Estado, en el marco del artículo 43 
del Decreto Supremo Nº 181. 

XII. Documentación a presentar 
Los postuia·ntes deberán presentar la siguiente documentación, en sobre cerrado y 
en fecha y hora establecidas: 

Carta de Postulación dirigida a Empresa Mlsicuni. 

Formulario Hoja de Vida actualizada y documentos de respaldo en fotocopia 
simple. 

XIII. Criterios de selección 
La selección se efectuará por la modalidad de contratación menor por invitación, el 
profesional para su contratación deberá cumplir con los requisitos de formación 
académica, experiencia general y específica. De acuerdo al siguiente detalle : 

Formación Profesional: Licenciado en Contaduría Pública, Economía, Administración 
de Empresas o técnico superior del área con título en Provisión Nacional. 
Experiencia Profesional General Experiencia profesional general de 2 años a partir de 
la emisión del título en provisión nacional. 

Experiencia Específica Experiencia profesional específica de 1 año en instituciones 
públicas . 
b) CONOCIM IENTOS TÉCNICOS (NO EXCLUYENTES) 

• Conocimiento de paquetes computacionales 
• Ca acitaclón Le N21178 

El puntaje mínimo de selección es de 70 puntos 

25 puntos 

20 puntos 

45 puntos 

10 puntos 

5 puntos 
5 untos 
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ESTADO PLURINACIONAL DE COf'.3193 

I. Antecedentes 

BOLIVIA MINISTERIO DE 
MEDIO AMBIENTE Y AGUA 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 

CONSULTOR INDIVIDUAL DE LINEA 
GESTOR DEL SERVICIO 

1.1. La Empresa MISCUNI, fue creada por la Ley Nº 951 de 22 de octubre de 1987 
reglamentada por el Decreto Supremo Nº 22007 de 13 de septiembre de 1988 
y modificada su constitución por la Ley 1605 de 21 de diciembre de 1994 . 

1 .2 . El Proyecto Múltiple Misicuni fue declarado de prioridad y urgencia nacional 
mediante Ley Nº 559 de 14 de sept iembre de 1983 y Empresa Pública Social 
con la Ley Nº 3470 del 13 septiembre de 2006, dadas sus características: 
Suministro de agua potable al Valle Central y Bajo de Cochabamba, que sufre 
de una carencia crónica de este líquido elemento, generación de energía 
eléctrica para satisfacer la demanda creciente a nivel nacional de este servicio, 
riego de las áreas agrícolas del Valle Bajo de Cochabamba, con el fin de 
mantener productivas las t ierras con riego suficiente y cultivos rentables, 
garantizando la soberanía alimentaria . 

1.3. La Ley 3470 del 13 de septiembre de 2006, modifica y amplía la composición 
del Directorio de la Empresa Mislcuni, además se ratifica su carácter de 
entidad de derecho público, con autonomía de gestión técnica, financiera y 
administrativa, encargada de la ejecución y administración del Proyecto 
Múltiple Mlsicuni, con participación y control social, por estos componentes se 
determina como una empresa público social. 

1.4. La Empresa de acuerdo a su estructura organizacional y las actividades que 
desarrolla debe ser apoyada con cargos operacionales técnicos, 
administrativos y de control gubernamental, para el logro de los objetivos 
señalados en el Programa de Operaciones Anual. 
Por lo expuesto, la Gerencia General de la Empresa Misicuni, requiere contratar 
los servicios de un Consultor Individual de Línea - Profesional, que cuente con 
la formación profesional y académica, experiencia laboral y específica 
requerida y, cumpla con el logro de los objetivos y alcance de trabajo . 

1.5. La Empresa, presta servicios de acuerdo a la RAR AAPS Nº 187/2018 
(29/06/2018) y RAR AAPS Nº 210/2021 (19/10/2021), los servicios son de 
entrega de agua en bloque para el Consumo Humano (agua cruda y potable), 
Generación de Energía Eléctrica y Riego . 

1-......~--

II. Objetivo General 1.:.) ~} 0~ 0\ ¡@~v,61· 
Coordinar y colaborar a la Gerencia General, en asuntos técnicos y administrativo~-q~~=~-~ ~.~ 
involucren a la empresa y disipar consultas que se le formulen en coordinación c°f~,los ~ · 1. ~~ 

~::~:n:::::::: :r::scrlpción del Trabajo iª~ ~t¡ n ;'' ~~ 
a) Emitir los informes correspondientes ante las instancias den J,o los'P. l~zo!\!! ~ 

establecidos por normativa del agua. ~}. :11 J r ,_✓.'· 
b) Asesorar al Gerente General en temas de dotación de agua tíctr@~~~~l~Jflfm~ v~ 

•· • • • • • • • • • • • • 

Humano. ·ii ...... ~ 1

1' ~,~~ ~~~~ 
c) Asesora r al Gerente General en temas de dotación de agu~~W~ r'ré' ~ Oi0 ~ ~ 
d) Gestionar los acuerdos de nivel de servicio con los posible_s· cliente~dE] ~t~í1:§%:~}:j 

~~~~¡~::::-~~=r;~:=~'ij~ffl:1im:~~~=-"=i'l",-:.1r.,r,,.a-=:i:::=:~1=1:i:$'í'l'lri::m:~~= 
' {¡ .'j ),) , J.:,J ( ) • 

Dirección: Calle Innominada SIN Zona Linde- Kanarrancho • Teléfonos: ~591-4) 4256083 - 430'1F7J,-.l!ª~\ 475'\801] ( ~ 
Email: empresa@misicuni.gob.bo • Página web: www.misicun1.gob.bo · :'0'. ·-,1 ~ ~ ~ . 

Cochabamba - Bolivia , 1/ ·· S [, ) í, 5 
~.--• . ;;. .. ""::= {; ~ :_;: r- ~ . .:. 
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ESTAOO PLURINACIONAL DE 

BOLIVIA MINISTERIO DE 
MEDIO AMBIENTE Y AGUA 

consumo humano y agua para riego . 
e) Realizar seguimiento e implementar estrategias para reducción de mora . 
f) Supervisar la facturación mensual, comprobando la correcta aplicación e 

indexación de la escala tarifarla, de acuerdo a normativa de la empresa . 
g) Elaborar informes e indicadores de gestión . 
h) Dirigir procesos de autorización a solicitudes de nuevos requerimientos . 

. i) Realizar la coordinación interinstitucional con entidades del sector u otras 
emitiendo información técnica, económica financiera comercial de prestación de 
servicios de agua potable y riego 

j) Brindar el apoyo y consulta hacia otras unidades de la AAPS . 
k) Participar en las distintas comisiones técnicas de generación de normativa 

sectoria l 
1) Seguimiento a las lecturas de los macro medidores, la facturación y la entrega 

de los respectivos avisos de cobranza deberán realizarse mensualmente . 
m) La comunicación oficial entre la EM y los usuarios deberá realizarse a través de 

notas oficiales. 
n) Las funciones detalladas no son limitativas ni excluyentes de las que le puedan 

asignar . 

IV. Informes 
El ( la) consultor(a) presentará los informes de actividades respectivos, que deberán 
ser dirigidos al supervisor designado, los mismos que serán de propiedad de la 
Empresa Misicuni, para fines de control interno posterior. 

4 .1 Informes mensuales y final 
El ( la) consultor(a) presentará informes de actividades mensuales, respecto al 
desarrollo de las mismas. Los informes deberán ser objetivos, relevantes, oportunos 
y con fuentes de verificación . 

Al final de la consultoría, el (la) consultor(a) presentará un informe detallado de 
todas las actividades real izadas. 

4.2 Informes adicionales 
El (la) Consultor(a) elaborará todos aquellos informes adicionales requeridos por su 
supervisor en el marco del alcance y los objetivos de la Consultoría . 

V. Plazo de Ejecución 
La duración de la Consultoría es a partir de la firma del contrato por el lapso de 12 
(doce) meses. La Consultoría será desarrollada con carácter presencial y continuo 
en las oficinas de la Empresa Misicuni. 

1 
~~- ~~---~~ ~j 1~~~ 
:-· --. - -. '@}., ~ 

~ '(} (11' <~ f. [g] [9JA~ ~ 
6.1Formación Profesional li'; J,] ¡~ 1~~ 

Licenciado en Contaduría Pública, Economía, Administración de Empr ª .! s, I )~~nler' &.:) 
Comercial con Titulo en Provisión Nacional. e, °; ::m 1 · ~ 

VI. Perfil Profesional y Experiencia 
El (La) candidato (a) deberá cumplir con los síguientes requisitos: 

·ll,fl'- ~~9, .-e¡_!) ~v;;., ~V~ 
• , •,e~- ~ ~ 1' ~-~9. 'r ,, ◊.: <';J 

6 .2 Experiencia General ~ g ~ ~i< R~~ e I Experiencia profesional general de 5 años a partir de lc1 ,emisió~-~~ví'.t~~~~~ .{~~ 

• , provisión nacional. -~ •.. tib,, 0d> ...Jcl~A~(.>.,..:<1 
~:.tt..~::=~'\";'''.$"'f:~"!'i"tfí!-i'\'!"1l~:rl=ttti'l"'I~~:~ 1~1, ~~ . . "'"t:-=:;.;;!: 

• 
1 'ÍJ • . , , ) ( ,) 

Dirección: Calle Innominada SIN Zona Linde - Kanarrancho • Teléfonos: (591-4) 4256083 - 4307\f5. fax{~75 80 Di ( ) 
• , . Email: empresa@misicuni.gob.bo • Página -~eb: www.misicuni.gob.bo _//,. ··.,~,\) l ( ) { 

Cochabamba - Bohvia , V/,;:¡; ¡ ( j " 
• i ~ ~'_--{,\r.-' , - . 
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6,3 Experiencia Específica 
Experiencia profesional específica de 2 años en instituciones públicas. 

6.4 Conocimientos Técnicos (No excluyentes) 
Conocimiento de paquetes computacionales. 
Cursos en planificación pública. 

6,5 Capacitación 
Certificado Ley Nº1178 . 
En temas relacionados en el área comercial. 

oor:;125 

VII . Responsabilidad del Consultor 
El Consultor asume la responsabilidad de: Cumplir con el alcance de trabajo 
mencionado en el Punto 3 de estos Términos de Referencia en forma eficiente y 
profesional, la Empresa Mlsicuni proveerá las facilidades logísticas necesarias, para · 
el desarrollo de su trabajo, llámense equipo de computación materiales y accesorios, 
etc . 

VIII. Responsabilidad de la Institución 

IX. 

X. 

La Empresa Misicuni asume la responsabilidad de dotar de un puesto de trabajo 
acorde a las funciones a realizar por el consultor . 

Dependencia 
El (la) Consultor(a) estará bajo dependencia directa del Gerente General. 

Localización de la Consultoría 
El trabajo será realizado en las Oficinas de la Empresa Misicuni, ubicadas en la Zona 
de Kanarancho . 

XI. Remuneración del Servicio 
El servicio de consultoría individual de línea, será contratado bajo la modalidad de 
Presupuesto Fijo, con un pago mensual de Bs.10.845.- (Diez mil ochocientos 
cuarenta y cinco 00/100 bolivianos), debiendo efectuarse la cancelación del mismo 
previa aprobación de los informes mensuales de actividades. 

e La contribución al Sistema Integral de Pensiones (SIP) es responsabilidad exclusiva ~~~ 
• del consultor, de acuerdo a la Ley de Pensiones Nº 065, Decreto Supremo Nº 0778 ~)~ 

y procedimientos establecidos para el cobro de honorarios, debiendo el mismo L··:::....:.,.,,_ 
• presentar el Formulario de Contribuciones adjunto al informe mensual de soliJ:itud ~ ¡@~vA e de pago. Así mismo el pago de los impuestos de ley es responsabilidad exclusi'f%

1
J1l> l>r ~~ 

• 
, (la) Consultor(a) debiendo presentar una fotocopia de la declaración trimes~al -o -'" --~·~ 

emitir la factura original a favor de la Empresa Misicuni, caso contrario se rea~~aitá (~·{c- [Q)~~ 

: . ~ar::::~:: :~::::~:::::::::,:i:n:·,etención de cada pago men ~ I, .J~~1 ;; 0 

~~ 
e ~ Consultor obligado a cumplir con el contrato suscrito, caso contrario itará irrí~fidid~ to,,. °'15; 
• de participar en los procesos de contratación del Estado, en el marco, él ~rti$b~-é}~~v~ 
• del Decreto Supremo Nº 1~1. ..;~ ~g•b◊~-◊~~ ~:~ 
• ~ XII. Documentación a presentar ¡~1 ~ ~1~~ ~◊-~-

- - - llflV v◊v -.Úlli'l'A~ './A'\j e - ~~~~,_•,;r.:i;imum::i~:,,e,,:r:n,Mtm==:rm~=,,~i;f;;:i:.i¡;::rmz;mda::o'\'11m::m:m:;.1.mm:~~ .. m!';.;.~ 
• Dirección: Calle Innominada SIN Zona Linde - Kanarrancho • Teléfonos: (591-4) 4256083 -4307t 7'~.1;~;,,)4754¡80~ > 5 ,.o- . 

• ) 
Email: empresa@misicuni.gob.bo • Página web: www.misicuni.gob.bo /(&'. _._-~ C ¿ t ) '--'. 

Cochabamba - Bolivia ' t-:\ ( j C j ; : . ) . ~,:--.~,; ; - _..: -
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Los postulantes deberán presentar la siguiente documentación, en sobre cerrado y 
en fecha y hora establecidas: 

Carta de Postulación dirigida a Empresa Misicuni. 

Formulario Hoja de Vida actualizada ·y documentos de respaldo en fotocopia 
simple. 

XIII. Criterios de selección 
La selección se efectuará por la modalidad de contratación ANPE, el profesional para 
su contratación deberá cumplir con los requ isitos de formación académica, 
experiencia general y específica. De acuerdo al siguiente detalle: 

Formación Profesional: Licenciado en Contaduría Pública, Economía, Administración 
de Empresas o Ingeniero con título en Provisión Nacional. 
Experiencia Profesional General Experiencia profesional general de 5 años a partir de 
la emisión del título en provisión nacional. 
Experiencia Específica Experiencia profesional específica de 2 años en instituciones 
públicas. 
b) CONOCIMIENTOS TÉCNICOS (NO EXCLUYENTES) 

• 

• 

Cursos en planificación pública (2 puntos por cada certificado, hasta 10 
puntos). 
Diplomados y/o especialización (5 puntos por cada certificado, hasta 15 
puntos). 
Capacitación Ley N21178 

El puntaje minimo de selección es de 70 puntos 

25 puntos 

20 puntos 

25 puntos 

30 puntos 

10 puntos 

15 puntos 

5 puntos 
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ESTADO PLURJNACIONII~ OE 

BOLIVIA MINISTERIO DE 
MEDIO AMBIENTE Y AGUA 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 
CONSULTOR DE LÍNEA: COMUNICACIÓN 

1. ANTECEDENTES 

La Empresa Misicuni ha puesto en marcha la Planta de Tratamiento de Jove Rancho, 
el Ministerio de Medioambiente y Agua han suscrito un convenio lntergubernativo de 
financiamiento y transferencia a la Empresa Misicuni el proyecto "Construcción 
aducción 1 (PTAP JOVE RANCHO -TIQUIPAYA- COCHABAMBA -SACABA) y 
también la Construcción aducción 2 (PTAP JOVE RANCHO, COLCAPIRHUA, ZONA 
SUR COCHABAMBA- TRAMO 2) . 

La puesta en marcha de todos los componentes del sistema múltiple Misicuni es una 
realidad, es en ese sentido que se requiere la contratación de un profesional 
comunicador, para informa por los diferentes medios los alcances y objetivos dela 
empresa Misicuni y encargarse de todas las actividades necesarias que contempla el 
área de comunicación hacia los usuarios y población de Cochabamba en general. 

2. OBJETIVO DEL CARGO 

La Empresa Misicuni, requiere contratar los servicios de un comunicador social, para 
difusión y Relaciones Publicas de la Empresa Misicuni para acompañar los procesos 
de comunicación de sus asociados a apoyar en los programas relacionados 

3. ALCANCE DE LOS SERVICIOS 

• El/La profesional tendrá las siguientes tareas, además de aquellas que se le puedan 
• asignar posteriormente y que sean necesarias para la buena ejecución del trabajo. 

• ' a) Desarrollar sus funciones en el marco de la Constitución Política del Estado y la 

• LMeisyicNu

0

n

1

i.

178

. ~-. e b) Diseñar una estrategia de comunicación orientada a los planes de la Empresa .~ 
• ) c) Coordinar con las d!ferente~ instituciones, empresas . eje~~toras, cooperant'E:,~ f.JY i,) _t,~ [g}~~,616' 
• , otros, todos los trabaJos relacionados al área de comunicac,on. 1.~ -=--;_.J ~.~ 

d) Coadyuvar en las tareas de convenios, acuerdos y otros donde partici! a'l l8A;- (; ~~-
• Empresa Misicuni. _ í 1 ~ ' \ ':; [Q]V~~IIL 
e D e) Desarrollar una estrategia de comunicación a través de redes socia(~.t ,j¡11 i ~ J· w::-~ 
e ) f) Coordinar con los medios de comunicación, para el posicion~ ientot , 1~' ~-'Í;,,~ 
e D 1nst1tuc1ón f! { -f;1 ~ . · •.· 

~ ~~~~7~~ 
• ~ ···;;.r ~ . ~ ~-· r ~ 'l ~; ~ ~~~ 
• ~ ~ ◊i~i◊~,~ 

~,. -,:- .- ~ººoºº~J~!~':J 
• f.:t'~Jt:..~-=o:-;"'.7,":';:rCM,"ilttí'lídiZ,iti"lfü' U:i1=·:=-, , . ,, ,. , i"''~n:r::r:z:::::r=i:fi:'t-;l:;•a¡'l;,::¡~ 1:,~~,l :h~!' ~i« 

• Dirección: Calle Innomina_da SIN Zona Linde· Kanarranch~ • Teléfonos: (591A) 4256083,-: 4307Í1})f~-~~7~480~ f ) f 
• ) · Email: empreS'a@niisicuni.gob.bo •'Página web: www.misicuni.gob.bo \~j ,,;~'. ~ ~ { ¿ , ,:__ .. 

Cochabamba - Bolivia ,1s: '. ~ , (_ j 
• ~ - - -¿¡ ~ \\?.ff : .~ .~ 
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Las funciones detalladas no son limitativas ni excluyentes de las que le pueda asignar 
Gerente Técnico y/o Jefe del Departamento de proyectos Operación Mantenimiento y 
Sistemas . 

4. PRODUCTOS (INFORMES): 

El/la consultora (a) contratado debe presentar los siguientes informes de las 
actividades realizadas en estricto cumplimiento de los términos de referencia : 

a) Informe Mensual de actividades 
b) Otros informes a simple requerimiento de su inmediato superior. 

5. PLAZO DE LA CONSULTORÍA 

La consultoría de línea deberá ser realizada a partir de la firma de Contrato por 12 
meses, de carácter recurrente sujeto a informe y presupuesto . 

6. REQUISITOS DEL CARGO 

Formación Profesional 

a) Licenciatura en Comunicación Social 

Experiencia 

b) Experiencia general mínima de 3 años . 
c) Experiencia específica mínima de 1 año en el área. 

Conocimientos deseables: 

d) Conocimiento de paquetes computaciones para Ingeniería MS office, , etc . 
e) Conocimiento en tratamiento de agua potable . 

Perfil Profesional: l~ 
f) Capacidad para desarrollar informes ¡ ~e--) ü--~ ~-➔- -'·-~-~ ~~.~ 
g) Capacidad de trabajo en equipo y bajo presión _ ._ J v 

•. ; . ~,)) Disponibilidad inmediata y de t iempo completo ~<) {'> fi f' -~,,_~ 
Disponibilidad para trabajar en campo " 

e j) Dinamismo y comunicación ttt~ J,1 l;; J ~~ 
• ~ 7. RESPONSABILIDAD DEL CONSULTOR/A m~ lfü 1-, ~~ 
. ~ ~~~f~~~ • ) El Consultor asume la responsabilidad de: ··~ .A. ~ ~ ¡i· ,<>_ ~~ 
• , a) Cumplir con el alcance de trabajo de estos Términos ~~!érg~~~~~ 
e ~~~~~~~ i=•: z<:t · :Vi; :; i'l'm"t: , :: e;er; ; ;•:cm:m~·.i'l"r'!~~~◊;~.,.~ ) . f l t .· . . / , ~ 1 , t. ) ( ,J . <> 
• . Dirección: Calle Innomina~a SIN Zona ~i~d_e • ~ anarrancho.' Teléfonos: (591-~) ,~25?083 - 4307 7

1
f f ~~~J7?,'80~ C:. ,1 :, ·, ·· · 

• 
~ Ema1l: empresa@m1S1cµm.gob.bo • Página web: www.m1S1cum.gob.bo I~ .. :-.~ ¡ I ( ~ ( ~ 

Cochabamba - Bolivia 1 / >-}. L ~ _) ~- ) ' _ ~ .. 
• > -. - - -·¡-¡;,· -~--- . 
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b) Cumplir con lo establecido en el Reglamento Interno de la Empresa Misicuni. 
c) Cumplir con cualquier otro requerimiento de su inmediato superior, cumpliendo 

los plazos señalados . 
d) Cumplir sus funciones con dedicación y responsabilidad . 

8. RESPONSABILIDAD DE LA INSTITUCIÓN 

La Empresa Misicuni asume la responsabilidad de: 
a) Brindar asistencia en el fortaleciendo sus capacidades para cumplir con el 

alcance de los servicios . 
b) Cumplir con las obligaciones laborales con el consultor . 
c) Dotar de un puesto de trabajo acorde a las funciones a realizar por el consultor . 
d) Dotar los equipos necesarios para la realización de la consultoría . 

9. DEPENDENCIA 

El (la) Consultor(a) estará bajo dependencia de la Gerencia General. 

10. MODALIDADES DE TRABAJO 

Dedicación exclusiva y a tiempo completo para los trabajos encomendados . 

El lugar de trabajo será en las áreas del proyecto que se le designe. Como áreas de 
trabajo se entiende las oficinas, campamentos, obras en campo, etc. 

11. MONTO Y FORMA DE PAGO 

• El servicio de consultoría individual, serán cancelados en pagos mensuales de Bs. 
e 6.931 .- (seis mil novecientos treinta y uno 00/100 bolivianos) previa presentación del 

e informe mensual aprobado por el Supervisor. l~ _:l~ 
. , -"i~·· 
• En aplicación del Art. 21 inciso b) del Reglamento al Texto Ordenado al D.S. 181 , --::_ 

• normativa empleada en el p~oc~~o de contratación se d~b~rá real izar la retención::,~~t7I <..>\e,\~@~~;_~ ~~A- © 
7% sobre cada pago en sust1tucIon de garantía de cumplimiento de contrato. 1=-~·!'· ... ~-j ~-~'? 

• l /,¡ J,, 4~ e Cabe aclarar que la mencionada retención, será devuelta al propoi epte lrlP.ª ~ei \"J fr. lclV~~~ 
e concluido el contrato. ¡t. ;f:1J a: l· ~~ 
: Para ser efectivo el pago por parte de Empresa Misicuni, el Col!\ultor ;¡¡¡, eri -- ~ ~ 

acogerse a alguna de las siguientes alternativas: P.f'- ~. ~~ 4:lft~v~ . ·-~ (~)~~~ 
e i. Emitir la factura correspondiente. . :'- .: ◊a;~6ifd◊~~~~ 

. -,. ••,. ◊J.◊ '-1: 1 ~ '"'"' , , , ,..,'-, ' 

• 
V ✓A" .,,. _u 

~~·.::ttM:ll:l'lt'i";";-~ ,n~ ==== l ~ ¡ 21 ¡ u;:U t I lt::&:I t) 1 ¡ H: ¡;,;; l l ; ; ; ~; ; ¡, ~ tt=i ; í tB'I 1 :~=·~=~~::=:::;:=;¡ 
• Dirección: Calle I~omina~a SIN Zona Li~d_e • ~anarrancho • Teléfonos: (591-~) _425~083 -4307 l~ ;_!~~? 475{&o6 f J ,. :· · 
• 

E ma1l: empresa@mlSlCUnt.gob.bo • Página web: www.m1s1cun1.gob.bo '%'-'.\~ : ( ) ( ! 
Cochabamba - Bolivia 
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ii. En caso de no presentación de la factura, se retendrá los impuestos de 
Ley. 

iii. El consultor deberá inscribirse a las AFPs de acuerdo a la ley de pensiones 
numero 65 artlculo 101 

Este servicio será cancelado en forma mensual la alícuota correspondiente, contra el 
informe de actividades presentado y aprobado por la Empresa Misícuni. 

12. DOCUMENTOS A PRESENTAR 

a) FORMULARIO DE PRESENTACIÓN de acuerdo a formato adjunto 
b) Cedula de Identidad, en fotocopia simple. 
c) Fotocopia Título en provisión Nacional. 

13. MÉTODO DE SELECCIÓN Y ADJUDICACIÓN 

Presupuesto Fijo, Consultores de Linea. 
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ó$T/\DO P~URINACIQN/\~ OE 

BOLIVIA MINISTERIO DE 
MEDIO AMBIENTE Y AGUA OQCQ20l 

FORMULARIO DE PRESENTACIÓN 
1. DATOS PERSONALES: 

Nombres y Apellidos 
1 

Cedula de Identidad 
1 

Ciudad de residencia actual 1 

Dirección de domicilio actual 
1 

Teléfono fijo 1 

Teléfono celular 1 

Lugar y fecha de nacimiento 1 

2. FORMACIÓN ACADÉMICA 
(A nivel técnico, iicenc~1tura, diplomado, especialidad, maestria y/o doctorado, si corresponde) 

Titulo obtenido Institución Fecha de titulación Nº Folio 

3. EXPERIENCIA GENERAL CERTIFICADA (ordenar a partir del trabaio más reciente) 

Nombre del cargo Institución Fecha de Inicio Fecha de conclusión 
Total: años, N' 
meses dlas Folio 

• 1 SUMATORIA tolal de la experiencia general (en años y meses) 1 ¡~:: 
• '------------------------'--------' :·1'., 

• 
En caso de que mi postulaci6n sea adjudicada, me comprometo a presentar toda la documentación en original, aceptando que el incumplimiento es L ., 
causal de descaliíicación. ' ' 

e 1»7 {,} &) (,~ ~~ AfQ .. __ ._j ~~ . - - ·- ... : ~·~ 
~,, {

0 ·f1 f: ©JV,,.._·1~m 

• ¡¡ 'lj t J-~~ • FIRMA POSTULANTE ~ '. i 1 1~ . · ·,'-. "'-.l . 
<:. • ' v f! .. _,d "-

• NOTA· Debera adjunlar documentación de respaldo en fotocopia simple según lo declarado en el presente formulario deb ', \nte fol~j T a~, / · ~~ ;& 
documentaci6n deberá ser presentada en un folder amarillo lamal'lo carta. \ f -j ·' ; ~-:· ' . ~~~~~~ 

• °':í ~ ~ lf' i-~~ l ~; ~-~~~ 
~◊i~i◊~~ 

e J~ - e·, L~º<>d>º~J~~~i:.J 
• ~~~,?~ :;¡: !~~===~ ¡' 1 ;:· i:.."'.m"'~:m=:?"'iC'tlZI ;::,¡ 'i :~ ':'l"'i'\""~a:=:=%"1""í"~ 

• Dirección: Calle lnnominadaS/NZonaLinde•Kanarrancho •T.eléfonos:(591-4)4256083 -430717f1:á~~~7~480Q f ) ~:' :-
• 

Email: empresa@misicuni.gob.bo • Página web: www.misicuni.gob.bo l<(f \~¡ I ul ~ e ) ,·~ , ~ 
Cochabamba-Bolivia 1 -/L\ i j C 5 :·"·., 1. 

• ._ J_j ·d~e::•\\f?i ;e;-• cr~-~-~~ 

• • 
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ESTADO PLURINACIONAL DE 

BOLIVIA MINISTERIO DE 
MEDIO AMBIENTE Y AGUA 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 

CONSULTOR DE LÍNEA: FISCAL DE OBRA 

1. ANTECEDENTES 

En fecha 13 de febrero de 2020 la Empresa Misicuni y el Ministerio de Medioambiente 
y Agua han suscrito un convenio lntergubernativo de financiamiento y transferencia 
proyecto "Construcción aducción 1 (PTAP JOVE RANCHO -TIQUIPAYA­
COCHABAMBA -Sf,CABA) en la que Misicuni se compromete asumir la fiscalización 
del Proyecto a través de técnicos calificados . 

En la Gestión 2021 , se procede a la firma del convenio con el mismo tenor para asumir 
la fiscalización de la Construcción aducción 2 (PTAP JOVE RANCHO, COLCAPIRHUA, 
ZONA SUR COCHABAMBA - TRAMO 2) . 

Es en tal sentido que se requiere la contratación de un Fiscal de obra para continuar 
con la fiscalización de las obras que la fecha se encuentran en curso. El mencionado 
profesional también, deberá encargarse de todas las actividades necesarias para el 
seguimiento de las obras actuales y futuras a nivel proyecto como en la etapa de su 
ejecución . 

2. OBJETIVO DEL CARGO 

La Empresa Misicuni, requiere contratar los servicios de un Fiscal de obra . 

3. ALCANCE DE LOS SERVICIOS 

El/La Ingeniero (a) tendrá las siguientes tareas, además de aquellas que se te puedan 
asignar posteriormente y que sean necesarias para la buena ejecución del trabajo . 

i ·- . 
• a) Fiscalizar la "Construcción aducción 1 (PTAP JOVE RANCHO -TIQUIPAYA- ' _, · 
• COCHABAMBA-SACABA). 

1 
/ { ~; 

e b) Controlar las labores encargadas a terceros mediante contratos por servicios, i..~ ___ ,. __ 

• consultorías, construcción y otros que sean requeridos por la Gerenci~~}cl~ Lo} c.,~ l©J ~v~ 
Operaciones del Agua y elaborar los informes que correspondan. 1 ,.- ______ ~.~ 

• c) Verificar que los proyectos de la Empresa Misicuni cuenten con la document&~jó.r;i {c, f -~~ 
e nec~saria par~-~u procesam'.ento y ejecu~ión como ~er: diseño, ef .w~cifi~~~/bf ~~ . [ t~(:~ e técnicas, anahs1s de precios, evaluaciones de impacto soo1~l comP,u o~~ . tP:;-:',. ~-t-;. ~ j . !i,¡¡¡: ,. •, o ',;, 
• presupuestos etc. n ?.~-1 . 1~. ~'\-~--
• d) Tener conocimiento amplio de los Contratos, del Pliego de Co~d.iciones~iy_ _l.9~ t._~:~ 

• 
Términos de Referencia de los proyectos de la Empresa Mis_icunj-:.:~ r~~◊<t.~~;t~¡:\·."·:· :~ 

e) Elaborar informes a solicitud de Gerencia General y Presj~~]i • ~ ~~~~a?(~ 
• Misicuni. .. . .. · 1~1 °06 ... ◊°<5 ~[~-,;~P .. --: :'. 
• 

... (l./ V '-!::l 1 F'fo- \ \.., ,. .... ~ 
r~MT"="?"rf7~i"rr~:,..¡• .. ~~-=== ;:re ::;r__,_,..::::,,;:r,m:rr::;=tJP""'· ¡ • , i: t:r~:-;,;y~ ,.~:::t;'Z;ft~':z t I í'f i t:=a:S•i 1-l ;1'~~"?:""~~m= 

e Dirección: Calle Innominada S(N Zona Linde · Kanarrancho • Teléfonos: (591·4) 4256083 - 4303/:bfFi~:i4~5J.si1 ) · 
• Email: empresa@mlslcunl.gob.bo • Página web: www.mislcuni.gob.bo ~1/¡· j : ~ ) ¡' i 

1 • Cocha bamba - Bolivia . . ~ : ; t J {f/j ( __ 

• 
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, ESTADO PLURINACIONAL DE 

BOLIVIA MINISTERIO DE 
MEDIO AMBIENTE Y AGUA 

f) Es responsable de controlar el flujo de correspondencia emitida y despachada, 
remitir la documentación a la Secretaria de Gerencia de Operaciones del Agua para 
su custodia y archivo cronológico . 

g) Informar a la Gerencia de Operaciones del Agua, sobre variaciones en proyectos y 
todo aspecto relevante dentro el desarrollo de proyectos . 

h) En caso necesario, permanecer en campamento el tiempo necesario a 
requerimiento del trabajo a realizar . 

i) Supervisar, dirigir y coordinar el trabajo y las actividades del personal a su cargo . 
j) Las funciones detalladas no son limitativas ni excluyentes de otras que puedan ser 

asignadas a través de Gerencia General. 

Las funciones detalladas no son limitativas ni excluyentes de las que le pueda asignar . 

4. PRODUCTOS (INFORMES): 

El/la consultora (a) contratado debe presentar los siguientes informes de las actividades 
realizadas en estricto cumplimiento de los términos de referencia: 
a) Informe Mensual de actividades 
b) Otros informes a simple requerimiento de su inmediato superior. 

5. PLAZO DE LA CONSULTO RÍA 

La consultoría de línea deberá ser realizada a partir de la firma de Contrato por 12 
meses, de carácter recurrente sujeto a informe y presupuesto . 

6. REQUISITOS DEL CARGO 

Formación Profesional 

a) Ingeniero Civil con Título en Provisión Nacional 
b) Registro en la Sociedad de Ingenieros de Bolivia 

Experiencia l __ _,__ __ " __ 

e) Experiencia general mínima de 6 años ¡t,J (ij' (,t 0t ~1[º1~~~ , ... ; ~~ 
d) Experiencia especffica 3 años en cargos similares í- -- -- :..- ;:. ~-~ 

'·~ { f /,, L0"~ ~~--

7. RESPONSABILIDAD "DEL CONSULTOR/A j;F 1-j ~1° :~? ~¡· ,~~ 
;1 l j~ . i~:, A~~ 

El Consultor a_sume la responsabilidad d_e: . . ~1~ . , ;~¡ , ;~ h,~~~:-;~ 
a) Cumplir con el alcance de trabajo de estos Termmos de Refe ~~c1a eq,:. o .~ §! , v. · t}c~;~ 

eficiente y Profesional. . . .-; rr-~ 1~t ·;~-·-:,t~ 
b) Cumplir con lo .establecido en el Reglamento Interno de ~ 6 ,;p,r~i~~@;i)&~~•-~-4~--~ 

. ~ c., ~~d ~)'<,, r.: '-- • 
- biY ºoº :..JílqA.~~--, . .:'. 

• ...,,,,.....,.... ... _...,....,....--i-,,,.. ......................... ,_ , __ =·="""""-="""''-.. .,., .-. .....,.,.,.,.,""'......, . •. . .... ',..;~~---... - ~- - -...._,,.,_ ............... ,. ~~,e . _e_- ª l!' l b , ,ti ................... ~-fl~9 t t t i ! 1 ! ~ .......... J ... I ... ~ ........... . l . ?1 s;a t •f¿~~ 

e Dirección: Calle Innominada S/N Zona Linde - Kana_rrancho: Teléfonos: (591-4) 4256083 - 43Óh?~Fi x:j4~5.tsi1 ) . '' 

• 
Email: empresa@mlslcunl.gob.bo • Página ~~b: www.mlslcunt.gob.bo · ·,f ;:· ~. ' l ). ¡ ¿ 

Cochabamba - Bohv1a ' !: .). ! ( 5 ( . 5 . · . · 
• ·- -~:~-~~l1 1· ·---.~ ,· -

• 
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ESTADO PLURINACIONAL OE 

BOLIVIA MINISTERIO DE 
MEDIO AMBIENTE Y AGUA 

c) Cumplir con cualquier otro requerimiento de su inmediato superior, cumpliendo 
los plazos señalados. 

d) Cumplir sus funciones con dedicación y responsabilidad. 

8. RESPONSABILIDAD DE LA INSTITUCIÓN 

La Empresa Misicuni asume la responsabilidad de: 
a) Brindar asistencia en el fortaleciendo sus capacidades para cumplir con el 

alcance de los servicios. 
b) Cumplir con las obligaciones laborales con el consultor . 
c) Dotar de un puesto de trabajo acorde a las funciones a real izar por el consultor . 
d) Dotar los equipos necesarios para la realización de la consultoría . 
e) Si corresponde administrativamente, por las características del cargo se podra: 

i. Proporcionar refrigerio y transporte diario. 
ii. Proporcionar transporte, alojamiento y alimentación en los sitios de obra 

en campo. 
iii. Proporcionar viáticos y transporte aéreo al interior del país . 

9. DEPENDENCIA 

El (la) Consultor(a) estará bajo dependencia de la Gerencia de Operaciones del Agua . 

10. MODALIDADES DE TRABAJO 

Dedicación exclusiva y a tiempo completo para los trabajos encomendados . 

El ,lugar de,trab~jo ,será en -las ár,eas del proyecto que se le designe. Como áreas de 
trabajo se entiende las oficinas, campamentos, obras en campo, etc . 

. - ... · .. 
~~ .t·,,;, . 

11. MONTO Y FORMA DE PAGO 

El servicio de consultoría individual, serán cancelados en pagos mensuales de Bs. -.__:.? :~ 
12.543.- (Doce Mil Quinientos Cuarenta y Tres 00/100 bolivianos) previa presenta~J6~ .1 \ iiri~~Jifl 
del informe mensual aprobado por el Gerente Técnico. ¡:.~ ~~ ~~ :]1~·~ 

j t ,. (o ~ ~ 
En aplicación del Art. 21 inciso b) del Reglamento al Texto Ordenado al 0 ,$ . ~8~(). {, \ [§)rffe),..,_~r, 
normativa empleada en el proceso de contratación se ~eberá realizar r.~_i reten~:]jn del~ . r B?_ ~)~~ 
7% sobre cada pago en sustitución de garantía de cumplimiento de contrto: +-·. r J ~~~) 

kt f.<> • ~~ 
Cabe aclarar que la mencionada retención, será devuelta -~~- pro~O~l".\.t~~~:~?~~ ~- ~ 
concluido el contrato. ~j¿ ;t9i~~(.~~;,.~ 

. 1 ~:iJ~,t),~•,, ... :. -- .. 6) · ◊AO ll , 
• 

tv V ,r ,1\. .._ , , . • • J 

- ;¡;¡;;¡·~ "a"¡j""- ,:=.....,z:·:1~""':n:---- ;r-• ... ···... -- -··"- -~= ri'.t ·c. ~ :·;:;::;:;:;:~~ . , ",. , , , " _ .. ,. " 11 ,.,, , 11 1111 . • 
1 

! s l t t , ,i 

e Dirección: Calle lnnomin_ada S/N Zona Linde• Kanarrancho • Teléfonos: (5?1~4) 4256083 - 4391;?f:~{x: 542~1 l 
Emall: empresa@mlsicunl.gob.bo • Página web: www.mlstcunl.gob:bo :Y.(!/'; 01: J ¡ · ~ 

• Cochabamba - Bolivia . . /, ~ : \ ~. _S ~: j 
e ?-.¿:\2{/ 1 

• 
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BOLIVIA MINISTERIO DE 
MEDIO AMBIENTE Y AGUA 

Para ser efectivo el pago por parte de Empresa Misicuni, el Consultor deberá acogerse 
a alguna de las siguientes alternativas: 

i. Emitir 1a factura correspondiente. 
ii. En caso de no presentación de la factura, se retendrá los impuestos de 

Ley. 
iii. El consultor deberá inscribirse a las AFPs de acuerdo a la ley de 

pensiones numero 65 artículo 101 

Este servicio será cancelado en forma mensual la alícuota correspondiente, contra el 
informe de actividades presentado y aprobado por la Empresa Misicuni. 

12. DOCUMENTOS A PRESENTAR 

a) FORMULARIO DE PRESENTACIÓN de acuerdo a formato adjunto 
b) Cedula de Identidad, en fotocopia simple. 
c) Fotocopia Título en provisión Nacional 
d) Registro a la Sociedad de Ingenieros de Bolivia 

13. MÉTODO DE SELECCIÓN Y ADJUDICACIÓN 

Presupuesto Fijo, Consultores de Línea. 

Ing. ·as ico 
JEFE OP IÓN 
~WIT DISTRIBUCION 

UN1 
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BOLIVIA MINISTERIO DE 
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FORMULARIO DE PRESENTACIÓN 

1. DATOS PERSONALES: 

Nombres y Apellidos 1 

Cedula de Identidad 1 

Ciudad de residencia actual 1 

Dirección de domicilio actual 
1 

Teléfono fijo 1 

Teléfono celular 1 

Lugar y fecha de nacimiento 
1 

2. FORMACIÓN ACADéMICA 
(A nlvel técnico, licenciatura, diplomado, especialidad, maestría y/ o doctorado, si corresponde) 

Título obtenido Institución Fecha de titulación Nº Follo 

3. EXPERIENCIA GENERAL CERTIFICADA (ordenar a partir del trabajo más reciente) 

Nombre del cargo Institución Fecha de inicio 
Fecha de Total: arios, N2 

conclusión meses días Folio 
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PfJES~'e?" • , ESTADO PLU!IINACIONAL DE 

BOLIVIA MINISTERIO DE li~1cun1 

1. ANTECEDENTES 

MEDIO AMBIENTE Y AGUA 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 

CONSULTOR DE LINEA: INGENIERO CIVIL 

La Empresa Misicuni requiere la contratación de personal técnico para realizar las 
funciones de apoyo en Operación y Mantenimiento de·las aducciones y actividades para · 
la Operación y Mantenimiento de la Planta de Tratamiento de Agua Potable . 

2. OBJETIVO DEL CARGO 

La Empresa Misicuni, requiere contratar los servicios de un Ingeniero (a) Civil. 

3. ALCANCE DE LOS SERVICIOS 

El/La Ingeniero (a) tendrá las siguientes tareas, además de aquellas que se le puedan 
asignar posteriormente y que sean necesarias para la buena ejecución del trabajo . 

• Apoyo en la Operación y Mantenimiento de la Aducción 1 (PTAP JOVE RANCHO -
TIQUIPAYA- COCHABAMBA -SACABA) y Aducción 2 (PTAP JOVE RANCHO, 
COLCAPIRHUA, ZONA SUR COCHABAMBA) . 

• Verificar que los proyectos de la Empresa Misicuni cuenten con la documentación 
necesaria para su procesamiento y ejecución como ser: diseño, especificaciones 
técnicas, análisis de precios, evaluaciones de impacto social, cómputos, · 
presupuestos etc. 

• Apoyar en los trabajos de mantenimiento a toda la infraestructura de la Planta de 
Tratamiento de Agua Potable Jove Rancho . 

• Apoyar en la elaboración de diseños, especificaciones técnicas y presupuestos para 
la contratación de empresas y/o servicios para las tareas de mantenimiento . 

• Elaborar especificaciones técnicas para adquisición de equipos y servicios. : J( ·: 
• Tener amplio conocimiento de los Contratos, Especificaciones Técnicas, los Planos : "Vi ',. 

y Presupuestos de los proyectos a su cargo. 1 •'t ~ ,)-' ~ 1iJ~:.Íifl 
• En caso ~ecesari_o, permanecer en campamento el tiempo necesario a requeriT !~~!~" :~ l~.I~ 

del trabajo a realizar. l ,. •,·'&,~ ~[~~ ''() ,t.c-, ~·¡ Je-, 1/,i ~ ) 

• Las funciones detalladas no son limitativas ni excluyentes de otras ~:¡,Lle pu~dar se~· ' ~ !:Y~ f 

asignadas a través de sus superiores asignados. i;1 · f~'·] i~ l ~ .. :,~ 
M ·t.¡ ~" ¡·~v~ 

Las funciones detalladas no son limitativas ni excluyentes de las que 'b~uedak~~:i~n~; t~.'~ 
Gerente ~e ?perac!ones del A~ua_y/o ~efe del Departamento~~ Pro~~~l~~P9t;a~~~~~ 
y Mantenimiento, Sistemas y D1stribuc16n. ~A'.J:>:~l% ◊g?~~~~g~~,~~ 

- 1 ffl ,.l,~◊~:<. ·= 
-- - . ~ ◊◊O s.¡¡l'JqA~'', ;_:i 

• 

_ ___ ..., _ _,,____ o . O --·• ..__ .. _,.,.,,.._,. ______ .... .,..,...,, .... ......,. ___ ,,., ____ .,.,,.,.M<o;~~-
~ b 1 , 1 : llllltt t f o,o: e: !! r ( f ·~(I ,, ., 4l4!MNMn ............. , •.•• ,, 11 !J1!9 14N!4AMN141><M M41tbfH1l11NlW1NN> t th\WW~ t ,, ~ •• v ... t • .. · ··• •,,-(.~ 

e Dirección: Calle lnnomina~a S/ N Zona Linde - Kanarrancho • Teléfonos: (591-4) 4256083 - 430t1jef t~~:i4~5,t,af 1 ) ; . 
Em'all: empresa@mlsicunl.gob.bo • Página web: www.mlsicunl.gob.bo . ;~ \j l [ ¿ ( ) 

e Cochabamba - Bolivia 1/ .\ ¡ ~: .S ~: J 
e TTW'll f 
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ESTADO PLURINACIONAL DE 

BOLIVIA MINISTERIO DE 
MEDIO AMBIENTE Y AGUA 

4. PRODUCTOS (INFORMES): 

El/la consultora (a) contratado debe presentar los siguientes informes de las actividades 

realizadas en estricto cumplimiento de los términos de referencia: 

• Informe Mensual de actividades 

• Otros informes a simple requerimiento de su inmediato superior . 

5. PLAZO DE LA CONSUL TORlA 

La consultoría de Hnea deberá ser realizada a partir de la firma de Contrato por 12 meses, 
de carácter recurrente sujeto a informe y presupuesto . 

6. REQUISITOS DEL CARGO 

Formación Profesional 

a) Ingeniero Civil con Título en Provisión Nacional 
b) Registro en la Sociedad de Ingenieros de Bolivia 

Experiencia 

c) Experiencia general mínima de 4 años 
d) Experiencia específica 2 años en trabajos similares 

Conocimientos deseables: 

e) Conocimiento de paquetes computaciones para Ingeniería, MS Office, 
Autocad, Civil 3D, etc . 

Perfil personal 

e f) Capacidad para desarrollar informes ¡ · 
e · g) Capacidad de trabajo en equipo y bajo presión J • 

• h) Disponibilidad inmediata y de tiempo completo ¡

1 

:J:: 
i) Disponibilidad para trabajar en campo 

: j) Dinamismo y comunicación 1= '.~ :'.:~!~ji 
7. RESPONSABILIDAD DEL CONSULTOR/A lL®t~ 

• {~ {
0 f, { 1 [QJ~ ~~ . ... . ] ~~ 

El Consultor asume la responsabilidad de: · t · ~ 1 id5, 1Ú.:/ ~~ 
• a) Cumplir con el alcance de trabajo de estos Términos de Refe :~acia e-p1f rnJ~ ,0;~;. 
e eficiente y Profesional. } r ~ j ,¡, 11~<#. 
e· b) Cumpl~r con lo esta~lecido en el R~g~amento lnte_rno d~ ~a Empr ~M~si!L~~°{-···~~v~ '~ _.-6; ..... 

• c) Cumplir con cualquier otro requenm,ento de su 1nmed1 \4,.1>tl!_t!er~1~· ~~ 1end~j a~!~ 
~~ º<> " ~ ~<>º ~d ~ s-~ 

• 
los plazos señalados. _ · :- i, <\~ _,.,~ ,J,~{>- . :·•::,":; 

. &!v O¿}J --.d°J~A•~t ~. J 

• ..t:t~..&Jt~•-... --.-·---.. --.. .... _ ..... ,....... ......... - .-:·-.... ·---·"-'---··· .. •---""'·-~---------· . • ,(:¼fNMNP4xlfxNl 11!! e~ . !! ·,, ilQ.Af5H44 l lMf«Hsh N~i+IP ... 7>3fhi4!t t e r l 1 1 t, . t ea '" • XW4&MNtNINNNJkV.lkl/4:tWN - __ ~. ,,, •• ,,,~·.w.-

• Dirección: Calle lnnomlnadaS/N Zona Unde- Kanarrancho._- Teléfonos: (591-4) 4256083 - 43ótf~f);tx:\4~s,µii1 ) _ 
Emall:empresa@misicunl.gob;bo • Página ~~b: www.mlslcunl.gob:bo :Ji .•:\~ 1 ( ~ ( ) 

• Cochabamba - Bohv1a 'Vf(.-.:;_}1 ~ J ~ 5 · 
• 
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d) Cumplir sus funciones con dedicación y responsabilidad . 

8. RESPONSABILIDAD DE LA INSTITUCIÓN 

La Empresa Misicuni asume la responsabilidad de: 
a) Brindar asistencia en el fortaleciendo sus capacidades para cumplir con el 

alcance de los servicios . 
b) Cumplir con las obligaciones laborales con el consultor . 
c) Dotar de un puesto de trabajo acorde a las funciones a realizar por el consultor. 
d) Dotar los equipos necesarios para la realización de la consultoría . 
e) Proporcionar transporte, alojamiento y alimentación en los sitios de obra en 

campo . 

9. DEPENDENCIA 

El (la) Consultor(a) estará bajo dependencia de la Gerencia de Operaciones del Agua y 
del Jefe del Departamento de Producción, Operación y Mantenimiento, Sistemas y 
Distribución . 

10. MODALIDADES DE TRABAJO 

Dedicación exclusiva y a tiempo completo para los trabajos encomendados . 

El lugar de trabajo será en las áreas del proyecto que se le designe. Como áreas de 
trabajo se entiende las oficinas, campamentos, obras en campo, etc . 

11. MONTO Y FORMA DE PAGO 

El servicio de consultoría individual, serán cancelados en pagos mensuales de Bs. 
6.931 .- (Seis Mil Novecientos Treinta y Uno 00/100 bolivianos) previa presentación del 
informe mensual aprobado por el Jefe del Departamento de Producción, Operación y 
Mantenimiento, Sistemas y Distribución. 

L.------.. ~ 
En aplicación del Art. 21 inciso b) del Reglamento al Texto Orden~do al D.S1 0,8~.1~7 t,J.r~~vJ, 
normativa empleada en el proceso de contratación se deberá realizar la retención el-V/~.,. )•,~., 
sobre cada pago en sustitución de garantía de cumplimiento de contrato. ~º {CJ. {? {•' ~~ 

.. VA~¡ 

Cabe aclarar que la mencionada retención, será devuelta al propiA~nte -~---~~a v~I t~~\~ 
concluido el contrato. J:->. r: '\/ ~~ !7, . ~ 1· . - ,,..,:~ ... . r !. 1 . · . ~0;.. ..-ti 
Para ser efectivo el pago por parte de Empresa Misicuni, el Consultn.r. cfi~-A( ~'J~~fi~~~ 

w ..s!L ~ ~~ ~ \!> 17 • t/" ~ 
a alguna de las siguientes alternativas: ~ og ~ · go~~j_?~ 

· - 1 ºo o'<> ,J,~ <>'°"'· · ,,. ,, _, ... b~ º<>~ -..clü~ ..... ~~_/. -~ 
- ~-4~:rt:rt1i'1~,~=~~~~-~~4=i:rrrrtt:c'rt~'t'11~~e~~,.. .. .-==~~~rtirt~'-"'"'i=~t! 

e Dirección: Calle Innominada Sj N Zona Linde · Kana_rrancho' • T~léfonos: (591·4) 4256083 - 430t: ?f\~~:\4~5i:si1 ~ · 
Emall:·empresa@mlslcunl.gob.bo • Página web: www.mlslcunl.gob.bo i •., ~ ( ) ( ~ 

• -Cochabamba - Bolivia : ~ '> , [' 5 ~ ) 
e · ... 1¡-::¡\SY! 1 --~.--, 

• 
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i. Emitir la factura correspondiente. 
ii. En caso de no presentación de la factura, se retendrá los impuestos de Ley . 
iii. El consultor deberá inscribirse a las AFPs de acuerdo a la ley de pensiones numero 

65 artículo 101 

Este servicio será cancelado en forma mensual la alícuota correspondiente, contra el 
informe de actividades presentado y aprobado por la Empresa Misicuni. 

12. MÉTODO DE SELECCIÓN Y ADJUDICACIÓN 

Presupuesto Fijo, Consultores de Línea . 
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FORMULARIO DE PRESENTACIÓN 
1. DATOS PERSONALES: 

Nombres y Apellidos 
1 

Cedula de Identidad 1 

Ciudad de residencia actual 
1 

Dirección de domicilio actual 1 

Teléfono fijo 1 

Teléfono celular 1 

Lugar y fecha de nacimiento 1 

2. FORMACIÓN ACADÉMICA 
(A nlvel técnico, licenciatura, diplomado, especialidad, maestrla y/o doctorado, si corresponde) 

Titulo obtenido Institución Fecha de titulación Nº Follo 

3. EXPERIENCIA GENERAL CERTIFICADA (ordenar a partir del trabalo más reciente) 

Nombre del cargo Institución Fecha de Inicio Fecha de conclusión Total: años, Nº 
meses días Follo 

=I =SU=M=A=T=O=Rl=A=to=ta=I d=e=la=e=xp=e=rie=nc=ia=g=e=ne=ra=l(=en=a=ño=s=y=m=e=se=s=) ===============================================\ ?>~JP: 
. ·\,:;~, 

En caso de que mi postulación sea adjudicada, me comprometo a presentar toda la documentación en original, aceptando que el incumplimiento es causal e de descalificación. · ~"" ~'? •=-

• 1 ~} Gt (} b)! 1~~,1 
. .~~ 

,:.- -- -~ --~·~ 

• ------ --- I\º{º{()<' d@.!~ 
•
• FIRMA POSTULANTE ¡·1 ¡ .. l) l ~~- ,.:~~~ 

4 f g~ •,, ..id~ 
• NOTA: Deberá adjuntar documentación de respaldo en fotocopia simple según lo declarado en el presente formulario de 'it{amenle tof . r oda·!~ lb.' ~~, 

documentación deberá ser presentada en un folder amanllo tamai\o carta. i:: f Í J ' f tt:~:~ 
• '.' rr~~~~9. 4?f>:?~;~~ 
• ~~ ◊i9i◊l(~j~4~ 
• 1 ~@~<;.~>. -~ 
• 

. -~ .. •. a; '<>1:P '-!;- ~A~~--.::, 
~ ~ ·a~~1=1~r~ -re~-m-7~---.~~:¡¡===\--===,;;;~r,a,:~;~;;-rrr:,,.-1~rtl ... 1~~-·~,.~11~'j~'t"s~'f1t!#i~ .~ 

• • • • 

Dirección: Calle lnnomin_ada S/N Zona Linde• K~narrancho • Teléfonos: (591 -4) 425~083 - 439~1)~iil~:j4754:Bi1 ) · 
Emall: empresa@mlslcun1.gob.bo • Página web: www.mlslcum.gob.bo </¡; ·\~' \ r ~'l ¡ J 

Cochabamba - Bolivia / i/ _)' , ; ( ( j) . . . 
• r ' .TT\~r? ,---.. : 
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ESTADO PLURINACIONAL DE 

BOLIVIA MINISTERIO DE 
MEDIO AMBIENTE Y AGUA 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 
CONSULTOR DE LÍNEA: TÉCNICO ELECTROMECÁNICO 

1. ANTECEDENTES 

La Empresa Misicuni requiere la contratación de personal técnico para la operación y 
mantenimiento de los equipos electromecánicos y líneas eléctricas de la Planta de 
Tratamiento de Agua Potable (PTAP) Jove Rancho y de la Presa Misicuni. 

2. OBJETIVO DEL CARGO 

Llevar a cabo las labores de control y mantenimiento de los equipos electromecánicos 
y de la red de media y baja tensión de la PTAP y de la Presa Mís!cuni. 

3. ALCANCE DE LOS SERVICIOS 

El/la Técnico (a) tendrá las siguientes tareas, además de aquellas que se le puedan 
asignar posteriormente y que sean necesarias para la buena ejecución del trabajo . 

a) Realizar el seguimiento de los sistemas de regulación, cloracíón y distribución de _ 
energía. 

b) De acuerdo al manual de operación y mantenimiento de los equipos 
hidromecánicos, deberá controlar y dar mantenimiento a todos los equipos .1 
electromecánicos (válvulas, compuertas, generadores, etc.). 

• c) De acuerdo a los manuales de operación y mantenimiento deberá operar y dar 
e mantenimiento a los componentes de sistema eléctrico de la PTAP, como son: 
e' lineas de media y baja tensión, transformadores y tableros de control. 
. , d) Llenar formularios de operación y mantenimiento provistos por el Responsable 
. , Unidad de Operación y Mantenimiento. 

e) Realizar otros trabajos específicos y proveer información solicitada por el .' Responsable Unidad de Operación y Mantenimiento. r· ,. -· , .. · 
• f) Cumplir con las normas y procedimientos en materia de seguridad industrial, -, 1 e establecidos por la organización. -; ) rf:· 
e g) En caso necesario, permanecer en campamento el tiempo necesario a ~ \]i;l.',_ 

• requerimiento del trabajo a realizar. 1 :.,} 0t Lf t~ 1 ~~~~@ 
e Las funciones detalladas no son limitativas ni excluyentes de las que le pueda asliq~a-r:: ~: 1~·~ 
e el Responsable Unidad de Operación y Mantenimiento. _ ~' \

0 r \ @~,.,_~ 

• - j· ~ d l ~~ 1· ~;p~;-~ • 4. PRODUCTOS (INFORMES): ·,! ~-l ~~ ,.-~1;5 
e· El/la consultora (a) contratado debe presentar los siguientes informes d iis.actJ ~!~ ~~tv/.;.l~l 
• realizadas en estricto cumplimiento de los términos de referencia:~. L~: r? 1.R~9~<¡, t~lt?(:~~~ 

L~ og-~ &0 ~o/~/4"-~~ -e a) Informe Mensual de actividades - ,t., 00;:.,06 ~~<>. ,,: . '. · 
-. ··. 1.,1v v0v :_~.fo~ .... ~~ :._1 

• ·n~:c~ti:;s;z1"'i'.1+:í"l'r.'s-~:=::.~·~r.;~~.-a~'ii:ttr:tt:v~r;tr.~1!i:M.i2':1~;;•:-1~=•--¡: e. r 1,:d=t¡:;:rt;"~- ~., : 1 ! r = ~~..,. 
e Dirección: Calle lnnominad~ S/ N Zona Linde - Kanarrancho·: Teléfonos: (5~1-4) 4256083 - 4;30~/?fri~:l4154.8i1 1 
• Erriall: emptesa@mlslcunl.gob.bo • Página web: www.rnisicuni.gob:bo ' 'Y.(/, _.\~í 1 < l ~ · 

Cocha bamba - Bolivia '/. · \ , . ) ( J 

e . ·t~\:li/1 
• 
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b) Otros informes a simple requerimiento de su inmediato superior . 

5. P-LAZO. DE LA.CONSULTORÍA 

La consultoría de línea deberá ser realizada a partir de la firma de Contrato por 12 
meses, de carácter recurrente sujeto a informe y presupuesto . 

6. REQUISITOS DEL CARGO 

Formación Profesional 

a) Título a nivel Técnico Superior en electromecánica, electricidad u otras afines 

Experiencia 

b) Experiencia general mlnima de 3 años en el área . 
c) Experiencia específica mínima de 1 años en mantenimiento de equipos 

electromecánicos, válvulas, tableros eléctricos, actuadores y/o trabajos 
similares 

Conocimientos deseables: 

d) Conocimiento de paquetes computaciones relacionado a su especialidad . 

Perfil Profesional: 

e) Capacidad para desarrollar informes 
f) Capacidad de trabajo en equipo y bajo presión 
g) Disponibilidad inmediata y de tiempo completo 
h) Disponibilidad para trabajar en campo 
i) Dinamismo y comunicación 

7. RESPONSABILIDAD DEL CONSULTOR/A • • 
• El Consultor asume la responsabilidad de: Í <~f > 
• a) Cumplir con el alcance de trabajo de estos Términos de Referencia en forma ' -~,.::+ 
e eficiente y Profesional. • '=--"'---=,-:; ,_. 

e b) Cumpl'.r con lo esta~lecido en el R_e~lamento lnt~rno d~ la Empr~sa Misicu·~-i~ v=~~ 0~(~ll~ 
• c) Cumplir con cualquier otro requerimiento de su inmediato superior, cumph}{ndo-:, '-· t~·~ 

los plazos señalados. l ¼C) {<1 {() f f @~~ 
• d) Cumplir sus funciones con dedicación y responsabilidad. ¡-~-- i--

1
1 

g~ '. ~-./ ~1{ 
• ·) ¼ ;'/!~ . ./_¿ "\ 

-~ ¡,.- ?!~" 1 ~ fi"' 
• 8. RESPONSABILIDAD DE LA INSTITUCIÓN /;i . d ' ·-1~ . ~:\ ,:· 

q _ ·. H . . l- &'.!i1i.. '.41 
: La Empresa Misicuni asume la responsabilidad de: · _ ·: r(~?[_~-:;·~ 
• 

a) Brindar asistencia en el fortaleciendo sus capacidadJ ~ a~ <i~~!mlc~f<~! 
alcance de los servicios. -- ·· · - l~ºº<•l>:iJ~~~~·,. -~ ~ e , .~ eo:wn:t=z:n:i:rs:::=~:1~ ~ ~~~::::=::n~m:e.~:r·'1'ii'::tt5:71.,,.%s':t1.t"·~·•~=i""r-rñ=.,.~=~-;-,:·..,,.,ta:rt:n:t:rrm::trtt1:r:s=1:iÑ;:r:~~-:,="~~~ 

e Dirección: Calle Innominada S/N Zona Linde · Kanarrancho • Teléfonos: (591·4) 4256083 - 430t:}fF~~:\4754."8i1 ) · · 
• 

• Emall: empresa@mlslcunl.gob.bo • Página web: www.mislcunl.gob.bo '<(/, ·· ~~ ~ ) ( S 
Cochabamba - Bolivia , /, ). ' . ~: 5 ~: J 

• ~,~_,\b:J í --,- . 
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b) Cumplir con las obligaciones laborales con el consultor . 
c) Dotar de un puesto de trabajo acorde a las funciones a realizar por el consultor. 
d) Dotar los equipos necesarios para la realización de la consultoría . 
e) Si corresponde administrativamente, por las características del cargo se podrá: 

i. Proporcionar refrigerio y transporte diario . 
ii. Proporcionar transporte, alojamiento y alimentación en los sitios de obra 

en campo . 
iii. Proporcionar viáticos y transporte aéreo al interior del país. 

9. DEPENDENCIA 

El (la) Consultor(a) estará bajo dependencia del Responsable de Unidad de Operación 
y Mantenimiento. 

1 O. MODALIDADES DE TRABAJO 

Dedicación exclusiva y a tiempo completo para los trabajos encomendados . 

El lugar de trabajo será en las áreas del proyecto que se le designe. Como áreas de 
trabajo se entiende las oficinas, campamentos, obras en campo, etc . 

11. MONTO Y FORMA DE PAGO 

El servicio de consultoría individual, serán cancelados en pagos mensuales de Bs . 
4.887.- (Cuatro Mil Ochocientos Ochenta y Siete 00/100 bolivianos) previa presentación 
del informe mensual aprobado por el Gerente de Operaciones del Agua. •• •' • ' En aplicación del Art. 21 inciso b) del Reglamento al Texto Ordenado al D.S. 181, 
normativa empleada en el proceso de contratación se deberá realizar la retención del 

•
1 

7% sobre cada pago en sustitución de garantía de cumplimiento de contrato. r • • · 

• ' 1 ~ :·t~t~•-. e1 Cabe aclarar que la mencionada retención, será devuelta al proponente una vez ¡ -''J'}1' 
e ' concluido el contrato. L:.:~-=-= 

. , i ~10H1'-0► 1©J~~l 
Para ser efectivo el pago por parte de Empresa Misicuni, el Consultor deberá aco~erse·-- -~ ~ ·i 

•.: . a alguna de las siguientes alternativas: l. ¼0 {0 {<) ~1 @t9'~~r 
. . . . ti.' i-T 1 a5 r:2r~~ e 1 
1. Em1t1r la factura correspondiente. } · ~{}',! ~~ V,',,f'~-•1 ii. En caso de no presentación de la factura, se retendrá lo :1impu~~tps d~; ~~--~ 

e ' Ley. {·;>-· ~l !""'.- :v. ~~ 
, iii. El consultor deberá inscribirse a las AFPs de·. -acu~rcÍ~~tJ~~~1~ 

• , pensiones numero 65 artículo 101 ~ og~g~~~-::--J 
• :~· . '· ~s vº◊J.◊º J~~~'».....S: / ·¡ . 

1 Ji.y V '-1, ; A,""-,.X,. . • e ~·, :':irn:~=~•·n~~~~-~~l!i9~::t:'di=~·~r.tttrm":t'~~ :t: :rm:rr,•, ;¡ s 1zr:mt~~~=~~"11·11w¡;:,:t~ 

e 1 • DI receló~: Calle Innominada S/N Zona Linde - Kanarrancho • Teléfonos: (591-1) 4256083 - 430~'.)5'~~~:14f 54.8~1 '~¡ 
, Emall: empresa@mlslcunl.gob.bo • Página web: www.misicuni.gob.bo !'<(J)\w· \ ¡; ~ t'. e Cochabamba - Bolivia t/ ). ! [ 1 (, ) 

•
, ' .L,._,_rN,.\ 
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Este servicio será cancelado en forma mensual la alícuota correspondiente, contra el 
informe de actividades presentado y aprobado por la Empresa Misicuni. 

12. DOCUMENTOS A PRESENTAR 

a) 
b) 
e) 

FORMULARIO DE PRESENTACIÓN de acuerdo a formato adjunto 
Cedula de Identidad, en fotocopia simple. 
Fotocopia Título a nivel Técnico Superior . 

13. MÉTODO DE SELECCIÓN Y ADJUDICACIÓN 

Presupuesto Fijo, Consultores de Línea. 
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FORMULARIO DE PRESENTACIÓN 
1. DATOS PERSONALES: 

Nombres y Apellidos 

Cedula de Identidad 

Ciudad de residencia actual 

Dirección de domicilio actual 

Teléfono fijo 

Teléfono celular 

Lugar y fecha de nacimiento 

2. FORMACIÓN ACADÉMICA 
(A nivel técnico, licenciatura, diplomado, especialidad, maestrla y/o doctorado. si corresponde) 

Titulo obtenido Institución Fecha de titulación Nº Follo 

3. EXPERIENCIA GENERAL CERTIFICADA ordenar a artir del traba·o más reciente 

Nombre del cargo Institución Fecha de Inicio Fecha de 
conclusión 

Total: af\os, 
meses dias 

N~ 
Follo 

~ - ------------------- ----------~------~ r· .:··•-·-··· 
1 SUMATORIA total de la experiencia general (en años y meses) 1 : ·~: ,,:,,:. 
'-· -------------------------------- --'----------'· , ~,..,-.1 .. 

En caso de que mi postulación sea adjudicada, me comprometo a presentar toda la documentación en original, aceptando 

q\Je el incumplimiento es causal de descalificación. ,

1 

i} 1;} -~J 
0
~ ¡[~~~ 

·- - ~--" ~-~ ~-- -- ~~ 
\0 <0 ~9 f, [gJ ~~ 

FIRMA POSTULANTE t::r 1:-i'· 1 '~ l r¡;¿~:-~ _~, -~.:.J; 911é l;t.,·_t1~ 
NOTA: Deberá adjuntar documentación de respaldo en fotocopia simple según lo declarado en e -◊_Br_'""" fógiil,.,rq, ll,, "\,_V.: 
debidamente foliado. Toda la documentación deberá ser presentada en un folder amarillo tamal\o carta \f ._ f-i i:·¡ ·· ¡---- . t2~~:(f 

ff' ~p~ 4:-~F- ..,'.--;~v~., 
,-i-~~ ~g•g~~¼~_.;1 

, . - ¡ ~ ,1,) ~?2:_·~ ~\ ' 
-:, " hh; O◊O -..diJqA~•.,, :.• 

• ~-...., . .... - :i:; .. .,.....,....,.,=~=----·====•,:r=:=~--::i:~-·-·· · ~ ' .... y ..... --.. _. . 1·=-,-~ ... =,.=~-·""--- o: ,. , ' ~ ¡:. a:-l i . 1 ,·,, n_, ,~ 2 1 1 J 1 ::,e ~~:1 :, 1 r of r, 11, 11e,11 t a , x-t1" . J!1e1rvt, 

e · Dirección: Calle Innominada S/ N Zona Linde• Kanarrancho • Teléfonos: (591-~) 4256083 - 439i;~s_,\~~:i4f s,µ3i1 ) 
Emall: ernpresa@mlslcunl.gob.bo • Página.web: www:mlsicuni.gob.bo \(i \w 1 ¡ ~ ¡' ~ 

• Cochabamba - Bolivia ', %,' __ \ ' ! [' ) ( ) 

• · ~?-'-~/v~i/ 1 ·· - ~-
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TÉRMINOS DE REFERENCIA 
CONSULTOR EN LINEA: LABORATORISTA BACTERIOLÓGICO 

1. ANTECEDENTES 

La Empresa Misicuni cuenta con una Planta de Tratamiento de Jove Rancho para potabilizar 
agua para consumo humano, para lo cual requiere de un laboratorista bacteriológico que 
realice el control de la calidad antes y después del tratamiento del agua . 

2. OBJETIVO DEL CARGO 

El objeto general de la Cons~ltoría es contratar un Consultor de profesión bioquímico/a, que 
tenga conocimiento y experiencia en bacteriología de aguas, para realizar los análisis físico­
químicos y bacteriológicos del agua cruda y tratada en la PTAP de Jove Rancho, de acuerdo 
a los procedimientos establecidos; incluye controlar y/o realizar procesos de muestreo de 

aguas, adecuación de materiales, control de calidad interno y actividades requeridas a 
instrucción del supervisor asignado. 

3. ALCANCE DE LOS SERVICIOS 

El/La laboratorista (a) tendrá las siguientes tareas, además de aquellas que se le puedan 
asignar posteriormente y que sean necesarias para la buena ejecución del trabajo . 

a) Realizar los análisis físicos-químicos y bacteriológicos durante el proceso de control 

de calidad de agua cruda y potable. 
b) Apoyar en procesos de muestreo de aguas, adecuación de materiales necesarios para 

el desarrollo de su actividad. ." e.i c) Elaborar y remitir reportes de los análisis realizados. 

• ' d) Realizar y vigilar que se efectúen los procesos de control interno de calidad de acuerdo 

• ) a su competencia . 

• 
' e) Cumplir con instrucciones u órdenes que sean emanadas por' el Supervisor designado f ;, ·· . 

de la Consultoría ! _-{~;~ -.t.., 
• ' . ! c. ! ·¡~l 

1 : • . 

• ~ Las funciones detalladas no son limitativas ni excluyentes de las que le pueda asignar1Qe~e~t1- l©J~~ 
• ) Técnico y/o Jefe del Departamento de proyectos Operación Mantenimiento y Sistemast b) ~)' <,): ~íl 

~ . j ¡·- ~ -;.7 ce- ~/4•~ 
• 4 PRODUCTOS (INFORMES): t {,., {~ {() t 19.l~~~ 

\ . ~ . , . -:. l _ _ ¡;.-·~ 
• • El/la consulto·ra (a) contratado debe presentar los siguientes informes ti las Jlurl idl~el ~~\ 
. ~ realizadas en estricto cumplimiento de los términos de referencia: ~~ ;· j · ;f J ~~~:,. 

) ,,~ ,;!;Í _ -- : 41 
• ) 1 f k' A I d t· 'd d Í!l7' ..... 9,...., 4-~1-· .• --~ ~ ~ a n arme ,v,ensua e ac IvI a es , , . 1 : 

1~ ~ ;11 , ,<• · ~)f~~ 
• ~ b) Otros informes a simple requerimiento de su inmediato superio~~ ◊g.go~~~~j 
e · -: . ,'.:, -~ 1~1-, º0~i>~~!~~-> ·~·.:J 
• !::'",:r::•r___,...,.,....,,,.._,._, ..... ,,...~.--~- """'"""'_'...._ • ....,,.._,_1""''...,."'.,.......,'i:r'.t!,.,...,,,.,,. . .,, •• ,,..., ... -:-.- ,. _ . ...,.,,,.._,'.'."'"""1 ~~"'°"""' .. """'"'"""...,.__,.....,.,..,.~-,....= ......... ,.,..<:"""'i 

.,....., ...... ;l,o,'I. itlilli"i~ l tr. lf .\ . ! ~ 8 J! l! ~C - 1t1t lllbt.1, ·~··~~llffh(ibre1 ... ,:!!!f '! 1&!(!9Pd ...... , - ~ ......... , .... ~t• >• ~,.,t . t,~ ......... 

• ~ Dirección: Calle Innominada S/N Zona Linde - Kan arrancho • Teléfonos: {591-4) 4256083 - 430717t Fa)éJ ivs+ o'b [ '1 . 
) Emall: empresa@mlslcunl.gob.bo • Página web: www.mislcuni.gob.bo . :· ~ · 1 ¡ ~ ( < 
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, ESTADO PLURINACIONAL DE 

BOLIVIA MINISTER1O DE 
MEDIO AMBIENTE Y AGUA 

5. PLAZO DE LA CONSULTORÍA 

La consultarla de línea deberá ser realizada a partir de la firma de Contrato por 12 meses, de 
carácter recurrente sujeto a informe y presupuesto. 

6. REQUISITOS DEL CARGO 

Formación Profesional 

a) Contar con título de Licenciatura en Bioquímica y Farmacia con Título en Provisión 
Nacional. 

Experiencia 

b) Experiencia general mlnima de 2 anos 
c) Experiencia especifica de 1 año en laboratorio y análisis de agua potable .. 

Conocimientos deseables: 

d) Conocimiento en análisis para el control de calidad de agua y tratamiento de agua 

Perfil personal 

e} Capacidad para desarrollar informes 
f) Capacidad de trabajo en equipo y bajo presión 
g) Disponibilidad inmediata y de tiempo completo 
h) Disponibilidad para trabajar en campo 
i) Dinamismo y comunicación 

7. RESPONSABILIDAD DEL CONSULTOR/A 

e El Consultor asume la responsabilidad de: 
• a) Cumplir con el alcance de trabajo de estos Términos de Referencia en forma eficiente y 

Profesional. 
• b) Cumplir con lo establecido en el Reglamento Interno de la Empresa Misicuni. 
• c) Cumplir con cualquier otro requerimiento de su inmediato superior, cumpliendo los plazos í-· ~--

• señalados. - •. ·' 
. ~ d) Cumplir sus funciones con dedicación y responsabilidad. . -t:~~ 
. ~ º~---,:¡, 

. ~ . 8. RESPONSABILIDAD DE LA INSTITUCIÓN 1~~ ~~ ~~ :~i~.~ 

. ~ La Empresa Misicuni asume la responsabilidad de: l(r ~ .¡_, ~-\&~ ~ 

. ~ a) Brin~~r asistencia en el fortaleciendo sus capacidades para cumplir cof~
1
el alc_~j e) d! ~'o~' ~ 

. ~ serv1c1os. _-; . ~, \ ~~ l ~/' ,¼: 

. ~ b) Cumplir con las obligaciones laborales con el consultor. L H ~,~ ~ \;r 
c) Dotar de un puesto de trabajo acorde a las funciones a realizar por el ~opsultofl l , e-~ii 

• d) Dotar los equipos necesarios para la realización de la consult?rí.a. . .. [f:<>◊~~>.:-tl9l ·/>.~ 
. ~ e) Proporcionar transporte, alojamiento y alimentación en los sitio~ . .A~.~pra>·:,~. · p6;;::·:~~ · 

'\ fa r,,_c,~, V◊ ~ ~V~. r~,, ,, , 

•
,.., • 1. ~◊ ◊¿J t,>: {I>. , -, ,; 

. ··- .. . U·~ oo◊ .J-J~A~-~•. ,J 

• L ..... ,_,-,r: __ ,...,..,_,_~- - - ·---·-----·-~---.. , .. ¡ :;--·-.. -·------·•-·N-· ,,.,_ ______ ,...,,...._ 
n( :1 twl' - - WxtNfWtt F f t ! :! 1 t ., t ·, , l ! ! 1 , , h M l44iJ.f t tt r ) J f;q: f t ! er t !l: 1 1 e f ! 1 .(: e 1 , 5 ♦ w Íl l NNJt>GM NM ~ ~4 V►. Jx.J ?Jt. H Mt fwt&!riAd.........,.¡ 

' 1, •. /f \\ 1 )~ ,J ( ) 
• Dirección: Calle Innominada S/ N Zona Linde - Kanarrancho • Teléfonos: (591-4) 4256083 - 430717~F~ :,47~l011 ( ,1 

, Emall: empresa@mlslcuni.gob.bo • Página web: www.misicunl.gob.bo ~1/ ,;_~· : ( j ( ~ 
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ESTADO PlURINACIONAL DE 

BOLIVIA MINISTERIO DE 
MEDIO AMBIENTE V AGUA 

9. DEPENDENCIA 

El (la) Consultor(a) estará bajo dependencia de la Gerencia Técnica y del Jefe del 
Departamento de Producción, Operación, Mantenimiento y Sistemas. 

10. MODALIDADES DE TRABAJO 

Dedicación exclusiva y a tiempo completo para los trabajos encomendados . 

El lugar de trabajo será en las áreas del proyecto que se le designe. Como áreas de trabajo se 
entiende las oficinas, campamentos, obras en campo, etc. 

11 . MONTO Y FORMA DE PAGO 

El servicio de consultoría individual en línea, serán cancelados en pagos mensuales de Bs. 
4.887.- (Cuatro Mil Ochocientos Ochenta y Siete 00/100 bolivianos) previa presentación del 
informe mensual aprobado por el Supervisor designado. 

En aplicación del Art. 21 inciso b) del Reglamento al Texto Ordenado al D.S. 181, normativa 
empleada en el proceso de contratación se deberá realizar la retención del 7% sobre cada 
pago en sustitución de garantía de cumplimiento de contrato. 

Cabe aclarar que la mencionada retención, será devuelta al proponente una vez concluido el 
contrato. 

Para ser efectivo el pago por parte de Empresa Misicuni, el Consultor deberá acogerse a 
alguna de las siguientes alternativas: 

e' a) Emitir la factura correspondiente. 
e b) En caso de no presentación de la factura, se retendrá los impuestos de Ley. 
~ e) El consultor deberá inscribirse a las AFPs de acuerdo a la ley de pensiones número 65 r·-·· ..... 
• artículo 101 ~. 'l. 

,.O Este servicio será cancelado en forma mensual la alícuota correspondiente, contra el informe ¡ ·ef.:.;it,: 
e O de actividades presentado y aprobado por la Empresa Misicuni. L----- .... 
- ~. •¡J (,~ 6). 0'tl.[g]~_¡,;; 
-; 12. DOCUMENTOS A PRESENTAR .. ~ :, ~ -~ l~-~1 
• ~l/ {q {9 {<; ,-~ ~ 
. ~ a) Formularios de Presentación de la Propuesta. l ; '1 · , · [ ~v.'.:t: 
e b) Cedula de Identidad, en fotocopia simple. t -t- ' ¡_;¡: ~;-~, 
• c) Fotocopia Título en provisión Nacional :; f'\ · ~- _;, · t.)."_ ... ~. 
• 

d) Registro en el Colegio de Bioquímicos y Farmacéuticos departamental 1Áacio · i- ' 1 · • ~:1 
r~ 4qr.,,.~-::-r· ·;:,;.v~ .. l? ,,.,e ~ ,~ {)> ( • ~ r;J "' , f , ~ 

• · - JE ~ré~,Tui!tc , · ERA<:J&~ 
!'\ ·.. M H ; . , ~ ~ .\> RIB~I~ 

• ft·tw~_t·:t:·r1,:=•nt=,1o~~·i:.w~~ .,,.~..-,~~ . _ ..... · ~· · ..: ~ ,·-~ -. • _ ~l'"N • - - • ~ · ·· · , ~ . • ~ ~ ., 

e :> Dirección: Calle Innominada S/ N Zona Linde - Kanarrancho • Teléfonos: (591-4) 4256083 - 430717~-~a~;,'475480~ -~ 1 
Emall: empresa@mlslcunl.gob.bo • Página web: www.mlslcunl.gob.bo t · \~, t' ¿ ¡ S 

• Cochabamba - Bolivia f; _).' • . ( ~ ( _) 
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ESTADO PLURINACIONAL DE Vff PtJ~S~'tl:t?' • 

-~§~1cun1 BOLIVIA MINISTERIO DE 
MEDIO AMBIENTE Y AGUA 

FORMULARIO DE PRESENTACIÓN 
1. DATOS PERSONALES: 

Nombres y Apellidos 1 

Cedula de Identidad 
1 

Ciudad de residencia actual 1 

Dirección de domicilio actual 1 

Teléfono fijo 
1 

Teléfono celular 1 

Lugar y fecha de nacimiento 1 

2. FORMACIÓN ACADÉMICA 
(A nivel técnico, licenciatura, diplomado, especialidad, maestria y/o doctorado, si ccrresponde) 

Titulo obtenido Institución Fecha de titulación 

3. EXPERIENCIA GENERAL CERTIFICADA (ordenar a partir del trabajo más reciente) 

Nombre del cargo Institución Fecha de Inicio Fecha de conclusión 

1 SUMATORIA total de la experiencia general (en anos y meses) 

Nº Folio 

Total: años, Nº 
mese1; dlas Folio 

•' 1\ En caso de que mi postulaclón sea adjudicada, me comprometo a presentar toda la documentación en original, aceptando que el incumplimiento es causal de 
• ., descalificación. 1 -·- ~ • • 

. ~ I '.:} ':t 6J (,~ lft~~ 1-~ '--· :e- :.-' I~< 
·.~ --------- i~~~~{

0 f\g~~ 
•

; FIRMA POSTULANTE u~ ¡:l~~ ijf~ í ~~l-~ f l h rS'1 ¡¡:,., .&i 
• 

NOTA: Oeberá adjuntar documentación de respaldo en fotoccpia simple según lo declarado en el presente formulario debidamentlf~ado. T oo/lá\1 ume1tació~ ~:'\'-._ V 
deberá ser presentada en un folder amarillo tamano carta. { , t·l "· -' 1 •• , ~ , • 

• ~ · l .d L ~-i~ ~i 

r~ffl~~~~J~f.:~~~ 
• ~ i!&~ o¿·~ go~~~~ . ,., l. ºº . ·¡}> .J > ◊~-. ~-. ., 

~ -,. •··· &b.--- ºo~ ---d~~.A~.:: .• -·:; 
- ~r-..,,,.~ ~TM~i!l'iltA~1"':'i'tft"iie" e,, -~~~¡::r=:;,;;111;ti i&Ttí:ttt~tr,;· •~~t• e,.~f'ir1"-1'"" t:'4iil trttS"11 31•, ,:;;.--~~~~~ 

. ~ Dirección: Calle Innominada S/N Zona Linde_- Kanarrancho • Teléfonos: (591 -4) 4256083 - 430717~•F_a)(}475{801J r ) 
~ Ema11:·empresa@mlsícunl.gob.bo • Página web: www.mlsicüni.gob.bo ~ ·· ~: \ ¡ ¿ ¡' < e Cochabarnba - Bolivia -1/ '\. \ ¡' ~ ( j 
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SJISICUnl 
ESTI\DO PLUAINACIONAL OE 

BOLIVIA MINISTERIO DE 
MEDIO AMBIENTE Y AGUA 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 
CONSULTOR DE LÍNEA: AUXILIAR DE OPERACIÓN PARA PRESA 

·1. ANTECEDENTES 

La Empresa Misicuni requiere la contratación de personal de apoyo para el 
mantenimiento y operación de la Presa. 

2. OBJETIVO DEL CARGO 

Llevar a cabo las labores de apoyo en la operación y mantenimiento de la Presa 
Misicuni. 

3. ALCANCE DE LOS SERVICIOS 

El/la Auxiliar tendrá las siguientes tareas, además de aquellas que se le puedan asignar 
posteriormente y que sean necesarias para la buena ejecución del trabajo. 

a) Realizar las funciones designadas en los trabajos de operación y mantenimiento de 
la presa . 

b) Apoyar en las labores de mantenimiento rutinario de los equipamientos de la Presa 
y Obras Anexas. 

c) Realizar otros trabajos específicos y proveer información solicitada por el 
Responsable Unidad de Operación y Mantenimiento. 

d) Cumplir con las normas y procedimientos en materia de seguridad industrial, 
establecidos por la organización . 

e) Permanecer en campamento el tiempo necesario de acuerdo a los trabajos a realizar · 
o programación del personal. 

Las funciones detalladas no son limitativas ni excluyentes de las que le pueda asignar 
el Responsable Unidad de Operación y Mantenimiento. ~ • r·_.'\:· ... _ 

4. PRODUCTOS (INFORMES): ·'s-f 
e) . El/la consultora (a) contratado debe presentar los siguientes informes de las activi~ades L~:~~" 
W realizadas en estricto cumplimiento de los términos de referencia: i :~-~~-~: ~~ 1~·~ 
e} a) Informe Mensual de activiqades 1 ;(-=i (o .A 1.-~ ~ 
W b) Otros informes a simple requerimiento de su inmediato superior. ·--i· · -e: j~ \l l ,o,. i";! 
•

D l:; f '. •l~ :- _-/ " 
,j: • \ . • f .,-~ 

~ 5. PLAZO DE LA CONSUL TORiA -:,{ t--~ i ~

1

!P. • -~ri e _' ! fl-1 , · ~~ ~-:· 
• ' La consultorfa de línea deberá ser realizada a partir de la firma de rqptr~t~lfüt-A~v~r~~ 
. ~ meses, de carácter recurrente sujeto a informe y presupuesto., 1$. bb: l~-~~ 1 [•;)"'.:.·:~<0>~ · 

1 
•

~ - rl1fu~ ~zº~;~~~o/Jf~i __ · , &1voov~~-c.~:. ·.- : 
~ ,r.y ~ ~A"" - . _, 

I er, t :1 i, rt, --,:;~,..~~ ,r;-~~= g.1="'= • t 1~ ,:;'rtwi'"iT"4"i"~~~; _;;e@!¡ r. ; í"é~ ~ = ,~~ :;;.:m1'rto í'➔ , :f c ~~,:==i~-r~tct~ 

. ~ Dirección: Calle lnnomi~ada_S/N Zona Lind7-K~narrancho • Teléfonos: (591-4) ~25~083 - 4~9~:/ft~~:!4f s4,si1 ) 
~ Emall: empresa@mls1cuni.gob,bo • Páglnaweb: www;rnls1cuni.gob.bo iw, <·.- 0Y' ! l ). ( 5 

1 

: : Cochabamba - BoHvla . % '\ ¡ ii&l r ~: ... 



... 
• • 

• • • • eP 
•' •' e D 

•' . ~ 

{1,~st.:s~~ • 
ISICUnl 

ESTACO PLURINACIONAL DE 

, BOLIVIA MINISTERIO DE 
MEDIO AMBIENTE Y AGUA . 

6. REQUISITOS DEL CARGO 

a) Ser bachiller. 
b) Capacidad para desarrollar informes. 
c) Licencia de Conducir Profesional vigente Categoría C. 
d) Tener experiencia mínima de 2 años (en administración publica deseable) 
e) Tener conocimientos básicos de trabajos electromecánicos (deseable) 
f) Capacidad de trabajo en equipo y bajo presión 
g) Disponibilidad inmediata y de tiempo completo 
h) Disponibilidad para trabajar en campo 
i) Dinamismo y comunicación 

7. RESPONSABILIDAD DEL CONSULTOR/A 

El Consultor asume la responsabilidad de: 
a) Cumplir con el alcance de trabajo de estos Términos de Referencia en forma 

eficiente y Profesional. 
b) Cumplir con lo establecido en el Reglamento Interno de la Empresa Misicuni. 
c) Cumplir con cualquier otro requerimiento de su inmediato superior, cumpliendo 

los plazos señalados. 
d) Cumplir sus funciones con dedicación y responsabilidad . 

8. RESPONSABILIDAD DE LA INSTITUCIÓN •º •' • ' La Empresa Misicuni asume la responsabilidad de: 
a) Brindar asistencia en el fortaleciendo sus capacidades para cumplir con el 

• :, alcance de los servicios. 
e b) Cumplir con las obligaciones laborales con el consultor. 
e c) Dotar de un puesto de trabajo acorde a las funciones a realizar por el consultor. 
• d) Dotar los equipos necesarios para la realización de la consultoría . 
• ~ e) Si corresponde administrativamente, por las características del cargo se podrá: 

D i. Proporcionar refrigerio y transporte diario. !° \. ···: 
• ii. Proporcionar transporte, alojamiento y alimentación en los sitios de obra ) _ ·~'1é1' 
e D en campo. 1 1}11.i"<' 

e iii. Proporcionar viáticos y transporte aéreo al interior del país. -~=--.,. 

• DEPENDENCIA 1 ~~ b~-~~ (>~ •1~~~ 
• ' · 9. l~c¡ {0 ~0 ~-: -~A~ 
• ~ El (la) Consultor(a) estará bajo dependen~ia del Responsable de Unidat)de o ~t ~ -1iómfii. C~:.·:.;~. 
• y Mantenimiento. ·L · r·i flr: r,~-- A) 

•
~ -;➔ ·pi . "'r ~"'\~!7 

I t } .'1 '• / É.:2t "'' I, 
• D 10. MODALIDADES DE TRABAJO ril ot:?9. A~[-.,,-:-:~v~ .·,. \Á. 

• ' • • : L'>. ~ ( ~ .,;- 1 ,:/:.,,;,~~ 

• 
~ Dedicación exclusiva y a tiempo completo para los trabajos enctm~ aB

9~g0~o/~ 
-:.' -,~ - ~1,,º0(¡◊~~0~~:-:' .. ,. 

• 
~ b;o,¡-..:_ :..,:, -
r....,.,.~ 'rr::;::r:,~::;'i~ ~-:t::= 3 e~ ¡ } ;g i ==·r - - tta=n:;:;::=:i::rs:::rttttt';+n~7'€7~ír"~ 't->1':i'rli:t:t~ !, 1· ,, :i:ttr:z°+"i+rl,a "\ ~&r"'ó~;"t'1t'~~~ 
~ .Í1 • , ~ , l ~ l.. ,. ,J e Dirección: Calle Innominada S/N Zona Linde - Kanarrancho • Teléfonos: (591-4) 4256083 - 430½:7~:1,ax: \ 5't:°D1 ) 

• 
~ Emal.1: empresa@mlslcuni.gob.bo • Página web: www.mlsicunl.gob.bo {!¡, '.•, :~ \ r ~ f ) 

Cochabamba - Bolivia 1/1:,. , \'. ) ~ 5 
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ESTADO PLURINACIONAL DE 

BOLIVIA MINISTERIO DE 
MEDIO AMBIENTE Y AGUA 

El lugar de trabajo será en las áreas del proyecto que se le designe. Como áreas de 
trabajo se entiende las oficinas, campamentos, obras en campo, etc. 

11. MONTO Y FORMA DE PAGO 

El servicio de consultoría• individual, serán cancelados en pagos mensuales de Bs. 
4.453.- (Cuatro Mil Cuatrocientos Cincuenta y Tres 00/100 bolivianos) previa 
presentación del informe mensual aprobado por el Gerente Técnico. 

En aplicación del Art. 21 inciso b) del Reglamento al Texto Ordenado al D.S. 181 , 
normativa empleada en el proceso de contratación se deberá realizar la retención del 
7% sobre cada pago en sustitución de garantía de cumplimiento de contrato. 

Cabe aclarar que la mencionada retención, será devuelta al proponente una vez 
concluido el contrato. 

Para ser efectivo el pago por parte de Empresa Misicuni, el Consultor deberá acogerse 
a alguna de las siguientes alternativas: 

i. Emitir la factura correspondiente. 
ii. En caso de no presentación de la factura , se retendrá los impuestos de Ley. 
ii i. El consultor deberá inscribirse a las AFPs de acuerdo a la ley de pensiones 

numero 65 articulo 101 
Este servicio será cancelado en forma mensual la alícuota correspondiente, contra el 
informe de actividades presentado y aprobado por la Empresa Misicuni. 

12. DOCUMENTOS A PRESENTAR 
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ESTADO PLURINACIONAL DE 

BOLIVIA MINISTERIO DE 
MEDIO AMBIENTE Y AGUA 

FORMULARIO DE PRESENTACIÓN 
1. DATOS PERSONALES: 

Nombres y Apellidos 1 

Cedula de Identidad 1 

Ciudad de residencia actual 1 

Dirección de domicilio actual 1 

Teléfono fijo 1 

Teléfono celular 
1 

Lugar y fecha de nacimiento 1 

2. FORMACIÓN ACADÉMICA 
(A nivel técnico, licenciatura, diplomado, especialidad, maestrfa y/o doctorado, si corresponde) 

Titulo obtenido Institución Fecha de tltulaclón Nº Follo 

3. EXPERIENCIA GENERAL CERTIFICADA (ordenar a partir del trabajo más reciente) 

Nombre del cargo Institución Fecha de Inicio 
Fecha de Total: años, Nº 

conclusión meses días Follo 

• ·~ •• eD 
. ~ r --- . ,, 

. ~ 1 SUMATORIA total de la experiencia general (en at'los y meses) 1 ~?•'e,./ 

. ) En caso de que mi postulación sea adjudicada, me comprometo a presentar toda la documentación en original, aceptando i };,,/~¡ii 
que el incumplimiento es causal de descalificación. i. 

1 

.. _ -t0·· 
• t\ :,~ &t bt t,), @ ~~I ,7 

il ! ' ~~ • .- . - - -· l> ~ .~ 
~ :·. - -· - -~~ 

• ~ --------- ~C) ~e¡ {1 ~'· [QJ¡9~ ~ 
• ~ FIRMA POSTULANTE ¡:j ·1-1 : 1 ,3~ (J~t-~ 
• . -~ - !;i~ p:_, L.1 

> NOTA: Deberá adjuntar documentación de respaldo en fotocopia simple según lo declarado en e }resente· fo.·lm\lariq ' ~-°"\:~F'_ 
• ➔ debidamente foliado. Toda la documentación deberá ser presentada en un folder amarillo tamat'lo cartaL, ~ "r· J ¡, e, . '-. .; 

E l , ,_ ¾ 1 ~'-'- • .:.i. 
• [~1-. 9<?~ 4nr:- ·.:::,;-~v~.1. . 

~ ;., (~-~-i~r\ .~--.·~~~ 
• ,~~~ ogó ~ }º~~~A~ 
• ~ .,. ~:ivºoo◊~l~❖J·.· .. ,¡ 

D.tm·n:n:;;:m:tn:;'~:¡:j•,'f"¡¡-:'7"'7í'/7'i"'i:'\"'":;::;t;:;c"'l=ttn- .. , :'i'I ::-.-t·~-,;,.:-;-·~ '', .~;• , .. , ,-,.........~ •• , i 11 t ¡j ~¡=~~~~ ... ~ ••¡:: ,; ~ 
• ~ Dirección: Calle Innominada S/N Zona Linde - K_ana_rrancho • Teléfonos: (591-4) 4256083 - 430;{'f~~x:l4~5<Í8k1 '.J 

• > Emall: empresa@mlsicunf.gob.bo • Página web: www.mlslcunl.gob:bo '<(/, ·.· ~ ; ! f ) ( ;i . 
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ESTADO PlU~INACIONAl OE 

BOLIVIA MINISTERIO DE 
MEDIO AMBIENTE Y AGUA 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 
CONSULTOR DE LÍNEA: AUXILIAR DE OPERACIÓN PARA PTAP 

1. ANTECEDENTES 

La Empresa Misicuni requiere la contratación de personal de apoyo para la operación 
de la Planta de Tratamiento de Agua Potable (PTAP) Jove Rancho. 

2. OBJETIVO DEL CARGO 

Llevar a cabo las labores de apoyo en la operación de la Planta de Tratamiento de Agua 
Potable. 

3. ALCANCE DE LOS SERVICIOS 

El/la Auxiliar tendrá las siguientes tareas, además de aquellas que se le puedan asignar 
posteriormente y que sean necesarias para la buena ejecución del trabajo . 

a) Realizar las funciones designadas para la operación de la Planta de Tratamiento de 
Agua Potable. 

b) Apoyar en las labores de operación y mantenimiento rutinario de los equipamientos 
de la PTAP. 

c) Realizar otros trabajos específicos y proveer información solicitada por el 
Responsable Unidad de Operación y Mantenimiento. 

d) Cumplir con las normas y procedimientos en materia de seguridad industrial, 
establecidos por la organización. 

e) En caso necesario, permanecer en campamento el tiempo necesario a 
requerimiento del trabajo a realizar . 

• ~ Las funciones detalladas no son limitativas ni excluyentes de las que le pueda asignar 
• ) el Responsable Unidad de Operación y Mantenimiento. f _ . --~ =~ · 4. PRODUCTOS (INFORMES): ,):;/i·~: 
. ~ El/la consultora (a) contratado debe presentar los siguientes informes de las actividades \..=--c.:,:?· 

realizadas en estricto cumplimiento de los términos de referencia: l i:it i..J L:iJ 0J 1~~ 
.: ) a) Informe Mensual de actividades f ~--:~-e-~: ~·~ 

) b) Otros informes a simple requerimiento de su inmediato superior. he, { ~) "< ©Jl;f'.,.,, 

: , 5. PLAZO DE LA CONSULTORÍA 1·:t ll'j ;: l ~~r.~~ 
. ~ -~ q · ~I~ ~,~ 
. ~ · La consultoría de linea deberá ser realizada a partir de la firma de ii~tr~toj~o •.-A-~v✓-/~.1:b,.:!! 

t meses, de carácter recurrente sujeto a informe y presupuesto. ~ ~~ [? :Y.~JA~~·, L> ,/~ ~'( •" ,É~ ◊zltiAi◊~~.&~~ 
• 

¡,, 1 '"'o ~-iv) ) ~- ~ . ~ 
-- . ~ 'o◊'/; --.<lU9A"t"::... ' 1 
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• ~ Dirección: Calle Innominada S/N Zona Linde - Kanarrancho • Teléfonos: (591:4) 4256083 - 439~íl_7fF~x:\4~51Bf 1 ) 
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1 ESTADO PLU~INACIONAL DE 

BOLIVIA MINISTERIO DE 
MEDIO AMBIENTE Y AGUA 

6. REQUISITOS DEL CARGO 

a) Ser bachiller. 
b) Capacidad para desarrollar informes . 
c) Licencia de Conducir Profesional vigente Categoría C . 
d) Tener experiencia mínima de 2 años (en administración publica deseable) 
e) Tener conocimientos básicos de trabajos electromecánicos (deseable) 
f) Capacidad de trabajo en equipo y bajo presión 
g) Disponibilidad inmediata y de tiempo completo 
h) Disponibilidad para trabajar en campo 
i) Dinamismo y comunicación 

7. RESPONSABILIDAD DEL CONSULTOR/A 

El Consultor asume la responsabilidad de: 
a) Cumpli r con el alcance de trabajo de estos Términos de Referencia en forma 

eficiente y Profesional. 
b) Cumplir con lo establecido en el Reglamento Interno de la Empresa Misicuni. 
c) Cumplir con cualquier otro requerimiento de su inmediato superior, cumpliendo 

los plazos señalados . 
d) Cumplir sus funciones con dedicación y responsabilidad. 

8. RESPONSABILIDAD DE LA INSTITUCIÓN 

La Empresa Misicuni asume la responsabilidad de: 
a) Brindar, asistencia en el fortaleciendo sus capacidades para cumplir con el ." . ... alcance de los servicios. 

• b) Cumplir con las obligaciones laborales con el consultor. 
• c) Dotar de un puesto de trabajo acorde a las funciones a realizar por el consultor. 

d) Dotar los equipos necesarios para la realización de la consultoría. 
• ~ e) Si corresponde admi11istrativamente, por las características del cargo se podrá: 
e i. Proporcionar refrigerio y transporte diario. 
e · ii. Proporcionar transporte, alojamiento y alimentación en los sitios de obra :·"tf: ! 
e D en campo. ~---

iii. Proporcionar viáticos y transporte aéreo al interior del pal s. L - -

• g) <} l>~ bf l©lt~~ J. 'T J ~~ 
• 9 DEPENDENCIA ~ ~· .. -- .. --: _.1 ~ ~.~ 

• w L'0°J;1i~ • n0 ti ti f @~,,,_~ 
• ~ El (la) Consultor(a) estará bajo dependencia del Responsable de UnidaEffde Op~r;a1; ió'25 [r,;; 
e D y Mantenimiento. ¡:>! q- ~1~ ~~; 
• . : ; ti : ~ -,b.'¾) 
• D 10. MODALIDADES DE TRABAJO r!I" ~ ?.,qr ~, -;-.;-}~'"'❖ , .. 

. , • ! Lt.,,~-~(?, •rl· .. t : -~ ~ { 

• D d. '6 1 . t' l I t b · ~~ ~ a~~l◊ot{~~w:0-4~ e 1cac1 n exc us1va y a 1empo competo para os ra aJos encorñ~aa , ~ 0<> ~".....-¿ ,_ . . l 
• . < ,, :.,. . bl}<>A◊º':'iJ¾~~f:.' ··1 

I'\ V #'.A.'\.."<:;__ , ;j 
• ~="t"~1.~::;:r<1:;:1"':.,·ri:;:;::::; ;:; i i~ l'i ;·: r: ti= ~,M:--;:;:t1•~='i":=:,:,¡rr;1"'·~~"rí'1'0:t.J~~~~~~:;:-~ 

• 
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ESTAOO PLURINACIONAl DE 

BOLIVIA MINISTERIO DE 
MEDIO AMBIENTE Y AGUA 

El lugar de trabajo será en las áreas del proyecto que se le designe. Como áreas de 
trabajo se entiende las oficinas, campamentos, obras en campo, etc. 

11. MONTO Y FORMA DE PAGO 

El s~rvicio de consultoría individual , serán cancelados en pagos mensuales de Bs. 
4.453.- (Cuatro Mil Cuatrocientos Cincuenta y Tres 00/1 00 bolivianos) previa 
presentación del informe mensual aprobado por el Gerente Técnico. 

En aplicación del Art. 21 inciso b) del Reglamento al Texto Ordenado al D.S. 181 , 
normativa empleada en el proceso de contratación se deberá realizar la retención del 
7% sobre cada pago en sustitución de garantía de cumplimiento de contrato. 

Cabe aclarar que la mencionada retención, será devuelta al proponente una vez 
concluido el contrato. 

Para ser efectivo el pago por parte de Empresa Misicuni, el Consultor deberá acogerse 
a alguna de las siguientes alternativas: 

i. Emitir la factura correspondiente. 
ii. En caso de no presentación de la factura, se retendrá los impuestos de Ley. 
iii. El consultor deberá inscribirse a las AFPs de acuerdo a la ley de pensiones 

numero 65 artículo 101 
Este servicio será cancelado en forma mensual la alicuota correspondiente, contra el 
informe de actividades presentado y aprobado por la Empresa Misicuni. 

12. DOCUMENTOS A PRESENTAR 



ESTADO PLURINACIONAL DE 

BOLIVIA MINISTERIO DE 
MEDIO AMBIENTE Y AGUA 

FORMULARIO DE PRESENTACIÓN 
1. DATOS PERSONALES: 

Nombres y Apellidos 
1 

Cedula de Identidad 1 

Ciudad de residencia actual 
1 

Dirección de domicilio actual 1 

Teléfono f ijo 1 

Teléfono celular 
1 

Lugar y fecha de nacimiento 
1 

2. FORMACIÓN ACADÉMICA 
(A nivel técnico, licenciatura, diplomado, especialidad, maestrla y/o doctorado, si corresponde) 

Título obtenido Institución Fecha de titulación Nº Follo 

3. EXPERIENCIA GENERAL CERTIFICADA (ordenar a partir del trabaio más reciente) 

Nombre del cargo Institución Fecha de Inicio Fecha de Total: años, Nº 
conclusión meses d!as Follo 

r---, .. ,.- .. 

,....1 -=-s .,..,U.,..,M-A-=T-O_R_IA_t_o_ta-1 -de_l_a_e-xp-e-ri-en-e1-·a_g_e_n_e_ra-l -(e_n_a_/l_os_y_m-es_e_s_) _____ _______ --.-_______ ! !~:f 
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ESTADO PlURINACIONIIL DE 

BOLIVIA MINISTERIO DE 
MEDIO AMBIENTE Y AGUA 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 
CONSULTOR DE LINEA: AUXILIAR 

1. ANTECEDENTES 

La Empresa Misicuni requiere la contratación de . personal de apoyo para el 
funcionamiento adecuado de la Gerencia General, debido a los diferentes acuerdos y 
contratos que requiere encarar para la prestación de servicios de agua potable y riego . 

2. OBJETIVO DEL CARGO 

Administrar eficiente y coordinadamente las tareas de la Gerencia General, para un 
mejor servicio y desarrollo d_e las actividades diarias de la empresa Misicuni. 

Contar con un archivo de gestión organizado. En caso de ausencia de la Secretaria de 
Presidencia debe asumir la suplencia . 

3. ALCANCE DE LOS SERVICIOS 

El/la Auxiliar tendrá las siguientes tareas, además de aquellas que se le puedan 
asignar posteriormente y que sean necesarias para la buena ejecución del trabajo. ., 

: ) a) Recibir y registrar la correspondencia de la Gerencia General en orden 
~ cronológico, coordinar el envío de toda correspondencia con la Secretaria de 

• Presidencia y Gerencias para su envío. 
• ~ b) Registro magnético de Memorándums y Notas Internas de la Gerencia de 
e Operación del Agua. 
e c) Atención de la Central Telefónica de su área . 
• ~ d) Transcribir los documentos solicitados por la Gerencia de Operación del Agua y 

~ Unidades de esta dependencia. 
•• e) Seguimiento a la correspondencia del área, comunicaciones e informes en el r,::~~ . 

Sistema de Correspondencia. · -~_A: 
e f) Mantener ordenado permanentemente el Archivo de correspondencia, ¡ .;~~ ·' · 
e Comunicaciones Internas, Cartas Externas etc. L.. _ : 

. ~ g) Controlar la limpieza de Gerencia General. l ~7 .. ó► .t.} t,} ¡~~v~[Q 
~ h) Responsable de la custodia, resguardo y confidencialidad de la documentació;i "_-.) ~ .r.z 

• que se maneja en la Gerencia General. 1 ~'I {~ {~ ¿~ ~ ~ 
• i) Las funciones detalladas no son limitativas ni excluyentes de otn.,.,~ que;g_ued[ an j' -w~ 
e ser asignadas a través de Gerencia General. ~}t; if~] :: . !>.:':'~~ 
• : 4. PRODUCTOS (INFORMES): . ~1 ~í.:l l ~ ~~ 
• . _f}~!'l'-.. :Y.{'~~:--:-~~ . ~ El/la consultora (a) contratado debe presentar los siguientes ~ nt·o . ~~qt~~~~~ 

~ actividades realizadas en estricto cumplimiento de los términos F!Je..référét ~ 0i◊w~ 
• • -· • - ,i,, tº l >v ~1>.,~~;f:~ _ _ .. . _t1J-' O "5'1,1 q A, "'c¿,~2\'.:j 
• ~ ------- o ....... ---7~•-·¿------ ----"•> ... 1 _ , ____ ,.. -~.~- - ,__..,,- r-'""°'~ 1 3 1a1l!e · s,,. n1;:....,,, a, ••.~ . -~ 4ttMX, e , 1 VI>~ !!;;,tMx,N:AtrtA'.PJ4il(iNki~ j .,,,,r$14!M.c • ~..-,;¡,"., . !:c,w..~~ 

• ' Dirección: Calle Innominada SIN Zona Linde - Kanarrancho • Teléfonos: (591-4) 4256083- 4307\-1J,<~~~}4754go(i ? ;l - · • 
•

D Email: empresa@misicuni.gob.bo • Página web: www.misicuni.gob.bo \~'°:\~¡ [ ~ ( _l 
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~STADO PLURlNACIONAL OE 

BOLIVIA MINISTERIO DE 
MEDIO AMBIENTE Y AGUA 

a) Informe Mensual de actividades 
b) Otros informes a simple requerimiento de su inmediato superior . 

5. PLAZO DE LA CONSUL TORIA 

La consultoría de línea deberá ser realizada a partir de la firma de Contrato por 12 
meses, de carácter recurrente sujeto a informe y presupuesto . 

6. REQUISITOS DEL CARGO 

a) Título en Provisión Nacional en Secretariado Ejecutivo o Medio . 
b) No tener impedimentos para el desarrollo de la función pública. 
c) No tener intereses societarios, accionarios ni vinculación familiar con los socios, 

accionistas y ejecutivos de las Empresas contratistas de la Empresa Misicuni. 
d) Manejo del software (Word, Excel, etc.) 
e) Tener experiencia minima de 2 años (en administración publica deseable) 
f) Cumplir con cualquier otro requerimiento de su inmediato superior, cumpliendo 

los plazos señalados . 
g) Cumplir sus funciones con dedicación y responsabilidad . 

7. RESPONSABILIDAD DEL CONSULTOR/A 

El Consultor asume la responsabilidad de: 
a) Cumplir con el alcance de trabajo de estos Términos de Referencia en forma 

eficiente y Profesional. 
b) Cumplir con lo establecido en el Reglamento Interno de la Empresa Misicuni. 
c) Cumplir con cualquier otro requerimiento de su inmediato superior, cumpliendo 

los plazos señalados . 
d) Cumplir sus funciones con dedicación y responsabilidad . 

8. RESPONSABILIDAD DE LA INSTITUCIÓN 

La Empresa Misicuni asume la responsabilidad de: 
a) Brindar asistencia en el fortaleciendo sus capacidades para cumplir con el 

alcance de los servicios. 

• b) Cumplir con las obligaciones laborales con el con.sultor. 1 ~, .. 0}.&) i,~1·©.J~7
~@ 

• c) Dotar de un puesto de trabajo acorde a las funciones a realizar por el consLI Jto.:r~-.:.- J i> ~ • '(@) 
d) Dotar los equipos necesarios para la realización de la consultoría. &'I ~"! ,1,; fe¡ ~~ 

• e) Si corresponde administrativamente, por:. las características del cargo se~ odrá: ' 'f ~~ 
- ~ i. Proporcionar transporte, alojamiento y alimentación en 1J,~l~itiost~~ 1br!~ ; ~>~~ 
e · en campo. t :¡tJ ~ ~ .·· 
• ~ il. Proporcionar viáticos y transporte aéreo al interior del pa ~ii J~1 1-- ~ 

!;f.: ~ ~ F'v-~""~ 
- ~ 9. DEPENDENCIA ·-w ◊t~?ior~~~~~~ ." - ~ ~~- ~~ 

-e· --~- ~ºoéºJJ~~~t~ . • ~=~--:-~---........... .....,"'ti.....,:.,:~...........,.,..............,.._............,, .. .-,-.:..-;. ...... ;_.-:w: •r:·, ........... é:::::1=~ ....... ._~-- 1,~ ·@ . . ~ ~ t1a ,ee1. a1e~, ~~~.-.~~ ~ • 11 1. _e e . 1. e ~ 1_ l_ u;)1111i1 1111 .........,..~~~~~ 

• Dirección: Calle Innominada SIN Zona Linde • Kanarrancho • Teléfonos: (59 1-4) 4256083 - 4307{f~:):i'~~~75480~ t ) -
• ~ Email: empresa@misicuni.gob.bo • Página web: www.misicuni.gob.bo !¡~·-· -~--, ( 5 ( i 
• ~ Cochabamba - Bolivia ..... /,!_:_,"\. :~ ~; J,;~,:_J, ; _ ...::__:::_. 
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ESTADO PLURINACION/\L DE 

BOLIVIA MINISTERIO DE 
MEDIO AMBIENTE Y AGUA 

El (la) Consultor(a) estará bajo dependencia de la Gerencia General. 

1 O. MODALIDADES DE TRABAJO 

Dedicación exclusiva y a tiempo completa para los trabajos encomendados. 

El lugar de trabajo será en las áreas del proyecto que se le designe. Como áreas de 
trabajo se entiende las oficinas, campamentos, obras en campo, etc. 

11. MONTO Y FORMA DE PAGO 

El servicio de consultoría individual, serán cancelados en pagos mensuales de Bs. 
4.453.- (Cuatro Mil Cuatrocientos Cincuenta y Tres 00/100 bolivianos) previa 
presentación del informe mensual aprobado por el Gerente Técnico. 

En aplicación del Art. 21 inciso b) del Reglamento al Texto Ordenado al D.S. 181, 
normativa empleada en el proceso de contratación se deberá realizar la retención del 
7% sobre cada pago en sustitución de garantía de cumplimiento de contrato. 

Cabe aclarar que la mencionada retención, será devuelta al proponente una vez 
concluido el contrato. 

Para ser efectivo el pago por parte de Empresa Misicuni, el Consultor deberá 
acogerse a alguna de las siguientes alternativas: 

i. Emitir la factura correspondiente. 
ii. En caso de no presentación de la factura, se retendrá los impuestos de Ley. 
iii. El consultor deberá inscribirse a las AFPs de acuerdo a la ley de pensiones 

numero 65 artículo 101 
• , Este servicio será cancelado en forma mensual la alícuota correspondiente, contra el •·~ - -
e informe de actividades presentado y aprobado por la Empresa Misicuni. \ V.r •, -~~ 
• 12. DOCUMENTOS A PRESENTAR L-=,'-c 

~ 1 ~,-.0~ <} 0~ [g] ~J·r¿ .j a) FORMULARIO DE PRESENTACIÓN de acuerdo con formato adjunto -- -::- ~-J ~-~ 
• ::i b) Cedula de Identidad, en fotocopia simple. {'>·{') {"'i {ci ~A~ 

c) Fotocopia Título a nivel Técnico Superior. 

13. MÉTODO DE SELECCIÓN Y ADJUDICACIÓN 

Presupuesto Fijo, Consultores de Linea. 

•6 . ~~;~1ir~l$\CU\f ooéº~i!~ ~-;~ 
•

·~"• """' ' __ .,. •• ., , '"""""""' ,.....,...._,,_ ••••'-"'"1.,._,.. ______ ____ .._,.., .,I_., ~,.,__.., ____ ...,..,........,..., ~~~....,..,,,t ·,.~: _,;, _ 5,t ! lt W:WUN,;Hz)xQ,Gr~Cte·;w.¿ 9 l!tl>G>'NC$ _ 5! lt~..,,¡,,f..,r.;..w.,.,.HAN/ttAhZwGfrj[~ ...... ~'4-~-'...,_~ .J Dirección: Calle Innomina~a SIN Zona Lin __ d_e • ~anarrancho • !eléfonos: (591-~)_425~083 - 4307\t\~t.f~:•,•IJ~75{~o~ ~ ¿ _. '~ · 
•
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EST¡\00 PLURINACIONAL DE 

BOLIVIA MINISTERIO DE 
MEDIO AMBIENTE Y AGUA 

FORMULARIO DE PRESENTACIÓN 
1. DATOS PERSONALES: 

Nombres y Apellidos l 
Cedula de Identidad 1 

Ciudad do residencia actual 
1 

Dirección de domicilio actual 1 

Teléfono fijo 
1 

Teléfono celular l 
Lugar y focha de nacimiento l 
2. FORMACIÓN ACADÉMICA 
(A nivel técnico, licenciatura, diplomado, especialidad, maestria y/o doctorado, si corresponde) 

Titulo obtenido Institución Fecha de titulación 

3. EXPERIENCIA GENERAL CERTIFICADA (ordenar a partir del trabaio más reciente) 

Nombre del cargo Institución Fecha de Inicio Fecha de conclusión 

Nº Folio 

Total: años, Nº 
meses dias Folio 

eD I SUMATORIA total del.a experiencia general (en anos y meses) , ¡~~~: .~ '-· - - -----------------------'---------'· -~·~~;· 
·---:~"llii 

• 
En caso de que mi postulación sea adjudicada, me comprometo a presentar toda la documentación en original, aceptando que el incumplimiento es 

eD ;,7._t,}.&) 0~ ~~~J 
causal de descalificación. l ,- ',t¡< 

. ~ ~-:- -.a-:" ,~•~. 

• --------- f tt~@~~© 
• FIRMA POSTULANTE ¡i;:; W<:-j-~ i~ ~'-~ "' ~ l ;fv - s~ ~--...J .~ 
• ., NOTA: Deberá adjuntar documentación de respaldo en fotocopia simple según lo declarado en el.presente formulario deb ~,. ente folía'il;' . 1 a fc(l ~ ~ 

:) documentación deberá ser presentada en un fo!der amarillo tamaM carta. :"',; if§.}- · ¡-· r h..'°'•·' l . ~~~~~~~ 
• ~~ ◊t~~i◊~~ • . -~· .:.;• ~lJ'~~ii~j 
e ;,:=-.~"l"~::;.;.;¡ ~; ¡ :;:; :,;:,:~1~i:':~1:::t1:111:~~l""m1"-r-:-·t'"";·t,:-::¡1ti ===ti:u::1 ::1:~~z ..... u:~ ... ~=-~ u,. ._, ;~ \\ : ; r' ) ( ~ ,: -
• Dirección: Calle Innomina~a SIN Zona Li~d_e • ~anarrancho • !eléfonos: (591-~) _425~083-4307\:~f?i'~~t 4751:80~ l J , 
. ~ Ema1l: empresa@m1S1cum.gob:bo • Página web: www.m1S1cum.gob.bo •~ ;' ~ ¡ :. ~ ~ [ i 
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ESTADO PLURINACIONAL DE 

BOLIVIA MINISTERIO DE 
MEDIO AMBIENTE Y AGUA 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 
CONSULTOR DE LÍNEA: AUXILIAR DE OPERACIÓN PARA PTAP 

1. ANTECEDENTES 

La Empresa Misicuni requiere la contratación de personal de apoyo para la operación 
de la Planta de Tratamiento de Agua Potable (PTAP) Jove Rancho . 

2. OBJETIVO DEL CARGO 

Llevar a cabo las labores de apoyo en la operación de la Planta de Tratamiento de Agua 
Potable . 

3. ALCANCE DE LOS SERVICIOS 

El/la Auxiliar tendrá las siguientes tareas, además de aquellas que se le puedan asignar 
posteriormente y que sean necesarias para la buena ejecución del trabajo . 

a) Realizar las funciones designadas para la operación de la Planta de Tratamiento de 
Agua Potable . 

b) Apoyar en las labores de operación y mantenimiento rutinario de los equipamientos 
de la PTAP. 

c) Realizar otros trabajos específicos y proveer información solicitada por el 
Responsable Unidad de Operación y Mantenimiento . 

d) Cumplir con las normas y procedimientos en materia de seguridad industrial, 
establecidos por la organización . 

e) En caso necesario, permanecer en campamento el tiempo necesario a 
requerimiento del trabajo a realizar . 

Las funciones ·detalladas no son limitativas ni excluyentes de las que le pueda asignar 
el Responsable Unidad de Operación y Mantenimiento. ., ·~ . ;, . ¡) 4. PRODUCTOS (INFORMES): : -:{ { 

• ~ El/la consultora (a) contratado debe presentar los siguientes informes de las actividades !.!=..- -~~-º 

e realizadas en estricto cumplimiento de los términos de referencia: . i :~·::~-:~ :~ 1~-~ 
• a) Informe Mensual de actividades 1•{,:¡ '<J J, <·· ,~~~ 
• ~ · b) Otros informes a simple requerimiento de su inmediato superior. 

1

.. _ ~ '( "'1 ~ l~;'~l 
· ~ ~ ~ l ~ti bíy~·-1., ~ 
• 5. PLAZO DE LA CONSULTO RÍA j· ~ j ~~ ¡;,.~~;~ 
• p ~~- :J ~:':J. 

~ La consultoria de línea deberá ser realizada a partir de la firma de ~tj,(_ltr~to,iju·A~ ~-1'~ ~ ,.¡ __ , 

• ~ meses, de carácter recurrente sujeto a informe y presupuesto.• ~ ~~ ~~1-~ :?~/? ,<:.J~~-~ 
• ,~ º◊~~ ¡}º*~~-0-7 
~ -- • . ~ 06 ◊◊v ,-1,~<t)~;'- ·' · . 

• \ JI.Y ~ --díl ~A..~ .. •' ·.J 

IIQ"'J:rtca=c -ez:tt:t:f:r::~:J:c;$rr'7m::isnem,;-;~.-.~ ,~.:ti''i'n:rs:rt'iZ'r:$+rt;:r;:=:rrm~t;01==:w,.~,':~f ·c:,r ,_. •,'r:=i:ref::+rrt•~=~~ :, _ 2 a , ~ 

• ) - Dirección: Calle Innominada S/ N Zona Linde - Kanarrancho • Teléfonos: (591 -4) 4256083 - 430t 1.7:f F1k:Íl4~5<f89.1 ) 
1

• • • 

• Emall: empresa@mlsicuni.gob.bo • Página web: www.misicunl.gob.bo -~ -\~ . ~ ~ ¡' i 
· ~ Cochabamba - Bolivia '. '/, _), '~l,.C);; ___ ..... ~ 
~ ;.· e \y 1·.= 1 . 
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6. REQUISITOS DEL CARGO 

a) Ser bachiller. 
b) Capacidad para desarrollar informes. 
c) Licencia de Conducir Profesional vigente Categor!a C. 
d) Tener experiencia mlnima de 2 años (en administración publica deseable) 
e) Tener conocimientos básicos de trabajos electromecánicos (deseable) 
f) Capacidad de trabajo en equipo y bajo presión 
g) Disponibilidad inmediata y de tiempo completo 
h) Disponibilidad para trabajar en campo 
i) Dinamismo y comunicación 

7. RESPONSABILIDAD DEL CONSULTOR/A 

El Consultor asume la responsabilidad de: 
a) Cumplir con el alcance de trabajo de estos Términos de Referencia en forma 

eficiente y Profesional. 
b) Cumplir con lo establecido en el Reglamento Interno de la Empresa Misicuni. 
c) Cumplir con cualquier otro requerimiento de su inmediato superior, cumpliendo 

los plazos señalados. 
d) Cumplir sus funciones con dedicación y responsabilidad . 

8. RESPONSABILIDAD DE LA INSTITUCIÓN 

La Empresa Misicuni asume la responsabilidad de: 
a) Brindar asistencia en el fortaleciendo sus capacidades para cumplir con el 

alcance de los servicios. 
b) Cumplir con las obligaciones laborales con el consultor. 
c) Dotar de un puesto de trabajo acorde a las funciones a realizar por el consultor. 
d) Dotar los equipos necesarios para la realización de la consultoría. 
e) Si corresponde administrativamente, por las características del cargo se podrá: 

i. Proporcionar refrigerio y transporte diario . 
ii. Proporcionar transporte, alojamiento y alimentación en los sitios de obra 

en campo. 
iii. Proporcionar viáticos y transporte aéreo al interior del país. 



ESTADO PLURINACIONAL DE 

BOLIVIA MINISTERIO DE 
MEDIO AMBIENTE Y AGUA 

El lugar de trabajo será en las áreas del proyecto que se le designe. Como áreas de 
trabajo se entiende las oficinas, campamentos, obras en campo, etc. 

11. MONTO Y FORMA DE PAGO 

El servicio de consultoría individual, serán cancelados en pagos mensuales de Bs. 
4.453.- (Cuatro Mil Cuatrocientos Cincuenta y Tres 00/100 bolivianos) previa 
presentación del informe mensual aprobado por el Gerente Técnico. 

En aplicación del Art. 21 inciso b) del Reglamento al Texto Ordenado al D.S. 181 , 
normativa empleada en el proceso de contratación se deberá realizar la retención del 
7% sobre cada pago en sustitución de garantía de cumplimiento de contrato. 

Cabe aclarar que la mencionada retención, será devuelta al proponente una vez 
concluido el contrato. 

Para ser efectivo el pago por parte de Empresa Misicuni, el Consultor deberá acogerse 
a alguna de las siguientes alternativas: 

i. Emitir la factura correspondiente. 
ii. En caso de no presentación de la factura, se retendrá los impuestos de Ley. 
iii. El consultor deberá inscribirse a las AFPs de acuerdo a la ley de pensiones 

numero 65 artículo 101 
Este servicio será cancelado en forma mensual la alícuota correspondiente, contra el 
informe de actividades presentado y aprobado por la Empresa Misicuni. 

12. DOCUMENTOS A PRESENTAR 

a) 
b) 

c) 

FORMULARIO DE PRESENTACIÓN de acuerdo con formato adjunto 
Cedula de Identidad, en fotocopia simple. 
Fotocopia Título a nivel Técnico Superior. 

13. MÉTODO DE SELECCIÓN Y ADJUDICACIÓN 

Presupuesto Fijo, Consultores de Línea. 

r 
~ .,.,.l: 

·.,.~: 
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FORMULARIO DE PRESENTACIÓN 
1. DATOS PERSONALES: 

Nombres y Apellidos 

Cedula de Identidad 

Ciudad de residencia actual 

Dirección de domlclllo actual 

Teléfono fijo 

Teléfono ~lular 

Lugar y fecha de nacimiento 

2. FORMACIÓN ACADÉMICA 
(A nivel técnico, licenciatura, diplomado, especialidad, maestría y/o doctorado, si corresponde) 

Titulo obtenido Institución Fecha de titulación N° Follo 

3. EXPERIENCIA GENERAL CERTIFICADA ordenar a artlr del traba·o más reciente 

Nombre del cargo Institución Fecha de Inicio Fecha de 
conclusión 

Total: anos, 
meses días 

Nº 
Follo 

1 ~ _s_u_M_A_T_O_R_IA_to_ta_l _de_la_e_x_pe_n_·e_net_·a_ge_n_e_ra_l _(e_n_a_ñ_o_s _y_m_e_se_s_) ___________ _ __,_ ______ ---'I >·.:j-G 
Jn, ·:~'. 

. ' -
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TERMINOS DE REFERENCIA 
REVALORIZACION TECNICA DE ACTIVOS FIJOS 

ANTECENDENTES 

La Empresa Misicuni, en los Registros de Activos Fijos de la Empresa Misicuni, posee bienes en los 
siguientes grupos: 

Edificaciones 
Muebles y enseres de oficina 
Maquinaria en general 

Equipo médico y de laboratorio 
Equipo de comunicaciones 
Equipo educacional y recreativo 
Vehículos automotores 
Herramientas en general 
Equipos de computación 
Activos intangibles 

Ubicados en la Oficina Central, Campamentos Calio y Bocatoma, y Planta de Tratamiento, estos bienes 
están en uso operativo, y algunos almacenados en depósitos del Campamento Calio. 

La toma de inventarios que es realizada anualmente por el área de Activos Fijos, tiene como resultado 
un número elevado de activos con valor residual 1, por lo que es necesario la realización de una 
revalorización técnica por profesionales expertos. 

Por lo tanto, la Empresa Misicuni, a través de la Gerencia Administrativa Financiera, ha considerado la 
necesidad de convocar a Empresas Especializadas y legalmente acreditadas para efectuar la 
REV ALORIZACION TECNICA de los bienes de la Empresa Misicuni. 

JUSTIFICACION 

La Empresa Misicuni, cuenta con un sistema informático de administración y manejo de Activos Fijos 
(SIAF), que permite el procedimiento contable de depreciación reflejando actualmente ítems con valor 
nominal 1, de los cuales algunos de estos bienes permanecen en uso y una gran mayoría se encuentra en 
depósitos, estos ~ienes corresponden a proyectos ya concluidos, por lo que hace imperativo el revaluó 
técnico de bienes de uso, contando de esta manera con infonnación real y oportuna para la toma de 
decisiones ·y para la correcta presentación de valores de activos fijos en los Estados Financieros. 

Por otra parte, Ta información producto de un revaluó será base solvente para Ia toma de decisiones con 
respecto a la disposición y/o baja definitiva de bienes. 

Por lo sef'lalado, es imprescindible que se realice la revalorización técnica de activos fijos, esto en el 
marco legal vigente. 
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OBJETIVO GENERAL 

Rcafo:ar la r~vatorizaciún técnica ue aclivus fijos, d1; manera que se pueda contar con información 
oportuna y real sobre el valor y la vida útil de los activos de la Empresa Misicuni, reflejando en los 
Estados Financieros de la Empresa Misicuni el valor Real de los Activos Fijos . 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

a) Asignar nuevos valores a los bienes ( No deben ser iguales y nunca mayores a valores 
de mercado) 

b) Asignar. años de vida útil residual ( No deben ser iguales a los aflos de vida útil 
estimados) 

c) Obtener información a través de informe técnico claro y conciso que permita tomas 
decisiones acerca de la disposición definitiva o temporal de los activos fijos que se 

encuentran en depósito . 
d) Lograr una adecuada exposición en estados financieros 
e) Lograr una adecuada cobertura de seguros . 

ALCANCE DE LA CONSULTORÍA 

Deberá abarcar la totalidad de los activos que necesiten ser revalorizados, y que se encuentran registrados 
en el SIAF, al 31 de diciembre de 2022. Por tanto, los proponentes deberán adoptar previsiones de 
planificación, procedimientos técnicos y valoración de activos, que aplicarán en la ejecución del trabajo . 

PRESENTACION DE INFORMES 

La Consultora deberá presentar los siguientes informes: 

Informe Preliminar 

Plazo de entrega: Veinte (20) días calendario, después de aprobado el Plan de Trabajo; la Empresa 
Misicuni a través del supervisor, hará conocer sus observaciones y/o conformidad del borrador al infonne 
preliminar, en un plazo no mayor a cinco (5) días de presentado el informe . 

Una vez que la consultora reciba las observaciones al informe preliminar, ésta tendrá dos (2) días, para 
presentar la versión final del Informe Preliminar, subsanando las observaciones; posteriormente, la 
Empresa Misicuni, procederá con el segundo (2do.) pago, mismo que c01Tesponderá al 30% del monto 
total de la propuesta . 

informe Final ~ 
Plazo de entrega: Diez (1 O) días calendario, a partir de la entrega de la versión final del informe fJ 
preliminar; la Empresa Misicuni a través del supervisor, hará conocer sus observaciones y/o conformidad 
del borrador del informe final, en un plazo no mayor a tres (3) días de presentado el informe. El Informe 
Final, deberá ser presentado en·tres· (3) ejemplares y soporte magnético, incluyendo información de lá 
base de datos, en paquetes compatibles al utilizado en el área de Activos Fijos de la Empresa Misicuni, 
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una vez que la Empresa emita el Acta ó Conformidad al Infonne presentado por la Consultora, procederá 

con el último pago correspondi~nte al cincuenta por ciento (50%) del monto total de la propuesta . 

PLAZO PARA LA EJECUCION DEL TRABAJO 

La Empresa adjudicada, deberá presentar todos los productos de la consultoría, en un plazo máximo de 
45 días calendario computables a partir de la firma del contrato . 

PRODUCTOS DE LA V ALORACION TECNICA DE BIENES DE USO 

La consultora especializada emitirá un informe de la valoración Técnica que debe incluir, sin ser 

limitativo: 

a) Bases técnicas utilizadas . 
b) Informe técnico de los especialistas 
c) Alcance, objetivo y procedimientos aplicados al servicio de valorización 
d) Documentación examinada. 
e) Determinar el estado del Bien ( MB=Muy Bueno, B=Bueno, R=Regular, M=Malo, O= 

Obsoleto . 
f) Reportes por grupos 
g) Base de datos en el SIAF actualizado 

La consultora presentará los resultados de su trabajo en soporte papel (un original y dos copias) y ·en 
soporte magnético . 

SUPERVISION 

La consultora desarroilara sus actividades en coordinación con ei ó íos supervisor(es), designado(s) por 
la Empresa Misicuni. 

PRECIO REFERENCIAL DE LA CONSULTORIA 

El precio referencial 'para el trabajo de la consultoría será de Bs. 50.000.- (Cincuenta mi~ bolivianos) . 

PRESENTAC10N DE LA PROPUESTA 

Las Empresas interesadas, deberán presentar junto a los documentos requeridos en el DBC, su 
propuesta técnica que contenga obligatoriamente los siguientes puntos: 

1. Enfoque 
2. Objetivos 
3. Alcance 
4. Enfoque y metodología 
5. Plan y cronograma de Trabajo 
6. Plazo del Trabajo 
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PERFIL REQUERIDO 

a) Experiencia general de la empresa consultora tAdíuntar hoja de vida de la empresa) 
mínimo realizando 3 aflos de trabajo de revalorización de activos, cumplida esta condición 
mínima la consultora se hará acreedora a la puntuación establecida en el DBC. · 

b) Experiencia específica, mínimo 3 consultorías relacionados a procesos de revalorización 
técnica y diferenciación de activos fijos para fines de disposición y/o baja de bienes; o 
similares al ob_ieto como inventariación de activos fijos, realizadas en los últimos 5 años. 
cumplida esta condición mínima la consultora se hará acreedora a la puntuación establecida 
en el DBC. 

e) Formación académica (adjuntar hojas de vida y documentación de respaldo del 
perso,ial clave) 

También se deberá señalar el personal operativo y de apoye a utilizarse, los mismas ne serán sujetes 
a evaluación. 

Toda la información proporcionada en los formularios debe encontrarse debidamente respaldados, 

con fotocopias simples. 
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AUDITORIA EXTERNA A LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LA EMPRESA MISICUNI 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

1. ANTECEDENTES 

La Empresa Mlsicuni cumpllendo las disposiciones legales vigentes, requiere contratar los 
serviclo:.s .de .una .flr:ma -0e audltor:ía, con -la -finalidad -Oe .conocer .una opinión Independiente 
sobre las afirmaciones contenidas en los Estados Financieros y en el marco de la Ley 1178 
-p-ra:ditad(jS · ai 3í ·de -dítiembr'e -de 2022. 

·fottrá-n -participar ·focfas ·ias ·firmas -de auditoría ·iegairnefite ·estabíeddtls ·en ·aoiivia, -¡:,ara 
prestar tos servicios de Auditorfa Flnanclera de los Estados Financieros, concluidos al 31 de 
Diciembre de 2022, dicho examen deberá efectuarse en el marco de las Normas de Auditoria 
Generalmente -Aceptadas -en -Bollvla, -además -de -las -emitidas -por -el Vice -Ministerio -de 
Presupuesto y Contaduría, así como los prlnclplos de Contabllldad Generalmente Aceptados 
en Bóllvla. 

Todo cátcúlo, aseveración, estlmachSn o dáto, deberé estar justificado en ·10 conceptual y en 
10 analítlro y n0 se aGeptarán estimaGl0nes 0 al)reGiaclones sin el debido respatd0, 

~oru=o 1 
É~ 0l:>je-tlv0 .prln<:lpal de- la audlroría externa es la emisi0n de 1,ma Qpini0n profesional 
Independiente, sobre ta razonabllldad de los Estados Financieros de ta Empresa MISICUNI y 
-fa -Véflflcacloñ pára ·el ·mejoramleñto ·dé ·tós -procésós ·de ·coñt:rol ·de ·lñQresos, ·gast:os y 
financiamiento, así como la Información tributarla, por el ejercicio terminado al 31 de 
éilélenibre de -202-2 de conformidad con ·Ias -Normas Baslcas del Sistema de coritabHlélaél 
Integrada en todos sus aspectos, así como las normas emitidas .por el Vlceminlsterio de 
Presupuesto y Contadurfa además de la Contrataría General del Estado Plurlnaclonal de 
1foílvla . 

·Por ·otra -parte, es ·importante ·verificar ·sobre ·la ·eficacia -del ·sistema ·de ·control" Interno 
vlgent~, el grado de cumpllmlento de_ las recomendaclof!es contenidas en los Informes de 
audltoi:-ías anteriores y una evaluación de la apllcaclón de financiamiento Externo de 
-ent:Jdades -flnancler::as. · 

-3", -LOCALlZACIÓN-E -UtFORMACIÓN -DISPONIBLE Y -LUGAR-DE '.f.RA8AJO 

-El -servicio .soticlt-ado -se -reallz.ar-á -en -las oficinas -de -la -Empresa -MISICUNI, donde -se 
proporcionará toda la Información necesaria que se desearía consultar durante el proceso de 
revisi6ñ, ·sfe11~0 ·ía ·d'e1'el'1-da kdmfnistrativa ·i=rnan·dE!ra- ,e-sponsabfe ti-e ,emitir -rocía -¡~ 
Información requerlda por los auditores. 

4 . ALCANCE DE LOS SERVICIOS DE AUDITORIA 

El examen de los Estados Flnancieros, debe ceñirse a los principios, normas y procedimientos 
de auditoría gubernamental en la revisión y análisis de las cuentas . 

Deberá efectuar exámenes de la documentaclón contable existente en las oficinas de 
·MlslcUnl. 

•los -trabaJ~s -a r-e-a·nzar sor-¡~ 

-a) -Informe- S(jbre -la -razorrabllldad -de -los •Estados ·Flrrancler-os -(Dictamen -al -Batanee 
General, Estado de Recursos y Gastos Corrientes y otros estados expresados al 31 
de diciembre de ·1022) . 

b) Examinar la confiabllldael .y ra~enablllelad ee los Informes operativos y financieros que 
produce la Empresa Mlslcunl. 
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-e) -Evaluación -de -0per.adónes .c-0nt-ables, -financter-a-s y -de -Otr-a .nat-ur-alez.a, .con -el 
propós_ito . de analizar sistemas, procedimientos, medios y la eficiencia de los 
·co"ñ·rrotes Tn'tertios . 

d) Análisis de control y ejecuclón presupuestarla, presentando las recomendaciones 
tendientes a lograr el mejoramiento del sistema actual. 

-e} -evaluac1611-de-los slstemas -de-Gontr-ol -Intemo, -Contable y -Administrativo . 
f) Evaluación de la ejecución pr-esupuestarla por la gestión 2022. 
g) ·Evaluación del lnveritarlo físico y valorado de existencias en almacén y del Activo 

Fija de la Em¡:>resa Mlslc;unt 
h) Evaluación del cumpllmlento de las normas y disposiciones legales establecidas para 

·la.-aam1ñ1sfüiaóñ·dé·empresas·ae1.sector·ptitilléo·(H78-J . 
1) Revisión de las planlllas de activos fijos elaboradas por la Empresa Mlslcuni . 
j) ·verfflcad6n de ·Ios activos f(jos. 
k) Análisis .y evaluación del flnanclamfento Externo . 
1) Adicionalmente comprenderá la verificación de los Ingresos provenientes de 

transferencias de St:MAPA ·y 'T~N , ·pago ·por ·concepto ·de fa ·deuda ·púbílca ·interna ·y 
externa . 

m) Análisis y revisión de los gastos corrientes y gastos de inversión, el grado de 
.c-umplimi~-0 ~eg~n-la n_ormatlva vigente -0e toda 1~ .g(%.tlón -2.Q.2.2.. 

n) Análisis del diseño 'Y funclon~mlento de los controles Internos de los sistemas de 
·acimrni~taci6ñ ·y vei-ifk,id6-n 'rie ·lJue ·tos misnros ·seal'I ·dffiipa'trtües· ·1:011 ·ía--s ·fao1'f'mis 
Básicas emltldas por el Órgano Rector . 

o) Análisis y revisión de aspectos tributarios con emisión de Dictamen tributario y 
-tevtslón -de-l(js-ane'Xos -tr!butar:tos-(ITC) . 

-s. 'METO[)'()L~O-GÓ. "RcQUERTDA 'PJ(RA el .TRABA.JO ·oc· J(ODITORU "EXTER"NA 

·El 'trábajo débe desarrollarse de acuerdo con las 'Normas de Auditoría ·Gubernameritál. 

6. PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO 

Para la auditoria se requiere un equipo de profesionales altamente calificados mínimamente 
·en las slgulentes·cantidades: 

·PERSONAL ·ca-nttdad 

·G"eTEfnTe 11e 'AUClltcfrra 1 

·so¡iérvísor ae Auartoría 1 

Auélltor ·séntor ·1 

Auditor )urilor 2 

En caso de que ·,a firma auditora optase por retirar o cambiar profesionales, debera 
remplazarlos .por otro con Igual o mejor calificación o experiencia, previa aceptación de la 
Contraparte de la EM • 

7. INFORMES Y CALENDARIO DE ACTIVIDADES 

Se requiere los siguientes Informes emergentes de la auditoria, en 5 ejemplares . 

- Dictamen del Auditor Independiente, acompañado del Balance General, Estado de 
'Recursos y ·Gastos ·corrientes, ·Estado éle "Flujo éle ·Efectivo, ·estado de ·cambios en él 
Pat-rlmonla Neto, listado de E-j&uG-ión Presupuest-arla- de R-eGUrsas, liistada Ele éj&l:lGlón 
Presupuestarla de Gastos, CAIF y Notas a los Estados Financieros. 
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,, -Dlctél_r@fJ ~r-e.-1~ ~~twiG.ió.n -tfí-Ql}tj!f:~ -d_e_ -l~ -EM,. -~s -lq_s -PJ-QC~4,11J1jent9.~_ .y -c~nc!,us_iqrn}~ 
de los impuestos revisados (aplicación de los anexos tributarlos) . 

- Informe de observación con recomendación sobre el funcionamiento del Control Interno, 

la -pre·seritact(Hi ·de1 ·Informe -prell.mlnar ·deberá ser -p:rese11tada -en -25 -dfa·s -calendario 
computable a partir de la firma de contrato. El informe final y en limpio será entregado 5 
días posteriores al triforme preliminar, ·haclenoo un ·total de 30 días calendario para ·1a 
emlslén del cfürt-amen- a l0s Ést-as0s FlnanGlerns • 

·a. 'DATOS, ·seRVIO0S, -PERSONAL e 'INSTALACIONES-QUE-PRESTARA -EL ·c::ONV0CA~TE 

P"éfra ei c(fltfpiíñireñl:o efe ·ia aucire-orra soírcitacfu, ltsl:e -se ·teairz-ará 1:rn -fas ofrérn_a_s cíe -¡~ 
Empresa Mlslcunl, para lo cual el responsable de brindar información y entregar toda la 
documentación como ser Estados Financieros, Comprobantes, Libros mayores, Libro de 
·Compras y Ventas, -Formularlos -de -pago -de -Impuestos, -p·ago- ·de -et11lgac1one·s -co-r,- -el 
sistema de seguridad social, Informes de gestiones anteriores y otros; es la Gerencia 
Aélmlnlstratlva ·Financiera en coorc!lnación con ·1as demás unldaoes que dében proporcionar 
la lnf0rma€fün.~or esa Geren€la, · 

-9 .. -P~~ZQ~-~~CJ:.Ql':4_.Ql;.-~~U..~AD~ 

-El .a_dJucJ.icat~ri~ ~~b-~r-á .re,all~.ar el .servicio en .un -Pla?;O .no .mayor .a treinta .(.30) -dfas 
calendario -a partir de la suscripción del contrato de servicios . 

El adjudicatario debe presentar un plan de trabajo con la propuesta, identificando los 
plazos de Inicio y conclusión del mismo. Dentro el plan de trabajo deberá considerar 
-reuniones -cte-aootdlnacióF.1.-entFe · Mislcuni. -y -el -aój1JJ;l!caté!"rlo . 

10, RESPONSABIL.IDAD PROFESIONAL DE LA FIRMA DE AUDITORIA 

L-a ffrma de aud1t-oría externa G0nt-ratada; es la res¡;i0nsable direGt-a y abs0lut-a de la 
auditoría o el trabajo de consultoría que realiza, deberá responder por el trabajo realizado, 
-aurañte ·los. sJgiiieñt:es. ·tlñto.·(S) ·años, -tamputaBles.·aesae ·la ·aceptatlóñ ·del ·Informe ·fiñal 
por parte de la Empresa Misicuni, por lo que en caso de ser requerido para cualquier 
aélaradón o correcdón pertinente y/o preseritaélon arite el l>Ireétorio, no podrá negar su 
concurrencia a la Empresa MISICUNL 

·En ·caso ·de ·no ·concurrir a ·esa·convocatorla, la ·Empresa ·Misicunl ·hará ·conocer ·por ·escrito 
esta situación a la Contraloría General del Estado como Órgano Rector del Control Externo 
a efectos de Información, así como para los efectos pertinentes, en razón de que el 
-ser.itcJo .p~.e-~ _adq .f.ue .r~al~ado -m~lante .un contr:ato ~dminlstr.atlvo, por ~I cwal es 
responsable ante el Estado . 

ESTOS TERMINOS DE REFERENCIA, SON ENUNCIATIVOS Y DE ORIENTACIÓN, NO SON 
LIMITATIVOS, POR LO QUE EL PROPONENTE SI ASI LO DESEA Y A OBJETO DE DEMOSTRAR SU 
-1,ABJUDAD ·EN.-lA ·PRESTAGI.Ó.N -l)f!L-SeR-\l!GlO ·PIJEDE ·MEJORA~L:OS, -(}PUMIZ.ANDO.·l!L-USO-D_e ·LOS 
RECURSOS. 
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